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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Valencia Facultad de Ciencias de la Salud 46061731

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Fisioterapia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universidad Europea de Valencia

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA FERRER LOPEZ Técnico de Innovación y Calidad Universitaria

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO RECTORA

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Director de la Unidad de Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo de la Alameda, 7 46010 València 608429059

E-MAIL PROVINCIA FAX

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es Valencia/València 000000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 7 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Fisioterapia por la
Universidad Europea de Valencia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Terapia y rehabilitación

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Fisioterapeuta

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

082 Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 48

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 108 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Europea de Valencia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061731 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

220 220 220

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

220 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 6.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://universidadeuropea.es/media/2008/download/2_normativa_general_ensenanzas_grado.pdf?v=1

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

CG9 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CG14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.

CG15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia.

CG16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta.

CG18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios.

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales.

CG2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia.

CG3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

CG1 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en
el medio natural y social.

CG10 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos.

CG11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

CG4 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que
facilite la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos
adquiridos; de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio
hospitalario y extrahospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria.

CG5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

CG6 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente
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CG7 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

CG8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT14 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT16 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver
eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

CT2 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE02 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia.

CE03 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CE04 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.
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CE05 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo
largo de toda la vida.

CE06 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

CE07 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

CE08 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CE09 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CE10 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

CE11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

CE33 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.

CE34 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante.

CE35 - Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales.

CE36 - Prácticas profesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en los
centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destrezas,
actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; y se desarrollarán todas las competencias profesionales, capacitando para una
atención de fisioterapia eficaz.

CE37 - Presentación y defensa ante el Tribunal universitario de un proyecto de fin de grado, consistente en un ejercicio de
integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas.

CE12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

CE13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

CE14 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE15 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.

CE16 - Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los
modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial.

CE17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos.

CE18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

CE19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CE20 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y su familia en
su proceso de recuperación

CE21 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

CE23 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CE24 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.

CE25 - Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas
terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias cuya seguridad y eficacia este demostrada
según el estado de desarrollo de la ciencia.

CE26 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos.
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CE27 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario
en su proceso.

CE28 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.

CE29 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.

CE30 - Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la
Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral.

CE31 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente aquellos en los que intervenga la fisioterapia.

CE32 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia.

CE01 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios de acceso

Conforme al RD 412/2014, de 6 de junio, donde se regula la normativa básica de los procedimientos de admisión de enseñanzas universitarias de
Grado, se amplían y detallan los mismos del siguiente modo:

Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determi-
nen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de
la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciproci-
dad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados
en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el
reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o
de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologa-
dos a dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación
Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados
en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto,
en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus
Universidades.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitec-
to, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisi-
to indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Procedimiento general de admisión

Un estudiante que llega a la UEV para pedir información sobre una titulación es recibido por un asesor de admisiones. Estas personas explican có-
mo es el proceso de admisión y la documentación necesaria para iniciar los estudios en la Universidad Europea.

El procedimiento establecido en la Universidad para el acceso a través de esta vía será el siguiente:

1. El estudiante solicita al departamento de Admisiones el acceso al Grado acompañando la solicitud de un porfolio.
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2. La solicitud se remite a la Facultad, desde donde se designa a una persona para comprobar que las evidencias presentadas en el porfolio se
ajustan al Grado solicitado, procediendo a mantener una entrevista con el estudiante con el fin de evaluar competencias que requieren la ob-
servación directa y que están relacionadas con el éxito académico en el título en el que se solicita el acceso, así como para detectar necesida-
des específicas de formación.

3. La Universidad podrá establecer una prueba específica que garantice que el estudiante reúne las competencias mínimas para poder cursar el
Grado.

4. La Universidad tiene previsto un proceso de admisión específico para los estudiantes internacionales.
5. A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección se les indica la admisión al título de Grado para el que hubieran

realizado y superado pruebas de admisión.

Toda la información referente al proceso de admisión es pública y de libre acceso a través de la página web de la universidad https://
universidadeuropea.es/valencia y accediendo a la normativa de admisiones publicada en el siguiente link:

https://universidadeuropea.es/media/3143/download/normativa-grados-2019-2020.pdf?v=1

En esta página informativa aparece el apartado de Admisiones/Proceso de Admisión en el que se describe el proceso de admisión al Grado:

· Acceso a mayores de 25 años

· Acceso a mayores de 40 años

· Acceso a mayores de 45 años

Cuando todos estos requisitos se han cumplido se procede a la apertura del expediente y cuando toda la documentación requerida para el inicio del
Grado está completa, el estudiante puede matricularse.

Procedimientos de acogida y orientación

Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados reciben una comunicación informativa en la que se les indica
la fecha, lugar y hora de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación, en la que responsables académicos de la Facultad les dan las in-
dicaciones más relevantes que deben conocer de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad.

Procedimiento de ingreso

El ingreso en la Universidad Europea de Valencia dependerá de las plazas ofertadas y disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisi-
tos legales de acceso a la Universidad que contempla la legislación vigente.

Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez en la UEV, siguen el procedimiento establecido por la Universidad que se describe a conti-
nuación:

1. Una vez presentada la solicitud de ingreso, con la documentación requerida en cada caso, es verificada por el servicio de admisiones.
2. La Universidad Europea de Valencia ha establecido como prueba de ingreso un test de competencias y una entrevista y, en el caso de que la

demanda supere a la oferta, valoración del expediente académico. Dichas pruebas serán realizadas desde el Departamento de Admisiones de
la Universidad Europea de Valencia.

PRUEBAS DE INGRESO Estudiante Preuniversitario Estudiante universitario (cam-

bio de titulación o universidad)

Titulado universitario

Test de competencias Sí Opcional (en función de los intere-

ses del estudiante)

No

Entrevista Sí Sí Sí

Las pruebas de admisión se pueden realizar de manera presencial, por teléfono u on-line.

La entrevista personal tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para acometer con éxito el Grado propuesto y darle a cono-
cer el perfil de egreso del titulado.

La entrevista se realizará mediante un cuestionario y será validada por personal cualificado de la Universidad.

En este último caso, para realizar el test de competencias, se le envía al futuro estudiante un enlace con claves personales para que lo pueda reali-
zar.

A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de ingreso se les indica la admisión al programa universitario para el que hubieran
realizado y superado las pruebas de admisión.

NORMATIVA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO

Título I: De la admisión de alumnos

Artículo 1

Notificada la admisión del estudiante en la Universidad Europea de Madrid, la incorporación se hará efectiva una vez realizados los trámites de ad-
misión correspondientes y una vez se haya formalizado la matrícula. Para ello será necesario acreditar la superación de las Pruebas de Acceso a la
universidad, aquellas otras pruebas que permitan el acceso a la universidad, la titulación y los demás requisitos exigidos por la legislación vigente.

Artículo 2

Los estudiantes de primer curso deben matricularse en todos los créditos que para tal curso establece su plan de estudios. En el caso de estudian-
tes a tiempo parcial podrán matricularse en el mínimo que establece la normativa en el art. 8.

Artículo 3
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La Universidad se reserva el derecho de admisión y el derecho a la no renovación de la matrícula anual de aquellos estudiantes cuyas conductas o
hechos puedan suponer un mal ejemplo para la Universidad y para el resto de los estudiantes. De manera particular, se señalan:

· cualquier actuación, hecho o falta que contravenga el código ético de la Universidad

· estar inculpado en un procedimiento penal por un delito doloso

· cualquier otra conducta, hecho o situación que la Universidad considere que afecta al normal desarrollo de la actividad docente de sus estu-
diantes.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 25 Años.

Los candidatos que hayan cumplido los 25 años de edad en el año natural en que se realiza la prueba, y no tengan otra vía de acceso a la universi-
dad, puede acceder mediante la Prueba de Mayores de 25 años de Acceso a la Universidad.

Dicha prueba se rige por el Real Decreto 412/2014 y por la normativa autonómica vigente.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 40 Años

Aspirantes con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acce-
der a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

Esto se aplica únicamente a las titulaciones que tengan prevista esta prueba en el plan de estudios y la experiencia profesional del estudiante esté
relacionada con la titulación a la que desee acceder.

El aspirante debe acreditar la experiencia laboral y profesional, adjuntando junto con la solicitud un dossier de evidencias (portafolio) que incluya la
siguiente información:

· Declaración jurada de que no poseen ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías.

· Carta de motivación, modelo facilitado para cumplimentar en Universidad Europea de Madrid.

· Vida Laboral.

· Curriculum Vitae.

· Evidencias documentales: cartas de recomendación, títulos de cursos de formación o cualquier otro documento que esté vinculado con el Gra-
do al que se solicita el acceso.

· Idiomas

Al candidato se le hará una entrevista con el fin de evaluar competencias que requieren la observación directa, y que están relacionadas con el éxi-
to académico en el título para el que solicita el acceso, así como para detectar necesidades específicas de formación.

Se realizará un Informe valorativo de todas las pruebas que incluirá los resultados de:

· Documentación presentada (portafolio)

· Prueba escrita.

· Entrevista.

En su caso podrán ser exigibles complementos formativos para el acceso a determinadas titulaciones.

Toda esta información está publicada en la página web de la universidad: https://universidadeuropea.es/valencia/proceso-de-admision.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 45 Años

La Prueba de Acceso para Mayores de 45 años está destinada a personas que, cumplan o hayan cumplido los 45 años de edad en el año natural
de comienzo del curso académico y que no tengan otro acceso legal a la universidad.

La Prueba de Acceso para Mayores de 45 años en la Universidad Europea de Madrid se rige por el Real Decreto 412/2014 y por la normativa auto-
nómica vigente.

Toda esta información está publicada en la página web de la universidad.

Los alumnos que deseen optar por matricularse en alguna de las materias que se oferten en inglés deberán acreditar el nivel B1 de idioma en una
prueba diseñada por la propia universidad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de sus respectivas Facultades o Escuelas. Así sucede en
el acto de apertura organizado por la Facultad/Escuela al inicio del curso, en el que se realiza la presentación y explicación del programa formativo,
tanto en lo correspondiente a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación, como a los recursos para la enseñanza e instalaciones.

Además, existen tutorías académicas por cada materia para el seguimiento personalizado de cada alumno, donde el profesor podrá ayudarle a diseñar
un plan a medida que les facilite adquirir el nivel adecuado de base para cada materia. Tal necesidad se puede detectar mediante un examen de nivel
o por la estrecha relación profesor-alumno a través de la evaluación continua en los primeros estadios del Grado.

El estudiante sigue recibiendo de la Universidad un apoyo constante para su aprendizaje. Entre los distintos recursos a disposición del alumnado, po-
demos destacar los siguientes:

C
SV

: 7
16

98
11

44
96

55
83

57
78

32
69

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://universidadeuropea.es/valencia/proceso-de-admision
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716981144965583577832694


Identificador : 2502863 Fecha : 22/02/2024

11 / 106

Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes

El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes de alumnos interesados en matricular cualquier Titula-
ción en nuestra Universidad.

Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades de reconocimiento de asignaturas y requisitos espe-
cíficos de acceso para cada programa, gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como cualquier otro trámite
administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.

Área de Servicios al estudiante

El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse
nuestros estudiantes a lo largo de su estancia en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la gestión de su título aca-
démico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención
personalizada tanto de carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de carácter deportivo, cultural o lúdico
que forman parte de la experiencia integral universitaria.

Puntos de Atención al Estudiante

Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a las consultas generales de los estudiantes o, en su caso,
canaliza y hace seguimiento de otras consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por unos niveles y tiem-
pos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante.

El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías:

· Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad.

· Telefónica.

· Correo electrónico.

· A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad.

Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes gestiones:

· Consultas y entrega de certificados.

· Consultas sobre información económica.

· Información sobre becas y ayudas al estudio.

· Recepción, trámite y seguimiento de consultas online.

· Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas.

· Solicitud e información sobre el carné universitario.

· Inscripción de actividades extraacadémicas.

Matriculación

Gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, así como la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso en la Universidad. A
partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de
las posibles modificaciones durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza y da respuesta a las soli-
citudes de reconocimiento de asignaturas.

Convalidaciones

Gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente aca-
démico. La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, modificación y reconocimiento (convalidación) de asigna-
turas, así como de asistencia presencial y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos.

Secretaría académica

Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título,
conforme a la normativa de la universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los estudiantes cuenta con uni-
dades especializadas para cada servicio:

· Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las actas y tramita la expedición de certificados.

· Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo ingreso.

· Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios.

· Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial las concedidas por el Ministerio de Educación y las de la propia Universi-
dad.

· Seguro escolar: emite los certificados de seguro escolar que el estudiante solicita expresamente a través de la plataforma de solicitud de certificados.

Área de Orientación Educativa

Dentro del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Vida Universitaria se encuentra la Unidad de Experiencia del Estudiante, cuya misión es
acompañar y capacitar al estudiante durante su experiencia universitaria, proporcionándole oportunidades para su desarrollo académico, personal y
profesional.

En dicha Unidad se encuentra el área de Orientación Educativa, desde la cual se ofrece a los estudiantes los siguientes servicios:

1) Apoyo a estudiantes con bajo rendimiento académico:

· Seguimiento especial de estudiantes con bajo rendimiento y riesgo de incumplir la normativa de permanencia en la Universidad.

· Diseño de planes académicos de retención personalizados.
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2) Orientación educativa y profesional:

· Orientación al estudiante sobre la evolución de su currículum académico.

· Apoyo para estudiantes de primero y segundo de grado en la planificación del tiempo, así como en la mejora de sus hábitos y técnicas de estudio.

· Orientación al estudiante en aspectos relativos a proyectos futuros, estudios de doctorado y posgrado.

· Orientación profesional.

3) Coaching:

· Establecimiento junto con el estudiante de sus objetivos para el curso académico, incluyendo metas personales y profesionales.

· Seguimiento de los objetivos establecidos a lo largo del curso con cada estudiante (balance de cada semestre).

· Revisión del progreso académico del estudiante y de los objetivos de su plan de acción, valorando adaptaciones para la etapa final de curso.

· Identificación de puntos fuertes y necesidades del estudiante para reforzar sus competencias a lo largo de su vida universitaria.

Unidad de Prácticas

Es el departamento encargado de la gestión de prácticas, curriculares y extracurriculares, de todos los alumnos de la Universidad Europea, a través
del establecimiento de convenios específicos con Empresas y/o Instituciones. Además, dan apoyo en la búsqueda de becas y de empleo.

Todos los alumnos de la Universidad Europea, menores de 28 años, tienen cubiertos los posibles riesgos de accidentes durante la realización de las
prácticas por un seguro escolar. Para alumnos mayores de 28 años y alumnos de postgrado, la Universidad contrata una póliza privada para cubrir po-
sibles riesgos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

27 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La Universidad Europea de Valencia conforme a su normativa interna la legislación vigente y el Real Decreto
1618/2011, valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expedien-
te y de los documentos académicos oficiales del/la estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas, que
no hayan conducido a la obtención de un título oficial en la misma o en otra universidad.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica la inclusión, en los documentos académicos oficiales del/la estu-
diante, de la totalidad de los créditos obtenidos en las enseñanzas oficiales cursadas y no finalizadas en la misma u
otra universidad.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad, y a los efectos de la ob-
tención del título oficial, de los créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad. Tam-
bién podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o enseñan-
zas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios podrán ser objeto de reconocimiento en forma de
créditos, y computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que las competencias adquiridas estén
relacionadas con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un 15% de los créditos que constitu-
ye el plan de estudios, siendo en el caso del Grado en Fisioterapia un total de 36 ECTS. En ningún caso se podrá re-
conocer el Trabajo Fin de Grado.

En concreto, los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes reglas básicas:

· Si la titulación de origen pertenece a la rama de Ciencias de la Salud, serán objeto de reconocimiento al menos 27 créditos
correspondientes a las materias de formación básica de la citada rama, siendo el máximo de 30 ECTS, tal y como se indica en
el Anexo 1 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación
Superior.

ANEXO 1
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Número mínimo de créditos ECTS cuyo reconocimiento queda garantizado entre titulaciones relacionadas,
en función de los estudios cursados y aquellos que se pretende cursar y para los que se solicita el reconoci-
miento

Estudios que se pretenden cursar

Grado

Universitario

Grado

Artísticas

TS

Formación

Profesional

TS Artes

Plásticas y

Diseño

Técnico

Deportivo

Superior

Grado universitario 36 24 24 16

Grado Artísticas 36 24 24 16

TS Formación profe-

sional

30 30

TS Artes Plásticas y

Diseño

30 30

Estudios

cursados

Técnico Deportivo Su-

perior

27 27

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· El resto de los créditos serán reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los
conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien a una previa experiencia pro-
fesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tan-
to los transferidos como los cursados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Los Ciclos Formativos de Grado Superior que pueden ser convalidados son los siguientes:

· Técnico Superior en Animación en Actividades Físicas y Deportivas.

· Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico.

· Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico.

· Técnico Superior en Radioterapia

· Técnico Superior en Audiología.

En concreto, en lo que se refiere al reconocimiento de créditos por títulos propios universitarios, los criterios que se
utilizarán para realizar dicho reconocimiento son los siguientes:

· Se identifican las competencias específicas del Grado que estarían cubiertas en, al menos, un 80%. Esta valoración la realiza
el Responsable de la Titulación sobre la base de la documentación aportada por el estudiante y, en su caso, de una entrevista
personal.

· Se acude a las materias en las que se cursan dichas competencias específicas y se identifican las asignaturas en las que princi-
palmente se cursan.

· Para cada asignatura de las materias del punto anterior, se identifican las competencias específicas que se desarrollan princi-
palmente en dicha asignatura.

· Si todas las competencias del punto anterior se corresponden con las identificadas en el punto primero, la asignatura se reco-
noce.

NORMATIVA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO

https://universidadeuropea.com/resources/me-
dia/documents/1_Normativa_General_de_la_Universidad_para_las_Ense%C3%B1anzas_Oficiales_de_Grado-
U_raDKefc.pdf

Título VII: De la transferencia de créditos

Artículo 16

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia, a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

Artículo 17
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A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estu-
dios oficiales con la consiguiente obtención de un título oficial.

Título VIII. Del reconocimiento de créditos entre titulaciones de grado

Artículo 18

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad valorará los créditos que pueden ser objeto de reconocimiento a la vista del expediente y de los documen-
tos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

Artículo 19

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que, habiendo sido
obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en otras enseñan-
zas oficiales distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

En concreto, los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes reglas básicas:

a) Si la titulación de origen pertenece a la misma rama que la de destino, serán objeto de reconocimiento los créditos
correspondientes a las materias de formación básica de la citada rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
cursadas pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos, independientemente de su naturaleza, serán reconocidos por la universidad teniendo en
cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el
estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien, que tengan carácter transversal.

d) Asimismo, se podrán reconocer créditos a los estudiantes por participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos en la titula-
ción.

e) Los estudiantes que puedan acreditar mediante informe motivado la realización de actividades profesionales o
que tengan experiencia demostrada y siempre que sean acordes con los objetivos competenciales de cada materia
podrán obtener el reconocimiento en créditos de las correspondientes materias.

Igualmente podrán reconocerse créditos de titulaciones propias universitarias a las que se refiere el art. 34 de la Ley
Orgánica de Universidades, siempre que sean acordes con los objetivos competenciales de cada materia.

Estos reconocimientos de actividades profesionales y de titulaciones propias no pueden superar el 15% de los cré-
ditos totales del plan de estudios. En estos casos, la materia figurará sin calificación y no computará a efectos de la
media del expediente académico. En ningún caso se reconocerán los créditos del Trabajo Fin de Grado.

El procedimiento y los requisitos para el reconocimiento de créditos se recogen en el Reglamento de Reconocimien-
to de créditos en las titulaciones de Grado.

Artículo 20

Las asignaturas reconocidas se considerarán superadas a todos los efectos y, por tanto, no susceptibles de nueva
evaluación. Las asignaturas que hayan resultado reconocidas figurarán con esta denominación y con los correspon-
dientes créditos ECTS en el expediente del alumno, y tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la califi-
cación obtenida en el centro de procedencia.

Si los títulos oficiales o certificados académicos aportados por el estudiante expresan únicamente una nota media
global, esta nota media será aplicada en cada una de las asignaturas. En el caso de que el título correspondiente no
expresará una nota media, a falta de otro documento que acredite una calificación, la calificación correspondiente a
cada asignatura será de 5 (cinco).

Una vez que el estudiante recibe la resolución de convalidación dispone del plazo de un mes para reclamar o ha-
cer las oportunas alegaciones a la misma, o a sus calificaciones. Transcurrido este plazo, la resolución será defini-
tiva, sin que quepa recurso alguno. En el caso de que el estudiante hubiera solicitado su título, y pagado las corres-
pondientes tasas, se considera que da su conformidad a su expediente, sin que tras su petición se admita cambio al-
guno.
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Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se estará a lo dispuesto en
el Anexo I al presente Reglamento.

Artículo 21

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 22

Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el
plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos del cálculo de la media del expediente
académico.

Título IX. Del reconocimiento de créditos de titulaciones anteriores

Artículo 23

El reconocimiento de créditos de una titulación anterior se hará con arreglo a las siguientes reglas básicas:

1. Se reconocerán aquellas materias superadas en el plan anterior que tengan similitud de competencias o contenidos o dedica-
ción del alumno con aquellas materias del plan que se pretenda cursar, e independientemente de su naturaleza. Deberá tener-
se en cuenta que, en los planes anteriores al real decreto mencionado, los créditos únicamente expresan la carga lectiva sin
considerar la dedicación del alumno fuera del aula.

2. Se podrán reconocer hasta 6 ECTS por actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de repre-
sentación estudiantil.

Artículo 24

Las asignaturas reconocidas se considerarán superadas a todos los efectos y, por tanto, no susceptibles de nueva
evaluación. Las asignaturas que hayan resultado reconocidas figurarán con esta denominación y con los correspon-
dientes créditos ECTS en el expediente del alumno, y tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la califi-
cación obtenida en el centro de procedencia.

Artículo 25

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 26

Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el
plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos del cálculo de la media del expediente
académico.

Título X: Del reconocimiento de créditos entre estudios extranjeros

Artículo 27

Cuando el alumno acceda a una titulación oficial por cursar o haber cursado estudios oficiales extranjeros, totales o
parciales, acorde a la legislación vigente, serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas cursadas en las titu-
laciones oficiales extranjeras, cuando las competencias, los contenidos y el tiempo dedicado del alumno a cada ma-
teria sean similares.

Los criterios generales aplicables serán los mismos que los establecidos en esta normativa para los estudios de gra-
do españoles.

Artículo 28

Para los alumnos que no sean nacionales de Estados que tengan como lengua oficial el castellano, la Universidad
podrá establecer las pruebas de idiomas que considere oportunas. Conforme a lo dispuesto en el RD 1137/2002 del
31 de octubre quedarán exentos de la realización de dichas pruebas aquellos alumnos que hayan obtenido el diplo-
ma de español nivel C2.
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Título XI: Disposiciones comunes a este Reglamento: límites temporales y solicitud de reconocimiento.

Artículo 29.

Los alumnos que hubieran cursado estudios universitarios en otra Universidad podrán solicitar el reconocimiento de
los créditos que tuvieran aprobados, mediante el procedimiento descrito en el Reglamento de Reconocimiento de
Créditos de Titulaciones de Grado. La Universidad Europea de Valencia, en todo caso, procederá, una vez recibido
el traslado de expediente con el Certificado Académico Oficial, al reconocimiento y transferencia de las asignaturas
que procedan.

Artículo 30

El reconocimiento de créditos concedido solo tendrá efecto para la continuación de estudios en los que haya sido
admitido el alumno en la Universidad Europea de Valencia, y perderá su validez si no se formaliza la matrícula o si
ésta se anula en el año académico para el que se ha solicitado dicho reconocimiento.

Título XII. De otros reconocimientos de créditos

Artículo 31

De conformidad a lo previsto en el Art. 36 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, aquellos estudiantes que in-
gresen procedentes de otras enseñanzas de educación superior a las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se atendrán a la regulación específica.

De conformidad a lo previsto en el Art. 36 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades aquellos estudiantes que in-
gresen con experiencia laboral o profesional se atendrán a la regulación específica.

Disposición transitoria

Lo establecido en los artículos 4.1, 14.2 y 14.3 de la presente normativa será de aplicación a partir del curso acadé-
mico 2018-2019 a los estudiantes que en dicho curso hayan iniciado sus estudios en una titulación oficial de Grado
en la Universidad.

A los estudiantes que hubieran iniciado sus estudios en una titulación oficial de Grado en la Universidad antes del
curso académico 2018- 2019 no les será de aplicación el límite de convocatorias establecido en el artículo 14.2 de la
presente normativa. Así mismo, tampoco les será de aplicación el artículo 4.1, teniendo que superar estos estudian-
tes durante los dos primeros semestres un mínimo de 6 créditos ECTS correspondientes a alguna de las materias
básicas. Si no se supera el número mínimo de créditos, los estudiantes podrán solicitar, por una sola vez, autoriza-
ción al Decano/Decana de la Facultad o al Director/Directora de la Escuela para continuar dichos estudios. Si no se
le concede o, si concedido, no supera ese número de créditos, podrá iniciar sus estudios en otra titulación oficial que
se imparta en la Universidad, siempre y cuando obtenga plaza a través del proceso de admisión establecido.

Disposición Final

Los cambios a la presente normativa se aplican desde el curso académico 2021-2022.

Anexo I.

Sistema de Conversión de calificaciones numéricas de universidades extranjeras al sistema decimal español

Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se aplicarán las escalas y
tablas de equivalencia de notas medias de estudios y títulos universitarios extranjeros publicadas en la Resolución
de 21 de marzo de 2016 de la Dirección General de Política Universitaria, la Resolución de 21 de julio de 2016 Di-
rección General de Política Universitaria, y la Resolución de 18 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de
Universidades.

Dichas Resoluciones y sus Anexos correspondientes se encuentran publicadas en la página web del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte: http://www.educacionyfp.gob.es/eu/servicios-al-ciudadano/catalogo/gestion-titu-
los/estudios-universitarios/titulos-extranjeros/equivalencia-notas-medias.html

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Tutoría

Ejercicios prácticos

Seminarios virtuales

Seminarios

Prácticas en clínicas

Prácticas en clase

Diario reflexivo

Trabajo sobre artículos científicos

Pruebas de conocimiento

Exposición Oral ante un Tribunal

Exposiciones orales

Análisis de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Master Classes

Problemas

Debates

Autoaprendizaje

Trabajos científicos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de SImulación

Clase magistral

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje cooperativo

Método del caso

Aprendizaje dialógico

Aprendizaje autónomo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de conocimiento

Pruebas de conocimiento práctico

Caso/Problema

Cuaderno de prácticas

Prácticas de laboratorio

Exposiciones orales

Ensayo

Carpeta de aprendizaje

Trabajos grupales

Informes

Memoria de prácticas
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Informe de prácticas

Diario reflexivo

Trabajo Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estructura y Función del Cuerpo Humano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura y Función del Cuerpo Humano I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Estructura y Función del Cuerpo Humano II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Conocimiento de las relaciones entre la estructura de los diferentes órganos y sistemas.

· Capacidad de resolución de problemas y casos planteados desde los diferentes contenidos de la materia.

· Comprensión y síntesis de textos relacionados con la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Nomenclatura anatómica.

· Esplacnología: Características fundamentales de los diferentes aparatos estudiados, relaciones entre los mismos y posibles implicaciones clínicas. Los aparatos
estudiados son:

· Aparato digestivo

· Aparato respiratorio

· Aparato cardiovascular

· Sistema endocrino

· Generalidades de osteología, artrología y miología.

· Características y tipos de los huesos, articulaciones y músculos.

· Estudio de la bioquímica y fisiología de los diferentes órganos y sistemas que constituyen el cuerpo humano, en la situación de normalidad:

· Compartimentos líquidos.

· Potencial de membrana y potencial de acción

· Sistema nervioso.

· Sistema muscular.

· Sistema hemolinfático.

· Sistema cardiovascular.

· Sistema respiratorio.

· Sistema urinario.

· Sistema gastrointestinal.

· Sistema endocrino.

· Sistema reproductor.

· Fisiología del envejecimiento.

· Estudio de las respuestas y adaptaciones al ejercicio de los diferentes órganos y sistemas que constituyen el cuerpo humano:

· Fuerza muscular: concepto, factores implicados y valoración.

· Adaptaciones al entrenamiento de fuerza.

· Sistemas energéticos y actividad física.

· Valoración del gasto energético durante la actividad física.

· Nutrición y actividad física.

· Respuestas y adaptaciones cardiacas al ejercicio.

· Respuestas y adaptaciones vasculares y de la tensión arterial al ejercicio.

· Respuesta y regulación de la ventilación durante el ejercicio.

· Adaptaciones ventilatorias al ejercicio.

· Concepto de consumo máximo de oxígeno y su aplicación en la valoración de la capacidad funcional y en la prescripción de ejercicio.

· Concepto de umbral y su aplicación en la valoración de la capacidad funcional y en la prescripción de ejercicio.
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· Actividad física y enfermedades cardiovasculares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

CG1 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en
el medio natural y social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia.

CE03 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CE04 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

CE05 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo
largo de toda la vida.

CE06 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

CE07 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

CE08 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CE09 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.
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CE10 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

CE11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

CE12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

CE13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

CE14 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE01 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 30 100

Ejercicios prácticos 40 25

Seminarios virtuales 20 0

Pruebas de conocimiento 4 100

Exposiciones orales 8 100

Prácticas de laboratorio 28 100

Master Classes 70 100

Autoaprendizaje 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de SImulación

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 50.0

Prácticas de laboratorio 10.0 20.0

Exposiciones orales 5.0 10.0

Carpeta de aprendizaje 35.0 40.0

NIVEL 2: Biología celular y tisular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Conocimiento de la estructura de las células y de su composición.

· Capacidad de Reconocer las diferencias entre distintos tipos de tejidos.

· Conocimiento del manejo de un microscopio óptico.

· Capacidad de Reconocer diferentes tipos celulares y de tejidos mediante observación al microscopio óptico.

· Comprensión y síntesis de textos relacionados con la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Origen y evolución de la estructura celular.

· Estructura y función de los distintos orgánulos de las células eucariotas: Membrana citoplasmática y especializaciones de la super-

ficie celular. Citoesqueleto. Ribosomas. Retículo endoplasmático liso y rugoso. Aparato de Golgi. Lisosomas. Mitocondria. Núcleo.

· Ciclo celular. Mitosis. Meiosis.

· Introducción a la histología. Concepto de unidad funcional, órgano y sistema. Métodos de estudio.

· Estructura microscópica y función de los tejidos básicos. Clasificación de los tejidos.

· Tejidos glandulares y de revestimiento.

· Tejido conjuntivo. Ligamentos y tendones. Renovación y regeneración.

· Tejido conjuntivo especializado: Adiposo, cartílago, hueso y sangre. Composición, distribución e histogénesis.

Tejido muscular y tejido nervioso. Composición, distribución e histogénesis. Renovación y regeneración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

CG1 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en
el medio natural y social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.
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CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia.

CE03 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CE04 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

CE05 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo
largo de toda la vida.

CE06 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

CE07 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

CE08 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CE09 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CE10 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

CE11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

CE12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

CE13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

CE14 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE01 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Ejercicios prácticos 15 15

Seminarios virtuales 10 0

Pruebas de conocimiento 2 100

Análisis de casos prácticos 3 30

Prácticas de laboratorio 20 100

Master Classes 35 100

Autoaprendizaje 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 50.0

Prácticas de laboratorio 15.0 30.0

Carpeta de aprendizaje 25.0 50.0

NIVEL 2: Biofísica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Capacidad de descripción de los principios teóricos que definen los distintos agentes físicos.

· Comprensión y síntesis de textos relacionados con la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La física en Ciencias Biomédica. Concepto de Física Médica, Biofísica y su aplicación en Ciencias de la salud.

· Biofísica de fluidos. Estática de fluidos, leyes elementales. Hemodinámica. Fenómenos de superficie y física de la respiración.

· Elasticidad y resistencia de los materiales biológicos. Concepto de resistencia de materiales y su aplicación. Estructura ósea. Contracción muscular.

· Termología y Termodinámica. Conceptos básicos de calor y temperatura. Funciones termodinámicas Termodinámica aplicada al ser vivo.

· Bioelectricidad. Fenómenos eléctricos. Registro de señales biológicas. Bases físicas de la electrocardiografía. El impulso nervioso

· La luz en medicina y ciencias de la salud. Naturaleza de la luz y aplicaciones.

· Sonidos y Ultrasonidos. Teoría general sobre ondas. Ultrasonidos y Ondas electromagnéticas.

· Nociones de física atómica. Estructura de la materia. Radiaciones no ionizantes.

Radiaciones ionizantes. Interacciones con la materia Aplicaciones. Producción de rayos X. Bases físicas de la medicina nuclear.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia.

CG3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia.

CE03 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CE04 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

CE05 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo
largo de toda la vida.

CE06 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

CE07 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

CE08 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CE09 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CE10 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

CE11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

CE12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

CE13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

CE14 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE01 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Ejercicios prácticos 15 35

Seminarios virtuales 10 0

Pruebas de conocimiento 2 100

Análisis de casos prácticos 10 50

Master Classes 48 100

Autoaprendizaje 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Entornos de SImulación

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 70.0

Caso/Problema 10.0 20.0

Carpeta de aprendizaje 30.0 40.0

NIVEL 2: Ciencias psicosociales aplicadas y habilidades de comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de los contenidos y principios esenciales relacionados con la psicología y la sociología.

· Comprensión de los factores psicológicos y sociales influyentes en el proceso de salud/enfermedad y su situación terapéutica relacional.

· Entender la importancia de una correcta práctica de la comunicación y las relaciones inter-

personales en la atención sanitaria, manejando las situaciones potencialmente conflictivas.

· Entender la individualidad del paciente, grupo y familia identificando sus necesidades particulares dentro de los di-

ferentes marcos socioculturales y dando respuesta a los mismos, fomentando la participación del paciente/usuario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ciencias Psicosociales Aplicadas:

· 1) Marco Conceptual en Psicología y Sociología y su fundamento metodológico.

· 2) Situación Terapéutica y la atención sanitaria basada en la individualidad del paciente.

· 3) Procesos psicológicos básicos que influyen en la conducta del individuo.

· 4) Aspectos sociológicos básicos influyentes en el comportamiento del individuo y su implicación en la relación terapéutica.

· 5) Situaciones y Vivencias moduladas por variables individuales

· Habilidades de Comunicación:

1. Conceptos básicos de la comunicación humana. 2. Habilidades comunicativas en el encuentro con el paciente. 3. La Conducta Asertiva.

4. El desarrollo de Habilidades Sociales.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT14 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia.

CE03 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CE04 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

CE05 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo
largo de toda la vida.

CE06 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

CE07 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

CE08 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CE09 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CE10 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

CE11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.
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CE34 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante.

CE12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

CE13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

CE14 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE28 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.

CE01 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Ejercicios prácticos 10 100

Pruebas de conocimiento 2 100

Análisis de casos prácticos 23 25

Master Classes 39 100

Problemas 11 30

Autoaprendizaje 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de SImulación

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 60.0

Caso/Problema 20.0 30.0

Carpeta de aprendizaje 20.0 40.0

NIVEL 2: Salud pública, ética y deontología profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Ética

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la Salud Pública.

· Comprensión de los aspectos básicos de la Bioética.

· Capacidad de trabajar de forma cooperativa con otros identificándose con un proyecto común y comprometiéndose con los objetivos establecidos.

· Capacidad de formular preguntas y explorar los problemas que surgen de la práctica relacionada con las Ciencias de la Salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos básicos en Salud y Demografía.

· Conceptos básicos en Epidemiología.

· Organización de los sistemas de salud y niveles asistenciales.

· Epidemiología y prevención de Enfermedades Transmisibles.

· Epidemiología y prevención de Enfermedades Crónicas de alta prevalencia.

· Educación Sanitaria y promoción de la Salud.

· Fundamentos éticos de los valores y principios que deben orientar las decisiones del profesional de la salud

· Ética de la relación del profesional de la salud con el paciente

La Bioética en los distintos aspectos de la investigación y de los avances tecnológicos en el diagnóstico y tratamiento en la actualidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

CG14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE03 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CE04 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

CE05 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo
largo de toda la vida.

CE06 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

CE07 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

CE11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

CE33 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.

CE34 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante.

CE35 - Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales.

CE12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

CE13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

CE14 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE28 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.

CE29 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.

CE30 - Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la
Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral.

CE31 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente aquellos en los que intervenga la fisioterapia.

CE32 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Seminarios virtuales 10 0

Pruebas de conocimiento 2 100

Análisis de casos prácticos 25 70

Master Classes 35 100

Problemas 13 45

Autoaprendizaje 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Método del caso

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 50.0

Caso/Problema 15.0 25.0

Carpeta de aprendizaje 30.0 50.0

NIVEL 2: Legislación sanitaria y habilidades de gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de la configuración actual de la sanidad española, desde el análisis de su trayectoria.

· Capacidad de adquirir los conocimientos legislativos, en el marco de la Fisioterapia.

· Conocimiento de los principios básicos de la gestión de centros sanitarios.

Capacidad para interiorizar el concepto de profesión sanitaria desde un punto de vista legislativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Legislación sanitaria básica: Autonómica y Nacional.

· Breve reseña histórica sobre la Sanidad Española.

· Normativa aplicable a las actividades sanitarias en diferentes comunidades autónomas, normativa Estatal.

· Derecho sanitario.

· Conceptos básicos en gestión sanitaria.

· Gestión de RRHH

· Introducción a la economía y análisis presupuestario.

Marketing y tendencias en el Pseudomercado Sanitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

CG14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones.

CG18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT16 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver
eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia.

CE03 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CE04 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

CE05 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo
largo de toda la vida.

CE06 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

CE07 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

CE08 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CE09 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CE10 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

CE11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

CE33 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.

CE34 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante.

CE35 - Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales.

CE12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

CE13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

CE14 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE28 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.

CE29 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.

CE30 - Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la
Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral.

CE31 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente aquellos en los que intervenga la fisioterapia.

CE32 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia.

CE01 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Ejercicios prácticos 4 100

Prácticas en clase 20 100

Pruebas de conocimiento 2 100

Análisis de casos prácticos 15 20

Master Classes 28 100

Problemas 16 20

Autoaprendizaje 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje dialógico

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 50.0

Caso/Problema 10.0 20.0

Carpeta de aprendizaje 40.0 50.0

NIVEL 2: Anatomía: Aparato locomotor y sistema nervioso

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Descripción de las estructuras anatómicas incluidas en la materia.

· Capacidad de Establecer de relaciones entre la estructura y la función de diferentes elementos de los aparatos neurológico y locomotor.
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· Reconocimiento de estructuras anatómicas mediante técnicas de imagen.

· Comprensión y síntesis de textos relacionados con la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Anatomía del aparato locomotor: características fundamentales de los elementos anatómicos de que consta el aparato locomotor de las extremidades, tronco, ca-
beza y cuello así como su vascularización e inervación.

· Neuroanatomía.

· Sistema nervioso periférico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Seminarios virtuales 10 0

Pruebas de conocimiento 2 100

Prácticas de laboratorio 12 100

Master Classes 45 100

Problemas 16 8

Autoaprendizaje 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de SImulación

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 60.0

Caso/Problema 10.0 30.0

Prácticas de laboratorio 10.0 20.0

Carpeta de aprendizaje 10.0 30.0

NIVEL 2: Metodología de la investigación y documentación clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Capacidad de síntesis y discriminación de documentación sanitaria.

· Capacidad de realización de trabajos, búsqueda y elaboración de estrategias de investigación desde la literatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud.

· Estadística descriptiva e inferencial.

· Gestión de bases de datos SPSS.

· Peculiaridades de la Fisioterapia en la investigación.

· La práctica de la Fisioterapia basada en la evidencia.

· Publicaciones científicas en Ciencias de la Salud: Bases de datos, técnicas de búsqueda y recuperación de documentos.

· Comunicación científica escrita y oral. Elaboración de documentos de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia.

CE03 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CE04 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

CE05 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo
largo de toda la vida.

CE06 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

CE07 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

CE08 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CE09 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CE10 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

CE11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

CE12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

CE13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

CE14 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE01 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Ejercicios prácticos 12 100

Pruebas de conocimiento 2 100

Master Classes 25 100

Problemas 10 30

Debates 6 100

Autoaprendizaje 50 0
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Trabajos científicos 30 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Método del caso

Aprendizaje dialógico

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 50.0

Caso/Problema 15.0 30.0

Carpeta de aprendizaje 20.0 40.0

Trabajos grupales 5.0 10.0

NIVEL 2: Biomecánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión y dominio de conceptos fundamentales para el análisis del movimiento humano.

· Integración del conocimiento sobre el patrón normal de marcha humana.

· Capacidad de identificar las alteraciones de la marcha patológica y su relación con las posibles causas.

· Comprensión de las modificaciones biomecánicas que se pueden producir al realizar inadecuadamente gestos motores cotidianos o deportivos, en prevención de la salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Antropometría y propiedades mecánicas del aparato locomotor.

· Descripción y análisis, desde el punto de vista biomecánico y ergonómico, del movimiento normal y alterado del ser humano.

· Medición del movimiento humano utilizando métodos y técnicas instrumentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en
el medio natural y social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia.

CE18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

CE26 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Ejercicios prácticos 8 15

Prácticas en clase 16 100

Pruebas de conocimiento 2 100

Análisis de casos prácticos 26 30

Prácticas de laboratorio 8 100

Master Classes 25 100

Autoaprendizaje 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0
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Caso/Problema 10.0 20.0

Prácticas de laboratorio 10.0 10.0

Carpeta de aprendizaje 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Formación Específica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Terapia Física Básica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para avanzar en la profesionalización de los estudiantes en el manejo y trato al paciente.

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con las terapias físicas básicas.

· Capacidad para diseñar un protocolo de tratamiento de fisioterapia con los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto, evolución y fundamentos teóricos de la fisioterapia como ciencia y como profesión.

· Modelos de intervención en Fisioterapia.

· Estudio teórico-práctico de los procedimientos fisioterapéuticos generales:

· Masoterapia,

· Electroterapia,

· Magnetoterapia,

· Hidroterapia,

· Termoterapia,

· Crioterapia,

· Fototerapia,

· y los derivados de otros agentes físicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CG5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.

CE16 - Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los
modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial.

CE17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Ejercicios prácticos 7 40
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Seminarios virtuales 10 0

Prácticas en clase 20 100

Trabajo sobre artículos científicos 6 0

Pruebas de conocimiento 4 100

Exposiciones orales 4 100

Análisis de casos prácticos 9 50

Master Classes 25 100

Autoaprendizaje 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de SImulación

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Método del caso

Aprendizaje dialógico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 20.0 40.0

Pruebas de conocimiento práctico 20.0 30.0

Caso/Problema 5.0 10.0

Exposiciones orales 5.0 10.0

Carpeta de aprendizaje 15.0 30.0

Trabajos grupales 5.0 10.0

NIVEL 2: Valoración en Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Terapia Manual Básica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para avanzar en la profesionalización de los estudiantes en el manejo y trato al paciente.

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la terapia manual básicas.

· Capacidad para diseñar un protocolo de tratamiento de fisioterapia con los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bases teóricas y desarrollo de los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de Valoración en Fisioterapia.

· Conocimiento de los diversos test y comprobaciones funcionales, en sus fundamentos, mo-

dalidades y técnicas, así como de la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

· Estudio y aplicación del movimiento como medida terapéutica, en las distintas partes del aparato locomotor: cabeza y tronco, miembro superior e inferior.

· Estudio de la ergonomía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

CG6 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT2 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

CE19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 30 100

Ejercicios prácticos 9 45

Seminarios virtuales 18 0

Prácticas en clase 70 100

Trabajo sobre artículos científicos 4 0

Pruebas de conocimiento 5 100

Exposiciones orales 4 100

Análisis de casos prácticos 10 50

Master Classes 30 100

Autoaprendizaje 100 0

Trabajos científicos 20 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de SImulación

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Método del caso

Aprendizaje dialógico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 20.0 40.0

Pruebas de conocimiento práctico 20.0 30.0

Caso/Problema 5.0 10.0

Exposiciones orales 5.0 10.0

Carpeta de aprendizaje 15.0 30.0

Trabajos grupales 5.0 10.0

NIVEL 2: Procedimientos generales en fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia del aparato locomotor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia del sistema cardio-respiratorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

FISIOTERAPIA DEL APARATO LOCOMOTOR

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Adquirir la capacidad de elaborar una historia clínica de Fisioterapia.

· Capacidad de elaborar un plan de tratamiento.

· Adquirir la capacidad de elaborar un informe de alta de Fisioterapia.

· Capacidad para buscar la información que apoye las decisiones terapéuticas.

FISIOTERAPIA DEL SISTEMA CARDIORESPIRATORIO

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Adquirir la capacidad de elaborar una historia clínica de Fisioterapia.

· Capacidad de elaborar un plan de tratamiento.

· Adquirir la capacidad de elaborar un informe de alta de Fisioterapia.

· Capacidad para buscar la información que apoye las decisiones terapéuticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

FISIOTERAPIA DEL APARATO LOCOMOTOR

Compendio de las principales patologías del aparato neuro-musculoesquelético, sobre las cuales, se estudian los aspectos fisiopatológicos clínicos re-
levantes, así como se desarrollan modelos de razonamiento clínico e intervenciones dirigidas al diagnóstico, tratamiento y prevención de estas patolo-
gías dentro del ámbito de actuación de la fisioterapia.

Concretamente, se estudian estos aspectos en relación a las siguientes temáticas:

· Fisioterapia en las lesiones óseas, musculares y tendinosas

· Fisioterapia en las lesiones articulares

· Fisioterapia en las lesiones del tejido nervioso

· Fracturas

· Lesiones musculares

· Lesiones tendinosas

· Artrosis y lesiones meniscales

· Lesiones ligamentosas en el miembro superior

· Lesiones ligamentosas en el miembro inferior

· Lesiones nerviosas

· Síndromes nerviosos compresivos

· Control motor

FISIOTERAPIA DEL SISTEMA CARDIORESPIRATORIO

Conocimiento y desarrollo de técnicas de fisioterapia dirigidas a la valoración, tratamiento, prevención y recuperación funcional del paciente con pato-
logía de los sistemas cardiovascular y respiratorio. Dentro de esta asignatura, se aprecian dos bloques, los referidos a la actuación fisioterapéutica en
patología cardíaca y en patología respiratoria.

En el bloque de patología cardíaca, se estudiará:

· Anatomía y fisiología cardíaca

· Valoración del paciente cardíaco

· Rehabilitación cardíaca para pacientes con cardiopatías isquémicas, insuficiencia cardíaca, trasplante cardíaco¿

En el bloque de patología respiratoria se estudiará:
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· Anatomía y fisiología del sistema respiratorio.

· Valoración del paciente respiratorio.

· Rehabilitación del paciente con patología obstructiva y restrictiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

CG6 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CE10 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

CE11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

CE12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

CE19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CE20 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y su familia en
su proceso de recuperación

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

CE25 - Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas
terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias cuya seguridad y eficacia este demostrada
según el estado de desarrollo de la ciencia.
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CE27 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario
en su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 30 100

Seminarios virtuales 12 0

Prácticas en clase 48 100

Trabajo sobre artículos científicos 8 10

Pruebas de conocimiento 8 100

Análisis de casos prácticos 10 40

Master Classes 60 100

Autoaprendizaje 100 0

Trabajos científicos 24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de SImulación

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 40.0

Pruebas de conocimiento práctico 20.0 35.0

Caso/Problema 20.0 25.0

Carpeta de aprendizaje 10.0 20.0

NIVEL 2: Fisioterapia en especialidades clínicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia Neurológica
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento, aprendizaje y razonamiento clínico de:

· Neurodesarrollo infantil.

· Neuroanatomía funcional.

· Principios del movimiento normal del ser humano.

· Control postural y aprendizaje motor.

· Aportaciones del concepto Bobath a la neurorehabilitación.

· Aportaciones de la terapia de locomoción refleja de Vojta a la neurorehabilitación.

· Aportaciones de otros métodos de tratamiento fisioterápico a los procesos neurológicos.

· Capacidad de trabajar de forma cooperativa con otros profesionales, identificándose con un proyecto común y comprometiéndose con los objetivos establecidos.

Capacidad para formular preguntas y explorar los problemas que surgen de la práctica relacionada con la Fisioterapia Neurológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Neurodesarrollo infantil.

· Estudio de las diversas patologías neurológicas de las etapas pre, peri y postnatal.

· Principios básicos del movimiento normal del ser humano.

· Neuroanatomía funcional aplicada.

· Principios y procesos de intervención del concepto Bobath

· Principios y procesos de intervención de la técnica de locomoción refleja de Vojta.

· Otros métodos de fisioterapia neurológica.

· Estudio teórico-práctico de procedimientos fisioterapéuticos no generales, basados en métodos y técnicas espe-

cíficos, a aplicar en las diferentes patologías, en la prevención de la enfermedad y para la promoción de la salud.

· Estudio teórico-práctico de procedimientos fisioterapéuticos para el reconocimiento o valoración de las capacidades o habilidades funcionales del paciente neurológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

CG8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT14 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT2 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

CE23 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Prácticas en clase 35 100

Trabajo sobre artículos científicos 12 15

Pruebas de conocimiento 4 100

Exposiciones orales 4 100
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Análisis de casos prácticos 35 40

Master Classes 30 100

Autoaprendizaje 75 0

Trabajos científicos 15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de SImulación

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Método del caso

Aprendizaje dialógico

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 50.0

Pruebas de conocimiento práctico 10.0 20.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Carpeta de aprendizaje 20.0 40.0

NIVEL 2: Métodos específicos de intervención en Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas Especiales en Fisioterapia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas Especiales en Fisioterapia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia Osteopática I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia Osteopática II y Cadenas Musculares

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia: drenaje linfático manual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia obstétrica y uroginecológica.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

TÉCNICAS ESPECIALES EN FISIOTERAPIA I Y II

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Capacidad para avanzar en la profesionalización de los estudiantes a la hora de elaborar un protocolo de tratamiento utilizando las técnicas aprendidas durante
las clases de la asignatura.

· Capacidad de realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con los conteni-
dos de la materia.¿

DRENAJE LINFÁTICO MANUAL:

· Comprensión, conocimiento, aprendizaje y razonamiento científico actualizado de:

· El sistema linfático y su integración en la globalidad del cuerpo humano.

· La técnica de drenaje linfático manual en diferentes patologías.

FISIOTERAPIA OSTEOPÁTICA I

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la osteopatía y las cadenas musculares.

· Adquirir la capacidad de análisis en las Cadenas lesionales.

· Ser capaces de aplicar un tratamiento basado en la metodología osteopática adaptado a cada paciente.

· Capacidad de obtener la destreza manual necesaria para la realización las técnicas y test diagnósticos propios de la disciplina.

FISIOTERAPIA OSTEOPÁTICA II Y CADENAS MUSCULARES

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la osteopatía y las cadenas musculares.

· Adquirir la capacidad de análisis en las Cadenas lesionales.

· Ser capaces de aplicar un tratamiento basado en la metodología osteopática adaptado a cada paciente.

· Capacidad de obtener la destreza manual necesaria para la realización las técnicas y test diagnósticos propios de la disciplina.

FISIOTERAPIA OBSTÉTRICA Y UROGINECOLÓGICA

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.
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· Capacidad para profesionalizar a los estudiantes, a la hora de elaborar un protocolo de tratamiento para la mujer en el embarazo y en el postparto.

· Capacidad para la realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con los con-
tenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TÉCNICAS ESPECIALES EN FISIOTERAPIA I y II:

· Desarrollaremos disciplinas de fisioterapia habituales en la profesión, que requieren unos conocimientos básicos tanto de anatomía como de exploración y palpa-
ción de estructuras corporales:

· Técnicas de Vendaje Funcional

· Técnicas de Estiramientos Musculares

· Técnicas de Masoterapia Especial

· Técnicas de Entrenamiento en Fisioterapia

· Técnicas de Reeducación Sensitiva Perceptiva Motriz y Técnicas de Reeducación del Control Motor

· Técnicas de Fisioterapia Manual Ortopédica

· Técnicas de Valoración Funcional

DRENAJE LINFÁTICO MANUAL:

· Anatomía, fisiología y fisiopatología del sistema linfático.

· Efectos, indicaciones y contraindicaciones de la técnica de DLM.

· Movimientos básicos de la técnica de drenaje linfático manual según el método Vodder.

· Secuencias básicas de tratamiento con DLM de las siguientes regiones:
o Cuello
o Miembro inferior
o Espalda
o Cara
o Miembro superior
o Nuca

· Casos clínicos de diferentes patologías susteptibles de ser tratadas con DLM

FISIOTERAPIA OSTEOPÁTICA I:

· TEORICOS:
Introducción; Historia; Fundamentos de la terapia manual y la Osteopatía; Biomecánica vertebral; Bases neurofisiológicas; Líneas de gravedad; Polígonos de
fuerza; Pivotes osteopáticos; Disfunción somática; Diagnóstico y tratamiento osteopático.; Anatomía y fisiología articular del raquis lumbar; Anatomía, fisiolo-
gía articular y disfunciones somáticas del raquis dorsal y costillas. Anatomía, Fisiología articular y disfunciones somáticas del raquis cervical. Anatomía, Fisiolo-
gía articular y disfunciones somáticas de la pelvis.

· PRÁCTICO:

- Técnicas globales de tratamiento.

- Diagnóstico y tratamiento: Columna lumbar; Columna dorsal y costillas; Columna cervical y pelvis.

FISIOTERAPIA OSTEOPÁTICA II Y CADENAS MUSCULARES:

· TEORICOS:

- Las Cadenas Musculares

- Valoración y tratamiento del tejido conjuntivo.

- Concepto osteopático del sistema cráneo-sacro

- La postura y los métodos posturales

· PRÁCTICO:

- Diagnóstico y tratamiento de las tipologías en relación con el raquis.

FISIOTERAPIA OBSTÉTRICA Y UROGINECOLÓGICA

· Anatomía de la pelvis.

· La gestación.

· Ejercicio durante el embarazo.

· Fisioterapia obstétrica.

· Fisioterapia en el postparto.

· Fisioterapia y reeducación perineal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para matricularse de la asignatura "Fisioterapia Osteopática II y Cadenas Musculares" es imprescindible haber cursado la asignatura de "Fisioterapia
Osteopática I"

Las actividades formativas de la asignatura Terapia Manual Osteopática II y Cadenas Musculares consisten en las mismas que el resto de asignaturas
de la materia, pero con la mitad de horas por actividad formativa debido a que es de 3 créditos.
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Para matricularse de la asignatura "Técnicas especiales en Fisioterapia I y II" es imprescindible haber cursado la asignatura de "Terapia Manual Bási-
ca".

Para matricularse de la asignatura "Fisioterapia Osteopática I" es imprescindible haber cursado la asignatura de "Estructura y Función I".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

CG10 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos.

CG11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

CG7 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

CG8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.

CE25 - Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas
terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias cuya seguridad y eficacia este demostrada
según el estado de desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 82.5 100

Ejercicios prácticos 33 45

Prácticas en clase 137.5 100

Trabajo sobre artículos científicos 27.5 0

Pruebas de conocimiento 22 100

Exposiciones orales 11 100
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Master Classes 143 100

Problemas 66 0

Autoaprendizaje 275 0

Trabajos científicos 27.5 8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de SImulación

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje dialógico

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 20.0 50.0

Pruebas de conocimiento práctico 20.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 15.0

Trabajos grupales 10.0 20.0

Informes 5.0 10.0

NIVEL 2: Patología Médica y Farmacología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología Médica y Farmacología. I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología Médica y Farmacología. II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la Patología Médica.

· Comprensión de los aspectos básicos de la Farmacología.

· Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a supuestos prácticos para su resolución.

· Capacidad de reconocer información significativa, buscar y relacionar datos relevantes en los aspectos básicos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Patología Médica (obligatoria)

· Fundamentos básicos de salud y enfermedad.

· Fisiopatología General y Semiología Clínica.

· Manifestaciones clínicas, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades de los diferentes órganos y sistemas.

· Grandes síndromes geriátricos.

· Farmacología (obligatoria)

· Conceptos generales de la farmacología.

· Antiinflamatorios y moduladores de enfermedades reumáticas.

· Farmacología de otros aparatos y sistemas.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

CG8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT14 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT16 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver
eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 30 100

Seminarios virtuales 20 0

Pruebas de conocimiento 4 100

Exposiciones orales 8 100

Análisis de casos prácticos 16 100

Master Classes 88 100

Problemas 24 10

Autoaprendizaje 100 0

Trabajos científicos 10 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo
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Método del caso

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 50.0

Caso/Problema 15.0 25.0

Exposiciones orales 5.0 10.0

Carpeta de aprendizaje 15.0 20.0

Trabajos grupales 10.0 20.0

NIVEL 2: Patología Quirúrgica y Radiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología Quirúrgica y Radiología. I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología Quirúrgica y Radiología. II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la patología del aparato músculo-esquelético y su estudio mediante técnicas de imagen.

· Comprensión de los aspectos básicos de la patología quirúrgica del aparato locomotor y su estudio mediante técnicas de imagen.

· Capacidad de trabajar de forma cooperativa con otros identificándose con un proyecto común y comprometiéndose con los objetivos establecidos.

· Capacidad de formular preguntas y explorar los problemas que surgen de la práctica relacionada con las Ciencias de la Salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Patología quirúrgica y Radiología I

· Patología quirúrgica general.

· Generalidades del aparato locomotor

· Introducción a las técnicas de diagnóstico por imagen

· Diagnóstico por imagen del tórax y abdomen

Patología quirúrgica y Radiología II

· Patología del miembro superior.

· Patología del miembro inferior.

· Patología de la columna vertebral y cráneo.

· Diagnóstico por imagen de miembro superior, miembro inferior, columna vertebral y cráneo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

CE18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 30 100

Ejercicios prácticos 28 40

Seminarios virtuales 20 0

Pruebas de conocimiento 8 100

Exposiciones orales 4 100

Análisis de casos prácticos 20 35

Master Classes 90 100

Autoaprendizaje 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de SImulación

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Método del caso

Aprendizaje dialógico

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 20.0 50.0

Pruebas de conocimiento práctico 30.0 35.0

Exposiciones orales 10.0 20.0
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Trabajos grupales 5.0 10.0

Informes 5.0 15.0

NIVEL 2: Órtesis y prótesis

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con las órtesis y las prótesis.

· Capacidad para profesionalizar a los estudiantes a la hora de utilizar el instrumental.

· Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Generalidades: historia, conceptos, clasificación, materiales.

· Ortesis Cervicales: Patología cervical, biomecánica. Collarines. Almohadas. Tracciones.

· Desviaciones del raquis: Cifosis: Enf. de Scheuermann. Etiología, sintomatología, exploración. Tratamiento ortésico.

· Desviaciones del raquis: Escoliosis: etiología, clasificación, anatomía patológica, exploración. Ortesis para escolio-

sis infantil. Corsés: corsé de Milwakee, Boston, Charleston, Michel, Chêneau, Lyonnes. Método F.E.D. Mesa de Cotrel.

· Deformidades Torácicas: Tórax en quilla. Tórax en embudo.

· Espalda dolorosa. Dorsalgias. Lumbalgias. Clasificación. Fajas. Corsés.

· Ortesis de miembro inferior: Cadera: LCC y Perthes, Rodilla: genuvalgo y genuvaro. Pie congénito: metatarso varo, pie zambo.

· Ortesis para pie deforme y/o doloroso. Metatarsalgias, talalgias, hallux valgus, hallux rigidus, dedos en garra.

· Ortesis en patología traumática: fracturas, lesiones de partes blandas.

· Ortesis en patología neurológica. Antiequinos. Aparatos de marcha.

· Ayudas para la movilidad personal. Sillas de ruedas. Criterios de sedestación.

· Ayudas técnicas y antidecúbitos.

· Amputación: Problemática. Tratamiento de fisioterapia.

· Prótesis: Extremidad inferior, superior.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

CG8 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas
terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias cuya seguridad y eficacia este demostrada
según el estado de desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Ejercicios prácticos 14 40

Seminarios virtuales 10 0

Pruebas de conocimiento 4 100

Exposiciones orales 2 100

Análisis de casos prácticos 10 35

Master Classes 45 100

Autoaprendizaje 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Método del caso

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 20.0 50.0

Caso/Problema 15.0 25.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Carpeta de aprendizaje 20.0 40.0

NIVEL 2: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de la comunicación oral en inglés de temas de interés general y/o relacionado con los estudios técnicos.

· Comprensión de textos escritos e informes en inglés de temas de interés general y/o técnico, i.e. artículos, folletos descriptivos, manuales, descripciones de pro-
cesos.

· Presentación y argumentación oral de temas de distinta índole.

· Redacción de informes y textos sobre distintos temas.

· Realización de presentaciones multimedia en inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Vocabulario relacionado con temas de interés general o de actualidad y específico del área de estudio.

· Estructuras gramaticales y comunicativas en inglés

· Audiciones de materiales relacionados con temas de interés general y/o con el área de estudio

· Claves de una buena presentación multimedia en inglés

· Comunicación oral y escrita en inglés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.
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CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia.

CE03 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CE04 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

CE05 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo
largo de toda la vida.

CE06 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente.

CE07 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

CE08 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CE09 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CE10 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

CE11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

CE12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

CE13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

CE14 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE01 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Ejercicios prácticos 50 80

Prácticas en clase 15 100

Problemas 20 25

Autoaprendizaje 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Caso/Problema 10.0 20.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Ensayo 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Académicas Externas y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas I (Estancias clínicas I)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos aprendidos en el resto de asignaturas y su aplicación práctica con pacientes reales.

· Capacidad de adquirir de las habilidades y conocimientos para elaborar un protocolo de tratamiento y llevarlo a cabo en el ámbito clínico.

· Capacidad de perfeccionar la aplicación de las técnicas de fisioterapia adquiridas y desarrolladas tanto en las prácticas simuladas y en las estancias clínicas.

· Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fun-

damentales relacionadas con los casos clínicos que los alumnos atienden en los centros asistenciales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas Clínicas intrahospitalarias, extrahospitalarias, en Atención Primaria y Comunitaria, centros sociosanitarios y otros ámbitos profesionales; rea-
lizando la integración de los conocimientos adquiridos y aplicándolos, por una parte, a casos clínicos concretos estableciendo e implementando las ac-
tuaciones y tratamientos fisioterapéuticos necesarios, y, por otra, a las intervenciones para la prevención de la enfermedad y la promoción de la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tiene como requisito previo, haber superado las asignaturas de Terapia Física Básica y Terapia Manual Básica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CG4 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que
facilite la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos
adquiridos; de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio
hospitalario y extrahospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT16 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver
eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT2 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE36 - Prácticas profesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en los
centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destrezas,
actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; y se desarrollarán todas las competencias profesionales, capacitando para una
atención de fisioterapia eficaz.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en clínicas 130 100

Diario reflexivo 10 0

Autoaprendizaje 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje cooperativo

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de prácticas 70.0 80.0

Informe de prácticas 5.0 10.0

Diario reflexivo 10.0 25.0

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas II (Estancias clínicas II)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos aprendidos en el resto de asignaturas y su aplicación práctica con pacientes reales.

· Capacidad de adquirir de las habilidades y conocimientos para elaborar un protocolo de tratamiento y llevarlo a cabo en el ámbito clínico.

· Capacidad de perfeccionar la aplicación de las técnicas de fisioterapia adquiridas y desarrolladas tanto en las prácticas simuladas y en las estancias clínicas.

· Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fun-

damentales relacionadas con los casos clínicos que los alumnos atienden en los centros asistenciales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Prácticas Clínicas intrahospitalarias, extrahospitalarias, en Atención Primaria y Comunitaria, centros sociosanitarios y otros ámbitos profesionales; rea-

lizando la integración de los conocimientos adquiridos y aplicándolos, por una parte, a casos clínicos concretos estableciendo e implementando las ac-

tuaciones y tratamientos fisioterapéuticos necesarios, y, por otra, a las intervenciones para la prevención de la enfermedad y la promoción de la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tiene como requisito previo, haber superado las asignaturas de Prácticas Académicas Externas I (Estancias Clínicas I).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CG4 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que
facilite la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos
adquiridos; de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio
hospitalario y extrahospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.
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CT16 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver
eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT2 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE36 - Prácticas profesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en los
centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destrezas,
actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; y se desarrollarán todas las competencias profesionales, capacitando para una
atención de fisioterapia eficaz.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en clínicas 280 100

Diario reflexivo 10 0

Autoaprendizaje 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje cooperativo

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de prácticas 70.0 80.0

Informe de prácticas 5.0 10.0

Diario reflexivo 10.0 25.0

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas III (Practicum)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30 30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos aprendidos en el resto de asignaturas y su aplicación práctica con pacientes reales.

· Capacidad de adquirir de las habilidades y conocimientos para elaborar un protocolo de tratamiento y llevarlo a cabo en el ámbito clínico.

· Capacidad de perfeccionar la aplicación de las técnicas de fisioterapia adquiridas y desarrolladas tanto en las prácticas simuladas y en las estancias clínicas.

· Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fun-

damentales relacionadas con los casos clínicos que los alumnos atienden en los centros asistenciales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Prácticas Clínicas intrahospitalarias, extrahospitalarias, en Atención Primaria y Comunitaria, centros sociosanitarios y otros ámbitos profesionales; rea-

lizando la integración de los conocimientos adquiridos y aplicándolos, por una parte, a casos clínicos concretos estableciendo e implementando las ac-

tuaciones y tratamientos fisioterapéuticos necesarios, y, por otra, a las intervenciones para la prevención de la enfermedad y la promoción de la salud.

· Seminarios prácticos de técnicas avanzadas en Fisioterapia (p.e. fisioterapia neurológica, fisioterapia en obstetri-

cia y uro-ginecología, fisioterapia respiratoria, terapia manual ortopédica¿.) para actualización de conocimientos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tiene como requisito previo haber superado las asignaturas de Prácticas Académicas Externas II (Estancias Clínicas II).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CG4 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que
facilite la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos
adquiridos; de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio
hospitalario y extrahospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.
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CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT2 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE36 - Prácticas profesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en los
centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destrezas,
actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; y se desarrollarán todas las competencias profesionales, capacitando para una
atención de fisioterapia eficaz.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en clínicas 710 100

Diario reflexivo 30 0

Autoaprendizaje 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje cooperativo

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de prácticas 70.0 80.0

Informe de prácticas 5.0 10.0

Diario reflexivo 10.0 25.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de analizar la validez científica de los distintos procedimientos fisioterápicos.

· Capacidad de elaborar un proyecto de investigación con base científica.

Capacidad para saber transmitir con claridad y objetividad la información, ideas, problemas, soluciones y resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Revisión y utilización de las fuentes de información existentes.

· Utilización de recursos tecnológicos.

· Utilización de los métodos y técnicas de investigación apropiados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT14 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT2 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.
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CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE37 - Presentación y defensa ante el Tribunal universitario de un proyecto de fin de grado, consistente en un ejercicio de
integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Seminarios 23 100

Exposición Oral ante un Tribunal 1 100

Autoaprendizaje 36 0

Trabajos científicos 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 15.0 30.0

Trabajo Fin de Grado 70.0 85.0

5.5 NIVEL 1: Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Reconociendo el sistema nervioso

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de los contenidos fundamentales relacionado son los contenidos de la materia.

· Capacidad para establecer las bases que permitan una posterior comprensión del abordaje in-

terdisciplinar de la atención al daño cerebral tanto en el paciente pediátrico como en el adulto.

· Planificar los objetivos específicos para el tratamiento en patología del S N.

· Comprensión de los mecanismos de aprendizaje motor.

· Comprensión de las bases de las teorías del control motor y su repercusión histórica en los distintos enfoques terapéuticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos de Embriología y Neuro-desarrollo.

· El Concepto de Neuro-Plasticidad.

· El aprendizaje sensorio-motor.

· El Control Motor y sus Teorías.

· La neuro-anatomía funcional y descriptiva.

· La Patología y Fisio -patología (adquirida o degenerativa) del SN.

· La fisiopatología del Dolor.

· Funciones nerviosas superiores y sus afectaciones correspondientes en la patología del SN: Lenguaje, Cognición, Percepción, Memoria, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en
el medio natural y social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

CE23 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CE24 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Prácticas en clase 20 100

Diario reflexivo 20 20

Trabajo sobre artículos científicos 16 50

Pruebas de conocimiento 2 100

Análisis de casos prácticos 5 80

Master Classes 22 100

Autoaprendizaje 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de SImulación

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje dialógico

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 50.0

Caso/Problema 15.0 20.0

Cuaderno de prácticas 10.0 10.0

Carpeta de aprendizaje 20.0 30.0

Diario reflexivo 5.0 10.0

NIVEL 2: Reconociendo al Paciente Neurológico: El Equipo Interdisciplinar.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para reconocer la importancia de la repercusión funcional de la patología neurológica en la persona dentro de un contexto bio-psico-social.

· Capacidad para reconocer y desarrollar los diferentes aspectos del abordaje interdisciplinar de la atención al daño cerebral tanto en el paciente pediátrico como en el adulto.

· Conocimiento para planificar los objetivos funcionales específicos para el tratamiento en patología del SN.

· Comprensión de las bases de la peritación del daño cerebral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La Atención al daño cerebral dentro del equipo interdisciplinar.

· La Clasificación Internacional de la Funcionalidad y oros sistemas de valoración del paciente neurológico tanto infantil como adulto.

· Escalas validadas de valoración de los síntomas de la patología del SN.

· Aspectos básicos en la Peritación del daño cerebral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CG15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia.

CG16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

CE21 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

CE23 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CE24 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.

CE28 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Pruebas de conocimiento 2 100

Análisis de casos prácticos 20 30

Prácticas de laboratorio 25 100

Master Classes 26 100

Problemas 12 10

Autoaprendizaje 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de SImulación

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 50.0

Caso/Problema 20.0 25.0

Prácticas de laboratorio 30.0 45.0

NIVEL 2: Fisioterapia especial en la atención al Paciente Neurológico.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para reconocer los distintos enfoques terapéuticos, desde la fisioterapia, en las patologías de carácter Neurológico.

· Capacidad para reconocer la importancia de la repercusión funcional de la patología neurológica en la aplicación de los distintos enfoques terapéuticos.

· Conocimiento de los distintos grados de evidencia existentes en los diferentes enfoques terapéuticos presentados.

· Capacidad para aplicar el razonamiento clínico para la toma de decisiones en el planteamiento del abordaje terapéutico más eficaz para cada caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Distintos enfoques de Fisioterapia para la atención al daño cerebral:

· Paciente Pediátrico.

· Paciente adulto.

· Niveles de evidencia en los distintos enfoques de Fisioterapia para la atención al daño cerebral.

· Razonamiento clínico aplicado a la atención de Fisioterapia en el daño cerebral:

· Paciente Pediátrico

· Paciente Adulto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT14 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.
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CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

CE18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

CE24 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Pruebas de conocimiento 2 100

Análisis de casos prácticos 20 30

Prácticas de laboratorio 25 100

Master Classes 26 100

Problemas 12 10

Autoaprendizaje 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de SImulación

Clase magistral

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 50.0

Caso/Problema 20.0 25.0

Prácticas de laboratorio 30.0 45.0

NIVEL 2: Fisioterapia infantil 1: Bases metodológicas.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de los contenidos fundamentales relacionado con los contenidos de la materia.

· Capacidad para realizar una valoración específica infantil para fisioterapia, basada en el análisis del desarrollo general del niño.

· Conocimiento de las bases del desarrollo embriológico y de la organogénesis.

· Comprensión de los mecanismos de alteración sensorial en la infancia, y su implicación en los programas patológicos del niño.

· Capacidad para actuar en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión y criterios de normo praxis.

· Capacidad para identificar los principales cuadros fisiopatológicos presentes en la población infantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios básicos del desarrollo general y su relación con el adulto con patología.

· Bases de la embriología y la organogénesis.

· Principios de valoración en fisioterapia pediátrica.

· Alteraciones sensoriales en el niño.

· Principios de la fisiopatología pediátrica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.
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CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

CE23 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CE24 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Seminarios virtuales 10 0

Pruebas de conocimiento 2 100

Análisis de casos prácticos 20 25

Prácticas de laboratorio 23 100

Master Classes 30 100

Autoaprendizaje 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 50.0

Caso/Problema 20.0 25.0

Prácticas de laboratorio 30.0 45.0

NIVEL 2: Fisioterapia infantil 2: Procesamiento y toma de decisiones. sistema músculo-esquelético y respiratorio.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para realizar una valoración específica infantil para fisioterapia, basada en el análisis del desarrollo específico y la ontogenia infantil.

· Capacidad para la aplicación de escalas validadas específicas pediátricas.

· Capacidad para planificar los objetivos específicos para el tratamiento en patología del Sistema Músculo-Esquelético y del Aparato Respiratorio.

· Comprensión de los mecanismos de aprendizaje de habilidades psico-motrices en la infancia, y su implicación en los programas patológicos del niño.

· Capacidad para aplicar los métodos de investigación y de preparación científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos del desarrollo infantil específicos. Escalas de valoración.

· Aprendizaje motor. Estrategias para el aprendizaje de habilidades psico-motor en el niño.

· Métodos específicos de Fisioterapia Infantil en el Sistema Músculo-Esquelético.

· Métodos específicos en Fisioterapia Infantil para el Aparato Respiratorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT16 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver
eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo
largo de toda la vida.

CE23 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Seminarios virtuales 10 0

Pruebas de conocimiento 2 100

Análisis de casos prácticos 20 25
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Prácticas de laboratorio 23 100

Master Classes 30 100

Autoaprendizaje 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de SImulación

Clase magistral

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 50.0

Caso/Problema 20.0 25.0

Prácticas de laboratorio 30.0 45.0

NIVEL 2: Fisioterapia infantil 3: Métodos específicos en neurología y ortopedia.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para realizar una valoración específica infantil en fisioterapia, basada en el análisis de la motricidad espontánea y dirigida, así como del análisis cognitivo del niño.

· Conocimiento para basar la valoración y tratamiento del niño en la búsqueda de la mejor evidencia en la literatura científica.

· Conocimiento de las bases del análisis de la marcha infantil y sus variantes patológicas.

· Capacidad para aplicar los métodos de investigación y de preparación científica.

· Conocimiento las principales técnicas quirúrgicas infantiles y las bases de la ortopedia pediátrica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Valoración específica e implicación funcional en neurología.

· Análisis de la marcha infantil.

· Fundamentos de ortopedia y patología quirúrgica infantil.

· Evidencia en Fisioterapia neurológica.
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· Métodos específicos de Fisioterapia Infantil: Sistema Nervioso y Ortopedia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT14 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT16 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver
eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

CE23 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Seminarios virtuales 10 0

Pruebas de conocimiento 2 100

Análisis de casos prácticos 20 25

Prácticas de laboratorio 23 100

Master Classes 30 100

Autoaprendizaje 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de SImulación

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 50.0
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Caso/Problema 20.0 25.0

Prácticas de laboratorio 30.0 45.0

NIVEL 2: Terapia manual ortopedica 1: Razonamiento clínico.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de los contenidos fundamentales relacionado son los contenidos de la materia.

· Conocimiento del manejo básico de las escalas y test validados científicamente.

· Capacidad de desarrollar un razonamiento clínico:

· Subjetivo

· Objetivo.

· Capacidad de planificar los objetivos específicos del diagnóstico clínico.

· Capacidad de planificar los objetivos específicos para un tratamiento específico.

· Capacidad de aplicar metodología de investigación sobre razonamiento clínico en dolor musculoesquelético y control motor.

· Capacidad de actuar en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión y criterios de normo praxis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción al concepto de terapia manual ortopédica.

· Principios de valoración en terapia manual ortopédica.

· Razonamiento clínico en el diagnóstico y en el tratamiento del dolor musculoesqueletico y control motor.

· Establecimiento de base científica en el razonamiento clínico.

· Adquisición de habilidades de diagnóstico con casos clínicos.

· Lectura Crítica de los diferentes artículos de razonamiento clínico con evidencia científica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

CE23 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CE24 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Prácticas en clase 30 100

Pruebas de conocimiento 4 100

Análisis de casos prácticos 15 40

Master Classes 16 100

Autoaprendizaje 50 0

Trabajos científicos 20 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de SImulación

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje dialógico

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 20.0 50.0
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Pruebas de conocimiento práctico 20.0 30.0

Carpeta de aprendizaje 30.0 50.0

NIVEL 2: Terapia manual ortopedica 2: Aplicación y efectos neurofisiologicos de la terapia manual.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de los contenidos fundamentales relacionado son los contenidos de la materia.

· Comprensión de principios básicos y metodología de diferentes abordajes clínicos desde la evidencia científica:

· Principios y métodos básicos de aplicación de técnicas de tracción.

· Principios y métodos básicos de aplicación de técnicas de manipulación.

· Principios de métodos básicos de aplicación de técnicas de movilización con movimiento.

· Principios y métodos básicos de aplicación de técnicas de movilización con movimientos fisiológicos.

· Principios y métodos básicos de aplicación de técnicas de oscilación rítmicas

· Capacidad de valorar los efectos neurofisiológicos de la terapia manual en el sistema nervioso central y periférico.

· Capacidad de valorar los efectos neurofisiológicos de la terapia manual en Puntos Gatillo miofasciales.

· Capacidad de valorar los efectos medulares y motores de la terapia manual.

· Capacidad de utilización de sistemas de valoración científica.

· Capacidad de aplicar metodología de investigación sobre dolor musculoesqueletico y control motor.

· Capacidad de aprender en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión y criterios de normo praxis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Establecimiento de la base científica de la terapia manual ortopédica.

· Lectura Crítica de los diferentes artículos de los efectos neurofisiologicos de la terapia manual ortopédica desde la evidencia científica.

· Descripción general de las diversas técnicas de terapia manual ortopédica.

· Descripción de los mecanismos de acción de la terapia manual.

· Conocimiento de las bases científicas de la terapia manual a nivel articular.

· Conocimiento de las bases científicas de la terapia manual a nivel muscular.

· Conocimiento de las bases científicas de la terapia manual a nivel del tejido neural periférico.

· Conocimiento y descripción teórica de diferentes técnicas terapéuticas reflejas y otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias del

campo de competencias de la fisioterapia cuya seguridad y eficacia haya sido evidenciada y fundamentada desde un punto de vista científico.

· Evaluación y medición de resultados en los trastornos musculoesqueleticos y control motor.

· Efectos neurofisiológicos de la terapia manual ortopédica.

· Fundamentos de los programas de control motor.

Utilización de aparatos de medición de los efectos neurofisiológicos de la terapia manual.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CE21 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Prácticas en clase 30 100

Pruebas de conocimiento 4 100

Análisis de casos prácticos 15 25

Master Classes 20 100

Autoaprendizaje 50 0

Trabajos científicos 16 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de SImulación

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Método del caso
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 20.0 50.0

Pruebas de conocimiento práctico 20.0 30.0

Carpeta de aprendizaje 30.0 50.0

NIVEL 2: Terapia manual ortopedica 3: Diagnóstico, exploración y tratamiento de columna y extremidades.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de los contenidos fundamentales relacionado son los contenidos de la materia.

· Capacidad de realizar un diagnóstico específico con técnica de terapia manual basada en la evidencia científica.

· Capacidad de realizar una exploración específica con técnicas de terapia manual basada en la evidencia científica.

· Capacidad de realizar un tratamiento específico con técnicas de terapia manual basada en la evidencia científica.

· Capacidad de planificar los objetivos específicos para el tratamiento.

· Conocimiento de la implicación funcional que tiene la lesión en el sujeto.

· Capacidad de actuar en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión y criterios de normo praxis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Lectura Crítica de los diferentes artículos de diagnóstico, exploración y tratamiento con técnicas de terapia manual ortopédica desde la evidencia científica.

· Valoración basada en la evidencia científica de la terapia manual ortopédica en dolor musculoesquletico y controlo motor.

· Valoración y exploración del sujeto a través de técnicas de terapia manual ortopédica en relación al tejido articular, miofascial y neural.

· Valoración y tratamiento de columna a través de técnicas de terapia manual ortopédica.

· Valoración y tratamiento de extremidades a través de técnicas de terapia manual ortopédica.

· Fundamentos de la terapia manual ortopédica en la aplicación clínica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

CE24 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.

CE27 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario
en su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Prácticas en clase 30 100

Pruebas de conocimiento 4 100

Análisis de casos prácticos 15 40

Master Classes 16 100

Autoaprendizaje 50 0

Trabajos científicos 20 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de SImulación

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Método del caso

Aprendizaje dialógico
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 20.0 50.0

Pruebas de conocimiento práctico 20.0 30.0

Carpeta de aprendizaje 30.0 50.0

NIVEL 2: Fisioterapia Deportiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fisioterapia Deportiva I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fisioterapia Deportiva II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fisioterapia Deportiva III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Principios del entrenamiento y cualidades físicas básicas.

· Bases de la crioterapia y su aplicación.

· Principios de aplicación del masaje deportivo.

· Reconocimiento del deportista inconsciente y aplicación de los primeros auxilios.

· Atención del deportista a pie de campo.

· Conocimiento de las bases de la prevención en el deporte.

· Capacidad para identificar cuadros clínicos característicos de las lesiones deportivas.

· Aplicación de los conocimientos teóricos a supuestos prácticos para su resolución.

· Elaboración de un protocolo de tratamiento para el deportista.

· Capacidad de mejora en la aplicación de las técnicas propias de la fisioterapia que se ponen en práctica en los tratamientos deportivos: masaje, vendajes funcionales, estiramientos, propiocepción, Cyriax...

· Bases del entrenamiento de la fuerza en la recuperación deportiva.

· Bases neurofisiológicas y principios de aplicación de la punción seca superficial.

· Aplicación clínica de los principios de la regeneración ósea y de partes blandas.

· Importancia del control motor en el deporte.

· Conocer la importancia de la prevención en las diferentes lesiones deportivas.

· Utilización del agua como recurso terapéutico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

FISIOTERAPIA DEPORTIVA I y II:

· Entrenamiento de la fuerza como recurso terapéutico.

· Regeneración ósea y de partes blandas. Aplicaciones clínicas.

· Dolor miofascial. Introducción a la punción seca superficial.

· Vendajes en el deporte.

· Pilates. Control motor.

· Hidroterapia.

· Lesiones deportivas de miembros inferiores, superiores y espalda.

FISIOTERAPIA DEPORTIVA III:

· Psicología en el deporte.

· Dopaje. Ayudas ergogénicas y nutrición deportiva.

· Propiocepción y readaptación al gesto deportivo. Biomecánica de la lesión deportiva.

· Electroestimulación.

· Nuevas tendencias en fisioterapia deportiva.

· Poblaciones con necesidades especiales: Deporte y discapacidad; Deporte en la tercera edad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar "Fisioterapia deportiva II" será necesario haber cursado "Fisioterapia deportiva I".

Para cursar "Fisioterapia deportiva III" será necesario haber cursado "Fisioterapia deportiva II".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo
largo de toda la vida.

CE09 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CE19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CE21 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 45 100

Prácticas en clase 90 100

Pruebas de conocimiento 6 100

Análisis de casos prácticos 45 40

Master Classes 54 100

Autoaprendizaje 150 0

Trabajos científicos 60 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de SImulación

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Método del caso

Aprendizaje dialógico

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 50.0

Pruebas de conocimiento práctico 20.0 40.0

Carpeta de aprendizaje 15.0 30.0

Diario reflexivo 5.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Valencia Catedrático de
Universidad

2 100 1

Universidad Europea de Valencia Profesor Adjunto 54 100 57

Universidad Europea de Valencia Profesor Titular 2 100 2

Universidad Europea de Valencia Profesor
Asociado

13 0 21

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Europea de Valencia Ayudante 30 0 19

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 11,54 97,2

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad Europea de Valencia fija la evaluación continua como sistema de valoración de los conocimientos y las competencias genéricas y es-
pecíficas de un área de estudio, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la propia Universidad Europea de Valencia.

La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes en cada módulo, materia o asignatura,
de forma clara y transparente, a través de un conjunto de actividades.

La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias son coherentes con las competencias a desarrollar, así
como con los procedimientos de evaluación propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los objetivos de aprendizaje alcanzados por los
estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos del estudiante, que ofrece información sobre su aprendizaje mientras se
está produciendo, para ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento académico.

El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los objetivos de aprendizaje a lo largo de los diferentes cursos académicos y la supera-
ción de éstos en cada uno de los módulos, materias y asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por un momen-
to clave como son las prácticas externas y culmina con la realización del trabajo fin de titulación, cuya superación es imprescindible para obtener el tí-
tulo.

Los estudiantes durante sus prácticas externas y los tutores de las mismas son fuente de información imprescindible para valorar si la formación del
programa se ajusta a las competencias demandas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de los perfiles profesionales.

Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de titulación en la Universidad Europea de Valencia, además de los especifica-
dos en cada título de grado, giran en torno a:
· La integración de los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.

· La aplicación de conocimientos interdisciplinares en una situación de aprendizaje muy próxima al mundo profesional.

· Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad de generar nuevo conocimiento.

· Permitir que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos.

La participación de profesionales y académicos de otras universidades en las comisiones de evaluación de los trabajos fin de titulación y la valoración
directa que sobre ellos realicen, constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto formativo de los títu-
los.
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Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea de Valencia es formativo y ofrece una visión integral u holísti-
ca de los conocimientos, capacidades y habilidades adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los objetivos de cada materia o módulo y de la
titulación.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes y se expresa en calificaciones numéricas,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

A lo largo de cada curso académico los estudiantes recibirán su calificación final coincidiendo con el fin del semestre al que esté adscrito el módulo o
materia. Aquellos estudiantes que no hayan superado los objetivos de aprendizaje del módulo o materia tendrán la posibilidad de hacerlo en un perío-
do de seguimiento académico intensivo, coincidiendo con la finalización del curso académico en el que esté matriculado. Todo ello, de acuerdo con lo
previsto en el calendario académico que establezca la Universidad anualmente.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://storage.googleapis.com/ue-webcorp-pro-as/resources/media/

documents/9.Sistema_de_Garantía_Interna_de_Calidad.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08947646W JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es630974958 000000000 Director de la Unidad de
Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

04584104C MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es608429059 000000000 RECTORA

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21467100G ANA MARIA FERRER LOPEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.ferrer@universidadeuropea.es626337259 000000000 Técnico de Innovación y
Calidad Universitaria

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_JUSTIFICACIÓN_G FISIOTERAPIA.pdf

HASH SHA1 : F6501062A345B3FC04E7065F27C0C88B0D09CF45

Código CSV : 467113808726783721947146
Ver Fichero: 2_JUSTIFICACIÓN_G FISIOTERAPIA.pdf
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 
garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 
que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios.  


En la actualidad los espacios docentes de la Universidad Europea de Valencia están situados en 
las siguientes sedes, todas ellas en la ciudad de Valencia: 


El complejo General Elío / Legión Española, aloja la sede administrativa de la Universidad y 
diversas aulas teóricas y específicas. Incluye los siguientes locales o edificios:  


• Edificio A: Alameda 7. Sede administrativa; Rectorado, departamentos y Biblioteca 
universitaria - CRAI. Se encuentra en la planta baja y entreplanta de un edificio con 
fachada al Paseo Alameda. El local presenta dos accesos independientes desde el Paseo 
Alameda. 


• Edificio B; C/ General Elio 10. Aulas, aula Bucodental, laboratorio de investigación. Está 
compuesto por tres plantas y dos sótanos de parking. 2331 m2 construidos. 


• Edificio C: C/ General Elio 2, Acc (Legión española 13). Aulas generales y específicas. El 
Edificio C tiene una superficie construida en planta baja de 862,91 m² y de 3.096,18 m² 
en la entreplanta, y ocupa la totalidad de la entreplanta y parte de la planta baja. En planta 
baja el local cuenta con un acceso principal desde la calle General Elio, y dos salidas de 
emergencia, una de ellas recayente a la misma calle General Elio y otra a la Plaza Legión 
Española.  


• Local F: Plaza Legión española, 4, bajo. Taller de simulación de cuidados de la salud. 
 


La Universidad Europea de Valencia, también dispone de una Clínica Universitaria Odontológica 
en la Calle Alfambra, núm. 4 con una superficie de 1.500 m2  para impartir prácticas en el grado 
de odontología y másteres universitarios relacionados. 


Respecto a los recursos materiales, la Universidad Europea de Valencia sigue los criterios 
establecidos por el Real Decreto RD 420/2015 de 29 de mayo, sobre Creación y Reconocimiento 
de Universidades y Centros Universitarios, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de la 
programación general de la enseñanza universitaria.  


En este sentido, la Universidad cumple los criterios establecidos en la normativa vigente, 
referentes a las exigencias materiales teniendo en cuenta que su número y superficie viene 
determinado por el número de estudiantes que se prevé van a utilizarlas simultáneamente, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 


• Aulas: 


o Hasta 40 estudiantes: 1,5 m2 por estudiante. 


o De 40 estudiantes en adelante: 1,25 m2 por estudiante. 


• Laboratorios docentes: 5 m2 por estudiante. 


ESPACIOS DOCENTES. 


Aulas. La tabla que se presenta a continuación enumera la relación de aulas y el aforo actual de 
acuerdo con la disposición del mobiliario reflejada en los planos. La capacidad actual del mobiliario 
es de un 80% del aforo máximo permitido. La organización académica se basa en el 
establecimiento de turnos que permiten el uso de las instalaciones en unas franjas horarias 
definidas para cada grupo académico. 


La Universidad Europea de Valencia tiene suficiente dotación de aulas para impartir toda la 
docencia teórica de sus titulaciones de Grado y Máster Universitario.  


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO MAX 
(RD420/2015) 


B02  Aula Informática 41,10 27 


B07 + B08 Aula despanelable 87,00 61 
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B09 Aula despanelable 33,70 22 


B10 + B11 Aula despanelable 58,30 38 


B12 Aula despanelable 39,70 26 


B13 Aula despanelable 40,60 27 


       


C02 Aula despanelable Con C01 56,45 37 


C03 Aula General 49,21 32 


C04 Aula General 53,70 35 


C05 Aula General 33,06 22 


C06 Aula General 19,66 13 


C07 Aula General 56,47 37 


C08 Aula General 41,29 27 


C09 Aula General 76,37 53 


C10 Aula General 49,35 32 


C11 Aula General 58,00 38 


C14 Aula General 62,49 41 


C15 Aula General 39,99 26 


C16 Aula General 46,10 30 


C19 Aula General 40,88 27 


C21 Aula General 80,90 56 


C22 Aula General 52,69 35 


C23 Aula Técnica 60,72 30 


C24 Aula Polivalente 40,48 24 


C25 Aula Polivalente 42,11 24 


C26 Aula Polivalente 40,59 24 


C27 Aula Polivalente 40,72 24 


C28 Aula Polivalente 71,84 48 


C30 Aula General 51,68 30 


C31 Aula Técnica 77,15 53 


C32 Aula Técnica 75,80 52 


C33 Aula Técnica 77,50 53 


C34 Aula Técnica 76,33 52 


 


Para pequeños grupos y actividades como seminarios se disponen de salas equipadas con 
medios técnicos y audiovisuales específicos:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO 


ESTUDIANTES 


CS04 Sala Seminarios 14,6 6 


CS08 Sala Seminarios 21,3 10 


CS12 Sala Seminarios 13,4 6 


 22 
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Laboratorios docentes: 


Las clases prácticas impartidas en los laboratorios se organizan en subgrupos y turnos 
adaptados a la capacidad de estos.  


La tabla siguiente refleja los espacios clasificados como laboratorios, su superficie, el aforo 
previsto y una breve descripción de la actividad y equipos instalados. 


Las clases prácticas impartidas en los laboratorios se organizan en subgrupos y turnos 
adaptados a la capacidad de los mismos.  


ESPACI
O 


TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES AFORO 


B0A Laboratorio de Ciencias Básicas y Química 79 16 


B0B Laboratorio de Física y Tecnología 60,33 12 


C12 Laboratorio de Introducción a las prácticas 70,3 14 


B04-B06 Aula Bucodental 225 45 


C35 Laboratorio de Cabinas de Interpretación 50 10 


C20 Taller Multiactividad 82,4 16 


F01 
Taller de Simulación de cuidados de la Salud y 
primeros auxilios 


107,9 22 


C36 Taller de Proyectos 52,27 10 


 


Laboratorios de investigación: entre 10 y 15 metros cuadrados por profesor o investigador. 
Estos laboratorios deberán estar separados del paso de alumnos y no deben compartirse para 
labores docentes.  


La universidad habilita un espacio para investigación independiente de los espacios de docencia 
en el edificio B, con acceso propio.  


dedicados a la investigación son los siguientes:  


 


Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para 
su trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES PUESTOS 


B01 
Sala de estudio y trabajo de acceso libre 


equipada con 24 ordenadores 
38,4 24 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
PUESTOS  


INVESTIGACION  


Área de  
Investigación  


Laboratorio  46,9 4 


Box investigación Sala equipos de investigación 9,5 1 


Box 03 Oficina 20,16 2 
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B14 
Espacio Polivalente despanelable para 


aumentar el aforo de las aulas contiguas 
24,9 15 


Sala S01 Sala de tutoría 10,6 4 


Sala S02 Sala de tutoría 10,7 4 


Sala S05 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S06 Salas de orientación y mentoría 7,3 2 


Sala S07 Salas de orientación y mentoría 7,1 2 


Sala S09 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S10 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


Sala S11 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


 


Además de los servicios administrativos que se proporciona a los alumnos desde la sede de 
Alameda, 7 hay zonas especiales en los edificios docentes que se pueden identificar en la 
información gráfica adjunta a este documento: 


 


TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


Box 1: Unidad de Atención a la diversidad 11,0 


Reprografía 11,0 


Sala primeros auxilios 20,0 


Orientación Profesional y Servicio de Relaciones Internacionales 18,6 


Servicio de atención al estudiante 16,1 


Coffe Corner 35,04 


Zonas Vending y esparcimiento >100 


 


INSTALACIONES ESPECÍFICAS PARA EL GRADO EN FISIOTERAPIA 


Todas las instalaciones descritas en las tablas anteriores están disponibles para el Grado en 
Fisioterapia, pero adicionalmente hay una serie de aulas que están diseñadas específicamente 
para las necesidades prácticas de este grado: 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO 
PUESTOS 


PRACTICOS 
OBSERVACIONES 


C13 
Aula Específica de 
prácticas de 
Fisioterapia 


20 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de 
Fisioterapia 


C17 
Aula Específica de 
prácticas de 
Fisioterapia 


20 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de Salud 
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C18 
Aula Específica de 
prácticas de 
Fisioterapia 


20 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de 
Fisioterapia 


C29 
Aula Específica de 
Anatomía 


40 Aula de Estructura y Función.  


 


Estas instalaciones se encontrarán a capacidad plena a partir del curso 2021-2022 y se ampliarán 


a partir del curso 2022-2023 para cubrir las necesidades del grado debido al incremento de 


estudiantes previsto.  


De acuerdo con la programación de las enseñanzas y su distribución teórico-práctica, para cubrir 


las necesidades de 40 estudiantes más, deberá disponerse de un aula teórica y un aula de 


camillas adicional. Para mejorar la logística y los horarios asignaremos un segunda aula práctica 


más, de acuerdo a las tablas siguientes: 


  


HORAS SEMANALES 
EN AULAS 


GENERALES (*) 
TOTAL 


GRUPOS 
HORAS Y AULAS 


COMPROMETIDAS  


  Sem.1 Sem.2  Sem.1 Sem.2 
Total Horas/Semana en 


aulas para 1º 16 14 5 80 70 
Total Horas/Semana en 


aulas para 2º 8 12 5 40 60 
Total Horas/Semana en 


aulas para 3º 7 8 5 35 40 
Total Horas/Semana en 


aulas para 4º 10 0 5 50 0 


       205 170 


  
 TOTAL AULAS TEÓRICAS 
NECESARIAS 3 3 


            


  


HORAS SEMANALES 
EN AULAS DE 
FISIOTERAPIA 


TOTAL 
GRUPOS 


HORAS Y AULAS 
COMPROMETIDAS  


  Sem.1 Sem.2  Sem.1 Sem.2 
Total Horas/Semana en 


camillas para 1º 4 6 10 40 60 
Total Horas/Semana en 


camillas para 2º 12 8 10 120 80 
Total Horas/Semana en 


camillas para 3º 7 10 10 70 100 
Total Horas/Semana en 


camillas para 4º 6 0 10 60 0 


        290 240 


  
TOTAL AULAS PRÁCTICAS 


NECESARIAS 4 4 


(*) Excluyendo prácticas académicas externas, trabajos tutorizados, seminarios y otras actividades 


universitarias 
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Planos Instalaciones Docentes actuales (curso 20/21) 
EDIFICIO B 
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EDIFICIO C 
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LOCAL F 
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AMPLIACION DE INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA 


El compromiso de la Universidad Europea con relación a sus infraestructuras es firme y tiene en 


marcha un plan de expansión y mejora en pleno desarrollo.  


Su objetivo no solo es adecuarlas en cantidad y calidad al volumen de estudiantes esperado 


cuando el aumento de plazas se consolide, sino convertirse en un referente de excelencia en las 


instalaciones específicas del grado de fisioterapia.  


El plan de infraestructuras se está desarrollando en 4 grandes líneas de actuación:  


1. Expansión significativa de las instalaciones generales de la Universidad que garantice la 


capacidad necesaria a largo plazo de las titulaciones en crecimiento, como es el caso 


del Grado en Fisioterapia.   


2. Aumentar el grado de especialización de los espacios por Facultades y áreas afines. 


3. Incorporación de tecnologías de última generación a las actividades docentes ordinarias 


que complementen la formación recibida y prepare a nuestros estudiantes al máximo 


nivel profesional. 


4. Ampliar progresivamente la capacidad de laboratorios y aulas -taller para garantizar las 


horas de prácticas requeridas en el formato y horario adecuados. 


 


Es por ello por lo que la Universidad ha tomado el compromiso de disponer de un Nuevo Campus 


en el centro de la ciudad que duplica la capacidad actual de la Universidad. 


 


La Universidad Europea dispone actualmente de 8.000 m2 de instalaciones docentes 


concentradas en su Campus de Viveros a los que se unen los 1.500 m2 adicionales de su clínica 


o. En previsión de que el crecimiento de estudiantes lleve a la plena capacidad en dos cursos 


académicos, la universidad ha adquirido el compromiso por 25 años sobre el complejo docente 


de 7.900 m2 de parcela que denominará “Campus Turia”. En él ha iniciado los trabajos para 


realizar una actuación arquitectónica emblemática para la ciudad, que consiste en la 


rehabilitación de un edificio protegido de 6.500m2, la construcción de un moderno edificio de 


1.500m2 y la actuación paisajística en los exteriores que integra ambos edificios y proporciona 


grandes oportunidades a la vida universitaria. 


A continuación, se muestran las imágenes actuales y previstas del nuevo campus. 
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Esta nueva expansión, que se materializará a partir del curso 22-23 va a permitir especializar las 


actividades de la universidad y crear espacios teórico-prácticos que potencien el desarrollo de 


las áreas de conocimiento e investigación.  


La Universidad Europea de Valencia distribuirá sus titulaciones entre sus dos campus dentro de 


la ciudad situados a 3 km uno de otro (Campus Viveros – Campus Turia). Con ello diseñará y 


creará espacios de conocimiento más especializados que fomenten el aprendizaje de sus 


estudiantes y las sinergias en el equipo docente e investigador. Destacará uno de los dos campus 


por estar vinculado a las ciencias de la salud en el que las instalaciones del Grado en Fisioterapia 


cobrarán el máximo protagonismo.   


Todos los campus estarán dotados en de la tecnología necesaria para facilitar la docencia y 


reproducir los entornos profesionales que encontrarán los estudiantes cuando egresen.  


Las aulas generales y polivalentes dispondrán de tecnología HyFlex, conocida también como 


aula extendida.   


El crecimiento orgánico que supone para el grado en Fisioterapia el aumento de plazas de nuevo 


ingreso hasta 180, necesita reforzar la cantidad de aulas teóricas y prácticas, así como el 


equipamiento específico de las mismas.  


Este refuerzo se producirá gracias a  la habilitación de 40 nuevas aulas a partir de septiembre 


de 2022 por la puesta en funcionamiento del Campus Turia. 


 


BIBLIOTECA - CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y LA INVESTIGACIÓN 
(CRAI). 


La Biblioteca CRAI José Planas de la Universidad Europea de Valencia, está situada en la planta 
baja de la Sede del Paseo de la Alameda núm. 7. 


Tiene como misión proporcionar un servicio Excelente a nuestros usuarios/clientes, como agente 
activo en los procesos de aprendizaje, investigación e innovación, mediante la gestión integral 
de recursos y servicios de información para satisfacer sus necesidades, contribuyendo así a la 
consecución de los objetivos de la Universidad.  
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Su visión es ser un Centro presencial y virtual de Recursos para el Aprendizaje, la Investigación 
y la Innovación (CRAI) como pieza clave en todos los procesos de formación integral y actividad 
docente e investigadora y un referente para las bibliotecas de la Red. 


El concepto de CRAI se concibe como un nuevo modelo de Biblioteca, un entorno dinámico y 
flexible en el que se integran todos los recursos que dan soporte al aprendizaje y la Investigación 
para dar respuesta a los cambios que suponen la renovación pedagógica: de la docencia al 
aprendizaje, las nuevas tecnologías, la calidad en los servicios, la investigación, la innovación, 
etc. 


En definitiva, ofertar servicios y recursos, -presenciales y virtuales-, orientados a facilitar el 
proceso de aprendizaje y el acceso a la información de todos los miembros de la comunidad 
universitaria, convirtiéndose en centro de referencia para la Universidad. 


Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca CRAI de la Universidad Europea de Valencia están 
formadas por más de 25.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. 


La Biblioteca José Planas de la Universidad Europea de Valencia está disponible 78 horas 
semanales en periodo ordinario y en periodo de exámenes se habilitan horas adicionales según 
demanda (periodo especial nocturno, domingos, etc.). 


La ordenación de la colección se realiza a través de la clasificación del Congreso de Washington 
(LCC), y se encuentra en su mayoría en libre acceso. 


• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en las diferentes 
asignaturas impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías especializadas 
para innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  


• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 
electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 
nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


 


El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones y 
servicios, tanto presenciales como a distancia 24 x 365. Se accede al catálogo de ejemplares 
desde cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de consulta situados en la 
propia biblioteca.   


 


ESTANCIA M2 ÚTILES 


SALA TRABAJO 01 7,53 


SALA TRABAJO 02 7,24 


SALA DE LECTURA Y TRABAJO 281,04 


RECEPCIÓN SALA LECTURA 15,98 


DESPACHO ADMON. BIB. 9,89 


SALA ORDENADORES 16,16 


SALA TRABAJO 03 6,78 


SALA TRABAJO 04 6,85 


ALMACÉN PROYECTOS 11,28 


ALMACÉN FONDOS BIB 17,26 


ALMACÉN GENERAL 20,41 


PASILLO 4,57 
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SALA DE PROYECCIONES  47,59 


TOTAL S.U.: 452,58 


 


La capacidad de las estancias descritas en las instalaciones descritas de la planta baja de la 
Sede de Alameda, 7, es de 200 estudiantes. Esto ha supuesto un considerable aumento respecto 
a la situación. Adicionalmente, se disponen de salas complementarias con más de 60 puestos 
que habilitamos en periodos de máxima demanda. 


 


Centro de Recursos para el aprendizaje y la Investigación de la Universidad Europea de 
Valencia 


 


 


 


NUEVAS INSTALACIONES DE ALICANTE 


A) INFRAESTRUCTURAS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA EN 


LAS INSTALACIONES DE ALICANTE 


 


Las instalaciones de la Universidad Europea de Valencia sitas en la ciudad de Alicante están 
ubicadas en el edificio educativo situado en la calle de los Deportistas Hermanos Torres, 17 
03016 Alicante. 
  
En dichas instalaciones se alojan diversas aulas generales y específicas, laboratorios, 
departamentos y servicios generales. 
 
En este sentido, la Universidad cumple los criterios establecidos en la normativa vigente - Real 


Decreto 640/2021, de 27 de julio sobre Creación y reconocimiento de Universidades y Centros 


Universitarios, referentes a las exigencias materiales teniendo en cuenta que su número y 


superficie viene determinado por el número de estudiantes que se prevé van a utilizarlas 


simultáneamente, de acuerdo con los siguientes criterios: 


• Aulas: 


o Hasta 40 estudiantes: 1,5 m2 por estudiante. 


o De 40 estudiantes en adelante: 1,25 m2 por estudiante. 


• Laboratorios docentes: 5 m2 por estudiante. 
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Para el desarrollo de la enseñanza del Grado en Fisioterapia hay necesidad de espacios  
específicos para que el alumno integre de manera progresiva y global los conocimientos,  
habilidades y aptitudes según van siendo requeridos a lo largo de su formación.  
 
En este sentido, para el arranque de la titulación el proyecto contempla habilitar los siguientes 
laboratorios para Ciencias de la Salud: 


1. Ciencias Básicas 


2. Estructura y Función / Task training 


3. Hospital simulado 


4. Habilidades en Fisioterapia 


 


Los laboratorios estarán dotados con el instrumental y el equipamiento técnico, informático y 
tecnológico necesario para cubrir las demandas asociadas a cada uno de los objetivos prácticos 
de cada programa formativo, además de instalaciones adecuadas para su funcionalidad. Estos 
espacios no solo permitirán actividades de enseñanza guiadas de prácticas curriculares, sino 
también actividades de investigación básica y estudio individual, conformando espacios 
colaborativos e integradores, ideales para implementar metodologías activas de aprendizaje. 


 


Espacios docentes 


 


Aulas. La tabla que se presenta a continuación enumera la relación de aulas, los metros 


cuadrados de superficie útil y el aforo actual. La organización académica se basa en el 


establecimiento de turnos que permiten el uso de las instalaciones en unas franjas horarias 


definidas para cada grupo académico. La Universidad Europea de Valencia tiene suficiente 


dotación de aulas para impartir toda la docencia teórica de sus titulaciones de Grado y Máster 


Universitario. 


  


ESPACIO 
TIPO DE 


ESPACIO 
M2 ÚTILES 


AFORO MAX 


(RD 640/2021) 


Aula 0.1 Aula General 79,25 55 


Aula 0.2 Aula General 78,58 55 


Aula 0.3 Aula General 75,33 52 


Aula 1.1 Aula General 51,71 34 


Aula 1.2 Aula General 52,63 35 


Aula 1.3 Aula General 51,31 34 


Aula 1.4 Aula General 75,33 52 


Aula 1.5 Aula General 108,86 79 


Aula 1.6 Aula General 87,30 62 


Aula 1.7 Aula General 87,30 62 


Aula 1.8 Aula General 87,29 62 


Aula 1.9 Aula General 114,47 84 


Aula 1.10* Aula General 18,91 13 


Aula 1.11* Aula General 19,49 13 


Aula 1.12* Aula General 19,50 13 


Aula 1.13* Aula General 19,50 13 


Aula 1.14* Aula General 19,50 13 


Aula 1.15* Aula General 18,86 13 


Aula 1.16 Aula General 77,75 54 
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Aula 1.17 Aula General 88,92 63 


Aula 1.18 Aula General 73,99 51 


(*) Las aulas 1.10 a 1.15 estarán disponibles a partir del curso 2024‐2025 


 
Laboratorios docentes: Según la normativa, los laboratorios docentes requieren cinco metros 
cuadrados por alumno asignado a un grupo de docencia, y dicho módulo podrá ser objeto de 
adaptación en función de las necesidades de docencia práctica que correspondan a las 
enseñanzas oficiales que impartan. Los laboratorios serán espacios independientes de las aulas 
y salas de tutorías. 
 
En la Universidad Europea de Valencia las clases prácticas impartidas en los laboratorios se 
organizan en subgrupos y turnos adaptados a la capacidad de estos, realizando rotaciones 
cuando el laboratorio tenga un aforo inferior al tamaño habitual del grupo en sesiones teóricas. 
 
La tabla siguiente refleja los espacios clasificados como laboratorios, su superficie, el aforo 
previsto. 


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO 


PEVISTO 


L-01 Laboratorio de Ciencias Básicas 153 30 


L-11 Estructura y Función / Task Training 102 20 


L-12 Hospital Simulado 134 25 


L-13 
Laboratorio de Habilidades en 
Fisioterapia  


119 24 


   TOTAL 508 99 


 
Las nuevas instalaciones destinan espacios a almacenes, vestuarios, taquillas con el fin de 
facilitar la indumentaria adecuada y medios de protección individual necesarios para la 
realización de las prácticas previstas. 
 
Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para 
su trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 
  


TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO 


PEVISTO 


Salón de actos 226 144 


Box 1.1 14 4 


Box 1.2 12 4 


Box 1.3 13 4 


Box 1.4 13 4 


Box 1.5 12 4 


  
Para completar los espacios y servicios en las instalaciones de Alicante, el edificio dispondrá de 
espacio para los siguientes servicios: 
 
- Cafetería con cocina 
- Zonas vending 
- Parking exterior y subterráneo 
- Salón de actos con traducción simultánea 
- Zona ajardinada 
- Servicio de enfermería 
 
PLANTA SEMI SOTANO 


- Biblioteca 
- Archivo 
- Salón de Actos 
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- Laboratorio de CC Básicas 
- Laboratorio de Simulación Odontológica 
- Patio ajardinado 
- Parking cubierto 


 


 
 
PLANTA BAJA 
 


- Aulas 01 a 03 
- Hospital Simulado 
- Laboratorio de Estructura y Función/ Task Training 
- Laboratorio en Habilidades de Fisioterapia 
- Cafetería 
- Admisiones  
- Espacios Administrativos y Despachos 
- Espacio ajardinado  
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PRIMERA PLANTA 


- Aulas 1.1 a 1.18 
- Boxes de atención al alumno 
- Terraza 


 


 
 


 
 
 
B) RECURSOS MATERIALES ESPECÍFICOS DEL GRADO EN FISIOTERAPIA EN LA 


UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA EN LAS INSTALACIONES DE ALICANTE 


  


El desarrollo de la enseñanza del Grado en Fisioterapia va acompañado de necesidades de 


espacio específicas relativas a laboratorios para las enseñanzas de Ciencias de la Salud. En 


este sentido, la Universidad cuenta con diversas áreas específicas de salud, y otras exclusivas 


para que los estudiantes de fisioterapia puedan llevar a cabo las prácticas propias del plan de 


estudios. 


 


En el plano también se identifican espacios complementarios a los laboratorios destinados a 
vestuarios con taquillas, almacenaje de equipamiento y de elementos para la protección de 
estudiantes y profesores. 
  


IDENTIFICADOR 
ESPACIOS COMPARTIDOS CON TITULACIONES DE LA FACULTAD 


DE CC SALUD 


L01 Laboratorio de Ciencias Básicas 


L11 Estructura y Función / Task Training   


L12 Hospital Simulado 
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El Laboratorio de Ciencias Básicas (L01) tendrá aproximadamente 150m2 y será de uso 
multidisciplinar, dando servicio a asignaturas de carácter básico del área de Ciencias de la Salud, 
equipado para poder realizar las técnicas instrumentales necesarias para el desarrollo de 
competencias específicas de materias de biología, bioquímica, fisiología entre otras y para 
propiciar la investigación básica. Contará con instalaciones y equipos para la adquisición y 
consolidación de competencias que se integran en asignaturas con objetivos complementarios, 
permitiendo la observación y experimentación basada en el estudio de procesos biológicos, 
bioquímicos y fisiológicos, así como de la genética y biología molecular. 
 


• Histología mediante preparación de muestras histológicas y análisis microscópico; 


• Biología celular a través del reconocimiento y diferenciación de diferentes tipos de 


células, así como diferentes aspectos de la fisiología celular; 


• Microbiología para el análisis de muestras microbiológicas y uso de las técnicas de 


cultivo, detección, tinción y selección de microorganismos; 


• Bioquímica a través de procedimientos que permiten comprender la estructura y 


función de las biomoléculas; 


• Biología molecular y Genética mediante aislamiento, purificación y cuantificación de 


ácidos nucleicos, y amplificación por PCR; 


 
Asignaturas trabajadas en este espacio 


• Biología celular y tisular. 


 
Equipamientos para enseñanza 


• sistema de áudio-vídeo integrado a ordenadores y microscópio docente, y equipo de 
análisis bioinformático 


• microscopios ópticos y preparaciones histológicas 


• balanzas, agitadores, centrifugas de mesa, placas calefactoras, conductímetro, 
phmetro, espectrofotómetros, espectrofluorímetro, termocicladores, entre otros 
equipamentos básicos 


• cabina de gases, armario de reactivos, reactivos de tinción 


• neveras, congeladores, autoclaves, estufas, micro-ondas, baño termostatizado 


 
El Laboratorio de Estructura y Función / Task Training (L11) tendrá aproximadamente 100m2 
y proporcionará el espacio adecuado para la realización de actividades que permitan la 
integración del conocimiento a través de estaciones de trabajo equipadas con recursos de última 
generación para la enseñanza de la anatomía integrada con la fisiología del cuerpo humano, y 
adquisición de habilidades clínicas básicas.  Permitirá una visión completa del cuerpo humano 
desde perspectivas complementarias, comprendiendo la función de los diferentes órganos y 
sistemas del cuerpo humano, y promoviendo el inicio de la exploración clínica y habilidades 
técnicas a través del trabajo entre pares y de simuladores de mediana y baja fidelidad.  
 
Las mesas, sillas y camillas serán móviles, permitiendo ajustar las características del espacio 
según la actividad a desarrollar y crear un espacio colaborativo e integrador, ideal para 
implementar metodologías activas de aprendizaje. Frente a la transformación digital, el espacio 
estará equipado con pizarras digitales, monitores interactivos, sistemas de cámaras y refuerzo 
de sonido de alta resolución para actividades de aula extendida, permitiendo no solo a los 
estudiantes seguir las clases de forma presencial o remota síncrona, pero también la inserción 
profesional mediante la invitación de profesionales expertos del área de conocimiento para una 
experiencia inmersiva e interactiva entre docentes, alumnos e invitados. 


 
Asignaturas trabajadas en este espacio 


• Estructura y Función I y II 


Equipamientos para enseñanza 


• Equipamientos informáticos (ordenadores, televisores interactivos y tabletas) con atlas 


de anatomía e histología digital, aplicaciones de disección virtual y radiología, 
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simuladores experimentales, entre otros, potencializados por un sistema integrado de 


audio y video para buena visualización e interacción entre los usuarios 


• Colección de modelos anatómicos permitiendo su manipulación e interrelación con 


otras herramientas disponibles para enseñanza 


• Simuladores de baja fidelidad para entrenamiento de habilidades clínicas básicas 


• Sistema de registros de señales fisiológicas, con accesorios que incluyen 


electrocardiograma, esfigmomanómetro, y otros equipamientos de exploración medica 


básicos para prácticas de fisiología 


 


El Hospital Simulado (L12) tendrá aproximadamente 130 m2, compuesto por espacios 


polivalentes para titulaciones de ciencias de la salud, que podrán funcionar conjunta o 


individualmente, y estarán proveídos con los equipos más avanzados para cada asignatura, 


asegurando la funcionalidad didáctica. Las prácticas se organizarán en subgrupos y turnos, con 


el objetivo de maximizar la calidad de la enseñanza y optimizar el uso de los espacios, tanto en 


la docencia como en la investigación.  
 
La simulación clínica es una metodología de aprendizaje que ofrece al estudiante la posibilidad 
de realizar de manera segura y controlada, una práctica análoga a la que realizará con 
pacientes reales. Nace con el objetivo fundamental, en primer lugar, de preservar la seguridad 
del paciente, así como la de los estudiantes, potenciando el desarrollo de conocimientos y 
competencias de manera integrada permitiendo al alumno vivir y reflexionar sobre su propio 
error y favoreciendo de esta forma su aprendizaje. Esta metodología nos permite diseñar los 
diferentes escenarios en función de los objetivos de aprendizaje predefinidos, repetir técnicas y 
procedimientos tantas veces como sean necesarias hasta conseguir las habilidades requeridas, 
así como poder desarrollar un enfoque interprofesional a través del desarrollo de competencias 
tales como la comunicación interpersonal, el manejo de la autoridad o la ejecución de roles, a 
lo largo de toda su etapa de aprendizaje. 
 
En simulación se pueden realizar escenarios de baja o de alta complejidad en función de los 
objetivos de aprendizaje. Los de baja complejidad para desarrollar habilidades, destrezas y 
procedimientos técnicos, mientras que en los de alta complejidad se intenta aproximar al 
alumno a situaciones lo más realísticas posibles tanto con simuladores de última generación 
como con pacientes estandarizados. Los simuladores avanzados nos permiten desarrollar 
competencias técnicas muy específicas, mientras que con los pacientes estandarizados 
pretenden desarrollar competencias más transversales como comunicación, trabajo en equipo, 
liderazgo, definición de roles o desarrollo de valores éticos. El Hospital Simulado estará 
amueblado y equipado representando de forma real las estancias de un hospital, clínicas, 
consultas, etc. para facilitar el aprendizaje de los alumnos en un entorno realista.  
 
A continuación, se especifican las características, recursos y metodologías empleadas en cada 
área del Hospital Simulado: 


• Sala de Simulación Compleja: sala flexible dedicada a actividades de simulación 


avanzada con simuladores de altas prestaciones y actores. En ella se trabajan tanto 


habilidades y conocimientos individuales, como trabajo en equipo, y habilidades de 


comunicación. Cuenta con sistema de audio-video para grabación de las actividades, 


pantallas de visualización de monitorización multiparamétrica, pantallas para visualizar 


pruebas complementarias de radiología o laboratorio de la biblioteca de pruebas.  


• Sala de Debriefing / Observación: espacio dedicado al briefing antes de la práctica y 


debriefing posterior a la misma, centrado en la actividad de retroalimentación. 


Participantes y tutor analizan la actividad realizada, sus puntos fuertes y sus aspectos a 


mejorar. Destinada a la observación de la práctica por los alumnos y docentes a través 


de un vidrio-espejo, permite el aislamiento de los intervinientes mientras realizan 


simulación y grabación del escenario sin interferencias externas, lo que permite un 


refino metodológico y análisis más minucioso. 


• Hospitalización: estaciones de trabajo completas (camas hospitalarias) y un puesto de 


supervisión, que reproduce de manera fiel y realista el entorno asistencial de un área 


de hospitalización o de una sala de observación de urgencias, equipada con el material 
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necesario para recrear casos clínicos con simuladores de media y alta complejidad 


además de actores, en la que los alumnos pueden realizar todo tipo de actividad 


asistencial simulada, por medio del diseño de escenarios a medida - desde las 


actividades más básicas de cuidados como toma de muestras biológicas, entrevistas y 


exploración física, a cuidados de enfermería empleando técnicas invasivas y 


habilidades de Soporte Vital Avanzado. Este espacio permite también el desarrollo de 


competencias interprofesionales en el ámbito de la salud, puesto que es el lugar donde 


confluyen los diferentes profesionales atendiendo al paciente.  


 


Asignaturas trabajadas en este espacio 


• Ciencias psicosociales aplicadas y habilidades de comunicación 


 
Las instalaciones de Alicante cuentan con otros espacios para realizar seminarios, tutorías y 
conferencias que complementan la actividad docente. 
 


 
C) RECURSOS MATERIALES ESPECÍFICOS DEL GRADO EN FISIOTERAPIA EN LA 


UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA EN LAS INSTALACIONES DE ALICANTE 


  


El desarrollo de la enseñanza del Grado en Fisioterapia va acompañado de necesidades de 


espacio específicas relativas a laboratorios para las enseñanzas de Ciencias de la Salud. En 


este sentido, la Universidad cuenta con diversas áreas específicas de salud, y otras exclusivas 


para que los estudiantes de fisioterapia puedan llevar a cabo las prácticas propias del plan de 


estudios. 


 


A continuación, se describen los espacios exclusivos para los estudios del Grado en Fisioterapia. 


 


IDENTIFICADOR ESPACIOS EXCLUSIVOS PARA ESTUDIOS DE FISIOTERAPIA 


L13 Laboratorio de Habilidades en Fisioterapia (Camillas Fisioterapia) 


 
El laboratorio de Habilidades en Fisioterapia (L13) tendrá aproximadamente 100m2 y fue 


concebido para el desarrollo de las asignaturas específicas en Fisioterapia, pero también un 


espacio que fomentará la investigación básica. Este espacio proporciona la integración del 


conocimiento a través de estaciones de trabajo equipadas con 10 camillas hidráulicas y 20 sillas, 


permitiendo ajustar las características del espacio según la actividad a desarrollar y crear un 


espacio colaborativo e integrador, ideal para implementar metodologías activas de aprendizaje.  


 
Asignaturas trabajadas en este espacio 


• Terapia manual básica 


• Biomecánica 


• Técnicas especiales en fisioterapia I y II 


• Terapia manual ortopédica I, II y III 


• Fisioterapia deportiva I, II y III 


• Terapia física básica 


• Fisioterapia osteopática I 


• Fisioterapia osteopática II y cadenas musculares 


• Fisioterapia neurológica 


• Fisioterapia del aparato locomotor 


• Fisioterapia del sistema cardiorrespiratorio 


• Fisioterapia: drenaje linfático manual 


• Fisioterapia obstétrica y uroginecológica 
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Equipamientos para enseñanza 


• Camillas hidráulicas y equipamientos de apoyo al diagnóstico y aplicación de distintas 


terapias, como medidores de parámetros clínicos básicos – pediátricos y adultos, 


goniómetros, lapiceros dermográficos, ecógrafos, electromiógrafos vendajes, cremas, 


material de propiocepción, aparatos de electroterapia, entre otros 


• Modelos anatómicos de huesos para su manipulación e interrelación con otras 


herramientas disponibles para enseñanza 


• Sistema de cámaras para difundir y grabar demonstraciones de técnicas por parte del 


docente, con apoyo de pantallas y audio para buena visualización e interacción entre 


los usuarios 


 


III) EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO DE LA UNIVERSIDAD 


La Universidad Europea de Valencia, proporciona aulas y servicios generales que garantizan una 


conectividad adecuada a la red mediante la creación de espacio wifi y un número adecuado de 


ordenadores para los estudiantes, así como acceso, vía servicios web, a los requisitos docentes 


y científicos institucionales para la comunidad universitaria. 


La Universidad conecta todas sus sedes a través de un anillo de fibra óptica y este a su vez 
enlaza con internet a alta velocidad. Esta conexión proporciona un nivel de servicio muy superior 
respecto a instalaciones anteriores. 


El centro dispone de una red wifi con puntos de acceso por todo el campus que permite 
conexiones a la banda de 2,5 y 5 GHz de un volumen de 500 usuarios por punto de acceso. Tal 
conectividad permite realizar actividades y sesiones lectivas con accesos simultáneos de multitud 
de dispositivos y alta calidad.  


Los audiovisuales y equipos son de última generación, disponiendo de pizarras digitales y 


pantallas Smart TV en las aulas, complementadas con la Tecnología HyFlex para Realidad 


Extendida.  


El servicio del Help Desk resuelve incidencias en menos de 24 horas a toda la Comunidad 
Universitaria.  


Respecto a las aplicaciones, a través de la plataforma MyLabs se dispone de un acceso a más 
de 300 aplicaciones docentes para los estudiantes, debidamente estructurado por titulaciones, 
grupos y asignatura. Permite la conexión tanto presencialmente en las aulas informáticas de la 
universidad como desde cualquier punto deseado por profesores y estudiantes, bajo su usuario 
y contraseña. 


 


OTRAS EXIGENCIAS  


Enseñanzas de Ciencias de la Salud 


De acuerdo con la normativa, las enseñanzas en Ciencias de la Salud disponen: 


a) Convenios con Instituciones sanitarias debidamente aportados en las memorias 
académicas de las titulaciones que corresponden. 


 


Accesibilidad y Diversidad 


La Universidad Europea cumple con los requisitos en el ámbito de los requerimientos acústicos 
y de habitabilidad que exige la legislación vigente y de las condiciones arquitectónicas que 
posibilitan el acceso y movilidad de personas con discapacidad.  


La Universidad ha ido ampliando y reorganizando sus espacios, no solo para dar cabida al 
crecimiento esperado de estudiantes y mejorar sus servicios sino para dotarla de nuevos 
espacios accesibles y actualizar los preexistentes adaptándolos a las últimas normativas de 
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accesibilidad tanto a nivel autonómico como estatal. Por ello los locales destinados a la docencia 
y a los servicios administrativos cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos.   


Entre los servicios incorporados se encuentra un espacio permanente para la Unidad de Atención 
a la Diversidad, así como espacios que albergan diferentes iniciativas de vida universitaria que 
promueven la integración entre los estudiantes como el Club Room. 


La Universidad Europea ha obtenido el certificado B Corp® (Certified B Corporation®), que la 
acredita como una corporación con un alto compromiso social, ambiental, de transparencia y de 
responsabilidad corporativa y reconoce su compromiso con la inclusión y la diversidad en el 
ámbito universitario. 


Sistema de gestión y actualización de los Recursos Materiales  


Desde su consolidación, la Universidad Europea de Valencia apostó por dotar a sus instalaciones 
de los sistemas de gestión más avanzados y tradicionalmente diseñados para entidades de 
mayor tamaño. Es por ello por lo que desde 2015 la Universidad adoptó una serie de medidas 
para garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios 
y su actualización permanente:  


1. Disponer de los servicios integrales de “Facility Management” a un operador 
especializado de primer nivel para realizar todas las tareas de mantenimiento 
preventivo, mantenimiento técnico legal y mantenimiento correctivo, en el ámbito de 
todas las instalaciones, locales y equipos.  


2. Disponer un sistema para la gestión técnica del mantenimiento asistido por 
ordenador –conocido como GMAO- En la práctica, se trata de un Programa 
Informático que permite la gestión de mantenimiento de los equipos y las 
instalaciones de la universidad permitiendo: Control de incidencias, averías, etc., 
formando un historial de cada máquina o equipo, Programación de revisiones y 
tareas de mantenimiento preventivo, control de Stocks de repuestos y recambios, 
generación y seguimiento de las "Ordenes de Trabajo" para los técnicos de 
mantenimiento. 


3. Adjudicar los servicios integrados de gestión de residuos a un operador 
especializado de primer nivel para garantizar el cumplimiento de la normativa y la 
propia política medioambiental de la institución. 


4. Obtener las certificaciones internacionales de referencia relativas a su sistema de 
gestión, obteniendo en 2015 la certificación OHSAS 18001 (sistema de gestión en 
relación con la seguridad y salud) y en 2016 la ISO 14001 (certificación 
medioambiental), ambas con alcance a todas las instalaciones de la Universidad.  


 


OTROS SERVICIOS  


Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 


Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes 


El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes 
de alumnos interesados en matricular cualquier Titulación en nuestra Universidad. 


Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades 
de reconocimiento de asignaturas y requisitos específicos de acceso para cada programa, 
gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como 
cualquier otro trámite administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.  


Área de Servicios al estudiante 


El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas 
necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse nuestros estudiantes a lo largo de 
su estancia en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la 
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gestión de su título académico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo 
con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención personalizada tanto de 
carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de 
carácter deportivo, cultural o lúdico que forman parte de la experiencia integral universitaria. 


Puntos de Atención al Estudiante 


Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a 
las consultas generales de los estudiantes o, en su caso, canaliza y hace seguimiento de otras 
consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por 
unos niveles y tiempos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante. 


El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías: 


- Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad. 
- Telefónica. 
- Correo electrónico. 
- A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad. 


 


Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes 
gestiones: 


- Consultas y entrega de certificados. 
- Consultas sobre información económica. 
- Información sobre becas y ayudas al estudio. 
- Recepción, trámite y seguimiento de consultas online. 
- Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas. 
- Solicitud e información sobre el carné universitario. 
- Inscripción de actividades extraacadémicas. 


 


Matriculación y Convalidaciones 


Es el Departamento que tramita la matrícula de cada estudiante desde su ingreso en la 
Universidad. A partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación 
inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de las posibles modificaciones 
durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza 
y da respuesta a las solicitudes de reconocimiento de asignaturas. 


La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, 
modificación y reconocimiento (convalidación) de asignaturas, así como de asistencia presencial 
y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos. 


Secretaría académica 


Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada 
estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título, conforme a la normativa de la 
universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los 
estudiantes cuenta con unidades especializadas para cada servicio: 


• Matriculación: gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, 
así como la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso. 


• Convalidaciones: gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, 
comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente 
académico. 


• Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las 
actas y tramita la expedición de certificados. 


• Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo 
ingreso. 


• Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios. 
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• Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial 
las concedidas por el Ministerio de Educación y las de la propia Universidad. 


• Seguro escolar: emite los certificados de seguro escolar que el estudiante solicita 
expresamente a través de la plataforma de solicitud de certificados. 


 


Servicio de Carreras Profesionales y Prácticas 


Este Departamento proporciona a los alumnos servicios dirigidos al acercamiento con las 
profesiones y la empleabilidad del futuro egresado: 


• Formación (a través de sesiones formativas y asesorías personalizadas) relacionada 
con la autoevaluación y desarrollo de competencias que faciliten un acceso al mercado 
laboral en condiciones óptimas. 


• Información sobre el entorno profesional (salidas profesionales, ofertas de prácticas y 
de empleo, becas y ayudas, portales de interés para la incorporación al mundo 
profesional, etc.) 


• Gestión de las prácticas profesionales, así como de las primeras experiencias de 
empleo. 


• Atención personalizada en la búsqueda de empleo y en la preparación y planificación 
de la carrera profesional. 


 


Departamento de Relaciones Internacionales 


Como parte de su enfoque de educación abierta, moderna, internacional y multicultural, la 
Universidad Europea de Valencia ofrece múltiples oportunidades internacionales tanto a 
españoles como a extranjeros. 


El Departamento de Relaciones Internacionales es el responsable de la coordinación y fomento 
de las relaciones entre la Universidad Europea de Valencia y numerosas instituciones 
universitarias de todo el mundo, como organismos oficiales que fomentan la cooperación 
interuniversitaria a escala global. 


A través de este departamento nuestros estudiantes reciben información y orientación sobre 
estudios en el extranjero. El departamento además se ocupa de organizar intercambios para 
estudiantes y profesores con otras universidades, así como promover y gestionar acuerdos y 
colaboraciones con instituciones de enseñanza superior. 


Los alumnos pueden escoger entre más de 150 opciones en todo el mundo dentro de los distintos 
programas en los que participamos: 


• El Programa Internacional Garcilaso, facilita la movilidad entre todos los alumnos 
pertenecientes al Programa permitiéndoles estudiar en cualquiera de los Campus 
repartidos por todo el mundo. El alumno puede realizar cursos semestrales y anuales, 
cursos de postgrado, títulos o cursos de verano. 


• En Europa, la Universidad participa activamente en numerosos programas europeos 
como Erasmus, además de otros convenios de carácter bilateral, tanto dentro como 
fuera del continente. 


Los estudiantes internacionales que deseen estudiar en la Universidad Europea de Valencia, 
pero que tengan poco o ningún conocimiento de español, pueden matricularse en cursos de 
español gratuitos al inicio de cada semestre. Además, todos los estudiantes internacionales 
tienen varias sesiones orientativas de una semana donde el estudiante aprende las 
particularidades de vivir en España y les convoca a reuniones con sus asesores académicos 
para que les informen de los servicios puestos a su disposición. 


Language Center 


La enseñanza del inglés y de un segundo idioma extranjero en la UEV es un elemento clave en 
la formación que proporcionamos a nuestros estudiantes.  
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Uno de los elementos fundamentales para el aprendizaje es el Language Center (LC), que 
engloba y centraliza todas las actividades relacionadas con el aprendizaje de idiomas. Destaca 
el English Program, con una enseñanza híbrida, flexible y personalizada del inglés, acorde con 
el marco común europeo.  


Más allá del aprendizaje del inglés, se ofertan cursos de español como lengua extranjera. Estos 
idiomas están adaptados igualmente a los niveles definidos por el marco común europeo y por 
lo tanto son válidos internacionalmente. 


Esta combinación de una enseñanza de calidad, no sólo en inglés, sino también en un segundo 
idioma, unido a la participación del alumno en actividades que representan situaciones reales 
donde practicar sus idiomas, aseguran que nuestros estudiantes estén preparados para competir 
en el mundo laboral del siglo XXI en cualquier lugar del mundo. 


Departamento de Vida Universitaria 


Vida universitaria es el área dentro de la universidad, encargada de contribuir al desarrollo 
integral, actuando como herramienta reforzadora de competencias, favoreciendo la igualdad de 
oportunidades y mejorando la calidad de vida de todos los miembros de nuestra comunidad 
universitaria, generando conocimientos sobre el entorno que nos rodea y potenciando 
actividades de diferente índole: cultural, social y deportiva. 


Para complementar el desarrollo académico de los alumnos, la Universidad Europea de Valencia 
propone cada curso a todos sus estudiantes un catálogo de actividades y Clubes a través de los 
cuales dinamizar también su vida universitaria fuera del aula.  


Campus Life 


Campus Life es un área dentro la Unidad de Experiencia del Estudiante cuya misión es contribuir 
al desarrollo integral del estudiante. Para ello, cada curso académico la Universidad pone a 
disposición de todos sus estudiantes un catálogo de actividades extracurriculares que fomentan 
la participación estudiantil y la vida universitaria fuera del aula.  


Las actividades propuestas son de distinta índole (educativa, sociocultural y deportiva) y 
pretenden lograr una interacción del estudiante con el entorno que le rodea. Se pretende así 
fomentar su adaptación a la Universidad y su empleabilidad mediante el desarrollo de 
competencias clave. 


Los estudiantes pueden participar de la vida universitaria a través de clubes y asociaciones 
estudiantiles, concursos y premios. Los Clubes UEV son iniciativas extraacadémicas 
organizadas por y para los estudiantes. En ellos los estudiantes encuentran espacios de 
expansión para desarrollar y compartir con otros compañeros/as sus aficiones e intereses, 
potenciando su aprendizaje más allá del aula. Estos clubes se encuentran abiertos también de 
forma virtual para que los estudiantes que cursan grados y másteres en modalidad a distancia 
puedan disfrutar de ellos 


Planificación académica 


En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 
su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 
departamentos de gestión de la Universidad. 


Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


•  Estimar las necesidades presentes y futuras. 
•  Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas 


académicos, así como la reserva puntual de aulas para distintas actividades relacionadas 
o no con la docencia. 


•  Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos 
de certificación, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía Académica de 
la Universidad. 
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• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 
Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de 
aula, nº de horas por asignatura…). 
• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de 


seguimiento. 


Servicio de Atención Tutorial 


En el modelo académico de la Universidad, la acción tutorial del profesor es fundamental, pues 
el profesor-tutor es quien acompaña al estudiante en su desarrollo competencial y le orienta 
respecto a los objetivos académicos y profesionales de sus estudios. Con su labor, el profesor 
tutor puede impulsar que los estudiantes adquieran un protagonismo activo en su aprendizaje y 
se conviertan en profesionales capaces de aportar valor a la sociedad desde sus respectivos 
ámbitos profesionales. 


En definitiva, este servicio permite desarrollar la acción tutorial en la Universidad Europea de 
Valencia que supone: 


• Reconocer la importancia “Tutor-Mentor” y sus responsabilidades en relación con el 
desarrollo de los alumnos. 


•  Acoger a los estudiantes de nuevo ingreso y realizar una primera entrevista dirigida a la 
búsqueda de información y evaluación de competencias. 


•  Conocer los distintos niveles de aprendizaje según sean las necesidades de desarrollo 
de los estudiantes. 


•  Conocer los elementos que motiven al estudiante en su progreso y autoconfianza 
(fortalezas y áreas de mejora). 


•  Guiar y asesorar en el planteamiento de objetivos de logro académico a corto, medio y 
largo plazo a través de la planificación, la orientación curricular, fomentando el 
compromiso y la responsabilidad de los estudiantes. 


•  Orientar hacia la experiencia internacional. 
•  Acompañar al estudiante en su proceso formativo, hacia el desarrollo de sus 


competencias y en el aprendizaje autónomo. 
•  Orientar hacia el logro de resultados de alto rendimiento y al ejercicio de un liderazgo 


responsable. 
•  Facilitar la interacción entre estudiantes, a través del desarrollo de la comunicación. 
•  Orientar hacia la profesión y fomentar el espíritu emprendedor en los estudiantes. 


 
Alumni UE (Red de Antiguos alumnos) 


La Universidad Europea tiene como objetivo apoyar y acompañar a sus estudiantes una vez han 


finalizado sus estudios. Para ello ha creado Alumni UE ,   la red de antiguos alumnos de Grado, 


Postgrado y  Ciclos Formativos  de la Universidad Europea. 


Entre otros servicios, ponen a la disposición de los Alumni sesiones de asesoría y coaching, 


programas de formación permanente, una amplia red para potenciar el networking y nuevas 


oportunidades profesionales   


Servicio de Reprografía 


El principal objetivo del Servicio de Reprografía es proporcionar una gestión eficiente y adecuada, 
orientada al cliente, en la impresión de documentos de calidad y acabado, para apoyar tanto al 
profesorado, personal no docente, estudiantes y público en general. 


El Servicio de Reprografía está dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y 
encuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos 
multifunción de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos 
independientemente. 


Unidad Técnica de Calidad 
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La Unidad Técnica de Calidad tiene como misión instaurar una cultura de calidad y mejora 
continua que nos permita ser un referente de excelencia académica en el mundo universitario. 
Para ello, servirá de apoyo a las Facultades y a la Escuela, y a los servicios de nuestra 
universidad, proporcionándoles herramientas para la gestión de la calidad e información 
relevante para permitir la mejora continua. 


Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) 


Esta unidad se ha creado para fomentar la diversidad y crear un ambiente inclusivo que implique 
respetar y valorar las diferencias individuales como elemento enriquecedor y clave en las 
relaciones personales. 


Su objetivo es ofrecer el apoyo y asesoramiento necesarios para que nuestros estudiantes con 
necesidades específicas de apoyo educativo desarrollen una vida universitaria en igualdad de 
condiciones.  


La Universidad Europea de Valencia trabaja para la diversidad, con el fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades de las personas con necesidades específicas derivadas de cualquier tipo de 
discapacidad. 


Por todos es bien conocido que la universidad es un microsistema espejo de la macro-sociedad 
en la que vivimos. De ahí la constante mirada de la Universidad Europea de Valencia sobre qué 
pasa en el mundo que nos rodea: nuestro mundo es DIVERSO, en todos los vértices semánticos 
de esta palabra. Por lo tanto, cada uno de los estudiantes necesita unas condiciones específicas 
para poder ser un aporte a nuestra sociedad y conseguir una mejora de esta. Para ello la UE 
cuenta con la Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) la cual tiene como misión: construir una 
universidad más inclusiva e incluyente bajo el paraguas siempre de la equidad de oportunidades, 
enmarcado en la visión de que la comunidad educativa debe entender la diversidad como un 
hecho. 


Para ello la UAD tiene 3 ejes de acción: 


Eje 1. Asesoramiento. Asesoramiento a los profesores que tienen en sus aulas estudiantes 
(ACNEAE) que tienen unas condiciones distintas (derivadas normalmente de unas necesidades 
específicas de apoyo educativo), y poder estudiar cuáles son los ajustes necesarios para 
conseguir una equidad de oportunidades en la experiencia universitaria del estudiante con 
necesidades específicas de apoyo educativo.  


Eje 2. Formación. Si se quiere ser una universidad inclusiva e incluyente se debe formar para 
conocer más sobre atención a la diversidad. Para ello se pone en marcha el Proyecto InclUyEme 
qué consta de tres ejes vertebradores: 


1. Formación en materia de atención a la diversidad y educación inclusiva. Para ello se ha 


diseñado un programa específico y pionero para los docentes de la Universidad Europea de 


Valencia. El programa se divide en 3 grandes áreas:  


• Aulas diversificadas: donde se trata de manera práctica situaciones que un docente puede 


vivir en el aula derivadas de tener un estudiante con una necesidad determinada, en cada 


curso se trata un diagnóstico concreto. 


• Educación inclusiva: es un curso online que tiene que realizar cualquier trabajador de 


manera obligatoria (docente / no docente) sobre diversidad de capacidades, diversidad de 


género, e interculturalidad. 


• Mentoría inclusiva: dar recursos a los docentes con perfil de profesores-mentores para 


poder atender a estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo 


2. Guía de apoyo al profesorado de atención a la diversidad en Educación Superior, elaborada 


por la UAD junto con los profesores embajadores inclusivos. 


3. Píldoras “InclÚyEme” de formación, en formato vídeo, diseñadas con el objetivo de dar 


respuestas a situaciones que se pueden dar en la Universidad con estudiantes de la UAD. 
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Eje 3. Sensibilización. Si se quiere fomentar una educación inclusiva se debe concienciar y 
acercar el mundo de atención a la diversidad a la comunidad educativa. 


Por lo tanto, los objetivos de la UAD son: 


a) Promover la accesibilidad universal en los distintos campus de la Universidad Europea 


de Valencia. 


b) Formar a los docentes sobre la inclusión de estudiantes con necesidades específicas de 


apoyo educativo en la universidad. 


c) Facilitar a los estudiantes con necesidades educativas específicas los recursos técnicos 


y humanos que les permitan un máximo aprovechamiento de su etapa formativa en la 


Universidad dentro de las posibilidades reales de la Universidad Europea de Valencia. 


d) Realizar los ajustes curriculares oportunos derivados de las necesidades de cada caso, 


junto con el profesorado, que no impliquen las alteraciones del desarrollo competencial 


para la obtención del título académico. 


e) Sensibilizar a la comunidad educativa mediante la organización de jornadas y seminarios 


sobre necesidades educativas específicas. 


f) Llevar a cabo labores de relaciones institucionales con entidades de apoyo.  


 


Instalaciones deportivas 


La Universidad cuenta a través de diferentes convenios con instalaciones deportivas dentro y 
fuera de la ciudad que ofrecen un amplio catálogo de las actividades más demandadas y 
competiciones para todos los miembros de la comunidad universitaria, acorde a lo previsto en el 
Anexo punto 5, del RD 557/91.  


Asimismo, existen acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos próximos a nuestras 
sedes, ofreciendo al estudiante precios muy competitivos siempre sujetos a la previa 
presentación del Carnet de Estudiante. 


Por último, destacar que en su momento el Ayuntamiento de Valencia, a petición del centro, 
habilitó zonas de aparcamiento de bicicletas próximas a las entradas, con el fin de facilitar el uso 
de la bicicleta como medio de transporte, poniendo en valor el carril bici de la ciudad que conecta 
nuestros centros con el mismo. 


Servicios comunes 


El centro también dispone de puestos de acceso libre y consulta en los espacios comunes, tanto 
en la zona administrativa como la de aulas. Desde estos puestos se puede acceder a toda la 
información relevante y personalizada para el alumno (calificaciones, avisos individuales, 
horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con conexión a Internet. 


En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes hacen uso de los 
servicios de la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 metros 
de la Universidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del que 
participan nuestros alumnos. 


 


MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad de la Universidad Europea de Valencia detalla en el 
procedimiento PGC13/Gestión de recursos, los mecanismos que garantizan la revisión y 
mantenimiento de materiales y servicios adecuados a las necesidades del proceso formativo, la 
toma de decisiones en materia de recursos y las vías de comunicación de los resultados a los 
distintos grupos de interés. 
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Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 
asistencial y artístico que la Universidad Europea de Valencia emplea en las titulaciones que 
imparte y de las que ésta es responsable. 


La gestión de recursos es un aspecto fundamental a tener en cuenta a la hora de proporcionar 
una oferta formativa de calidad. Por ello, el procedimiento PGC13/Gestión de recursos describe 
de forma precisa, la coordinación de todas las actuaciones que la Universidad Europea de 
Valencia lleva a cabo para emplear correctamente las instalaciones y equipos de los que dispone, 
tanto los que posee como propios, como aquellos que le son cedidos a través de convenios y 
contratos.  


Esta gestión incluye: 


• El modo en que se planifica la adquisición de recursos materiales conforme a la 
información obtenida desde los distintos grupos implicados, sobre necesidades de 
diseño, dotación y mantenimiento de las instalaciones y equipamientos y la forma en que 
se toman decisiones conforme a las mismas (IPGC13.1/Planificación de recursos). 


• Las pautas necesarias para solicitar y adquirir nuevos recursos, así como la verificación 
de la idoneidad de los mismos frente a los requisitos solicitados (IPGC13.2/Adquisición 
de recursos y IPGC13.3/Planificación e instalación de infraestructuras). 


• Los mecanismos por los que la UEV asegura que sus recursos materiales son revisados y 
se mantienen en condiciones óptimas para llevar a cabo sus funciones (IPGC13.4/ 
Mantenimientos y modificación de infraestructura y IPGC 13.5/Mantenimiento de 
Recursos técnicos). 


• El modo en que se gestionan las incidencias que pueden surgir durante la explotación 
de los recursos de la Universidad Europea de Valencia (IPGC13.6/Gestión de incidencias 
en recursos). 


• La sistemática utilizada ante solicitudes de uso de espacios no planificados 
(IPGC13.7/Gestión no ordinaria de espacios). 


• La metodología empleada para asegurar que los proveedores con los que cuenta la UEV, 
cumplen con las garantías necesarias para proporcionar productos acordes a los requisitos 
que se les especifican (IPGC13.8/Evaluación y selección de proveedores). 


Asimismo, como resultado del proceso de gestión de recursos, la Unidad de Calidad obtiene 
información de la adecuación de sus recursos materiales al proceso de enseñanza aprendizaje, 
a través del PGC16/Análisis y medición de resultados y sobre la satisfacción de los grupos de 
interés con la gestión de Recursos materiales, como se describe en el PGC19/Satisfacción de 
los grupos de interés y tras su análisis determina posibles mejoras que son empleadas para 
adecuar el Plan de Recursos de la UEV a las necesidades de los clientes y usuarios.  


Finalmente, la UEV rinde cuenta a sus grupos de interés mediante la comunicación de los 
resultados obtenidos mediante los mecanismos descritos en el PGC15/Información pública. 


 


HOSPITALES Y CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA 


En el Grado en Fisioterapia, las necesidades de centros de prácticas aparecen en el 2º curso de 
la titulación y por este motivo, se han establecido convenios marco de colaboración con distintas 
entidades públicas y privadas, que cuentan entre su actividad asistencial con el servicio de 
Fisioterapia. 
 
Tal y como ha quedado reflejado en el Apartado 1, se propone un aumento progresivo en el 
número de plazas de nuevo ingreso. La secuencia de implantación que se propone es la 
siguiente: 
 


CURSO 
2016/201


7 
2017/201


8 
2018/201


9 
2019/202


0 
2020/202


1 
2021/202


2 
2022/202


3 


PLAZAS 
DE 


NUEVO 
INGRES


O 


88 92 96 100 140 180 220 
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Uno de los aspectos importantes a la hora de solicitar el aumento del número de plazas en el 
Grado en Fisioterapia supone garantizar los centros, plazas y profesores de las asignaturas de 
prácticas académicas externas. Desde la primera versión de la Memoria del Grado en 
Fisioterapia, se han ido incorporando nuevos convenios y plazas de prácticas académicas 
externas, hasta el punto de que, a día de hoy, disponemos de 678 plazas de prácticas 
académicas externas. 
 
Continuando con el argumento anterior, en el que se hace especial mención a la necesidad de 
disponer de plazas de prácticas suficientes para la oferta de plazas autorizadas, indicar que, para 
garantizar unas prácticas regladas acorde a lo descrito en la memoria, disponemos desde el 
curso 2020 2021 2021-2022 de los siguientes convenios, con las plazas indicadas que, en 
función de la regla establecida dan cobertura al total de alumnos indicados. 


En el Anexo I se adjuntan los convenios correspondientes a la lista de convenios que se 
mencionan en la siguiente Tabla. 


 


CONVENIOS UNIVERSIDAD EUROPEA DE 
VALENCIA 


Plazas PAE I  
(EC I) 


Plazas PAE II 
(EC II) 


Plazas PAE III 
(Practicum) 


Grado Entidad M T M T M T 


Fisioterapia Asociación Parkinson Valencia       3     


Fisioterapia Bensalud         3 3 


Fisioterapia Botánic Fisio 1   1       


Fisioterapia Cefimed         3 3 


Fisioterapia 
Centro de fisioterapia y Rhb Maria 
Martínez Paz 


1 
          


Fisioterapia 
Centro de Rhb Médica Paseo al 
Mar 


10 
          


Fisioterapia Clínica de Fisioterapia Dr. Villarón     1       


Fisioterapia Clínica Jesús Rubio Fisioterapia         3   


Fisioterapia Clínica Medyfis       4     


Fisioterapia Clínica Neuronova 1     1     


Fisioterapia Clínica Ossum         3 3 


Fisioterapia Clínica Pilar Mansilla Ferragud   1         


Fisioterapia Clínica Tecma Alzira           3 


Fisioterapia Clínica Yarza         3 3 


Fisioterapia 
Conselleria de Sanidad Universal y 
Salud Pública. Departamento de 
Salud de Vinarós         


3 3 


Fisioterapia 
Conselleria de Sanidad Universal y 
Salud Pública. Departamento de 
Salud de Sagunto         


3 3 


Fisioterapia 


Conselleria de Sanidad Universal y 
Salud Pública. Departamento de 
Salud de Valencia-Arnau de 
Vilanova-Lliria         


11 6 


Fisioterapia 
Conselleria de Sanidad Universal y 
Salud Pública. Hospital Doctor 
Moliner         


1 1 
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Fisioterapia 
Conselleria de Sanidad Universal y 
Salud Pública. Departamento de 
Salud Requena         


1 1 


Fisioterapia 
Conselleria de Sanidad Universal y 
Salud Pública. Hospital Pare Jofré 
de Valencia         


1 1 


Fisioterapia 
Conselleria de Sanidad Universal y 
Salud Pública. Departament de 
Salud de la Ribera         


3 3 


Fisioterapia Core Fisioterapia y Osteopatía         3 3 


Fisioterapia Cuidat Clínica de Fisioterapia 1   1       


Fisioterapia 
Asociación de Enfermedades 
Raras DGENES   


1 
  


1 
    


Fisioterapia 
Daniel Alonso Fisioterapia 
Avanzada 


        3 3 


Fisioterapia Fisioactiu Centro de Fisioterapia         3 3 


Fisioterapia Fisioclinic     1 1     


Fisioterapia EC Clinic         3 3 


Fisioterapia AE Clinicas Physio S.L 1 1         


Fisioterapia Fisioterapia Espinola         9 9 


Fisioterapia Fundación CV Fortuny i Albors     1 1     


Fisioterapia Full Training S.L 1     1     


Fisioterapia Gestión Hospidos S.L (Imed Elche)         2 2 


Fisioterapia Hospivalencia 2018 S.L (Imed Vlc) 5 5         


Fisioterapia 
Hospimar 2000 S.L (IMED 
BENIDORM)         


3 3 


Fisioterapia Hospital Intermutual de Levante         3 3 


Fisioterapia Clinica Xàtiva S.L.     1 1     


Fisioterapia Hospital de Torrevieja         2 1 


Fisioterapia Hospital Vinalopó Elche         1 2 


Fisioterapia Hospital Vithas 9 de Octubre         2 1 


Fisioterapia 
Hospital Vithas Virgen del 
Consuelo         


1 2 


Fisioterapia 
Institut Valencià de Recuperació 
Esportiva     


1 
      


Fisioterapia Instituto Gerátrico Valenciano S.L         3 3 


Fisioterapia Ionclinics 1   1       


Fisioterapia 
Lares CV. Conformada por 31 
centros en Valencia 


1 1 1 1 
    


Fisioterapia Life E-Fitness Hose     1 1     


Fisioterapia Departamento Salud Manises         2 2 


Fisioterapia Mi Vedat     10       


Fisioterapia 
Asociación daño cerebral adquirido 
de Valencia 


1 
  


1 
      


Fisioterapia 
Quavitae, Servicios Asistenciales, 
S.A.U.   


1 
  


1 
    


Fisioterapia Quironsalud Valencia 10 10       1 
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Fisioterapia 
Residencia San Francisco y San 
Vicente 


1 
  


1 
      


Fisioterapia Sanitas mayores S.L 5 5         


Fisioterapia Centros residenciales Savia S.L.U 25 10         


Fisioterapia 
Servicios de medicina preventiva 
S.A.     


1 1 
    


Fisioterapia Stillness Espai de Salut           3 


Fisioterapia 
Centro de Fisioterapia Antonio 
Vercher     


1 1 
    


Fisioterapia Relajación Integral S.L       1     


Fisioterapia Clínica Bou S.L.P 15 15         


Fisioterapia Cranium Fisioterapia & Osteopatía         3 6 


Fisioterapia 
Jose Manuel Sempere Macia-
Fisioterapia Sempere     


12 12 
    


Fisioterapia Fisioterapia Llivia S.L       1     


Fisioterapia Residencia San José         3   


Fisioterapia Rhbfisioterapia, C.B.   1   1     


Fisioterapia Fisioterapia es Movimiento     6 3     


Fisioterapia 
Fundación San Antonio de 
Benagéber         


6 
  


Fisioterapia 
Recuperació esportiva Llutxent 
SLP       


1 
    


Fisioterapia Unión de mutuas 5   5       


Fisioterapia Fisioterapia Roberto Mayo         4 4 


Fisioterapia 
Fundación Hospitales Nisa. 
Valencia al Mar         


2 2 


Fisioterapia Hospitales Quirónsalud. Alicante         2 2 


Fisioterapia Hospitales Quirónsalud. Torrevieja         2 2 


Fisioterapia Cl My Fisio 5 10         


Fisioterapia Residencia Parque Luz  5 5         


Fisioterapia Cl Jaime I Catarroja   5         


Fisioterapia Cl Taoma   5         


Fisioterapia Health Fitness     1 4     


Fisioterapia Cl Prometheus 5 5         


Fisioterapia Cl Sermesa     6 3     


Fisioterapia Cl Fisioquirós     6 6     


Fisioterapia Cl Remed Kinesis       3     


Fisioterapia Fisio´s clínica     9 9     


Fisioterapia AD Fisioterapia     1 5     


Fisioterapia Cl Chronic       3     


Fisioterapia Cl Fisioreino     6 6     


Fisioterapia Cl Fisiofénix         6 6 


Fisioterapia IVRE         3 3 


Fisioterapia IVO          3 3 


Fisioterapia Instituto Geriátrico Valenciano         3   
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Fisioterapia Fundación Levante     3 3     


Fisioterapia Nueva Opción         3 3 


Fisioterapia Cl Osteofisio         3 3 


Fisioterapia Cl Moralbe         3 3 


Fisioterapia Cl Mio Fisio      3 6     


Fisioterapia Cl Dinámic         3 3 


Fisioterapia Cl Pterion           3 


Fisioterapia Cl Coloma y Jaenada stability         4 4 


Fisioterapia Cl Ypsilon          6 6 


Fisioterapia Clínica Fivan         3 3 


Fisioterapia NeoFisio         1 1 


Fisioterapia Cl Aaron Castellano           3 


Fisioterapia Cl Vicente Magdalena         3 3 


Fisioterapia Cl Fisioterapia Quintana         5 5 


Fisioterapia Clínica Stefan Richelli         3 3 


Fisioterapia Cl Irene Arlen Granell         3 3 


Fisioterapia Cl Sospedra         3   


Fisioterapia Residencia La Saleta Care         3 3 


Fisioterapia Centro Médico Pasarela     6 6     


Fisioterapia Centre de Fisioteràpia Borja Ortega         3 3 


Fisioterapia 
Centro de Fisioterapia y 
Rehabilitación Alboraya           


1 


Fisioterapia César Gimilio       1     


Fisioterapia Clínica Jesús Company     4 3     


Fisioterapia Essentia Fisioterapia           1 


Fisioterapia Hospital IMSKE         1 2 


Fisioterapia ASINDOWN 1 1         


Fisioterapia 
BASICS GESTIÓN ASISTENCIAL 
S.L. 


    1 1     


Fisioterapia LIFE FITNESS     1 1     


Fisioterapia Departamento de Salud de Denia. 3 3 3 3     


Fisioterapia Hospital de Denia          3 1 


Fisioterapia 
Departamento de salud del 
Vinalopó 


3 3 
3 3 


    


Fisioterapia Hospital Universitario de Vinalopó          3 1 


Fisioterapia APRENDER A CRECER         1 1 


Fisioterapia CLINICA NEUROSPORT     1 1     


Fisioterapia FISIOSMALVA 1 1         


Fisioterapia AE CLINICAS PHYSIO SL     1 1     


Fisioterapia KINESIS REMED     1 1     


Fisioterapia CLINICA FISIONATUR 1 1         


Fisioterapia 
RESIDENCIA DE MAYORES SAN 
ANTONIO DE BENAGEBER 


    1 1     


Fisioterapia 
INSTITUTO VALENCIANO DE 
NEUROLOGÍA S.L.P 


        1 1 
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Fisioterapia 
RESIDENCIA TERCERA EDAD 
PARQUE LUZ S.L. 


    1 1     


Fisioterapia 
CLINICAS DE 
FISIOTERAPIA AVANZADA S.L. 


        1 1 


Fisioterapia 
ASOCIACIÓN PARKINSON 
ALICANTINA DE NOVELDA 


    1 1 2 2 


Fisioterapia FISIOTERAPIA CONTADOR 1 1         


Fisioterapia 
RESIDENCIA MUNICIPAL DE 
ANCIANOS-AYUNTAMIENTO 
ALBAL 


    1 1     


Fisioterapia CLINICA BETERA SALUT SL 1 1         


Fisioterapia JORDI SANJAIME TORRES     1 1     


Fisioterapia 
Centro Médico Quirónsalud Gran 
Alacant 


    2 2     


Fisioterapia 
Centro Médico Quirónsalud 
Orihuela 


    2 2     


Fisioterapia 
Centro Médico Quirónsalud 
Alicante 


    2 2     


Fisioterapia Centro Médico Quirónsalud Elche     2 2     


Fisioterapia MARC SANSEBASTIÁN FOS     1 1     


Fisioterapia HOSPITAL CLINICA BENIDORM         2 1 


Fisioterapia CRISTINA SERER SICILIA     1 1     


Fisioterapia 
CONSULTA DE FISIOTERAPIA 
FISIOMED, SL 


1 1         


Fisioterapia NEUROCEN COOP. V.     1 1     


Fisioterapia 
QUAVITAE, SERVICIOS 
ASISTENCIALES S.A.U 
(DOMUSVI) 


        1 1 


Fisioterapia RAQUEL GALINDO MARTÍNEZ             


Fisioterapia AMIAR     1 1     


Fisioterapia CLINICA JJ BOSCA     1 1     


Fisioterapia HEALTH FITNESS VLC 1 1         


Fisioterapia 
FISIOTERAPIA Y OSTEOPATÍA 
V.MAGDALENA 


        1 1 


Total plazas   99 113 89 94 90 121 85 124 158 178 157 169 


Total alumnos con la rotación de plaza 712 814 640 677 270 363 255 372 268 303 266 287 


 


Destacar que dentro de las plazas encontramos el número suficiente ubicadas en la provincia de 
Alicante para dar cobertura a las 40 plazas solicitadas para las instalaciones de Alicante. 


CONVENIOS UNIVERSIDAD EUROPEA DE 
VALENCIA 


Plazas 
PAE I  
(EC I) 


Plazas PAE II 
(EC II) 


Plazas PAE 
III 


(Practicum) 


Grado Entidad M T M T M T 


Fisioterapia Gestión Hospidos S.L (Imed Elche) 


        


2 2 
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Fisioterapia Hospital Vinalopó Elche 


      


  1 2 


Fisioterapia Centro Médico Quirónsalud Elche         2 2 


Fisioterapia 
Hospimar 2000 S.L (IMED 
BENIDORM) 


        


3 3 


Fisioterapia HOSPITAL CLINICA BENIDORM         2 1 


Fisioterapia Hospitales Quirónsalud. Torrevieja 


        


2 2 


Fisioterapia 
Centro Médico Quirónsalud 
Alicante 


        2 2 


Fisioterapia Departamento de Salud de Denia. 3 3 


3 3 


    


Fisioterapia Hospital de Denia      
    


3 1 


Fisioterapia 
Departamento de salud del 
Vinalopó 


3 3 


3 3 


    


Fisioterapia Hospital Universitario de Vinalopó      


    


3 1 


Fisioterapia CRISTINA SERER SICILIA     1 1     


Fisioterapia 
Centro Médico Quirónsalud Gran 
Alacant 


    2 2     


Fisioterapia 
Centro Médico Quirónsalud 
Orihuela 


    2 2     


Fisioterapia 
Centro Médico Quirónsalud 
Alicante 


    2 2     


Fisioterapia Centro Médico Quirónsalud Elche     2 2     
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Total plazas   6 6 15 15 20 16 


Total alumnos con la rotación de plaza 43 43 45 45 34 27 


 


En el Anexo II se adjuntan los convenios correspondientes a la lista de convenios mencionados 
anteriormente. Se remiten estos convenios a la dirección ensenanzas@aneca.es. 


En este sentido, es de destacar que la Universidad dispone de otros convenios para la realización 
de prácticas académicas externas. 
 
 


CONVENIOS UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA 


Grado Entidad 


Fisioterapia Amappace 


Fisioterapia Área de Salud de Ibiza y Formentera 


Fisioterapia Asociación Murciana de Esclerosis Múltiple 


Fisioterapia Asociación Parkinson Alicantina de Novelda 


Fisioterapia Centro Médico Virgen del Alcázar de Lorca S.A. 


Fisioterapia Clínica Moralbe Salud S.L. 


Fisioterapia Centro de Referencia Estatal de Atención Psicosocial 


Fisioterapia Elche Crevillente Salud S.A. 


Fisioterapia Hospital San Juan de Dios (Pamplona) 


Fisioterapia I.M.Q San Rafael (A Coruña) 


Fisioterapia Valora Prevención 


Fisioterapia Marina Salud 


Fisioterapia Quironsalud Grupo 


Fisioterapia Hospital Universitari Son Espases 


Fisioterapia Unidad de Fisioterapia Avanzada U.F.A. 


Fisioterapia Centro de Fisioterapia Venecia 


Fisioterapia Hospital San Juan de Dios (Córdoba) 


Fisioterapia Valencia Club de Futbol S.A.D. 


 
Tal y como queda reflejado en el Apartado 5 de la memoria, se ha propuesto una modificación 
en el período de impartición de las asignaturas de Prácticas académicas externas I (Estancias 
Clínicas I) y Prácticas académicas externas II (Estancias Clínicas II), solicitando la posibilidad de 
realizarlas en los dos semestres del curso en el que se imparten. 
Dicha modificación permite al alumno adquirir una mayor riqueza formativa. En el caso de 
segundo curso, según la nueva propuesta, los estudiantes podrían simultanear las asignaturas 
de Técnicas Especiales en Fisioterapia I y II, y la asignatura optativa con la asignatura práctica 
de Prácticas académicas externas I (Estancias Clínicas I). Ello repercute muy positivamente en 
el aprendizaje de los alumnos y en la adquisición de una visión global e integrada de las técnicas 
y los métodos que se explican en clase. En este sentido, un alumno aprenderá en clase una 
técnica de Fisioterapia, podrá ponerla en práctica y adquirir destreza y habilidad en el aula 
específica de Fisioterapia de la Universidad y, en paralelo, podrá comprobar cómo dicha técnica 
es utilizada de manera rutinaria en el Servicio de Fisioterapia en el que esté cursando las 
prácticas.  
Así pues, se ha procedido a calcular los alumnos a los que da cobertura una plaza de prácticas 
utilizada a lo largo de un curso académico, asumiendo que un curso académico consta de 36 
semanas lectivas. Se han considerado las tres asignaturas de prácticas académicas externas 
(Prácticas académicas externas I (Estancias Clínicas I) y Prácticas académicas externas II 
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(Estancias clínicas II), de las que se solicita su modificación en el período de impartición, y 
Prácticas académicas externas III (Practicum), que ya figura en la memoria que se puede impartir 
a lo largo de los dos semestres de cuarto curso). En función de las horas que se deben completar 
en cada una de las asignaturas, se ha establecido una media de horas de prácticas semanales 
para cada una de estas asignaturas, teniendo en cuenta que las prácticas académicas externas 
se simultanearán con asignaturas teóricas.  
Las consideraciones de número de semanas de prácticas y horas semanales para cada una de 
las tres asignaturas de prácticas académicas externas se resumen a continuación: 


• Prácticas académicas externas I (Estancias Clínicas I): Se imparte en el 2º curso, consta 
6 ECTS y supone 130 horas de prácticas. Los alumnos necesitarán 5 semanas de 
prácticas, cursando una media de 26 horas de prácticas/semana, para completar las 130 
horas establecidas. 


• Prácticas académicas externas II (Estancias clínicas II): Se imparte en el 3º curso, consta 
de 12 ECTS y equivale a 300 horas de prácticas académicas externas. En este caso 
serán necesarias 12 semanas, con 26 horas de prácticas a la semana, para cumplir con 
las horas establecidas. 


• Prácticas académicas externas III (Practicum): Asignatura impartida en 4º curso, consta 
de 30 ECTS y 750 horas. Puesto que la carga de asignaturas teóricas en este curso es 
menor que la de los cursos anteriores (1-2 asignaturas teóricas por semestre en 4º, en 
lugar de 2-3 asignaturas por semestre en 2º y 3º), nuestros alumnos podrán ampliar el 
número de horas prácticas/semana hasta 35, lo que hace que en este caso sean 
necesarias unas 21 semanas para completar las horas establecidas. 


 
Teniendo en cuenta las consideraciones reflejadas en los puntos anteriores, la cantidad de 
alumnos que admite cada plaza en función de los créditos y horas de la asignatura son las 
siguientes: 
 


ASIGNATURAS DE PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS EXTERNAS 


CURSO 
SEMESTRE 


DE 
IMPARTICIÓN 


HORAS 
PRESENCIALES 
POR ALUMNO 


SEMANAS 
DE 


PRÁCTICAS 


ALUMNOS 
QUE 


ADMITE 
UNA 


PLAZA 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS I 
(ESTANCIAS CLÍNICAS I) 


2º 3, 4 130 5 7,2 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS II 
(ESTANCIAS CLÍNICAS II) 


3º 5, 6 290 12 3 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS III 
(PRACTICUM) 


4º 7, 8 760 21,7 1,7 


 
Podemos observar que cada plaza de prácticas académicas externas puede admitir a 7,2 
alumnos de la asignatura de Prácticas académicas externas I (Estancias Clínicas I), número 
resultante de dividir las 36 semanas del curso académico entre las 5 semanas de prácticas que 
se deben cursar para cumplir las 130 horas de prácticas de dicha asignatura. De manera similar, 
obtenemos que cada plaza de prácticas, considerada anualmente, puede admitir a 3 alumnos de 
Prácticas académicas externas II (Estancias clínicas II) y a 1,7 alumnos de Prácticas académicas 
externas III (Practicum). 
De acuerdo con los datos presentados en la tabla anterior, y teniendo en cuenta la propuesta de 
ampliación de alumnos/curso, obtenemos los siguientes datos de necesidades de plazas 
prácticas para los próximos cursos académicos: 


• Para el próximo curso académico 2021-2022 serán necesarias un total de 26,6 plazas 
de prácticas. Este número resulta de dividir los alumnos matriculados en cada asignatura 
de prácticas por el número de alumnos que admite una plaza para esa asignatura. De la 
Tabla que se adjunta a continuación, observamos que en la asignatura de Estancias 
Clínicas I se prevén 64 alumnos. Ofertando esta asignatura a lo largo de los semestres 
3 y 4, obtenemos una rotación de 7,2 alumnos, tal y como queda reflejado en la Tabla 
anterior. Ello nos arroja una necesidad de 8,9 plazas para dicha asignatura. Siguiendo 
con una métrica similar, se necesitarán 11,7 plazas para dar cobertura a los 35 alumnos 
de Estancias clínicas II y 6,0 plazas para los 10 alumnos de Practicum. Todas estas 
plazas quedan cubiertas por los convenios y plazas que se disponen actualmente. 
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ASIGNATURAS DE PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


CURSO 
ALUMNOS 


16/17 
PLAZAS 


NECESARIAS 


ESTANCIAS CLÍNICAS I 2º 64  8,9 


ESTANCIAS CLÍNICAS II 3º 35  11,7 


PRACTICUM 4º 10 6,0 


TOTAL  109 26,6 


 


• Las necesidades de plazas de prácticas para el curso académico 2017/2018 son, 
lógicamente, mayores que las del curso anterior. Siguiendo el razonamiento previo, 
serán necesarias 12,2 plazas para los 88 alumnos de Estancias Clínicas I se prevén 64 
alumnos. Ofertando esta asignatura a lo largo de los semestres 3 y 4, ob; 21,3 plazas 
para los 64 alumnos de Estancias clínicas II y 21,1 alumnos para los 35 alumnos que 
cursarán la asignatura de Practicum. En este caso, la suma total de plazas necesarias 
para cubrir los 109 alumnos será de 54,7, un número de plazas que se cubren, de nuevo, 
con las plazas disponibles hasta la fecha. 


 


ASIGNATURAS DE PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


CURSO 
ALUMNOS 


17/18 
PLAZAS 


NECESARIAS 


ESTANCIAS CLÍNICAS I 2º 88  12,2 


ESTANCIAS CLÍNICAS II 3º 64  21,3 


PRACTICUM 4º 35  21,1 


TOTAL  187 54,7 


 


• Siguiendo con el mismo ejercicio de simulación, para el curso 2018/2019 las necesidades 
ascenderán a 80,7, que se cubren con los convenios y plazas disponibles. 


 


ASIGNATURAS DE PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


CURSO 
ALUMNOS 


18/19 
PLAZAS 


NECESARIAS 


ESTANCIAS CLÍNICAS I 2º 92  13,3 


ESTANCIAS CLÍNICAS II 3º 88  32 


PRACTICUM 4º 64  38,6 


TOTAL  244 80,7 


 
 


• En los cursos posteriores 2019/2020 y 2020/2021 las necesidades de prácticas 
ascenderán a 97,1 y 101,4 plazas, respectivamente, que se cubrirán con los convenios 
disponibles, sin perjuicio de que la Universidad siga incorporando nuevos convenios para 
ampliar y diversificar centros.  


 


ASIGNATURAS DE PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


CURSO 
ALUMNOS 


19/20 
PLAZAS 


NECESARIAS 


ESTANCIAS CLÍNICAS I 2º 96  13,3 


ESTANCIAS CLÍNICAS II 3º 92  30,7 


PRACTICUM 4º 88  53,1 


TOTAL  276 97,1 


ASIGNATURAS DE PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


CURSO 
ALUMNOS 


20/21 
PLAZAS 


NECESARIAS 


ESTANCIAS CLÍNICAS I 2º 100 13,9 


ESTANCIAS CLÍNICAS II 3º 96 32,0 


PRACTICUM 4º 92 55,5 


TOTAL  288 101,4 
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• Con la ampliación de la oferta de plazas de nuevo ingreso prevista, realizamos el cálculo 
de plazas de prácticas a máximos, obteniendo una estimación de 148,45 plazas, que se 
cubren sobradamente con los convenios disponibles (166 plazas en total), sin perjuicio 
de que la Universidad siga incorporando nuevos convenios para ampliar y diversificar 
centros.  


ASIGNATURAS DE PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS EXTERNAS 


CURSO 
ALUMNOS 


24/25 
PLAZAS 


NECESARIAS 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS I 
(ESTANCIAS CLÍNICAS I) 


2º 
140 19,44 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS II 
(ESTANCIAS CLÍNICAS II) 


3º 
140 46,66 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS III 
(PRACTICUM) 


4º 
140 82,35 


TOTAL  420 148,45 


 


• Con la ampliación de la oferta de plazas de nuevo ingreso prevista, realizamos el cálculo 
de plazas de prácticas a máximos, obteniendo una estimación de 233 plazas, que se 
cubren sobradamente con los convenios disponibles (801 plazas en total), sin perjuicio 
de que la Universidad siga incorporando nuevos convenios para ampliar y diversificar 
centros.  


ASIGNATURAS DE PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS EXTERNAS 


CURSO 
ALUMNOS 


27/28 
PLAZAS 


NECESARIAS 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS I 
(ESTANCIAS CLÍNICAS I) 


2º 
220 31 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS II 
(ESTANCIAS CLÍNICAS II) 


3º 
220 73 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS III 
(PRACTICUM) 


4º 
220 129 


TOTAL  660 233 


 
En otro orden de cosas, debemos señalar que, para conseguir los objetivos de aprendizaje de 
nuestras prácticas académicas externas, se ha considerado adecuada la asignación de 1 tutor 
por cada diez alumnos matriculados en asignaturas de prácticas académicas externas, Además, 
el perfil de todos nuestros tutores/profesores asociados es el del profesional en activo, con 
experiencia docente en la tutorización de prácticas en el centro en el que se realizan. De esta 
manera, el seguimiento y evaluación se efectúa entre este profesor asociado/tutor de cada centro 
y los tutores/coordinadores de prácticas académicas externas de nuestra Universidad.  
Los centros con los que tenemos convenio se comprometen a poner a disposición de los alumnos 
un tutor entre cuyos deberes se encuentran: 
i. Acoger a los estudiantes y organizar las actividades que se vayan a desarrollar de 


acuerdo con el Proyecto Formativo. 
ii. Supervisar las actividades desarrolladas por los estudiantes, orientándolos y controlar el 


desarrollo de las prácticas. 
iii. Explicar a los estudiantes la organización y funcionamiento de la EMPRESA. 
iv. Coordinar con el tutor académico la realización de las prácticas y proponer a la Comisión 


Mixta, que se regulará a posteriori, los cambios que se pudieran producir en el Proyecto 
Formativo para el normal desarrollo de las prácticas. 


v. Resolver las incidencias que se pudieran producir en el desarrollo de las prácticas y 
conceder los permisos que los estudiantes pudieran necesitar para la realización de 
exámenes. 


vi. Proporcionar a los estudiantes los medios materiales necesarios para la realización de 
las prácticas. 


vii. Emitir los informes intermedios, opcional, y final sobre las prácticas de los estudiantes. 
 
El número de tutores está en relación directa con el número de centros en los que se pueden 
realizar las prácticas. 
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En cuanto a los criterios de selección de los tutores para la enseñanza práctica, hemos 
consultado diferentes Memorias verificadas por la ANECA, así como manuales de prácticas de 
distintas organizaciones relacionadas específicamente con la Fisioterapia. En el Manual de 
Prácticas Tuteladas de la Universidad de Murcia (p. 2) se señala que “el tutor deberá ser 
fisioterapeuta”, mientras que en el Manual de Estancias Clínicas del Grado en Fisioterapia de la 
Universidad de Lasalle se habla de la necesidad de contar con perfiles “siempre profesionales 
en posesión del título de Fisioterapia”. Por su parte, en la Memoria del Grado en Fisioterapia por 
la Universidad Pública de Navarra se señala que el tutor debe ser un “personal de la plantilla”, 
sin entrar en consideraciones académicas. Esta misma fórmula se repite, por ejemplo, en la 
Normativa de Prácticas Externas –Grado en Fisioterapia- de la Universidad de La Laguna 
publicada el 5 de Mayo de 2011 en el Boletín Oficial de Canarias, Nº 89, p. 10809. 
Para nuestro Grado en Fisioterapia consideramos necesario fusionar ambos referentes, con lo 
que los criterios de selección de tutores para la enseñanza práctica deberán ser profesionales 
en activo en la plantilla de las distintas instituciones, y además, estar en posesión –como mínimo- 
del título de Diplomado o Graduado en Fisioterapia.  
 
CRONOGRAMA DE LA ENSEÑANZA PRÁCTICA: 


Los estudiantes matriculados en las titulaciones de grado deberán superar las evaluaciones 
correspondientes e imprescindibles a: 


MATERIA REQUISITOS PREVIOS 


Prácticas académicas externas I (Estancias 
Clínicas I). (6 ECTS) 


Terapias Físicas Básicas. (6 ECTS) 


Terapia Manual Básica. (12 ECTS) 


Técnicas Especiales en Fisioterapia I (6 
ECTS) 


Terapia Manual Básica. (12 ECTS) 


Técnicas Especiales en Fisioterapia II (6 
ECTS)  


Terapia Manual Básica (12 ECTS) 


Prácticas académicas externas II (Estancias 
Clínicas II). (12 ECTS) 


Prácticas académicas externas I (Estancias 
Clínicas I). (6 ECTS) 


Prácticas académicas externas III (Practicum). 
(30 ECTS) 


Prácticas académicas externas II (Estancias 
Clínicas II). (12 ECTS) 


Osteopatía I. (6 ECTS) Anatomía Específica. (6 ECTS) 


Terapia Manual Básica. (12 ECTS) 


Osteopatía II y Cadenas Musculares. (6 ECTS) Anatomía Específica. (6 ECTS) 


Terapia Manual Básica. (12 ECTS) 


Fisioterapia deportiva II (6 ECTS) Fisioterapia Deportiva I (6 ECTS) 


Fisioterapia deportiva III (6 ECTS) Fisioterapia Deportiva II (6 ECTS) 


 
PERFIL DE LOS TUTORES DE ENSEÑANZA PRÁCTICA: 
En cuanto a su cualificación, tendrán que demostrar experiencia en los siguientes cuatro puntos 
críticos:  


- 2 años de experiencia previa. 
- Demostrar dominio clínico y de la práctica basada en los recursos. 
- Asimilación del saber práctico. 
- Visión general de la situación. 
- Previsión de lo inesperado. 
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Finalmente, en cuanto al reconocimiento de la actividad docente desarrollada, la universidad 
emitirá a favor del profesional de la empresa, entidad o institución que lo solicite y que haya 
desempeñado el papel de tutor durante el período de las prácticas un documento acreditativo de 
la colaboración presentada. 
Para establecer los requisitos del Tutor Asistencial nos hemos apoyado en la Guia Para La 
Ordenación De La Formación Práctico Clínica De Las Profesiones Sanitarias (2004), elaborada 
por la Agencia Laín Entralgo de Madrid (1), arrastrando la experiencia previa de la Universidad 
Europea de Madrid, que también participa en la elaboración de dicha Guía. Esta guía hace 
referencia expresa a la titulación de enfermería, pero consideramos que por su rama de 
conocimiento puede utilizarse para la Titulación de Fisioterapia. Además de lo añadido, nos 
gustaría reseñar que, en cuanto a su cualificación, se especifica que tendrán que demostrar su 
experiencia en los siguientes puntos críticos: 


- 2 años de experiencia previa 
- Demostrar dominio clínico y de la práctica basada en los recursos. 
- Asimilación del saber práctico. 
- Visión general de la situación. 
- Previsión de lo inesperado. 


Esto, a su vez, está conectado con las exigencias formuladas en el Real Decreto 1707/2011, de 
18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios BOE (Núm. 297 Sábado 10 de diciembre de 2011 Sec. I. Pág. 132391), que 
nosotros tomamos como base. En dicho documento se explicita que la evaluación del estudiante 
por parte del tutor asistencial tendrá en cuenta los siguientes aspectos: 


a) Capacidad técnica. 
b) Capacidad de aprendizaje. 
c) Administración de trabajos. 
d) Habilidades de comunicación oral y escrita. 
e) Sentido de la responsabilidad. 
f) Facilidad de adaptación. 
g) Creatividad e iniciativa. 
h) Implicación personal. 
i) Motivación. 
j) Receptividad a las críticas. 
k) Puntualidad. 
l) Relaciones con su entorno laboral. 
m) Capacidad de trabajo en equipo. 
n) Aquellos otros aspectos que se consideren oportunos. 


REFERENCIAS: 


(1) http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobtable=MungoBlobs&blobcol=urldata&blobkey=id&blobheadervalue1=fil
ename%3DGUIA+ENFERMERIA.pdf&blobwhere=1119150485622&blobheadername1=Content-
Disposition&ssbinary=true&blobheader=application%2Fpdf [Consultado en Agosto de 2013]. 


(2) http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Conte
nt-
Disposition&blobheadervalue1=filename%3DGuia+del+tutor2009%2C0.pdf&blobkey=id&blobtable=MungoBlo
bs&blobwhere=1220499735153&ssbinary=true [Consultado en Agosto de 2013]. 


 


 
Asimismo, se adjunta el inventario y equipamiento reales y disponibles a fecha de hoy con la 
previsión de replicarlo en las siguientes adecuaciones de espacios planificadas para los 
siguientes cursos. 


INVENTARIO MATERIAL AULA DE FISIOTERAPIA 
 


Material Cantidad 
Uds/Caja o 


Bolsa 


Papel camilla Bicapa 200 3C + 5u C/6u 


Sabanillas ajustables. Color blanco 210x80cm 8B + 7u C/10B de 10u 
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Pretape 13C C/48u 


Venda Crepe 10cm x 10m 4C C/30u 


Tensoplast Sport 6cm x 2.5m 75u   


Venda elástica adhesiva (Tensoplast)7.5cm x 4.5m 13C C/30u 


Protection Plus. Pañales desechables. 43.2cm x 
61cm 7B + 7u B/25u 


MoliNea normal. (Empapadores) 40x60cm 1B + 12u B/30u 


AKRA FLEXBAN NT. Venda elástica cohesiva no 
tejida. 5cm x 4.5m Color azul 11C + 24C C/12 


AKRA FLEXBAN NT. Venda elástica cohesiva no 
tejida. 5cm x 4.5m Color beige 2C C/12 


AKRA FLEXBAN NT. Venda elástica cohesiva no 
tejida. 5cm x 4.5m Color rojo 2C C/12 


Ligaduras cohesivas elásticas 7.5cm x 4.5m Color 
rojo 3C + 6u C/12 


AKRA TAPE FORTE 3.8cm x 10m Color Verde 10u   


AKRA TAPE FORTE 3.8cm x 10m Color Azul 13u   


AKRA TAPE FORTE 3.8cm x 10m Color Rojo 22u   


Strappal. Venda no elástica adhesiva 4cm x 10m 2C + 15u C/24u 


Strappal. Venda no elástica adhesiva 2.5cm x 10m 32u C/36 


Cincha pélvica almohadillada 4   


Cincha fijación rodilla 3   


Crema neutra para masaje 1000mL 5botes   


CefarCompex Crema para masaje Tratamientos 
corporales 1000mL 2botes   


INDIBA PROIONIC CREAMS. Crema conductora 
para tratamiento capacitativo y resistivo 1000mL 1bote   


CHEMODOL Aceite para masaje 500mL 1bote   


Leukotape 350mL Solución para depegar los 
vendajes adhesivos 3botes   


Aceite de almendras dulces 1000ml 3/4 mL   


Comprilan Venda de elasticidad corta 12cm x 5m 20u   


Comprilan Venda de elasticidad corta 10cm x 5m 28u   
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Comprilan Venda de elasticidad corta 8cm x 5m 15   


Comprilan Venda de elasticidad corta 6cm x 5m 18u   


Tensoplast Venda elástica adhesiva 7.5cm x 4.5m 3C C/12u 


Tensoplast Sport 6cm x 2.5m 8u   


Tensoplast Sport 6cm x 2.5m 92u   


Tensoplast Sport 6cm x 2.5m 24u   


Tensoplast Sport 6cm x 2.5m 7u   


Tensoplast Sport 6cm x 2.5m 2u   


Leukotape Foam 20cm x 30cm 8C C/10 


Leukotape Foam 20cm x 30cm 4C C/10 


Leukotape Foam 20cm x 30cm 1C + 6u C/10 


Venda elástica adhesiva (Tensoplast) 6cm x 2.5m 11u   


Novofix Soporte Vendaje tubular de soporte Talla 5 
20m 1C   


Mollelast. Venda de fijación elástica 4cm x 4m 15u C/20u 


Mollelast. Venda de fijación elástica 6cm x 4m 11u C/20u 


PLASTALUME. Strip Splint 24/Pkg White Closed 
Cell Foam 1.9 x 23cm 9u   


Base de almohadilla 33cm Azul y Rosa 4u de cada color   


Cuñas pequeñas azul 4u   


Fonendo Moretti Negro adulto 10u   


Datospir Peak-10 Medidor de flujo espiratorio 2u   


Datospir Peak-10 1u   


Ambú-Reanimador manual, de emergencia, de 
adultos con bolsa de transporte 1u   


Skinfold Caliper metálico, SH5020 2u   


Baseline dolorimeter 1u   


Shaker Classic 3u   


Porwer Breathe Classic Salud - LR Verde 1u   


Acapella Choice. Ejercitador respiratorio, Presión 
expiratorio de vibración positiva 1u   
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Coach 2. Incentivador respiratorio volumétrico 
pediátrico 1u   


Triflo 3u   


Cliniflo. Ejercitador respiratorio para expansión 
pulmonar 2u   


Pulsioximetro ri-fox N (Riester) 1u   


Boquillas de cartón Datospir Peak 10 1b   


EPI.NO Delphine Plus. Ejercitador para preparación 
al parto y postparto 2u   


Gel lubricante intimo 3u   


Sonda anal 2 anillos conex. 2mm 3u   


Sonda presión vaginal P/932  1u   


Periform + 1u   


Funda látex para sonda 88u   


Set de dilatación vaginal 1u   


Electrodo Jeltrode Plata 8x10 PK20 3u   


Electrodo Stim-Trode 5x10cm, 2 Conexiones 10x2U 8u   


Electrodos de estimulación muscular & TENS 
50x50mm 1pack 40ud 12u   


Betadine vaginal 125mL 3u   


Hypafix 10cm x 10m Tejido sin tejer autoadhesivo 1u   


Vendaje neuromuscular 5cm x 5m 1C C/6 


BB Tape 5cm x 5m Color negro 6C C/6u 


BB Tape 5cm x 5m Color negro 8C C/6u 


BB Tape 5cm x 5m Color azul 9C C/6u 


BB Tape 5cm x 5m Color rosa 8C C/6u 


Pijama T. SP 2u   


Pijama T. SG 3u   


Pijama T. G 4u   


Pantalones con cinta T. SG 7u   


Pantalón de pijama T.G 3u   
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Pantalón pijama T. P 4u   


Pantalón pijama T. O 1u   


Electrodos de estimulación muscular & TENS 
50x50mm 1pack 40ud 22b + 16u b/4u 


Electrodo P/Yugo 16mm C/E (PAR) Bi-Polar 16mm 
elec. & Spon. 2pcs 1b B/2u 


Electrodos de estimulación muscular & TENS 
50x90mm 1pack 40ud 5b + 30u   


Electrodos de neuroestimulación Modelo ST510D 
with multiStick Gel Size 2"x4" (5x10cm) RECT.  14b B/2u 


Neurostimulation electrodes Model 895340 with 
multiStick Gel Size 3"x4" (7.5x10cm) RECT.  26b + 6u b/2u 


Electrodo punta 5mm dia   1b 


Electrodo P/Yugo 42mm C/E(PAR)   1b 


Sonda anal analys plus 2mm 1u   


Cinta fijadora 250x3cm 1   


Electrodos autoadhesivos para TENS/ENMS/FES 
(Dura-stick Plus 2"x4" (5x10cm) Compex Single 
Snap) 6b + 12b b/2u 


Electrodos autoadhesivos para TENS/ENMS/FES 
(Dura-stick Plus 2"x4" (5x10cm) Compex Single 
Snap) 16b   


electrodos autoadhesivos para TENS/ENMS/FES 
(Dura-stick Plus 2"x4" (5x10cm) Compex Single 
Snap) 1b   


Electrodos autoadhesivos para TENS/ENMS/FES 
(Dura-stick Plus 2"x4" (5x10cm) Compex Single 
Snap) 1b   


EN-Trode TENS & Muscle Stimulation Electrodes 
Size 32mm, round 20b b/4u 


EN-Trode TENS & Muscle Stimulation Electrodes 
Size 32mm, round 12b   


Electrodos autoadhesivos para TENS/ENMS/FES 
(Dura-stick Plus 2"x2" (5x5cm) Compex Snap) 16b b/4u 


200 electrodos de espuma, hidrogel adhesivo 
conducor COVIDIEN 2C + 5b + 84u 


C/ 10b y 
b/100u 


BIOPACC SYSTEMS. Solid gel electrodes 36u   


Sonogel bote 0.85litros 9b   
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AquaUltra basic Gel de transmisión de ultrasonidos 
500g 1   


Indogel Gel higienizante de manos 5L 1   


Venda Crepe 10cm x 10m 5C + 6u C/30u 


Filtros bacteriológicos desechables (Biopac) 19b b/10u 


Venda blanca como de rejilla. 5m x 10cm 11u   


Venda blanca como de rejilla. 5m x 5cm 11u   


Venda blanca como de rejilla. 5m x 4.5cm 6u   


Venda blanca como de rejilla. 10m x 10cm 7u   


Micro tube 1.5ml 2b + 75u aprox. b/100u 


Colorless tuf-skin. Tape adherent 12u   


Venda crepe 7cm x 4m 33u   


Venda almohadillado Natur-Soft 13u   


Tijeras para vendajes (negra) 18u   


Tijeras lister o pico pato (aluminio) 3u   


Tiburon 21 (Cutter corta vendajes) 4u   


Hot/Cold Pack 13x30cm 4u 


grupo prim Hot/Cold Pack 7.5x6.5cm 3u 


Hot/Cold Pack 30x39cm 2u 


Plano p/h nariz negro mnxelect 3u grupo prim 


Electrodo goma 4x6 2mm (pk-2) 14u + 1b   


Electrodo goma 8x6 2mm (pk-2) 8u   


Electrodo goma 8x12 2mm (pk-2) 4b + 8u   


Gafas láser 9u   


Cinta métrica 15u   


Goniómetro Plástico 52u   


Thera-band exercise bands (yellow, green y blue) 
47.5m 2c de cada   


Almohadilla p/elect 4x6 (JG04) 1paquete de 4   


Almohadilla p/elect 8x12 (jg04) 1paqete de 4   
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Diapasones 7   


Martillos de reflejos (Martillos Buck) 18   


Esterilla azul (plástico) 6   


Esterilla azul (tela) 6   


Mascarilla azul unidix 3c C/50 


Guantes nitrilo L 1c + 60u C/100 


Guantes nitrilo M 1C   


Guantes nitrilo S 2C   


Guantes nitrilo XS 1C + 30u   


Guantes látex XS 4C + 30u   


Alcohol 70º sanitario 1000ml 7u + 200ml   


Rollos salivares 14 rollos   


Punción seca, agujas para fisioterapia agupunt 
0.30x75 4C + 95u C/100 


Aguja de acupuntura 32"x2.0" (0.26x50mm) 4C c/100 


Punción seca, agujas para fisioterapia agupunt 
0.25x25 6C   


Punción seca, agujas para fisioterapia agupunt 
0.32x40 12C   


Suavex ph 5.5 Gel dermoprotector 1000ml 2u   


Apósito quirúrgico (gasas) 20x20 (10x10) 32u   


Gasas de algodón 5x5cm 8C + 23u C/100 


Antiséptico de manos Sterillium 1L 15u   


Dosificador Sterillium 1L 3u   


Almohadas 6u   


 
 


NOMBRE MARCA UDS 


Curapuls 670 Enraf-Nonius 1 


Electrocardiograma ECG-100G Quirumed 1 


Intelect Advanced Color Combo - 2752CC Sin Emg   1 


Podoprint Aluminium Namrol 1 


Radarmed 650+ Enraf-Nonius 1 


Tensmed P82 Enraf-Nonius 7 
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Wireless Professional Chattanooga 1 


EPTE BIPOLAR SYSTEM IonClinics 1 


Ecógrafo Portátil EPTE® Ultrasound W7 IonClinics 1 


 
A continuación, se amplía la información relativa a cada centro, explicando el tipo de unidad de 
fisioterapia, la plantilla/tutores, experiencia de los mismos y los ratios pacientes/tutor. 
 


Entidad Tipo de Centro Tipo Unidad Fisioterapia Plantilla 
Tutores/ Ratio 


pacientes/tutor 
experienc. 


Asociación Parkinson Valencia 
Asociación de 
afectados de 


Parkinson 


Músculo esquelética. 
Neurológica. Respiratoria 


3 ≥ 10 años 15 


Bensalud 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Deportiva. Osteopatía 


3 ≥ 10 años 15 


Botánic Fisio 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Deportiva 


2 ≥ 10 años 15 


Cefimed 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Deportiva 


1 ≥ 10 años 15 


Centro de fisioterapia y Rhb Maria 
Martínez Paz 


Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Osteopatía. 


Uroginecológica. 
Respiratoria-Cardiaca 


4 ≥ 10 años 15 


Centro de Rhb Médica Paseo al 
Mar 


Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Deportiva 


3 ≥ 10 años 15 


Clínica de Fisioterapia Dr. Villarón 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Neurológica.  


1 ≥ 20 años 15 


Clínica Jesús Rubio Fisioterapia 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Uroginecología. Dolor 


crónico. 
3 ≥ 10 años 15 


Clínica Medyfis 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Uroginecología. 
Osteopatía 


3 ≥ 30 años 15 


Clínica Neuronova 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Neurológica.  


2 ≥ 10 años 15 
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Clínica Ossum 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Neurológica. Osteopatía 


2 ≥ 10 años 15 


Clínica Pilar Mansilla Ferragud 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Osteopatía 


1 ≥ 20 años 15 


Clínica Tecma Alzira 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Osteopatía. Deportiva. 


Escuela de espalda 
3 ≥ 10 años 20 


Clínica Yarza 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Neurológica. Deportiva. 


Uroginecológica. 
2 ≥ 10 años 15 


Conselleria de Sanidad Universal y 
Salud Pública. Departamento de 
Salud de Vinarós 


Hospitales 
públicos de la 
Conselleria de 


Sanidad 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
16 ≥ 10 años 10 


Conselleria de Sanidad Universal y 
Salud Pública. Departamento de 
Salud de Sagunto 


Hospitales 
públicos de la 
Conselleria de 


Sanidad 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
16 ≥ 10 años 10 


Conselleria de Sanidad Universal y 
Salud Pública. Departamento de 
Salud de Valencia-Arnau de 
Vilanova-Lliria 


Hospitales 
públicos de la 
Conselleria de 


Sanidad 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
16 ≥ 10 años 10 


Conselleria de Sanidad Universal y 
Salud Pública. Hospital Doctor 
Moliner 


Hospitales 
públicos de la 
Conselleria de 


Sanidad 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
3 ≥ 10 años 10 


Conselleria de Sanidad Universal y 
Salud Pública. Departamento de 
Salud Requena 


Hospitales 
públicos de la 
Conselleria de 


Sanidad 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
5 ≥ 10 años 10 


Conselleria de Sanidad Universal y 
Salud Pública. Hospital Pare Jofré 
de Valencia 


Hospitales 
públicos de la 
Conselleria de 


Sanidad 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
3 ≥ 10 años 10 
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Conselleria de Sanidad Universal y 
Salud Pública. Departament de 
Salud de la Ribera 


Hospitales 
públicos de la 
Conselleria de 


Sanidad 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
16 ≥ 10 años 10 


Core Fisioterapia y Osteopatía 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esqulética. 
Osteopatía 


2 ≥ 10 años 15 


Cuidat Clínica de Fisioterapia 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esqulética. 
Osteopatía. Fisioterapia 


Respiratoria. Drenaje 
linfático 


3 ≥ 10 años 15 


Asociación de Enfermedades 
Raras DGENES 


Asociación de 
afectados por 
enfermedades 


raras 


Músculo esquelética. 
Neurológica. Respiratoria 


3 ≥ 10 años 20 


Daniel Alonso Fisioterapia 
Avanzada 


Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Deportiva. Ostepatía 


3 ≥ 5años 15 


Fisioactiu Centro de Fisioterapia 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Uroginecología. 
4 ≥ 10 años 15 


Fisioclinic 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Uroginecología. Paciente 


pediátrico 
4 ≥ 10 años 15 


EC Clinic 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Uroginecología 


4 ≥ 20 años 15 


AE Clinicas Physio S.L 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética 4 ≥ 10 años 15 


Fisioterapia Espinola 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Ostepatía. Neurodinamia. 


Deportiva 
4 ≥ 10 años 15 


Fundación CV Fortuny i Albors 
Centro 


Sociosanitario 
privado 


Músculo esquelética. 
Neurológica 


4 ≥ 10 años 15 
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Full Training S.L 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Deportiva 


2 ≥ 5 años 10 


Gestión Hospidos S.L (Imed Elche) 


Hospital privado 
de la 


Comunidad 
Valenciana 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
6 ≥ 5 años 15 


Hospivalencia 2018 S.L (Imed Vlc) 


Hospital privado 
de la 


Comunidad 
Valenciana 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
4 ≥ 5 años 15 


Hospimar 2000 S.L 


Hospital privado 
de la 


Comunidad 
Valenciana 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
6 ≥ 5 años 15 


Hospital Intermutual de Levante 
Hospital de 
mutuas de 


trabajo 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
6 ≥ 10 años 30 


Clinica Xàtiva S.L. 


Clínica privada 
de 


especialidades 
sanitarias. 


Fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Uroginecología 


2 ≥ 5 años 15 


Hospital de Torrevieja 


Hospital privado 
de la 


Comunidad 
Valenciana 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
3 ≥ 10 años 30 


Hospital Vinalopó Elche 


Hospital privado 
de la 


Comunidad 
Valenciana 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
3 ≥ 10 años 30 


Hospital Vithas 9 de Octubre 


Hospital privado 
de la 


Comunidad 
Valenciana 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
3 ≥ 10 años 30 


Hospital Vithas Virgen del 
Consuelo 


Hospital privado 
de la 


Comunidad 
Valenciana 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
3 ≥ 10 años 30 
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Institut Valencià de Recuperació 
Esportiva 


Clínica privada 
de 


especialidades 
sanitarias. 


Fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Deportiva 


6 ≥ 10 años 15 


Instituto Gerátrico Valenciano S.L 
Centro 


Sociosanitario 
privado 


Músculo esquelética. 
Neurológica 


2 ≥ 10 años 30 


Ionclinics 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Deportiva 


4 ≥ 10 años 15 


Lares CV. Conformada por 31 
centros en Valencia 


Fundación para 
la atención de 


personas 
discapacitadas 


Músculo esquelética. 
Respiratoria-Cardiaca. 
Neurológica. Geriatría 


31 ≥ 10 años 15 


Life E-Fitness Hose 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Deportiva 


1 ≥ 10 años 15 


Departamento Salud Manises 


Departamento 
de salud de la 
Conselleria de 


Sanidad 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
12 ≥ 20 años 30 


Mi Vedat 
Centro 


Sociosanitario 
privado 


Músculo esquelética. 
Neurológica 


2 ≥ 10 años 30 


Asociación daño cerebral adquirido 
de Valencia 


Centro de 
atención a 


personas con 
discapacidad en 


situación de 
dependencia 
especializado 
en personas 


con DCA. 
Concertado por 
la Conselleria 
de Igualtat i 
Polítiques 
Inclusive 


Músculo esquelética. 
Neurológica 


3 ≥ 20 años 10 


Quavitae, Servicios Asistenciales, 
S.A.U. 


Centro 
Sociosanitario 


privado 


Músculo esquelética. 
Neurológica 


3 ≥ 10 años 30 
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Quironsalud Valencia 


Hospital privado 
de la 


Comunidad 
Valenciana 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
3 ≥ 15 años 30 


Residencia San Francisco y San 
Vicente 


Centro 
Sociosanitario 


privado 


Músculo esquelética. 
Neurológica 


3 ≥ 10 años 30 


Sanitas mayores S.L 
Centro 


Sociosanitario 
privado 


Músculo esquelética. 
Neurológica. Geriatría 


6 ≥ 10 años 30 


Centros residenciales Savia S.L.U 
Centro 


Sociosanitario 
privado 


Músculo esquelética. 
Neurológica. Geriatría 


4 ≥ 10 años 30 


Servicios de medicina preventiva 
S.A. 


Clínica privada 
asistencial y 


reconocimientos 
médicos  


Músculo esquelética. 
Deportiva. Pediatría 


7 ≥ 10 años 20 


Stillness Espai de Salut 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Osteopatía. Fisioterapia 
pediátrica. Neurológica 


2 ≥ 10 años 15 


Centro de Fisioterapia Antonio 
Vercher 


Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 2 ≥ 20 años 15 


Relajación Integral S.L 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Neurológica 


1 ≥ 20 años 15 


Clínica Bou S.L.P 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Osteopatía 


1 ≥ 20 años 15 


Cranium Fisioterapia & Osteopatía 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Uroginecológica 


3 ≥ 10 años 15 


Jose Manuel Sempere Macia-
Fisioterapia Sempere 


Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelético. 
Neurológico. Deportiva. 


Uroginecológica 
4 ≥ 20 años 15 


Fisioterapia Llivia S.L 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelético 1 ≥ 10 años 15 
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Residencia San José 
Centro 


Sociosanitario 
privado 


Músculo esquelética. 
Neurológica 


1 ≥ 10 años 30 


Rhbfisioterapia, C.B. 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética.  1 ≥ 10 años 15 


Fisioterapia es Movimiento 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Uroginecológica 
1 ≥ 10 años 15 


Fundación San Antonio de 
Benagéber 


Centro 
Sociosanitario 


privado 


Músculo esquelética. 
Neurológica 


2 ≥ 10 años 30 


Recuperació esportiva Llutxent 
SLP 


Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética.  2 ≥ 10 años 15 


Unión de mutuas 


Mutua 
colaboradora 


con la 
Seguridad 


Social 


Músculo esquelético. 
Unidad Cardio-


Respiratoria. Unidad de 
Valoración 


11 ≥ 5años 15 


Fisioterapia Roberto Mayo 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia Global. 
Osteopatía avanzada. 


Rehabilitación funcional 
1 ≥ 10 años 10 


Fundación Hospitales Nisa. 
Valencia al Mar 


Hospital privado 
de la 


Comunidad 
Valenciana 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
5 ≥ 10 años 15 


Hospitales Quirónsalud. Alicante 


Hospital privado 
de la 


Comunidad 
Valenciana 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
4 ≥ 5años 15 


Hospitales Quirónsalud. Torrevieja 


Hospital privado 
de la 


Comunidad 
Valenciana 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
4 ≥ 5años 15 


Cl My Fisio 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
Musculoesquelética. 


Osteopatía. 
Rehabilitación funcional 


4 ≥ 10 años 10 
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Residencia Parque Luz  
Centro 


Sociosanitario 
privado 


Músculo esquelética. 
Neurológica. Geriatría 


1 ≥ 5 años 10 


Cl Jaime I Catarroja 
Clínica privada 
de fisioterapia 


 Musculoesquelética.  
Rehabilitación funcional 


2 ≥ 15 años 10 


Cl Taoma 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
Musculoesquelética. 


Osteopatía.  
1 ≥ 5 años 10 


Health Fitness 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
Musculoesquelética. 


2 ≥ 5 años 10 


Cl Prometheus 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
musculoesquelética. 
Fisioterapia orofacial 


2 ≥ 10 años 10 


Cl Sermesa 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Reumática. 


Uroginecológica. 
Respiratoria-Cardiaca 


2 ≥ 10 años 10 


Cl Fisioquirós 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Deportiva 


4 ≥ 10 años 10 


Cl Remed Kinesis 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Deportiva 


3 ≥ 20 años 10 


Fisio´s clínica 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia miofascial. 
Osteopatía.  


3 ≥ 10 años 10 


AD Fisioterapia 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Deportiva 


4 ≥ 5 años 10 


Cl Chronic 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Deportiva 


5 ≥ 15 años 10 


Cl Fisioreino 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Deportiva 


3 ≥ 15 años 10 


Cl Fisiofénix 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
musculoesquelética 


4 ≥ 15 años 10 
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IVRE 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Deportiva 


3 ≥ 15 años 10 


IVO  
Fundación 


privada  
Fisioterapia oncológica 2 ≥ 15 años 10 


Instituto Geriátrico Valenciano 
Centro 


Sociosanitario 
privado 


Fisioterapia 
musculoesquelética. 


Geriátría 
1 ≥ 10 años 10 


Fundación Levante 
Fundación club 


deportivo 
Músculo esquelética. 


Deportiva 
1 ≥ 5 años 10 


Nueva Opción 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia neurológica 2 ≥ 10 años 10 


Cl Osteofisio 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
Musculoesquelética. 


Osteopatía.  
2 ≥ 10 años 10 


Cl Moralbe 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Deportiva. Rehabilitación 


funcional 
8 ≥ 20 años 10 


Cl Mio Fisio  
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
Musculoesquelética. 


Osteopatía. 
Rehabilitación funcional 


4 ≥ 10 años 10 


Cl Dinámic 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Deportiva. Rehabilitación 


funcional 
1 ≥ 10 años 10 


Cl Pterion 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
Musculoesquelética. 


Osteopatía. 
1 ≥ 10 años 10 


Cl Coloma y Jaenada stability 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
Musculoesquelética.  


1 ≥ 10 años 10 


Cl Ypsilon  
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Deportiva. 


4 ≥ 10 años 10 


Clínica Fivan 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia neurológica 2 ≥ 10 años 10 
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NeoFisio 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
uroginecológica, 


deportiva, orofacial. 
1 ≥ 10 años 10 


Cl Aaron Castellano 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
Musculoesquelética. 


Osteopatía.  
2 ≥ 10 años 10 


Cl Vicente Magdalena 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Deportiva. 


3 ≥ 10 años 10 


Cl Fisioterapia Quintana 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia neurológica. 
Fisioterapia deportiva 


1 ≥ 5 años 10 


Clínica Stefan Richelli 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
Musculoesquelética. 


Osteopatía.  
8 ≥ 20 años 10 


Cl Irene Arlen Granell 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Deportiva. Ginecológica 


2 ≥ 15 años 10 


Cl Sospedra 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
Musculoesquelética. 


Osteopatía. Deportiva 
8 ≥ 10 años 10 


Residencia La Saleta Care 
Centro 


Sociosanitario 
privado 


Fisioterapia 
musculoesquelética y 


geriátrica 
1 ≥ 5 años 10 


Centro Médico Pasarela 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
2 ≥ 10 años 10 


Centre de Fisioteràpia Borja Ortega 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Musculo esquelética. 
Osteopatía.  


4 ≥ 6 años 10 


Centro de Fisioterapia y 
Rehabilitación Alboraya 


Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética.  
Deportiva 


1 ≥ 20 años 10 


César Gimilio 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Musculo esquelética. 
Osteopatía. Fisioterapia 


reproductiva.  
3 ≥ 20 años 10 
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Clinica Jesús Company 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Musculo esquelética. 
Osteopatía.  


2 ≥ 10 años 10 


Essentia Fisioterapia 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética.  
Deportiva 


3 ≥ 15 años 10 


Hospital IMSKE 


Hospital privado 
de la 


Comunidad 
Valenciana 


Musculo esquelética. 
Traumatologica. 
Reumatologica. 


4 ≥ 10 años 20 


ASINDOWN 


Asociación de 
afectados de 
síndrome de 


down 


Músculo esquelética. 
Neurológica. Respiratoria 


2 ≥ 5 años 15 


BASICS GESTIÓN ASISTENCIAL 
S.L. 


Centro 
Sociosanitario 


privado 


Músculo esquelética. 
Neurológica. Geriatría 


2 ≥ 5 años 30 


LIFE FITNESS 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo 
esquelética.Readaptación 


Deportiva. 
Uroginecológica. 


2 ≥ 5 años 15 


Departamento de Salud de Denia. 
Concesión 


administrativa 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
12 ≥ 5 años 30 


Hospital de Denia  
Concesión 


administrativa 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
4 ≥ 5 años 30 


Departamento de salud del 
Vinalopó 


Concesión 
administrativa 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
12 ≥ 5 años 30 


Hospital Universitario de Vinalopó  
Concesión 


administrativa 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
4 ≥ 5 años 30 


APRENDER A CRECER 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Neurológica 1 ≥ 5 años 15 


CLINICA NEUROSPORT 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Neurológica 1 ≥ 5 años 15 
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FISIOSMALVA 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
Musculoesquelética. 


Osteopatía.  
1 ≥ 5 años 15 


AE CLINICAS PHYSIO SL 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
Musculoesquelética.  


1 ≥ 5 años 15 


KINESIS REMED 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
Musculoesquelética y 


deportiva 
1 ≥ 5 años 15 


CLINICA FISIONATUR 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
Musculoesquelética 


1 ≥ 5 años 15 


RESIDENCIA DE MAYORES SAN 
ANTONIO DE BENAGEBER 


Centro 
Sociosanitario 


privado 


Músculo esquelética. 
Neurológica. Geriatría 


2 ≥ 5 años 30 


INSTITUTO VALENCIANO DE 
NEUROLOGÍA S.L.P 


Centros 
médicos 
privados 


Neurológica 1 ≥ 5 años 15 


RESIDENCIA TERCERA EDAD 
PARQUE LUZ S.L. 


Centro 
Sociosanitario 


privado 


Músculo esquelética. 
Neurológica. Geriatría 


2 ≥ 5 años 30 


CLINICAS DE 
FISIOTERAPIA AVANZADA S.L. 


Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
Musculoesquelética, 


osteopatía y 
uroginecológica 


2 ≥ 5 años 15 


ASOCIACIÓN PARKINSON 
ALICANTINA DE NOVELDA 


Asociación de 
afectados 
parkinson 


Neurológica 4 ≥ 5 años 30 


FISIOTERAPIA CONTADOR 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
Musculoesquelética y 


deportiva 
1 ≥ 5 años 15 


RESIDENCIA MUNICIPAL DE 
ANCIANOS-AYUNTAMIENTO 
ALBAL 


Centro 
Sociosanitario  


Músculo esquelética. 
Neurológica. Geriatría 


2 ≥ 5 años 30 


CLINICA BETERA SALUT SL 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
Musculoesquelética y 


deportiva 
1 ≥ 5 años 10 


JORDI SANJAIME TORRES 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
Musculoesquelética y 


deportiva 
1 ≥ 5 años 15 


Centro Médico Quirónsalud Gran 
Alacant 


Centros 
médicos 
privados 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
4 ≥ 5 años 30 
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Centro Médico Quirónsalud 
Orihuela 


Centros 
médicos 
privados 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
4 ≥ 5 años 30 


Centro Médico Quirónsalud 
Alicante 


Centros 
médicos 
privados 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
4 ≥ 5 años 30 


Centro Médico Quirónsalud Elche 
Centros 
médicos 
privados 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
4 ≥ 5 años 30 


MARC SANSEBASTIÁN FOS 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 1 ≥ 5 años 15 


HOSPITAL CLINICA BENIDORM 
Hospitales 
privados 


Músculo esquelética. 
Neurológica. 


Respiratoria-Cardiaca 
3 ≥ 5 años 30 


CRISTINA SERER SICILIA 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética y 
osteopatía 


1 ≥ 5 años 15 


CONSULTA DE FISIOTERAPIA 
FISIOMED, SL 


Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 1 ≥ 5 años 15 


NEUROCEN COOP. V. 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Neurológica 1 ≥ 5 años 15 


QUAVITAE, SERVICIOS 
ASISTENCIALES S.A.U 
(DOMUSVI) 


Centro 
Sociosanitario  


Músculo esquelética. 
Neurológica. Geriatría 


2 ≥ 5 años 30 


RAQUEL GALINDO MARTÍNEZ 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética. 1 ≥ 5 años 15 


AMIAR 


Asociación 
personas 
diversidad 
funcional 


Músculo esquelética. 
Neurológica 


1 ≥ 5 años 15 


CLINICA JJ BOSCA 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
Musculoesquelética, 


deportiva y 
uroginecológica 


1 ≥ 5 años 15 


HEALTH FITNESS VLC 
Clínica privada 
de fisioterapia 


Fisioterapia 
Musculoesquelética, 


deportiva. 
1 ≥ 5 años 15 


FISIOTERAPIA Y OSTEOPATÍA 
V.MAGDALENA 


Clínica privada 
de fisioterapia 


Músculo esquelética y 
osteopatía 


1 ≥ 5 años 15 


 
 
Con el objetivo de ampliar la información de la tabla de especial relevancia procedemos a 
complementar la información relativa a la actividad en el área de fisioterapia/rehabilitación de los 
centros hospitalarios con los que contamos: 
 
Departamento de salud Vinaròs 
Patologías visitadas: 


• Rehabilitación osteoarticular 


• Rehabilitación tras fracturas y otros traumatismos (adulto e infantil) 


• Rehabilitación osteoarticular 
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Procesos de Cirugía Ortopédica y Traumatológica: 


• Cirugía sustitutiva articular 


• Rehabilitación tras fracturas y otros traumatismos (adulto e infantil) 


• Rehabilitación tras cirugía de hombro, rodilla, mano etc. 
 
Enfermedades del sistema musculoesquelético:  


  


• Algias vertebrales mecánicas crónicas 


• patología degenerativa articular 


• patología de partes blandas (postraumática, por sobresolicitación, etc.) 
 
Rehabilitación en neurología 


• D.C.A. 


• Enfermedades neuro degenerativas 


• Neuropatías periféricas 
 
Rehabilitación infantil: 


• Estimulación precoz (0 a 3 años)  


• P.C.I. 


• Escoliosis 


• Hipercifosis (alteración postural, Enf. Scheuerman), Hiperlordosis 


• Adaptación de ortesis infantiles 
 
 


Rehabilitación de amputados 
Rehabilitación del linfedema 
Rehabilitación de la Patología de la inmovilización 
Procedimientos Médicos 


• Valoración diagnóstica, funcional y establecimiento de programa terapéutico en: 
o Consulta Externa 
o Sala de Hospitalización 


 
Departamento de Salud Sagunto 


• Sesiones de fisioterapia 


• Presoterapia  


• Cinesiterapia de adultos  


• Cinesiterapia de niños  


• Poleoterapia  


• Tracciones  


• Mecanoterapia 


• Masoterapia  


• Masoterapia  


• Infrarrojos  


• Parafina  


• Termoterapia profunda de alta frecuencia  


• Crioterapia  


• Ultrasonoterapia  


• Laserterapia  


• Magnetoterapia  


• Corrientes analgésicas  


• Corrientes excitomotoras  


• Galvanoterapia / iontoterapia  


• Fisioterapia respiratoria  


• Fisioterapia cardiovascular  


• Fisioterapia en grupo  


• Terapia ocupacional A.V.D. 


• Tratamiento individual adultos 
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• Elaboración de ayudas técnicas Individualizadas y órtesis, adultos Información sobre 
adaptación del entorno a pacientes y familiares, adultos  


• Estimulación precoz, niños  


• Terapia ocupacional A.V.D., tratamiento individual, niños 
 
Departamento de Salud de Valencia-Arnau de Vilanova-Lliria 
 
Patologías tratadas: 


 


• Enfermedades del sistema musculoesquelético: 


• Afecciones del aparato locomotor intervenidas quirúrgicamente. 


• Afecciones traumáticas del aparato locomotor postinmovilización (fracturas, 
esguinces de extremidades…). 


• Enfermedades neurológicas 


• Enfermedades del sistema vascular 


• Desviaciones del raquis 


• Enfermedades respiratorias o Broncopatías crónicas 


• Patología de la inmovilización. 


• Alteraciones del equilibrio 
 
Hospital Dr. Moliner 
Hospital de atención al paciente crónico-terminal, con especial dedicación en la Unidad de 
Daño Cerebral. 
 
 
Departamento de salud de Requena 
El Hospital Pare Jofré es un centro público perteneciente a la Agència Valenciana de Salut, cuya 
finalidad es la atención hospitalaria a los pacientes mayores frágiles o de alto riesgo con 
descompensación de sus enfermedades crónicas; o que tras un episodio agudo necesitan de 
convalecencia y/o rehabilitación; pacientes adultos con enfermedad avanzada que precisan de 
cuidados paliativos y pacientes con enfermedad mental crónica grave con necesidades de 
rehabilitación psicosocial. Para ello, el modelo asistencial será integral (valoración e intervención 
multidimensional del paciente y atención a la familia y su entorno), multidisciplinar (que responda 
a necesidades diversas mediante la intervención de distintas disciplinas y el trabajo en equipo 
de médicos, psicólogos, enfermeros, fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales, trabajadores 
sociales, etc.), rehabilitador (que permita la máxima recuperación global para una mejor 
reinserción en la comunidad) e integrador (de los diferentes recursos sanitarios y sociales para 
garantizar una adecuada continuidad de los cuidados y un mejor uso de los dispositivos 
asistenciales). 
Patologías más frecuentes motivo de ingreso en el Hospital Pare Jofré Accidente vascular 
encefálico (A.V.E.), de instauración reciente, en pacientes preferentemente mayores de 65 años, 
una vez diagnosticados en el hospital de agudos, tras descartarse una patología vascular 
cerebral aguda subsidiaria de tratamiento neuroquirúrgico, que necesiten de convalecencia o 
rehabilitación. No se deben remitir pacientes con A.V.E. establecidos o residuales y cuyo único 
motivo de ingreso sea un problema puramente social, salvo que exista una patología 
sobreañadida subsidiaria de proseguir tratamiento y/o convalecencia. Enfermedad 
neurodegenerativa con gran dependencia para las actividades de la vida diaria y que 
fundamentalmente necesitan de cuidados de enfermería y/o médicos por las complicaciones 
asociadas a su enfermedad de base. Estado vegetativo crónico (post-traumatismo cráneo-
encefálico, postquirúrgicos, vasculares, etc.), sin perspectivas de reversibilidad y que requieran 
cuidados de enfermería y/o médicos por las complicaciones asociadas a su enfermedad de base. 
Demencias (vasculares, enfermedad de Alzheimer, etc.) cuando presenten necesidad de 
asistencia sanitaria prolongada por la propia entidad o por patologías concomitantes (úlceras por 
presión; sobreinfecciones, etc.) o bien como período de “respiro” para familiares-cuidadores, 
previo pacto con estos de la estancia, siempre y cuando el paciente necesite de cuidados 
específicos. Obstrucción crónica al flujo aéreo (O.C.F.A.) en estadio avanzado en los que ante 
un eventual proceso de insuficiencia respiratoria aguda no cumplen criterios de UCI y por su 
situación se sospeche la necesidad de asistencia sanitaria prolongada. Enfermos con O.C.F.A. 
más otra patología crónica asociada subsidiaria de 34 proseguir tratamiento y/o convalecencia. 
Cirrosis hepáticas inveteradas con descompensación ascítica o con encefalopatía hepática pero 
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sin riesgo inminente de hemorragia digestiva y requieran una convalecencia prolongada bajo 
control médico para conseguir una adecuada mejoría clínica. Cirrosis hepáticas inveteradas con 
otras complicaciones (por ejemplo, sobreinfección de la ascitis, hepatocarcinoma sobreañadido, 
etc.) que una vez diagnosticadas en el hospital de “agudos“ requieran asistencia médica 
prolongada. Insuficiencia cardiaca crónica avanzada del paciente anciano o del paciente adulto 
mayor con historia de episodios reiterativos de descompensaciones y que no son subsidiarios de 
la U.C.I. y se ha desestimado el trasplante cardíaco. Insuficiencia renal crónica (IRC) del anciano 
no subsidiaria de hemodiálisis con o sin otra/s patología/s asociada/s y pacientes mayores con 
IRC en programa de hemodiálisis más pluripatología que sufre descompensaciones frecuentes 
y necesita de convalecencias prolongadas. Fractura de cadera en pacientes ancianos que 
requieran un periodo de hospitalización para convalecencia y conseguir la máxima recuperación 
funcional. Enfermedad oncológica avanzada y con necesidad de atención paliativa. 
Enfermedades crónicas avanzadas no malignas y con necesidad de atención paliativa. Fractura 
de cadera en personas ancianas en fase de convalecencia. Trastornos mentales graves de curso 
crónico – Trastornos psicóticos. – Algunos trastornos graves de la personalidad. – Trastornos 
afectivos. – Trastornos obsesivos graves. 
 
Departamento salud de la Ribera 
El Servicio de Rehabilitación del Hospital de la Ribera consta de 6 médicos especialistas en 
medicina física y rehabilitación y 16 fisioterapeutas. El área está dividida en diferentes líneas 
asistenciales según el motivo del tratamiento: Unidad de aparato Locomotor, Cardiorrespiratoria 
y Rehabilitación neurológica y del aparato locomotor. El servicio de Rehabilitación es parte activa 
en la Unidad de Raquis. Igualmente colabora con los Servicios de Hospitalización para 
proporcionar terapias rehabilitadoras a los pacientes ingresados bien por patologías médicas o 
quirúrgicas. 


Hospitales Imed 
Dentro de su cartera de servicios proporcionan: 


• Fisioterapia traumatológica 


• Fisioterapia oncológica 


• Fisioterapia ortopédica 


• Fisioterapia obstétrica 


• Fisioterapia ginecológica 


• Fisioterapia cardiovascular 


• Fisioterapia en cuidado critico 


• Fisioterapia respiratoria 


• Fisioterapia en salud mental y psiquiatría 


• Fisioterapia torácica 


• Fisioterapia reumatológica 


• Fisioterapia neurológica 


• Fisioterapia neurológica infantil 


• Fisioterapia geriátrica 


• Fisioterapia pediátrica 


• Fisioterapia uroginecológica 


• Fisioterapia Manual o terapia manual en ortopedia 


• Fisioterapia del deporte 


• Fisioterapia en salud ocupacional y del trabajo 


• Fisioterapia en ergonomía 


• Fisioterapia en tratamientos alternativos 


• Fisioterapia plástica y estética 


• Fisioterapia especialista en balneoterapia e hidroterapia 


• Manipulación de la fascia muscular, Stecco L 


• Fisioterapia Deportiva 


• Fisioterapia Respiratoria 


• Drenaje linfático 


• Fisioterapia acuática / Hidroterapia 


• Fisioterapia para el tratamiento de la Tortícolis congénita en lactantes 
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Hospital Intermutual 
Cuenta con una amplia cartera de servicios médicos y quirúrgicos, siendo especialmente 
relevante la dotación existente para la Cirugía Plástica, Ortopédica, Traumatológica y 
Rehabilitación, especialidades básicas en la asistencia de los accidentes laborales del colectivo 
de trabajadores protegidos por las Mutuas que participan de la propiedad y gestión del Centro. 
 
Departamento Salud Manises 
Cuenta con distintas Unidades de Rehabilitación: 


• Unidad de Rehabilitación de Buñol  


• Unidad de Rehabilitación de Chiva  


• Unidad de Rehabilitación de Manises •  


• Unidad de Rehabilitación de Cheste  


• Unidad de Rehabilitación Quart de Poblet  


• Unidad de Rehabilitación de Ribarroja  


• Unidad de Rehabilitación de Mislata  


• Unidad de Rehabilitación de Turís  


• Sala de Fisioterapia de Barrio del Cristo 


Especializados en rehabilitación cardiaca, neurorrehabilitación, neurorrehabilitación Infantil. 
 
Hospital Valencia al Mar 
El Servicio de Daño Cerebral-NeuroRehabilitación (NeuroRHB) se encarga del cuidado y 
tratamiento de aquellos pacientes que han sufrido un Daño Cerebral u otras enfermedades 
neurológicas. El objetivo del Servicio es cubrir la necesidad de la NeuroRehabilitación 
especializada, de forma integral, personalizada y multidisciplinar, combinando un trato humano 
con los últimos avances en el ámbito científico y técnico. 
 
Quironsalud Alicante 


La Unidad de Rehabilitación y Fisioterapia de Quirónsalud Alicante tiene por objetivo la 
prevención, el diagnóstico y el tratamiento de lesiones para lo que cuenta con rehabilitadores y 
fisioterapeutas especializados en las patologías deportivas, así como en aquellas otras derivadas 
de complejas intervenciones quirúrgicas. 


Cuentan con un gimnasio especializado y dotado con las más novedosas tecnologías para llevar 
a cabo programas sobre espalda, deportes, accidentes de tráfico, recuperación tras lesiones e 
intervenciones, etc.  


Los tratamientos están enfocados a: 


• Prevención de lesiones osteoarticulares y musculotendinosas. 


• Preparación prequirúrgica. 


• Recuperación postquirúrgica. 


• Recuperación de lesiones deportivas. 


• Readaptación al deporte. 


• Rehabilitación cardiaca y respiratoria. 


 
Quironsalud Torrevieja 


El servicio de Rehabilitación y Fisioterapia del Hospital Quirónsalud Torrevieja tiene por objetivo 
la prevención, el diagnóstico y el tratamiento de lesiones derivadas de la práctica deportiva. 
Mediante la rehabilitación se busca la vuelta a las mejores condiciones físicas de manera eficaz 
y duradera, en el menor tiempo posible. El equipo de profesionales de Quirónsalud Torrevieja 
cuenta con rehabilitadores y fisioterapeutas especializados en el deporte en las patologías 
deportistas, así como en aquellas otras derivadas de complejas intervenciones quirúrgicas. 


Sus instalaciones incluyen una sala diseñada para tratamientos multidisciplinares, y dotada con 
los últimos avances tecnológicos aplicados al mundo del deporte. Los programas de 
rehabilitación se dirigen a todos los deportistas, independientemente de su nivel, y se ajustan a 
la lesión sufrida, la condición física y el deporte o actividad practicado por el paciente. 
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Cuentan con un gimnasio especializado y dotado con las más novedosas tecnologías para llevar 
a cabo programas sobre espalda, deportes, accidentes de tráfico, recuperación tras lesiones e 
intervenciones, etc. Los tratamientos están enfocados a: 


• Prevención de lesiones osteoarticulares y musculotendinosas. 


• Preparación prequirúrgica. 


• Recuperación postquirúrgica. 


• Recuperación de lesiones deportivas. 


• Readaptación al deporte. 


• Rehabilitación cardiaca y respiratoria. 


Quironsalud Valencia 


El servicio de Rehabilitación y Fisioterapia del Hospital Quirónsalud Valencia tiene por objetivo 
la prevención, el diagnóstico y el tratamiento de lesiones derivadas de la práctica deportiva. 
Mediante la rehabilitación se busca la vuelta a las mejores condiciones físicas de manera eficaz 
y duradera, en el menor tiempo posible. El equipo de profesionales de Quirónsalud Valencia 
cuenta con rehabilitadores y fisioterapeutas especializados en el deporte en las patologías 
deportistas, así como en aquellas otras derivadas de complejas intervenciones quirúrgicas. 


Sus instalaciones incluyen una sala diseñada para tratamientos multidisciplinares, y dotada con 
los últimos avances tecnológicos aplicados al mundo del deporte. Los programas de 
rehabilitación se dirigen a todos los deportistas, independientemente de su nivel, y se ajustan a 
la lesión sufrida, la condición física y el deporte o actividad practicado por el paciente. 


Cuentan con un gimnasio especializado y dotado con las más novedosas tecnologías para llevar 
a cabo programas sobre espalda, deportes, accidentes de tráfico, recuperación tras lesiones e 
intervenciones, etc. Los tratamientos están enfocados a: 


• Prevención de lesiones osteoarticulares y musculotendinosas. 


• Preparación prequirúrgica. 


• Recuperación postquirúrgica. 


• Recuperación de lesiones deportivas. 


• Readaptación al deporte. 


• Rehabilitación cardiaca y respiratoria. 


 
Hospital Torrevieja 
Cuentan con una cartera de Servicios que incluye consultas médicas específicas de diversas 
áreas: RHB del suelo pélvico, vestibular, de la parálisis facial, de la articulación temporo-
mandibular, respiratoria y cardiaca para pacientes pre y postquirúrgicos, rehabilitación 
instrumentada, ondas de choque, punción guiada por ecografía, consulta de Medicina Manual en 
raquis complejo, rehabilitación infantil, rehabilitación para adultos con afecciones neurológicas, 
rehabilitación del linfedema, de las deformidades del raquis y de las amputaciones. 
 
Hospital Vinalopó 
Cuentan con una cartera de Servicios que incluye consultas médicas específicas de diversas 
áreas: RHB del suelo pélvico, vestibular, de la parálisis facial, de la articulación temporo-
mandibular, respiratoria y cardiaca para pacientes pre y postquirúrgicos, rehabilitación 
instrumentada, ondas de choque, punción guiada por ecografía, consulta de Medicina Manual en 
raquis complejo, rehabilitación infantil, rehabilitación para adultos con afecciones neurológicas, 
rehabilitación del linfedema, de las deformidades del raquis y de las amputaciones. 
 
Hospital Vithas 9 de Octubre 


• Rehabilitación de Suelo Pélvico. 


• Prevención de lesiones osteoarticulares y musculotendinosas. 


• Preparación prequirúrgica. 


• Recuperación postquirúrgica. 


• Recuperación de lesiones deportivas. 
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• Readaptación al deporte. 


• Rehabilitación cardiaca y respiratoria. 


 


Hospital Virgen del Consuelo 


• NeuroRehabilitación Pediátrico-Centro Desarrollo Infantil y Atención. 


• Prevención de lesiones osteoarticulares y musculotendinosas. 


• Preparación prequirúrgica. 


• Recuperación postquirúrgica. 


• Recuperación de lesiones deportivas. 


• Readaptación al deporte. 


• Rehabilitación cardiaca y respiratoria. 


 
ANEXO II: LISTADO DE LOS CONVENIOS DE PRÁCTICAS DE LOS CENTROS INDICADOS 
EN EL APARTADO “HOSPITALES Y CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA” 
 
(SE ENVÍA ESTE LISTADO AL CORREO ELECTRÓNICO DE ENSENANZAS@ANECA.ES POR 
SER DE MAYOR VOLUMEN QUE EL ADMITIDO POR LA PLATAFORMA) 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN 


 


 


Entre 


 


LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA FORMACION Y GESTION 


EMPRESARIAL DE LA PROVINCIA DE ALICANTE 


 


 


Y   


 


UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA 
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En Alicante, a 30 de julio de 2.021. 


 


REUNIDOS 


 


DE UNA PARTE,  


Don Cayetano Sanchez Butron, con DNI nº 74195539-T, actuando 


como representante de la fundación cesionaria “FUNDACIÓN PARA EL 


DESARROLLO DE LA FORMACIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL DE LA 


PROVINCIA DE ALICANTE” (en adelante, “FUNDESEM”), provista de CIF 


G03174018, la UNIVERSIDAD tiene su domicilio en Calle deportistas 


Hermanos Torres nº 17, 03016 Alicante, España. Inscrita en el Registro de 


Fundaciones de la Comunidad Valenciana núm. C.V. 27 p.Y.f. (A).  


Y, DE OTRA PARTE, 


Don Miguel Carmelo García, mayor de edad, con DNI número 


052113735-N, quien actúa en calidad de representante del socio único de 


UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA, S.L.U., sociedad con domicilio 


en Paseo de Alameda 7, 46010 Valencia y provista de C.I.F número B-


97934467 (en adelante, la “UNIVERSIDAD”), en virtud de la escritura 


autorizada por el Notario de Madrid, D. Francisco Miras Ortiz, el día 31 de 


mayo de 2019, bajo el número 1886 de su protocolo. 


Reconociéndose ambas partes capacidad legal para suscribir el presente 


convenio 


EXPONEN 


PRIMERO. Que la Fundación para el Desarrollo de la Formación Empresarial 


(FUNDESEM), es una entidad privada sin ánimo de lucro integrada por un 


amplio número de empresas y profesionales desde 1965 debidamente inscrita 


en el Registro de Fundaciones. Entre sus objetivos principales está el de 


fomentar y proteger el desarrollo de la formación en gestión empresarial, tanto 


del empresario como el de sus colaboradores y demás personas que, de 


algún modo, puedan resultar responsables de la gestión y dirección 


empresarial. Dentro de su actividad, FUNDESEM dicta, entre otros, 


programas Máster cuyo objetivo primordial es formar profesionales para la 
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dirección empresarial. Su misión es contribuir al desarrollo de las empresas 


a través de la mejora de su gestión empresarial. 


SEGUNDO. Que la UNIVERSIDAD está reconocida por la Ley 9/2012, de 4 


de diciembre y tiene como objeto la prestación del servicio de educación 


superior mediante la oferta de una amplia variedad de actividades propias, 


gozando de pleno derecho y autonomía para impartir enseñanzas 


universitarias de primer, segundo y tercer ciclo, pudiendo así mismo otorgar 


y expedir el título oficial a favor de los estudiantes que la UNIVERSIDAD 


hayan alcanzado el grado de capacitación suficiente. De igual modo, de 


acuerdo con lo previsto en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 


de diciembre, de Universidades, la UNIVERSIDAD está facultada para 


impartir enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios, por sí 


misma o en colaboración con otras entidades. 


TERCERO. Que tanto FUNDESEM como la UNIVERSIDAD tienen especial 


interés en desarrollar conjuntamente y en colaborar en actividades formativas, 


según se recoge en el presente convenio (el “Convenio”). 


Por ello, ambas partes acuerdan regular esta relación de conformidad a las 


siguientes, 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO 


1.1 El objeto del presente Convenio es la colaboración entre FUNDESEM y la 


UNIVERSIDAD para la realización de las actividades formativas en la Sede 


de FUNDESEM (los “Espacios”), así como la coordinación de los Espacios 


referidos a estas actividades, (en adelante denominadas todas ellas 


“ACTIVIDADES FORMATIVAS”). 


1.2 A tal efecto, se realizarán dos tipos de Actividades Formativas en la Sede 


de FUNDESEM: i) actividades conjuntas para la impartición de titulaciones 


propias, y ii) otras actividades realizadas por la propia UNIVERSIDAD y 


coordinadas por FUNDESEM. 


1.3 En concreto:  


i) Las ACTIVIDADES FORMATIVAS consistentes en la impartición de 


en colaboración de ambas entidades en la impartición de titulaciones 


propias de la UNIVERSIDAD, (en adelante llamadas “ACTIVIDADES 
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FORMATIVAS CONJUNTAS”), que inicialmente serán en los 


siguientes ámbitos: 


A. Responsabilidad Social Corporativa. 


B. Ventas y Marketing. 


C. BIM e Ingeniería. 


D. Law School. 


E. Management. 


Las partes concretarán mediante la firma de una Adenda al presente 


Convenio las actividades formativas específicas de los títulos, sus 


programas académicos, y las condiciones específicas de la 


colaboración.   


ii) ACTIVIDADES FORMATIVAS DE COORDINACIÓN DE ESPACIOS, 


consistentes en que FUNDESEM coordinará los Espacios necesarios 


para que la UNIVERSIDAD imparta las Titulaciones Oficiales de la 


Facultad de Ciencias de la Salud, en la sede de FUNDESEM. 


1.4 Todas estas ACTIVIDADES FORMATIVAS, la i) y la ii), se llevarán a cabo 


en la actual sede de FUNDESEM, sita en la Calle Deportistas Hermanos 


Torres, 17, de Alicante (la “Sede” o el “Edificio”). 


1.5 La UNIVERSIDAD considera adecuadas dichas instalaciones para el 


desarrollo y cumplimiento de los fines del presente Convenio. 


1.6 Durante la vigencia del presente Convenio, las Partes se comprometen a 


colaborar en el uso de las instalaciones de la Sede, con el fin de que tanto 


las ACTIVIDADES FORMATIVAS, como las actividades de FUNDESEM 


se desarrollen de manera continuada, sin afectar la una a las otras, 


usando los Espacios en los horarios y fechas pactadas, o cualesquiera 


otras que las Partes fijen de mutuo acuerdo.  


SEGUNDA. ACTUACIONES A REALIZAR POR CADA UNA DE LAS PARTES  


2.1 OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD EN RELACIÓN CON LAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


2.1.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS CONJUNTAS: 
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a. Acordar los programas académicos de cada uno de los títulos 


propios, que se concretaran en la adenda al presente Convenio. 


b. Responsabilizarse de la admisión de los estudiantes. Los criterios 


de admisión de los títulos propios serán los establecidos en la 


memoria de cada título o en la ficha de cada uno de ellos. 


c. Impartir el título de la UNIVERSIDAD de acuerdo con lo establecido 


en cada programa. 


d. Asegurar el cumplimiento del sistema de garantía de calidad de 


títulos propios de la UNIVERSIDAD. 


e. Expedir los títulos correspondientes, indicando la colaboración de 


FUNDESEM. 


f. Realizar la matrícula, los cobros y percibir los importes de 


matrículas de los alumnos  


g. Dirigir las titulaciones propias, designar y pagar a los profesores, 


así como el resto de las obligaciones propias de la UNIVERSIDAD 


en las actividades de formación. 


h. Pagar a los profesores que impartan la formación propia. 


i. Publicitar y hacer las campañas de márquetin que sean precisas 


sobre las ACTIVIDADES FORMATIVAS CONJUNTAS. 


j. La UNIVERSIDAD llevará a cabo una evaluación general de 


calidad de las titulaciones, así como de los profesores y 


profesionales intervinientes en ellas. Dicha evaluación se realizará 


a través de un cuestionario que los estudiantes deben responder, 


bien a través de la web de la UNIVERSIDAD, bien mediante un 


cuestionario tipo. La evaluación del profesorado podrá realizarse 


durante o al finalizar cada módulo y, en el caso de que varios 


profesores o profesionales hayan dado clase en el mismo módulo, 


se realizará una evaluación individualizada. Con el objeto de 


mantener un adecuado nivel de calidad en las titulaciones, la 


UNIVERSIDAD se reservará el derecho de objetar la presencia de 


un profesor o profesional en el claustro de profesores en el 


supuesto de que la evaluación de éste haya sido inferior a 3,5 


puntos sobre 5.  
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2.1.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS DE COORDINACIÓN DE ESPACIOS: 


La UNIVERSIDAD utilizará los Espacios coordinados por FUNDESEM. 


2.2 OBLIGACIONES DE FUNDESEM. 


2.2.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS CONJUNTAS: 


Colaborar en el diseño de programas para las titulaciones propias de la 


UNIVERSIDAD. 


Publicitar y hacer las campañas de márquetin que sean precisas sobre las 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CONJUNTAS.  


FUNDESEM, en la formación conjunta llevará a cabo una evaluación 


general de calidad de las titulaciones, así como de los profesores y profesionales 


intervinientes en ellas. La evaluación del profesorado podrá realizarse durante o 


al finalizar cada módulo y, en el caso de que varios profesores o profesionales 


hayan dado clase en el mismo módulo, se realizará una evaluación 


individualizada. Con el objeto de mantener un adecuado nivel de calidad en las 


titulaciones, FUNDESEM se reservará el derecho de objetar la presencia de un 


profesor o profesional en el claustro de profesores en el supuesto de que la 


evaluación de éste haya sido inferior a 3,5 puntos sobre 5.  


2.2.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS DE COORDINACIÓN DE ESPACIOS: 


2.2.2.1 Coordinar la realización y ejecución de las ACTIVIDADES 


FORMATIVAS DE COORDINACIÓN DE ESPACIOS en la Sede 


de FUNDESEM, antes citada.  


2.2.2.2 A estos efectos y para las Titulaciones Oficiales de ciencias de la 


Salud, la UNIVERSIDAD utilizará los Espacios en la Sede de 


lunes a viernes, mañana y tarde y hasta el viernes a mediodía (i.e. 


hasta las 15.00 pm), que se definen en el Anexo I al presente 


Convenio y bajo estos principios: 


 - FUNDESEM mantendrá su staff administrativo en la ubicación 


actual que se encuentra en la planta baja y permitirá su uso 


compartido con el staff de la UNIVERSIDAD. 


- Las aulas 01, 02 y 03 cuando haya actividades puntuales 


organizadas por FUNDESEM tendrán prioridad siempre con una 


planificación previa comunicada a la UNIVERSIDAD (Consejos de 
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administración, actividades de promoción, formación, patronatos, 


desayunos de trabajo). En caso de necesidad de otros espacios 


(para FUNDESEM o terceros conveniados con la misma) podrán 


ser usados siempre y cuando no estén en uso por parte de la 


UNIVERSIDAD. 


- El resto de las aulas serán usadas por FUNDESEM desde el 


viernes a las 15 horas tarde hasta el sábado a las 14 horas. 


- El salón de actos podrá ser utilizado por las Partes según 


necesidades. 


- De igual manera y hasta el día 31 julio de 2024 la Cámara de 


Comercio de Alicante ocupará los espacios que se especifican en 


el Anexo III al presente Convenio, espacios que serán utilizados 


por la UNIVERSIDAD a partir de dicha fecha y mientras el 


Convenio permanezca vigente. Sí hasta el día 31 de julio de 2024 


la Cámara de Comercio de Alicante por cualquier razón, no 


utilizase estos espacios o no tuviese necesidad de usarlos en 


algún momento, podrá usarlos la UNIVERSIDAD para las 


ACTIVIDADES FORMATIVAS. 


2.2.2.3 Mantener de forma adecuada el Edificio en su conjunto y, en 


especial, aquellos Espacios en los que se lleve las ACTIVIDADES 


FORMATIVAS, con el fin de poder llevar a cabo la actividad 


académica, siendo responsable tanto del mantenimiento, como de 


todos los gastos del Edificio, de los servicios de mantenimiento, 


luz, agua, seguridad, seguros, de la Sede de FUNDESEM. 


2.2.2.4 Cualesquiera obligaciones que sean propias de FUNDESEM 


derivadas de las ACTIVIDADES FORMATIVAS DE 


COORDINACIÓN DE ESPACIOS. 


2.2.2.5 Permitir a la UNIVERSIDAD, a su costa, las adaptaciones de las 


aulas o de los Espacios necesarios para la realización de las 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE COORDINACIÓN DE 


ESPACIOS en todos sus ámbitos y dar acceso a los Espacios de 


la Sede tanto a la UNIVERSIDAD como a sus estudiantes, 


profesorado y a cualquier tercero que sea necesario para el 


desarrollo de las ACTIVIDADES FORMATIVAS o la prestación de 


servicios relacionadas con éstas, de acuerdo con lo previsto en 


este Convenio.  
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2.2.2.6 Permitir a la UNIVERSIDAD el uso de sus propios logotipos o 


carteles en el Edificio y Sede de FUNDESEM. Los mismos nunca 


irán en perjuicio de que se considere el Edificio como Edificio 


FUNDESEM y deben ser acordados previamente por ambas 


partes. 


2.3 FUNDESEM manifiesta y garantiza a la UNIVERSIDAD que el Edificio 


cuenta con todos los suministros necesarios para desarrollar en ella las 


ACTIVIDADES FORMATIVAS acordadas, incluido sin limitación el 


suministro eléctrico, agua, así como los sistemas de seguridad que 


garanticen la protección de las personas y los bienes a través de alarmas 


y video vigilancia de la UNIVERSIDAD durante 365 días al año 


ininterrumpidamente, servicio de limpieza, servicio de jardinería, servicios 


de restauración y de vending. No obstante, las Partes han acordado que, 


en atención a las ACTIVIDADES FORMATIVAS que se llevarán a cabo 


en la Sede, los niveles y la calidad de los servicios prestados sean los 


descritos en el Anexo II a este Convenio. En consecuencia, FUNDESEM 


se compromete frente a la UNIVERSIDAD a que le sean prestados dichos 


servicios con las calidades comprometidas en el Anexo II, debiendo 


FUNDESEM, si es necesario, contratar a tal efecto, dichos servicios o 


ampliar los existentes, a su costa.  


2.4 El coste de las inversiones que deban realizarse en climatización, 


protección de incendios y alumbrado de emergencias en la Sede durante 


la vigencia de este Convenio, para cumplir con la normativa vigente y 


sistemas de calidad medioambientales, serán satisfechos al 50% por la 


UNIVERSIDAD y FUNDESEM. 


2.5 Adicionalmente, FUNDESEM se compromete a permitir a la 


UNVERSIDAD a llevar a cabo la adaptación HYFLEX de sus aulas y 


Espacios y a dotarlas de los recursos adecuados para las ACTIVIDADES 


FORMATIVAS. Dichos recursos podrán ser utilizados por FUNDESEM 


cuando ocupe las aulas en las que se ubiquen.  


2.6 FUNDESEM se obliga adicionalmente, a solucionar cualquier corte en los 


suministros e interrupción en los servicios en el plazo máximo de 4 horas 


desde que se comunique la incidencia.  


2.7 FUNDESEM, asimismo, se compromete, en calidad de titular del 


inmueble, a mantener a su coste durante toda la vigencia de este 


Convenio un seguro de responsabilidad civil con una aseguradora de 


reconocida solvencia, que cubra los daños, tanto al personal de la 


UNIVERSIDAD, como a sus alumnos y cualquiera que se encuentre en la 
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Sede, que se ocasionen en la Sede en el marco de las ACTIVIDADES 


FORMATIVAS. FUNDESEM se compromete a facilitar a la 


UNIVERSIDAD cuando ésta se lo requiera, copia del seguro de 


responsabilidad civil suscrito o, al menos, un certificado emitido por la 


compañía aseguradora/agente/corredor que incluya un resumen de la 


póliza junto con la documentación acreditativa del pago de la prima 


correspondiente, y de sus renovaciones. 


2.8 La UNIVERSIDAD podrá usar durante la vigencia de este Convenio las 


plazas de parking de las instalaciones situadas en planta -1 de 


FUNDESEM, para uso por profesores y empleados de la misma, excepto 


una reserva de 10 plazas.  


2.9 FUNDESEM concede un derecho preferente de uso a la UNIVERSIDAD 


sobre las aulas e instalaciones detalladas en el Anexo I, en los horarios 


pactados en el mismo, de manera que éstas quedan reservadas para el 


uso por la UNIVERSIDAD durante la vigencia de este Convenio frente a 


terceros. FUNDESEM podrá, no obstante, utilizar las mismas en los 


horarios pactados en el Anexo I. También concede FUNDESEM un 


derecho preferente de uso a la UNIVERSIDAD sobre las aulas e 


instalaciones detalladas en el Anexo III a partir del día 1 de agosto de 


2024. 


2.10 En caso de que alguna de ellas no pudiese ser utilizada por la 


UNIVERSIDAD para las ACTIVIDADES FORMATIVAS deberá informar 


FUNDESEM a aquella con, al menos, una semana de antelación a la 


fecha de uso programada, así como la razón por la que la UNIVERSIDAD 


no puede usar dicha aula y sustituirla por otra de las mismas condiciones 


y características, con el fin de evitar cualquier interrupción de las 


ACTIVIDADES FORMATIVAS. 


2.11 Cualquier cambio en los horarios de uso fijados en el Anexo I deberá ser 


consensuado entre las Partes, si bien éstas harán sus mejores esfuerzos 


por dar una solución que satisfaga a ambas Partes, colaborando para 


evitar interrupción, alteración o suspensión de las ACTIVIDADES 


FORMATIVAS de una u otra institución. 


2.12 Con el fin de llevar a cabo las ACTIVIDADES FORMATIVAS con los 


medios tecnológicos adecuados, la UNIVERSIDAD podrá aportar dichos 


medios y usarlos en los Espacios, debiendo retirarlos a la finalización del 


Convenio. En ningún caso dichos bienes quedarán en la Sede a la 


finalización del Convenio, manteniendo la UNIVERSIDAD sobre ellos su 


titularidad y estando autorizada a retirarlos a la terminación del Convenio.  
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2.13 FUNDESEM autoriza a la UNIVERSIDAD a realizar, a su costa y bajo su 


responsabilidad, la adaptación y ampliación de los espacios de acuerdo a 


las necesidades acordadas y a la ACTIVIDAD FORMATIVA que llevará a 


cabo en la Sede. En todo caso, previas las autorizaciones de IVACE 


(Consellería) y administrativas que sean precisas. 


TERCERA. PACTO DE NO COMPETENCIA. 


3.1 La UNIVERSIDAD se compromete, durante la vigencia del presente 


Convenio a no realizar competencia alguna a FUNDESEM en las 


titulaciones que FUNDESEM imparte en la sede de Alicante. El alcance de 


este pacto afecta tanto a la formación que hasta la fecha ha llevado a cabo 


FUNDESEM hasta a la fecha de firma de este Convenio, como aquella que 


pueda realizar la FUNDACION por si sola o de manera conjunta con la 


UNIVERSIDAD durante su vigencia, y limitado al ámbito territorial de 


Alicante. Todo ello sin perjuicio de que la UNIVERSIDAD pueda impartir los 


programas que la UNIVERSIDAD tuviera ya implantados en otras 


instalaciones o que pueda implantar en cualquier formato (online, 


presencial o semipresencial) fuera de ALICANTE, o a programas en 


cualquier formato (online, presencial o semipresencial) que implante en 


Alicante de contenido distinto a los que desarrolle FUNDESEM hasta la 


fecha en que este Convenio deje de estar vigente.  


3.2 Por su parte FUNDESEM se compromete durante la vigencia del presente 


Convenio a no realizar competencia alguna a la UNIVERSIDAD en las 


titulaciones que esta imparta en la sede de Alicante. 


CUARTA. CAPACITACION DEL PROFESORADO 


4.1 El profesorado de las ACTIVIDADES FORMATIVAS CONJUNTAS será el 


legalmente exigido, además del requerido por la normativa propia de la 


UNIVERSIDAD en sus títulos propios. 


4.2 Ambas partes seleccionarán de forma conjunta el profesorado necesario 


para la impartición de las titulaciones de las ACTIVIDADES FORMATIVAS 


CONJUNTAS.  


QUINTA. OBLIGACIONES Y COMPROMISOS ECONÓMICOS ASUMIDOS 


POR CADA UNA DE LAS PARTES 


5.1 En el caso de las ACTIVIDADES FORMATIVAS CONJUNTAS que se 


definen en la cláusula primera, las Partes acuerdan que la UNIVERSIDAD 
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es la responsable de efectuar la matrícula, así como de percibir los 


importes de los ingresos por matrícula.  


5.2 En la correspondiente ADENDA que se firme por las partes se 


establecerán las condiciones de colaboración y el reparto del porcentaje 


(%) de los ingresos en relación a las ACTIVIDADES FORMATIVAS 


CONJUNTAS, una vez deducidos los gastos que las Partes estipulen. 


5.3. Por su parte, FUNDESEM como contraprestación por su colaboración en 


las ACTIVIDADES FORMATIVAS DE COORDINACIÓN DE ESPACIOS, 


por la puesta a disposición de las instalaciones y Espacios por parte de 


FUNDESEM a la UNIVERSIDAD y las obligaciones asumidas de 


mantenimiento de instalaciones y su coordinación (la “Colaboración de 


FUNDESEM”), percibirá en caso de que el Convenio despliegue sus 


efectos por quedar cumplidas las Condiciones Suspensivas  de 


conformidad con lo previsto en la cláusula 10, una contraprestación que 


será de (la “Contraprestación”):  


(i) [Cuarenta Mil Seiscientos Veinticuatro Euros con Noventa y Ocho 


Céntimos de Euro (40.624,98 Euros)] incrementados en el IVA de 


aplicación (a razón de 13.541,66 € mensuales más IVA), por la 


Colaboración de FUNDESEM del periodo que media entre el día 1 


de marzo al día 31 de mayo de 2022, 


(ii) [Ciento Ochenta y Nueve Mil Quinientos Ochenta y Tres euros con 


treinta y un céntimos de Euro (189.583,31.-€)] incrementados en el 


IVA de aplicación, (a razón de 27.083,33 € mensuales más IVA), 


por la Colaboración de FUNDESEM del periodo que media entre el 


día 1 junio y el día 31 de diciembre de 2022,  


(iii) [Trescientos Veinticinco Mil Euros (325.000.-€) anuales 


incrementados en el IVA de aplicación, (a razón de 27.083,33 


Euros mensuales más IVA) por la Colaboración de FUNDESEM del 


año 2023 y siguientes de vigencia de este Convenio. Esta 


cantidad se actualizará anualmente a partir del año 2024 conforme 


a la variación de precios que marque el IPC de los 12 meses 


anteriores a cada año completo de Contraprestación abonada (o 


índice que lo sustituya).  


(iv) [Cuatrocientos Mil Euros (400.000.-€) anuales incrementados en el 


IVA de aplicación por la Colaboración de FUNDESEM a partir del 


día 1 de agosto de 2024, siempre que todos los espacios ocupados 


por Cámara de Comercio de Alicante que se detallan en el Anexo 
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III queden libres y sean utilizados por la  UNIVERSIDAD (a partir 


de dicha fecha. En caso contrario, el importe de la Contraprestación 


será el establecido en esta cláusula 5.3 (iii). Estos importes serán 


abonados de forma mensual y dicha contraprestación será 


prorrateada en función de los espacios incluidos en el Anexo III que 


utilice la UNIVERSIDAD en caso de que no utilice todos ellos. 


Anualmente el importe de la Contraprestación se actualizará 


anualmente conforme al IPC a partir del día 1 de agosto de 2025, 


mientras se encuentre vigente el Convenio.  


5.3.1 Se hace constar expresamente que la Colaboración de 


FUNDESEM bajo este Convenio en el periodo que media entre la 


fecha en que habiendo quedado cumplidas las Condiciones 


Suspensivas de conformidad con lo previsto en la cláusula 10, el 


Convenio comience a desplegar sus efectos (la “Fecha de Inicio 


de la Colaboración”) y hasta el día 1 de marzo de 2022 (la “La 


Fecha de Inicio de Abono de la Contraprestación”) se establece 


con carácter gratuito en atención a las adaptaciones de los 


espacios. 


5.3.2 Al inicio de la vigencia del presente Convenio (es decir una vez se 


hayan cumplido las Condiciones Suspensivas de conformidad con 


lo previsto en la cláusula 10) se hará entrega a FUNDESEM del 


importe de 55.000 euros en concepto de garantía del cumplimiento 


por la UNIVERSIDAD de sus compromisos adquiridos bajo este 


Convenio. La misma será devuelta a la UNIVERSIDAD una vez 


finalizado el Convenio dentro del plazo máximo de cinco (5) días 


desde la fecha en la que éste deje de estar vigente y previo cotejo 


del cumplimiento de lo pactado por la UNIVERSIDAD. 


5.4 El pago de la Contraprestación se realizará de forma mensual, en los 5 


días de inicio de cada mes y desde la Fecha de Inicio de Abono de la 


Contraprestación y siempre que el presente Convenio haya desplegado 


sus efectos una vez cumplidas las Condiciones Suspensivas conforme 


dispone la cláusula décima. 


5.5 Todas las facturas a nombre de la UNIVERSIDAD deberán remitirse por 


FUNDESEM a través del Portal del Proveedor de la UNIVERSIDAD al que 


FUNDESEM podrá acceder mediante un enlace web de Oracle Fusion 


Applications que le será proporcionado cuando se registre su alta en el 


citado Portal del Proveedor. FUNDESEM es el único responsable de la 


veracidad y exactitud de la información introducida por el mismo en el 


citado Portal del Proveedor (incluida sin limitación la relativa a los datos 
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de su cuenta bancaria), de forma que los pagos que la UNIVERSIDAD 


realice en base a dicha información facilitada por FUNDESEM a través del 


Portal del Proveedor, serán liberatorios para la UNIVERSIDAD. 


5.6 En todas las facturas, deberán hacerse constar como mínimo, los 


siguientes datos en un lugar visible (de otra forma la factura será devuelta 


automáticamente). 


- Nº de pedido que se facilitó a FUNDESEM 


- Texto suficientemente claro de la colaboración prestada. 


5.7 El pago de la cantidad acordada como Contraprestación para cada 


periodo indicado en la cláusula 5.3, se abonará mensualmente de forma 


anticipada del 1 al 5 de cada mes mediante transferencia bancaria a la 


cuenta que indique FUNDESEM contra la entrega de la correspondiente 


factura. 


5.8 Queda expresamente prohibida la cesión por FUNDESEM de cualquier 


crédito o derecho de cobro de la Contraprestación bajo el Convenio y de 


la facturación originada por el pago de la misma, por cualquiera de las 


modalidades válidas en derecho, incluida sin limitación el factoring, sin la 


previa autorización por escrito de la UNIVERSIDAD. En consecuencia, 


FUNDESEM no podrá, en ningún caso, vender, ceder o transmitir, por 


cualquier título, el derecho a cobrar todo o parte de la renta, ni las facturas 


o documentos donde se recoja tal derecho. Si FUNDESEM realiza dicha 


venta, cesión o transmisión en contravención de lo aquí pactado, no 


obligará a la UNIVERSIDAD, quien cumplirá pagando la contraprestación 


a FUNDESEM. 


5.9. La UNIVERSIDAD se hará cargo del 80% de los gastos correspondientes 


a suministros del edificio de la Sede, tales como: seguridad, agua, 


electricidad, telecomunicaciones, jardinería etc., que FUNDESEM le 


acredite documentalmente a aquélla.  


5.10 Las aportaciones a realizar por parte de FUNDESEM para las inversiones 


conjuntas comprometidas de conformidad con lo previsto en la cláusula 


2.4 y cuyo coste es asumido por ambas partes en los porcentajes 


previstos en este Convenio, podrán ser obtenidas por FUNDESEM 


mediante subvención o cualquier otro mecanismo que estime oportuno, 


siempre que cumpla a tal efecto con la legalidad vigente. En caso 


contrario, serán aportadas por la UNIVERSIDAD y compensadas con la 


Contraprestación, estando por tanto la UNIVERSIDAD autorizada a 
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descontar del importe de la Contraprestación cualesquiera cantidades 


abone la UNIVERSIDAD y cuyo pago le corresponda a FUNDESEM de 


conformidad con lo previsto en este Convenio.  


SEXTA. RESPONSABLE ACADÉMICO EN LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS 


CONJUNTAS 


6.1 La UNIVERSIDAD designará en cada título a un responsable de titulación 


con una experiencia acreditada en la rama de conocimiento objeto del 


mismo, sin perjuicio de la designación que pueda proponer FUNDESEM. 


6.2 Las funciones del responsable académico serán las siguientes: 


(i) Realizar el control y el seguimiento académico del título. 


(ii) Ser responsable de la coordinación académica del título. 


(iii) Coordinar las acciones para el cumplimiento del sistema de 


garantía de calidad. 


(iv) Realizar un seguimiento mediante visitas u otros procedimientos 


que garanticen el cumplimiento de todos los aspectos académicos. 


SÉPTIMA. MECANISMO DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE 


LAS OBLIGACIONES Y COMPROMISOS ASUMIDOS EN EL CONVENIO 


7.1 Las personas de contacto entre las dos entidades aquí firmantes, 


nombradas como coordinadores del presente Convenio que se 


encargarán del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución de las 


estipulaciones y los acuerdos alcanzados, contenidos en el presente 


convenio suscrito, son: 


Por parte de la FUNDESEM: 


Nombre: Cayetano Sánchez - Sánchez Butrón 


Email: cayetano.sanchez@sanchezbutron.com 


Por Parte de la UNIVERSIDAD: 


Nombre: Rosa Sanchidrián (Rectora) 


Email: mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es 
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OCTAVA. MODIFICACIONES DEL CONVENIO. NULIDAD PARCIAL 


8.1 El presente Convenio constituye la manifestación expresa de la voluntad 


de las partes en relación con su objeto y contenido.  


8.2 Cualquier modificación al presente Convenio será incluida en forma de 


adenda o mediante la formalización de un nuevo convenio consentido 


entre ambas entidades, con determinación de las circunstancias de 


modificación y acuerdos alcanzados entre las partes. Cualquier 


modificación del convenio o sus adendas deberá ser efectuada por escrito 


y firmada por ambas partes. 


8.3 En caso de que cualquier cláusula de este Convenio fuese declarada 


inválida, nula o no pudiese ejecutarse en sus propios términos, la validez 


de las otras disposiciones y cláusulas del mismo no se verá afectada por 


la citada declaración de invalidez o nulidad, si bien las partes 


reemplazarán dichas cláusulas nulas o invalidas por otras que reflejen en 


la medida de lo posible lo inicialmente acordado por ellas.   


NOVENA. CAUSAS DE RESOLUCIÓN 


9.1 Serán causa de resolución del presente Convenio: 


(i) El mutuo acuerdo de las partes intervinientes. En este caso, ambas 


instituciones tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios, 


tanto a ellas como a terceros, entendiéndose que las partes deberán 


permitir que los alumnos que han iniciado sus estudios los puedan 


finalizar, acorde al plan de convocatorias que prevean las normativas 


de la UNIVERSIDAD. 


(ii) El incumplimiento por cualquiera de las partes de alguna de las 


obligaciones asumidas en virtud del presente Convenio, que no 


hubiese sido subsanado por la parte incumplidora en el plazo 


máximo cinco (5) días desde la fecha en la que fue requerida por la 


parte cumplidora para subsanar el incumplimiento. En este caso, la 


parte incumplidora habrá de compensar los daños y perjuicios que 


por tal motivo hubiere causado a la otra parte, incluyendo en el caso 


de que sea la UNIVERSIDAD quien resuelva el Convenio por el 


incumplimiento de FUNDESEM además de la indemnización de los 


Daños, la obligación de reembolso a la UNIVERSIDAD de cualquier 


cantidad abonada por ésta para las adaptaciones de los espacios y 


cualquier coste de inversión satisfecho por la misma de acuerdo con 


lo establecido en este Convenio. En caso de que sea la 
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UNIVERSIDAD la parte incumplidora, abonará a FUNDESEM los 


daños y perjuicios que el incumplimiento le haya causado. 


(iii) Cualesquiera otras que, en su caso, le fueran de aplicación conforme 


a la legislación vigente. 


9.2 La UNIVERSIDAD podrá resolver el presente Convenio en caso de que 


FUNDESEM incumpla su obligación de poner a disposición de la 


UNIVERSIDAD las aulas y espacios comprometidos en los horarios 


pactados, bastando para ello con que la UNIVERSIDAD no pueda hacer 


una actividad formativa programada para un día y a una hora en concreto 


por no contar con el aula comprometida y siempre que FUNDESEM no le 


ofrezca un aula alternativa en la Sede en la que se pueda llevar a cabo 


aquélla. Asimismo, podrá la UNIVERSIDAD resolver el Convenio en el 


supuesto de interrupción o suspensión de cualquiera de las 


ACTIVIDADES FORMATIVAS por cualquier causa, (salvo supuestos de 


fuerza mayor). En estos casos, la UNIVERSIDAD se lo notificará por 


escrito a FUNDESEM, siendo la fecha de notificación la fecha a partir de 


la cual el Convenio dejará de producir efectos, debiendo FUNDESEM 


indemnizar a la UNIVERSIDAD por cualquier daño (incluidos sin 


limitación, perjuicios, costes, intereses, sanciones, penalidades, costas 


judiciales, honorarios de abogado y procurador- los “Daños”), sufridos 


como consecuencia de tales incumplimientos y la consiguiente resolución 


del Convenio, así como reembolsar a la UNIVERSIDAD cualquier 


cantidad que haya satisfecho para la adaptación de los espacios de la 


Sede, así como el coste de cualquier inversión realizada de conformidad 


con este Convenio, que haya sido sufragado por la UNIVERSIDAD. 


DÉCIMA. PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO 


10.1 El presente Convenio entra en vigor a partir de la fecha de su firma por 


ambas partes. 


10.2 No obstante, sus efectos se sujetan al cumplimiento de las tres siguientes 


condiciones suspensivas (en delante de forma conjunta llamada las 


“Condiciones Suspensivas”): 


(i) que la UNIVERSIDAD sea autorizada para el uso de las 


instalaciones, y en especial para las enseñanzas de ciencias de la 


salud por las autoridades educativas de la Consellería competente;  


(ii) que se autorice el incremento de plazas para las titulaciones de 


ciencias de la salud.   
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(iii) que el presente convenio sea validado por IVACE en cuanto al 


cumplimiento de los requisitos o condiciones recogidas en el contrato 


de arrendamiento entre FUNDESEM y dicha institución (el “Contrato 


de Arrendamiento FUNDESEM”). 


10.3 En tanto que  las TRES Condiciones Suspensivas no se cumplan todas 


ellas antes del día 30 de noviembre de 2024, fecha de expiración del 


Contrato de Arrendamiento FUNDESEM (“Plazo para el Cumplimiento 


de las Condiciones Suspensivas”), este Convenio no iniciará sus 


efectos, ni se desplegarán sus obligaciones y derechos.  


10.4 A tal fin la UNIVERSIDAD acreditará el cumplimiento de las dos primeras 


Condiciones Suspensivas en caso de que éstas se cumplan, mediante 


escrito dirigido a FUNDESEM a la dirección y persona de contacto 


designada en la cláusula 7. Por su parte FUNDESEM acreditará a la 


UNIVERSIDAD el cumplimiento de la tercera Condición Suspensiva tan 


pronto como ésta se cumpla. 


10.5 Una vez acreditado el cumplimiento de todas las Condiciones 


Suspensivas de conformidad con lo previsto en la cláusula 10.4, las 


partes firmarán el documento denominado como “Acta de cumplimiento 


de las Condiciones Suspensivas” para dejar constancia de tal 


cumplimiento, en un plazo máximo de un mes desde la fecha en la que se 


cumplió la que se cumpla más tarde de todas las Condiciones 


Suspensivas. No obstante, cumplida la Condición Suspensiva que se 


cumpla la última, este Convenio comienza a desplegar sus efectos, y 


a iniciarse el cumplimiento de las obligaciones pactadas.  


10.6 Salvo desistimiento del Convenio o resolución del mismo, este Convenio  


se mantendrá vigente hasta el día 30 de noviembre de 2024 y 


desplegará todos sus efectos una vez cumplidas todas las Condiciones 


Suspensivas. 


10.7. En todo caso, si llegado el día 30 de junio de 2022 no se hubiesen 


cumplido todas las Condiciones Suspensivas, la UNIVERSIDAD abonará 


a FUNDESEM en concepto de reserva la cantidad de 27.083,33 € 


mensuales más IVA), por cada mes que transcurre en el periodo 


comprendido entre el día 1 de julio y el día 31 de diciembre de 2022. 


10.8 En el supuesto de que FUNDESEM prorrogue su condición de titular 


arrendaticio con la propiedad, FUNDESEM se compromete a colaborar 


con la UNIVERSIDAD en, al menos, las mismas condiciones establecidas 


en este Convenio y por un plazo no inferior quince años (plazo que 
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FUNDESEM se compromete a negociar en el futuro contrato entre IVACE 


y FUNDESEM)  a contar desde la fecha de despliegue de efectos.  


10.9 En todo caso, la UNIVERSIDAD podrá desistir en cualquier momento y 


por su sola voluntad, del presente Convenio durante el Plazo para el 


Cumplimiento de las Condiciones Suspensivas, sin que por ello 


FUNDESEM pueda exigir y por tanto renunciando esta última a 


cualesquiera indemnizaciones que pudieran derivarse y ser exigibles, ni 


derecho a compensación alguna. 


10.10 Por parte de UNIVERSIDAD es conocido que FUNDESEM ha iniciado las 


gestiones para obtener una ampliación del plazo de arrendamiento que, 


actualmente, finaliza el día 30 de noviembre de 2024. Si por cualquier 


circunstancia ajena a FUNDESEM no se produjese dicha ampliación, el 


presente Convenio finalizará el día 30 de noviembre de 2024 sin que por 


parte de UNIVERSIDAD pueda ser reclamada compensación o 


indemnización alguna a FUNDESEM, ni viceversa.  


10.11 De igual manera, UNIVERSIDAD se compromete no solo a no interferir en 


las negociaciones entre FUNDESEM e IVACE para dicha ampliación, sino 


que apoyará las mismas en la medida en la medida de lo posible, si así 


se lo solicita FUNDESEM a aquélla.  


 


DÉCIMO PRIMERA. - NOTIFICACIONES Y DOMICILIOS. 


11.1 A los efectos de este Convenio serán domicilios para notificaciones los 


siguientes: 


Para FUNDESEM:  


A/A D. Violeta Peregrina. 


Domicilio: Calle deportistas Hermanos Torres nº 17, 03016 Alicante  


E-mail: vperegrina@fundesem.es 


Teléfono: 965266800 


Para UNIVERSIDAD: 


Nombre: Rosa Sanchidrián (Rectora) 
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Domicilio: Paseo de la Alameda 7, Valencia 


Email: mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es 


11.2 Las notificaciones podrán realizarse por burofax, conducto notarial, carta 


con acuse de recibo, carta enviada por mensajero con acuse de recibo o 


fax con acuse de recibo, entregadas en mano o cualquier medio de los 


admitidos en Derecho que permita tener constancia de la recepción de las 


mismas y de su contenido y deberán estar en todo caso fechadas y 


firmadas. 


DÉCIMO SEGUNDA. - MARCAS Y USO DE LOGOTIPOS 


 Con el fin de poder llevar a cabo las actividades que conforman el 


presente Convenio, en particular, las actividades de difusión del mismo, 


las partes podrán utilizar la denominación o signos distintivos de la otra. A 


tal efecto, la parte que quiera utilizar dichos signos o denominaciones, 


deberá informar a la otra parte la forma y soportes en que se realizará 


dicho uso, para que ésta exprese su consentimiento a tal efecto. El 


incumplimiento de esta cláusula será causa de resolución automática del 


presente Convenio. 


 


DÉCIMO TERCERA. - PREVENCIÓN DE RIESGOS 


LA UNIVERSIDAD se compromete a adoptar las medidas oportunas para 


cumplir con la normativa en materia de prevención de riesgos laborales 


vigente de conformidad con los procedimientos aprobados por 


FUNDESEM. Así mismo se compromete a facilitar la información y 


documentación sobre el cumplimiento de sus obligaciones preventivas. 


DÉCIMO CUARTA. - PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 


14.1 Las Partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma 


expresa a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 


Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 


las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 


y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 


95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de 


Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y 


su normativa de desarrollo. Las Partes se comprometen a dar un uso 


debido a los datos de tal naturaleza que obtengan como consecuencia del 
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desarrollo del presente Contrato. Ambas Partes consienten que los datos 


personales del presente Contrato puedan incorporarse a ficheros de 


titularidad de cada una de ellas con la única finalidad de proceder a la 


gestión adecuada del mismo.  


14.2 Una vez finalizado este Contrato, los datos de carácter personal que 


pudieran estar en posesión de las Partes deberán ser destruidos o, en su 


caso, si así se le requiere, ser devueltos al responsable del tratamiento, al 


igual que cualquier soporte o documento en que conste algún dato de 


carácter personal.  


14.3 Ambas Partes se obligan a permitir el acceso a la información que 


contenga datos personales únicamente a las personas que vengan 


prestando sus servicios para ellas, precisen de dichos datos para el 


desarrollo de las tareas que tengan asignadas y que exijan el 


conocimiento de aquellos datos. Cada Parte advertirá a las personas 


referidas en el precedente párrafo sobre su obligación de secreto y 


reserva, vigilando por el cumplimiento de ellas. 


14.4 El encargado del tratamiento de datos únicamente tratará los datos 


conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento. Los datos 


no serán comunicados a terceros, ni se prevé la realización de 


transferencias internacionales de los mismos. 


14.5 En el caso de que el encargado del tratamiento destine los datos a otra 


finalidad, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del 


presente Contrato, será considerado también responsable del tratamiento, 


respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente. 


14.6 El tratamiento aquí indicado se entiende sin perjuicio de la posibilidad de 


ejercitar los oportunos derechos de acceso, rectificación y supresión de 


los datos, limitación y oposición a su tratamiento, así como la posibilidad 


de portar los datos, mediante comunicación a la respectiva entidad en la 


dirección de su domicilio social, así como, en el caso de la UNIVERSIDAD, 


por correo electrónico dirigido a dpo@universidadeuropea.es. Cualquier 


reclamación relativa al tratamiento aquí informado podrá ser interpuesta 


ante la Agencia Española de Protección de Datos, como organismo 


público español encargado de velar por el cumplimiento de la normativa 


aquí advertida. 


 


 


C
SV


: 4
85


30
24


53
05


47
71


01
38


72
22


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=485302453054771013872223





 


Página 21 de 31 


 


DÉCIMO QUINTA. - JURISDICCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 


15.1 Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier 


desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del presente Convenio. 


15.2 En caso de conflicto por divergencias en la interpretación o ejecución del 


presente Convenio, ambas partes acuerdan someterse a la legislación 


española específicamente aplicable y en particular a los órganos 


jurisdiccionales de Alicante ciudad. 


 


Y, en prueba de conformidad, los representantes de ambas partes firman este 


Convenio, por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y la fecha indicados en el 


encabezamiento. 


 


 


__________________________ 
D. Cayetano Sanchez Butron 
FUNDESEM 


 


 


________________________ 
D. Miguel Carmelo García 
UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA, S.L.U.  
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ANEXO I 


ESPACIOS EN LA SEDE DISPONIBLES PARA LA UNIVERSIDAD 


 


1. Horario 


1.1 La UNIVERSIDAD dispondrá de los espacios señalados en el apartado 2.1 


y 3 de este Anexo I para sus actividades formativas de lunes a jueves de 


8:00 a 22:00 y los viernes de 8:00 a 15:00 durante los cursos académicos 


22-23 y 23-24. A estos efectos se entiende por “curso 22-23” el que 


comienza el día 1 de septiembre de 2022 y finaliza el día 31 de julio de 


2023 (el “Curso 22-23”) y por “curso 23-24” el que comienza el día 1 de 


septiembre de 2023 y finaliza el día 31 de julio de 2024 (el “Curso 23-24”).  


1.2 A partir del curso 24-25 (que comienza el día 1 de septiembre de 2024 y 


finaliza el día 31 de julio de 2025 – el “Curso 24-25”-) podrá disponer de 


todos los espacios señalados en el apartado 2.2 y 3 de este Anexo I, de 


lunes a sábado sin restricción horaria, salvo las actividades formativas de 


la Fundación que realice los viernes tarde (16:00 horas a 21:30 horas) y 


sábado por la mañana (9:00 horas a 14:00 horas) para sus programas de 


MBA, MASLE, MMD y otros y hasta el máximo de 5 programas formativos 


en total, que se realizarán en las aulas que las Partes acuerden. 


1.3 El salón de actos estará a disposición de ambas partes teniendo 


preferencia de lunes a sábados FUNDESEM con una planificación previa 


comunicada a la UNIVERSIDAD con antelación suficiente, que no podrá 


ser de menos de cinco (5) días. No obstante, AMBAS PARTES acordaran 


el uso de OTROS espacios puntuales de lunes a sábado para aquellas 


actividades mensuales puntuales tales como consejos de administración, 


desayunos de empresarios y otras actividades de promoción o píldoras de 


formación. 


2. Aulas y espacios 


2.1 La UNIVERSIDAD programará sus actividades formativas en las siguientes 


aulas durante el Curso 22-23 y el Curso 23-24.  


 


Nº Nombre Tipo m2 AULAS 


1 Aula 0.01 Aula 77,00 


2 Aula 0.02 Aula 79,00 
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3 Aula 0.03 Aula 79,00 


4 Aula 1.01 Aula 52,00 


5 Aula 1.02 Aula 52,00 


6 Aula 1.03 Aula 52,00 


7 Aula 1.04 Aula 77,00 


8 Aula 1.05 Aula 109,00 


9 Aula 1.06 Aula 88,00 


10 Aula 1.07 Aula 88,00 


11 Aula 1.08 Aula 88,00 


12 Aula 1.09 Aula 115,00 


13 Aula 1.16 Aula 74,00 


14 Aula 1.17 Aula 87,00 


15 Aula 1.18 Aula 73,00 


2.2 A partir del Curso 24-25 FUNDESEM pondrá a disposición de la 


UNIVERSIDAD las siguientes aulas adicionales (identificadas como Zona 5 del 


plano del Anexo III): 


 


 


 


 


 


2.3 En caso de que se puedan habilitar física y legalmente en la Sede (planta -


1) espacios docentes adicionales, la UNIVERSIDAD podrá utilizarlos sin 


restricción horaria. Para ello, la UNIVERSIDAD con el apoyo y colaboración de 


FUNDESEM solicitarán las autorizaciones pertinentes. La ampliación, las 


inversiones y obras para la adecuación de esos espacios serán a cargo de la 


UNIVERSIDAD, habiendo quedado la colaboración de FUNDESEM en relación 


a dichos espacios docentes adicionales incluida en la Contraprestación fijada en 


la cláusula 5.3. 


 


3. Otros espacios disponibles 


3.1. La UNIVERSIDAD podrá hacer uso de los siguientes espacios sin limitación 


de horario durante el Curso 22-23 y el Curso 23-24: 


- Biblioteca (Sin limitación de horario) 


Nº Nombre Tipo m2 AULAS 


16 Aula 1.10 Aula 20,00 


17 Aula 1.11 Aula 20,00 


18 Aula 1.12 Aula 21,00 


19 Aula 1.13 Aula 21,00 


20 Aula 1.14 Aula 20,00 
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- Salón de Actos Según lo indicado en el Punto 1.3 


- Espacios de Trabajo (Según disponibilidad en la zona administrativa. 


3.2. A partir del Curso 24-25 FUNDESEM pondrá a disposición de la 


UNIVERSIDAD las siguientes salas adicionales: 


Planta baja: Despachos administrativos y Salas de reuniones identificados como 


Zona 1 en el plano del Anexo 3  


Planta Primera: Salas identificadas como Zona 6 en el plano del Anexo III, que 


se relacionan a continuación 


 


Nº Nombre Tipo m2  


SALA 0-PECERA SALA 0 Estudio Planta 1 Sala 10,00 


SALA 1-PECERA SALA 1 Estudio Planta 1 Sala 10,00 


SALA 2-PECERA SALA 2 Estudio Planta 1 Sala 10,00 


SALA 3-PECERA SALA 3 Estudio Planta 1 Sala 10,00 


SALA 4-PECERA SALA 4 Estudio Planta 1 Sala 10,00 


4. Nuevos espacios 


4.1  En el caso de que FUNDESEM habilite nuevos espacios docentes en la 


Sede distintos de los Espacios (los “Nuevos Espacios”), podrá usarlos 


FUNDESEM, siendo éste quien lleve a cabo y corra con el coste de tales 


inversiones. Sin embargo, si FUNDESEM no utilizase todo o parte de dichos 


Nuevos Espacios, podrá la UNIVERSIDAD usarlos con carácter preferente . 


En tal caso, la Contraprestación por la colaboración con FUNDESEM 


establecida en la cláusula 5.3 se ajustará en el importe que corresponda en 


función de los metros cuadrados de los Nuevos Espacios que la 


UNIVERSIDAD utilice por aplicación de los mismos ratios aplicados en la 


clausura 5.3 para la determinación de la Contraprestación.  


4.2 La UNIVERSIDAD también tendrá derecho a usar los espacios detallados en 


el Anexo III a partir del día 1 de agosto de 2024 con carácter preferente 


respecto a FUNDESEM y a terceros. Además, con anterioridad a dicha fecha 


podrá la UNIVERSIDAD utilizar dichos espacios con carácter preferente 


frente a cualquier tercero, si la Cámara de Comercio de Alicante no tuviese 


necesidad de usar todos, algunos o parte de ellos. 
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ANEXO II – 


NIVELES DE CALIDAD DE SERVICIO ACORDADOS 


1. Calendario y Horarios de Apertura 


 


• FUNDESEM se compromete a mantener abiertas las instalaciones de 


acuerdo al calendario y horario que le facilitará la UNIVERSIDAD antes del 


inicio de la actividad. En caso de que dicho calendario sufra modificaciones, 


la UNIVERSIDAD lo comunicará con antelación suficiente. Dicha antelación 


se fijará de mutuo acuerdo.  


• Con carácter general y sin perjuicio de posibles adaptaciones, el horario 


lectivo de la UNIVERSDIAD será de 8:00 a 22:00 de lunes a jueves y viernes 


de 8:00 a 15:00.H. LA UNIVERSIDAD se encargará del servicio de apertura 


y cierre cuando este exceda el horario habitual de FUNDESEM -9:00 horas a 


21:30 horas de lunes a viernes y los sábados de 8:30 horas a 14:00 horas- . 


• La disponibilidad de las instalaciones no se limitará exclusivamente al periodo 


de actividad lectiva, sino que deberá facilitarse el uso de las instalaciones 


durante todo el año si fuera necesario. Los periodos extraordinarios serán a 


cargo de la UNIVERSIDAD. 


• La Universidad podrá solicitar a FUNDESEM horarios especiales de apertura, 


nocturnos o festivos durante periodos de exámenes, eventos, etc.. siempre a 


cargo de la UNIVERSIDAD. 


 


2. Servicios Generales sobre las Instalaciones 


 


La UNIVERSIDAD manifiesta que el buen estado de las instalaciones es una 


condición esencial del servicio que presta a sus estudiantes y un componente 


básico de su imagen de marca, por lo que FUNDESEM las mantendrá en 


perfecto estado de acuerdo al nivel que a continuación se detalla: 


Limpieza 


• FUNDESEM se compromete a adecuar el servicio de limpieza al nivel acorde 


a la actividad y al estándar de calidad marcado por la Universidad. 


• La UNIVERSIDAD informará a FUNDESEM del SLA (Acuerdo de nivel de 


servicio) para cada tipo de espacio antes del inicio de las actividades 


conjuntas.  


• El horario del servicio de limpieza se fijará de manera que no interfiera en la 


actividad docente.  


• La UNIVERSIDAD se reserva la posibilidad de realizar Auditorías de limpieza 


por parte de terceros especialistas, con el fin de valorar la calidad del servicio.   


• La UNIVERSIDAD podrá solicitar a FUNDESEM servicios adicionales de 


limpieza por actividades u horarios extraordinarios. FUNDESEM deberá 
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facilitar el servicio haciéndose cargo la Universidad del coste adicional de los 


mismos.   


Mantenimiento  


• Es responsabilidad de FUNDESEM llevar un correcto mantenimiento de 


todas las instalaciones y equipos generales y se compromete a disponer de 


personal cualificado (propio o subcontratado) adecuado para el nivel de uso 


de las instalaciones y el estándar de la Universidad. 


 


• Las actuaciones de mantenimiento preventivo y de mantenimiento técnico-


legal deberán realizarse fuera del horario lectivo, así como el mantenimiento 


correctivo no urgente. 


 


• FUNDESEM se compromete a realizar el mantenimiento correctivo con la 


máxima diligencia y de acuerdo con los siguientes plazos de respuesta: 


o Averías o Defectos que impidan el desarrollo de la actividad o ésta se 


vea seriamente afectada: Entre 2 y 4 horas respectivamente. 


o Resto de Averías o Defectos: 8 horas 


 


• Periódicamente FUNDESEM acreditará a la Universidad estar al corriente de 


las revisiones obligatorias de las instalaciones sujetas a control administrativo 


mediante la presentación de los correspondientes certificados de 


conformidad. 


• Los consumibles y repuestos de las actividades de mantenimiento y 


reparación serán a cargo de FUNDESEM. 


• El mantenimiento específico de los equipos en laboratorios será 


responsabilidad de la  Universidad e irá a su cargo.  


• La Universidad se reserva la posibilidad de realizar Auditorías de 


mantenimiento por parte de terceros especialistas, con el fin de valorar la 


calidad del servicio prestado.   


Ajardinamiento y Exteriores 


• Como parte esencial del estándar de calidad de la Universidad, FUNDESEM 


mantendrá su servicio de jardinería y mantenimiento de exteriores y accesos, 


al volumen de actividad que supone la incorporación de las actividades 


formativas de la universidad en su Sede.  


 


Seguridad, Prevención y Emergencias  


• FUNDESEM se compromete a compartir por escrito con la Universidad sus 


Planes de Autoprotección y de Emergencia, a incorporar los aspectos que 
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proceda por las actividades de la Universidad y a mantenerlos debidamente 


actualizados.    


• La UNIVERSIDAD se compromete a colaborar activamente en la 


actualización de dichos  planes y a que sus empleados y estudiantes reciban 


la información que resulte necesaria.  


• La UNIVERSIDAD podrá solicitar a FUNDESEM la realización de simulacros 


de emergencia, así como llevar a cabo todas las actividades para la 


protección de empleados y estudiantes, que constituyen su estándar de 


seguridad.  


• FUNDESEM manifiesta que sus instalaciones cumplen todas las normas y 


recomendaciones relativas al COVID-19 y se compromete a realizar las que 


sean necesarias para alcanzar el estándar de la Universidad, publicado por 


su Servicio de Prevención. 


• FUNDESEM se compromete a compartir la información necesaria sobre sus 


sistemas de seguridad con personal autorizado del departamento de 


Seguridad de la Universidad con el fin de evaluar los riesgos sobre personas 


e instalaciones. En caso de que el volumen de actividad requiera reforzar los 


equipos (cámaras, central antiincendios, etc...) FUNDESEM realizará las 


adaptaciones necesarias. 


• FUNDESEM autoriza a las personas designadas por la Universidad a 


visualizar el contenido de las cámaras, bien presencialmente, bien en remoto, 


con objeto de colaborar en la protección de la Sede y sus usuarios. 


• La UNIVERSIDAD se reserva la posibilidad de realizar auditorías de 


Seguridad y Prevención, así como mediciones de la calidad del aire.  


• La UNIVERSIDAD prestará total colaboración a través de su departamento 


de Seguridad y Salud en el caso de que FUNDESEM acepte obtener la 


certificación de la norma de Gestión de Seguridad y salud en el trabajo  ISO 


45001 cuyo coste irá a cargo de la UNIVERSIDAD. 


 


Residuos y Protección Medioambiental 


• FUNDESEM se compromete a gestionar los residuos de la Sede de acuerdo 


a las normas medioambientales y a las ordenanzas municipales, así como a 


realizar las adaptaciones necesarias en sus servicios para acoger el nivel que 


supone las actividades de la UNIVERSIDAD. 


• En caso de que las actividades lectivas de la Universidad produjeran residuos 


calificados como peligrosos, la retirada de dichos residuos se realizará a 


través de una compañía especializada a cargo de la UNIVERSIDAD. 


• La UNIVERSIDAD prestará total colaboración en el caso de que FUNDESEM 


acepte obtener la certificación de la norma de Gestión Medioambiental ISO 


14001, cuyo coste irá a cargo de la universidad si es esta quien precisase 


esta certificación. 
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Telecomunicaciones 


• Antes del inicio de las actividades objeto del Convenio, FUNDESEM se 


compromete a dar información y acceso al personal designado por la 


Universidad a su red informática y de comunicaciones con el fin de determinar 


los recursos necesarios adecuados para desarrollar las actividades 


formativas. 


• FUNDESEM se compromete a contratar con su operador la capacidad de la 


red necesaria para atender los requerimientos derivados del número previsto 


de aulas, estudiantes y usuarios en general. Esta inversión será a cargo de 


la UNIVERSIDAD, como las adaptaciones de la red y ancho de banda para 


operar con su sistema, como toda la inversión en las aulas para que funcione 


sus sistemas. 


• FUNDESEM facilitará la conexión de su sede con los enlaces de 


Telecomunicaciones de los que dispone la Universidad para integrarse en la 


red de la Universidad a todos los efectos. Si técnicamente no fuera posible, 


se facilitarán los mecanismos necesarios para que los estudiantes en su sede 


puedan disponer del mismo nivel de servicio que los estudiantes de las 


diferentes sedes de la Universidad Europea. 


• En concreto la UNIVERSIDAD realizará las adaptaciones necesarias para 


disponer del sistema Hyflex en sus aulas y FUNDESEM se compromete a 


proporcionar la velocidad y ancho de banda necesarios para operar con dicho 


sistema.  


• FUNDESEM se compromete a reforzar su infraestructura de red para 


proporcionar acceso a la velocidad tanto por cable como inalámbrico a todos 


los usuarios derivados de la actividad que desarrollará la UNIVERSIDAD en 


la Sede. Adicionalmente la sede debe estar protegida por un Firewall de 


seguridad. Las reglas que aplique a dicho Firewall estarán auditadas y no 


podrán modificarse sin   autorización expresa de la UNIVERSIDAD. 


• Si fuera necesario, FUNDESEM se compromete a alojar en sus equipos el 


software que la Universidad requiera para desarrollar su actividad y permitirá 


los accesos necesarios para administrar dicho software. 


• FUNDESEM proporcionará las comunicaciones telefónicas al personal de la 


Universidad mediante el sistema que se determine por los departamentos 


técnicos de ambas entidades. 


• La UNIVERSIDAD ofrecerá los cursos necesarios para la utilización del 


sistema HYFLEX de las aulas a los trabajadores y colaboradores de 


FUNDESEM. 


 


3. Otros Servicios de la Sede 


A continuación, se relacionan los servicios mínimos a prestar en la sede de 


FUNDESEM.  
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Conserjería y Logística 


• El Servicio estará disponible durante el horario de apertura del edificio con 


personal uniformado y con capacidad de atender en más de un idioma  


• Los servicios que la Universidad requiere entre otros son:  


o Apertura y Cierre con margen suficiente en relación al horario de la 


actividad 


o Servicios de correo, mensajería y valija con otras sedes de la 


UNIVERSIDAD 


o Custodia de llaves, etc.. 


o Reservas diversas (salas de reuniones, transporte…) 


o Información básica sobre los servicios de la universidad 


• En el caso de que estos servicios no se presten habitualmente por 


FUNDESEM, la UNIVERSIDAD se hará cargo de ellos. 


 


Servicio de Restauración  


• La actividad universitaria requiere un servicio de cafetería y restauración 


atendido por personal en horario lectivo. 


• Tanto las instalaciones para prestar dicho servicio como el personal contarán 


con todas las autorizaciones necesarias para ello. La UNIVERSIDAD se 


reserva la posibilidad de solicitar la acreditación de dicho cumplimiento. 


• Adicionalmente se habilitará un servicio de vending 24 x7 


• En la medida que las instalaciones lo permitan, se instalará alguna fuente de 


agua gratuita para los estudiantes.  


• El servicio de restauración estará capacitado para servir comidas en eventos 


y reuniones o bien FUNDESEM gestionará el acceso a la sede de un servicio 


de catering externo con cargo a la UNIVERSIDAD. 


Biblioteca 


• El servicio de Biblioteca estará atendido por personal especializado en 


horario general de 8:00 a 22:00 de Lunes a Sábado por personal de la 


UNIVERSIDAD. 


• Si así lo solicita la universidad, en periodo de exámenes se habilitarán 


horarios especiales de estudio en la sede de FUNDESEM. 


• FUNDESEM facilitará suficiente espacio de estanterías para alojar los libros 


que la universidad deba poner a disposición de su alumnado.  


• La biblioteca dispondrá de suficientes ordenadores con acceso al Catálogo y 


al sistema de préstamos y consultas de la UNIVERSIDAD (a cargo de la 


UNIVERSIDAD). 
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Reprografía  


• La Universidad fomenta la cultura Paperless y evita el uso de papel siempre 


que sea posible, no obstante, FUNDESEM deberá facilitar servicios de 


fotocopiadora-impresora-escáner a los usuarios de la Universidad.  


• Este servicio puede ser atendido por personal o bien mediante autoservicio, 


pero en cualquier caso deberá tener un servicio de mantenimiento que 


atienda las averías en menos de 8 horas. 


Servicio de Enfermería  


• En el caso de que por el número de alumnos o empleados fuera obligatorio 


disponer de un servicio de enfermería en las instalaciones de la Sede, 


FUNDESEM habilitará dicho servicio en el horario que se determine de mutuo 


acuerdo.  Tendrá que ser a cargo de la UNIVERSIDAD. 


• En el caso de que no se alcanzara el número mínimo de personas y la 


UNIVERSIDAD deseara incorporar ese servicio a su cargo, FUNDESEM se 


compromete a facilitar el espacio para ello.  


Almacenes 


• La UNIVERSIDAD podrá hacer uso de los espacios de almacenamiento y 


archivo en el edificio de acuerdo a la parte proporcional de actividad que vaya 


a desarrollar en el edificio. 


 


4. Valoración de la calidad de los servicios 


 


• FUNDESEM se compromete a proporcionar un plan de mejora en todos los 


servicios mencionados sobre los que los usuarios manifiesten su 


disconformidad . En caso de que la falta de calidad persistiera, FUNDESEM 


deberá sustituir a los responsables de dicho servicio . 


• El nivel de satisfacción alcanzado se evalúa habitualmente por la Universidad 


mediante servicios de mystery shopper, encuestas de satisfacción a los 


usuarios y a través de la plataforma de atención al estudiante en su sección 


de quejas y sugerencias.  


• La Universidad dispone de la figura de “El defensor del estudiante” que estará 


cualificado para requerir información a FUNDESEM sobre posibles incidentes 


en relación al uso de las instalaciones y servicios.  
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Página 31 de 31 


ANEXO III 


ESPACIOS OCUPADOS POR LA CÁMARA DE COMERCIO DE ALICANTE  


 


La Cámara de Comercio de Alicante ocupará los espacios marcados como Zona 


1 (planta baja) y Zonas 5 y 6 (Planta primera) hasta el 31 de julio de 2024.  


Planta Baja 


 


Planta 1 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Estimar un conjunto de indicadores relacionados con los resultados previstos del 


Título justificando dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de 


estudiantes que acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de 


dedicación de los estudiantes a la carrera y otros elementos del contexto que se 


consideren apropiados. En la fase de renovación de la acreditación se revisarán estas 


estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la universidad y a las 


acciones derivadas de su seguimiento. La propuesta debe recoger, al menos, valores 


relativos a la Tasa de Graduación, la Tasa de Abandono y la Tasa de Eficiencia. A estos 


efectos, se entenderá por: 


 
Tasa de Graduación: 71,43% 80% 
Tasa de Abandono: 12,55% 11,54% 
Tasa de Eficiencia: 98,30% 97,2% 
 


Las tasas mencionadas anteriormente corresponden a la media aritmética de los últimos cuatro 
años del Grado en Fisioterapia de la Universidad Europea de Valencia. 


Los mecanismos incluidos en el Sistema de Garantía de Calidad se han diseñado para controlar 
y aumentar esta tasa de graduación, así como los diferentes mecanismos de información, 
coordinación y las herramientas como el Plan de Acción Tutorial, explicados en el punto 4 de la 
presente memoria, nos permiten prever una mejora en dicha tasa, a conseguir en los próximos 
años. 


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Valencia tiene 
planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta revisión, 
se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos indicarán las 
tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra previsión inicial 
e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones antes que los 
estudiantes finalicen sus estudios.  


Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en el 
SGIC de la Universidad Europea de Valencia (UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA). El 
análisis de estos indicadores se realizará para cada curso académico del Plan de Estudios de la 
titulación con la finalidad de observar sus tendencias. Los indicadores propuestos son: 


 


Indicadores de rendimiento 


• Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 
académico determinado. 


• Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 
académico determinado y no se matricularon en el curso académico posterior.  


• Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un curso 
académico determinado. 


• Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso 
académico determinado. 


 


Medidas de percepción 


• Intención de acabar sus estudios: Porcentaje de alumnos que tienen la intención de 
acabar sus estudios en la UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA. 


• Recomendación: Porcentaje de alumnos que recomendarían a un amigo o conocido 
estudiar su titulación en la UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA. 


• Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la titulación. 


• Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el 
profesorado de su titulación. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Graduado o Graduada en Fisioterapia 


Identificador del Título en 


RUCT  


2502863 


Centro de Impartición del 


Título 


Facultad de Ciencias de la Salud 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad Europea de Valencia 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Los cambios solicitados se consideran modificaciones no sustanciales.  


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 
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Se aporta el ámbito de conocimiento del título: Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia. 


CRITERIO 4.  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios: Denominación, número de créditos, tipología, 


organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, sistemas de 


evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y % de 


presencialidad. 


Inserción del ámbito de conocimiento de las materias básicas. 


Se incluye como materia básica la materia obligatoria de primer curso ”Anatomía: aparato 


locomotor y sistema nervioso”, permutándose con la materia “Inglés”, que pasaría a ser 


obligatoria. 


 


ASIGNATURAS / 


MATERIAS 


ECTS SEMESTRE RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


MATERIAS 


BÁSICAS 


ÁMBITO DE 


CONCIMIENTO 


Estructura y 


función del 


cuerpo 


humano I 


6 1 CC Salud Anatomía 


Humana 


Fisioterapia, 


podología, nutrición y 


dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y 


logopedia 


Estructura y 


función del 


cuerpo 


humano II 


6 2 CC Salud Anatomía 


Humana 


Fisioterapia, 


podología, nutrición y 


dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y 


logopedia 


Biología celular 


y tisular 


6 1 CC Salud Biología 
Fisioterapia, 


podología, nutrición y 


dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y 


logopedia 


Biofísica 6 1 CC Salud Biología 
Fisioterapia, 


podología, nutrición y 


dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y 


logopedia 
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Ciencias 


psicosociales 


aplicadas y 


habilidades de 


comunicación 


6 1 CC Salud Psicología 
Ciencias del 


comportamiento y 


psicología. 


Salud pública, 


ética y 


deontología 


profesional 


6 2 Artes y 


Humanidades 


Ética 
Fisioterapia, 


podología, nutrición y 


dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y 


logopedia 


Biomecánica 6 3 CC Salud Anatomía 


humana 


Fisioterapia, 


podología, nutrición y 


dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y 


logopedia 


Metodología de 


la 


investigación y 


documentación 


clínica 


6 3 CC Salud Estadística 
Fisioterapia, 


podología, nutrición y 


dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y 


logopedia 


Legislación 


sanitaria y 


habilidades de 


gestión 


6 4 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Derecho 
Derecho y 


Especialidades 


Jurídicas 


Anatomía: 


aparato 


locomotor y 


Sistema 


Nervioso 


6 2 CC Salud Anatomía 


humana 


Fisioterapia, 


podología, nutrición y 


dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y 


logopedia 


Inglés 6 3-4 Artes y 


Humanidades 


Idioma 


Moderno 


 


 


Personas asociadas a la solicitud 


Se solicita actualizar las figuras del solicitante y responsable del título. 
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LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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ANEXO II  


FORMULARIO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES  


 


1.  Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar* 


 


Denominación del Título  
Graduado o Graduada en Fisioterapia por la 


Universidad Europea de Valencia 


Identificador del Título en RUCT 2502863 


Centro/s de Impartición del Título Facultad de Ciencias de la Salud 


Identificador del Centro/s de 


Impartición en RUCT 
46061731 


Acreditación institucional del centro 


(Indicar “Si” y la fecha de la última resolución al 


respecto, o caso contrario indicar “NO”) 


NO 


Universidad Solicitante Universidad Europea de Valencia 


*En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará información en la tabla de 


todos ellos. Esta puntualización solo aplica en el caso de modificaciones de títulos impartidos en 


centros no acreditados institucionalmente. 


2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 


Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que ANECA tome en 


consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la 


solicitud. 


 


2.1 Responsable del Título** 
 


NIF 08947646W 


Nombre JUAN JOSÉ 


Primer apellido  RODRÍGUEZ 


Segundo apellido  MARTÍN 


Teléfono Móvil 630974958 


Correo electrónico juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es 


Cargo 
Director de la Unidad de Innovación y Evaluación 


de Aprendizajes 
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** En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará esta tabla en todos. 


Esta puntualización solo en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no 


acreditados institucionalmente. 


 
2.2 Responsable legal del Título 
 


NIF 04584104C 


Nombre MARIA ROSA 


Primer apellido  SANCHIDRIAN 


Segundo apellido  PARDO 


Teléfono Móvil 608429059 


Correo electrónico mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es 


Cargo Rectora 


 
Mediante esta solicitud, esta Universidad encarga a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación (ANECA)  la evaluación del programa académico de recorrido sucesivo citado 


anteriormente, según lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 29 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 


su calidad. 


 


En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos, los datos personales que se 


facilitan en este formulario serán utilizados por ANECA para llevar a cabo a la acreditación 


institucional mencionada así como realizar cualquier comunicación y notificación que proceda en el 


marco de dicho procedimiento. Es necesario mi consentimiento para el tratamiento de estos datos, y 


sin ellos no sería posible tramitar la solicitud.  


 


La legitimación que tiene ANECA para utilizar estos datos se basa en el consentimiento manifestado 


por esta Universidad mediante la firma de esta solicitud, así como el ejercicio de los poderes públicos 


que le competen a ANECA.  En caso de recoger en esta solicitud datos personales de personas 


diferentes a quien la suscribe, la Universidad, como responsable del tratamiento, deberá informarlas 


de la comunicación de sus datos a ANECA así como la finalidad de dicha comunicación.  


 


Los datos personales que aparecen en esta solicitud no se cederán a terceros, salvo en los casos en 


que exista una obligación legal.  


 


Se podrá obtener confirmación sobre si en ANECA se están tratando datos personales, así como 


ejercer el derecho de acceso a datos personales, rectificar datos inexactos o solicitar su supresión 


cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos, mediante correo 


electrónico a dpd@aneca.es  así como otros cualquier otra información de tratamiento de datos 


personales. 
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Autorizo el tratamiento de los datos personales recogidos en este formulario de acuerdo con 


las finalidades expuestas. Igualmente, manifiesto que informaré a las personas que figuran en este 


formulario de la comunicación de sus datos a ANECA con las finalidades citadas. 


 
Firma de la solicitud por el Representante Legal de la Universidad. 


  


Firna oficial::
Rosa Sanchidrián
Pardo.
Rectora.
Universidad Europea
de Valencia
Firma oficial
31/01/2024
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES 


CRITERIO 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
1.1. Denominación del título 


Descripción y Justificación de la modificación  


 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Descripción de la modificación 


Inserción del ámbito de conocimiento del Grado. 
Ámbito de conocimiento al que se adscribe:   Fisioterapia, podología, nutrición y 
dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia. 
 


1.3. Menciones/Especialidades 


Descripción de la modificación 


 


1.4. Universidad o universidades, en el caso de títulos conjuntos, que imparten las enseñanzas 


Descripción de la modificación 


 


1.5. Centro o centros universitarios en los que se imparte el título 


Descripción de la modificación 


 


1.6. Modalidad de enseñanza 


Descripción de la modificación 


 


1.7. Número total de créditos 


Descripción de la modificación 


 


1.8. Idioma o idiomas de impartición 
Descripción de la modificación 


 


1.9. Número de plazas ofertadas en el título 
Descripción de la modificación 


 


1.9.bis) En el caso de que un título combine varias modalidades de enseñanza.  Número de plazas 
ofertadas en el título en cada modalidad 


Descripción de la modificación 


 


1.10. Justificación del título  


Descripción de la modificación 


 


1.11. Objetivos formativos del título 


Descripción de la modificación 


 


1.11.bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades 


Descripción de la modificación 


 


1.12. Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos 


Descripción de la modificación 


 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus objetivos 


Descripción de la modificación 


 


1.14. Perfiles de Egreso 


Descripción de la modificación 
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1.14.bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 2  Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 3 Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


Descripción de la modificación 


 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. En su caso, reconocimientos de 
enseñanzas que se extingan  


Descripción de la modificación 


 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 4 Planificación de las enseñanzas 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios: 
Denominación, número de créditos, tipología, organización temporal, resultados de aprendizaje, 
contenidos, sistemas de evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y % de 
presencialidad 


Descripción de la modificación 


Inserción del ámbito de conocimiento de las materias básicas.   
Se incluye como materia básica la materia obligatoria de primer curso ”Anatomía: 
aparato locomotor y sistema nervioso”, permutándose con la materia “Inglés”, que 
pasaría a ser obligatoria.  
 
Materias básicas y ámbito de conocimiento de materias básicas: 


ASIGNATURAS / 
MATERIAS 


ECTS SEMESTRE RAMA DE  
CONOCIMIENTO 


MATERIAS 
BÁSICAS 


ÁMBITO DE 
CONOCIMIENTO 


Estructura y 
función del 
cuerpo humano 
I 


6 1 CC Salud Anatomía 
humana 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, 
óptica y 
optometría y 
logopedia 


Estructura y 
función del 
cuerpo humano 
II 


6 2 CC Salud Anatomía 
humana 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, 
óptica y 
optometría y 
logopedia 


Biología celular 
y tisular 


6 1 CC Salud Biología Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
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ocupacional, 
óptica y 
optometría y 
logopedia 


Biofísica 6 1 CC Salud Biología Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, 
óptica y 
optometría y 
logopedia 


Ciencias 
psicosociales 
aplicadas y 
habilidades de 
comunicación 


6 1 CC Salud Psicología Ciencias del 
comportamiento 
y psicología. 
 


Salud pública, 
ética y 
deontología 
profesional 


6 2 Artes y 
humanidades 


Ética Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, 
óptica y 
optometría y 
logopedia 


Biomecánica 6 3 CC Salud Anatomía 
humana 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, 
óptica y 
optometría y 
logopedia 


Metodología de 
la investigación 
y 
documentación 
clínica 


6 3 CC Salud Estadístic
a 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, 
óptica y 
optometría y 
logopedia 


Legislación 
sanitaria y 
habilidades de 
gestión 


6 4 Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Derecho Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 
 


Anatomía: 
aparato 
locomotor y 


6 2 CC Salud Anatomía 
humana 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
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sistema 
nervioso* 


dietética, terapia 
ocupacional, 
óptica y 
optometría y 
logopedia 


Inglés 6 3-4 Artes y 
humanidades 


Idioma 
Moderno 


 


 
 


4.2. Relación de las actividades formativas y metodologías docentes 


Descripción de la modificación 


 


4.3. Relación de los sistemas de evaluación 
Descripción de la modificación 


 


4.4. Descripción de las estructuras curriculares específicas 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 5 Personal académico y de apoyo a la docencia 


5.1.Perfiles del profesorado implicado en la impartición del título y otros recursos humanos (tanto 
necesarios como disponibles) 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 6 Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 


6.1.Medios materiales y servicios disponibles para el título: espacios docentes, instalaciones y 


equipamientos académicos, laboratorios,  equipamiento científico, técnico, humanístico o 
artístico, biblioteca y salas de lectura, disponibilidad de nuevas tecnologías –internet, 
campus virtual docente–, etc. 
Descripción de la modificación 


 


6.2.En su caso, mecanismos de organización de las prácticas externas y convenios con las entidades 
colaboradoras 


Descripción de la modificación 


 


6.3.En su caso, en el caso de no disponer de los recursos materiales y servicios, plan formal de adquisición 
de los mismos  


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 7 Calendario de Implantación 


7.1.Cronograma de implantación del título 


Descripción de la modificación 


 


7.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del estudiantado 
procedente de la anterior ordenación universitaria 


Descripción de la modificación 


 


7.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 8 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC) 


Descripción de la modificación 


 


8.2. Medios de información pública relevante del plan de estudios dirigidos a atender las necesidades del 
estudiantado 
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Descripción de la modificación 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


 
El grado en Fisioterapia se implantará curso a curso con arreglo al siguiente calendario: 
 


PRIMER CURSO 2013/2014 


SEGUNDO CURSO 2014/2015 


TERCER CURSO 2015/2016 


CUARTO CURSO 2016/2017 


 
La Universidad podrá decidir, por razones estratégicas, implantar varios cursos simultáneamente 
a partir del curso 2013-2014.  
 


10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios 
existentes al nuevo plan de estudios. 


 
El grado de Fisioterapia es de nueva implantación y por lo tanto no cabe establecer un 
procedimiento de adaptación de un plan antiguo al plan nuevo. 
 
 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto. 


 
No extingue ningún otro título anterior. 
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		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 
 


2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo. En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de 


una actividad profesional regulada en España, se debe justificar además la adecuación de 


la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título, 


haciendo referencia expresa a dichas normas. 


La Fisioterapia como profesión presenta un notorio arraigo y una acentuada trayectoria, 
constituyendo una profesión regulada y registrada. 


El hecho de que la profesión se encuentre oficialmente regulada1, es de una gran importancia 
que se proyecta en dos direcciones: por una parte, para los propios profesionales de la 
Fisioterapia, pues indica que se trata de una profesión que está definida, que sus competencias 
quedan determinadas y que los principios generales de las relaciones en los equipos 
multidisciplinares se encuentran establecidas. Por otra parte, también es de una gran 
trascendencia para la sociedad en su conjunto, pues garantiza a los ciudadanos que los 
fisioterapeutas ejercen su labor con la capacitación y con los conocimientos necesarios; 
conocimientos que han de actualizar mediante procesos de formación continuada, ya que podrán 
ser evaluados periódicamente. 


Esto permite que los fisioterapeutas demuestren la calidad de los servicios que prestan, y 
ofrezcan a la sociedad la garantía de que los ciudadanos sean atendidos por profesionales 
suficientemente competentes y capacitados. 


Por último, el hecho de que se trate de una profesión registrada indica que, en aquellos Estados 
donde esta realidad está presente, la profesión de fisioterapeuta ha alcanzado la mayoría de 
edad, y así se lo reconoce la misma sociedad a la que sirve, pues es ésta la que encarga a los 
propios Colegios2 y Asociaciones Profesionales que autorregulen la profesión. Ello garantiza el 
establecimiento de unas normas de procedimientos, de unas guías de práctica profesional, de 
unos valores, de unos códigos éticos y de una conducta profesional, que avalan la calidad de los 
servicios que los fisioterapeutas prestan a la sociedad. 


El programa de estudios enfatiza la adquisición de habilidades y actitudes que sirvan de guía 
para la realización de los actos fisioterapéuticos. Se considera que tales actos son cambiantes, 
de modo que el fisioterapeuta, en la práctica profesional, ha de ser flexible y tener la capacidad 
de adaptarse a dichos cambios. En consecuencia, es necesario preparar al estudiante para ello, 
de forma que sea capaz de sobrevivir en el complejo mundo de la atención a la salud y de tomar 
las riendas de su propio desarrollo profesional. 


El currículum formativo se elabora en función de diferentes perspectivas: una perspectiva 
académica, una perspectiva científica y una perspectiva social. 


Desde la perspectiva académica se contempla la formación como el fundamento para el ejercicio 
profesional del nuevo fisioterapeuta. Hace referencia a la visión respecto a la persona sana y 
enferma, a las funciones y tareas de la atención a la salud, y a la consideración de los actos 
fisioterapéuticos ideales, los cuales se expresan en las competencias iniciales que se establecen 
en el programa de estudio y que están referidas a la atención específica que se ha de ofrecer al 
paciente considerado individualmente durante el proceso de tratamiento; a la contribución activa 
del paciente en la eliminación de su propio problema de salud; y al desarrollo de las necesarias 
actitudes profesionales. 


 
1
Por la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. BOE nº 280.  


 


 
2
R.D 1001/2002, del 27 de Septiembre. BOE nº 242.
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Desde la perspectiva científica se considera que, para poder ofrecer una atención personalizada 
de elevada calidad, el fisioterapeuta debe ser capaz de interpretar las aportaciones científicas 
que generan nuevas perspectivas de intervención y de investigación, así como de aplicar las 
diferentes metodologías científicas en la construcción de los conocimientos. Por otra parte, hay 
una creciente demanda social de eficacia y efectividad en la atención a la salud: las terapias 
deben producir resultados y ser beneficiosas. Por esta razón, los fisioterapeutas no solamente 
han de ser capaces de trasladar los resultados de la investigación científica a la práctica 
profesional, sino que también deben intervenir activamente y de manera útil en las diferentes 
etapas de los procesos de investigación científica. La formación, por tanto, se dirige también 
hacia el desarrollo de la investigación científica y la importancia de la experiencia. 


Desde la perspectiva social se entiende que los fisioterapeutas deben ser capaces de dar 
respuesta a las nuevas demandas sociales en salud relacionadas con su especialidad, de modo 
que deben tomar iniciativas para el progreso de la práctica profesional. A este respecto, el 
significado y la efectividad de la fisioterapia juegan un importante papel en conexión con el 
desarrollo social y cultural de la sociedad. 


En este sentido, el fisioterapeuta tiene que estar activamente involucrado en el desarrollo de la 
profesión, asegurando que ésta continúa su evolución haciendo frente al progreso social y 
cultural antes señalado. 


Según una encuesta sobre hábitos deportivos llevada a cabo por el Consejo Superior de 
Deportes, realizada en España del 24 de marzo al 30 de abril del 2010, el perfil de la práctica 
deportiva es el siguiente: 


 


• Los españoles y españolas hacen cada vez más deporte 


• Cada vez más de forma ‘desinstitucionalizada’ 


• Cada vez menos con un fin competitivo 


• Cada vez más en lugares abiertos 


• Cada vez más españoles otorgan mayor importancia al deporte y a la educación física 


• Cada vez más españoles están más orgullosos de los éxitos del deporte español 


• Cerca de 16 millones de las personas mayores de 14 años hacen deporte en España 


• El 43% de los comprendidos entre 15 y 75 años hacen deporte, 6 puntos porcentuales 
más que en 2000 y en 2005. 


 


 
 


• La práctica deportiva de la población española entre 15 y 65 años ha subido 20 puntos 
porcentuales de 1980 a 2010. 


 


 
• El incremento en el grupo de mayores ha sido mucho mayor que en los jóvenes, con una subida 


de 18 puntos en la última década. 
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A este respecto hemos de añadir el creciente peso de la población anciana que es uno de los 
cambios más significativos que se ha dado en las sociedades desarrolladas en la segunda mitad 
del siglo XX. Las importantes ganancias en esperanza de vida logradas en los últimos años, junto 
con tasas de fecundidad inferiores al nivel de reemplazo, han originado un crecimiento de la 
cantidad de personas mayores. Si en las próximas décadas las tendencias de la fecundidad y de 
la mortalidad se mantienen, el crecimiento de la proporción de población anciana seguirá un perfil 
ascendente, al incorporarse a este grupo poblacional cohortes generacionales más numerosas. 


Así, a lo largo de las últimas décadas el declive de la mortalidad en las sociedades desarrolladas 
se está concentrando en los grupos de edad superiores, lo que ha provocado un creciente peso 
de la población anciana y la llegada a edades más avanzadas de personas en mejores 
condiciones de salud. (Livi Bacci, M, 1998)3 


El aumento de la esperanza de vida, debido a los avances de la medicina, contribuye a acelerar 
la longevidad de la población. En 2010 en España la esperanza de vida al nacimiento se situó 
en los 79 años para los varones y en los 84 para las mujeres. Hoy es, después de Japón, el país 
más longevo del mundo. En 2050 será el país más viejo del mundo, según la Organización 
Mundial de la Salud (OMS). 


De acuerdo con la información disponible del INE, las proyecciones de población para el año 
2050 muestran cómo la proporción de población de 65 y más años se habrá casi duplicado en 
esta fecha, pasando de un 14,6 por ciento en 2001 a un 28,4 por ciento en 2050 en el caso de 
los varones, y de un 19,3 por ciento a un 33,3 por ciento en el de las mujeres. 
 


 


 
3 LIVI BACCI, Massimo. (1998). “Abundancia y escasez: las poblaciones europeas en el cambio de milenio”. En Revista de Occidente, 


nº 200. Pp. 43-72. Fundación Ortega y Gasset. Madrid 
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El crecimiento de la proporción de personas de 65 y más años debe implicar un cambio cualitativo 
de la atención y cuidado médico, no tanto orientado a un enfoque curativo, lo cual provoca una 
excesiva dependencia médico-farmacéutica, como a primar la prevención. 


Aplicación de la Estrategia Mundial de la OMS sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y 
Salud (DPAS) 


En mayo de 2008, la 61ª Asamblea Mundial de la Salud aprobó una resolución y un plan de 
acción sobre prevención y control de las Enfermedades No Transmisibles (ENT)4 en los que se 
insta a los Estados Miembros a: 


Fomentar intervenciones para reducir los principales factores de riesgo comunes modificables 
de las ENT: consumo de tabaco, dieta malsana, inactividad física y uso nocivo del alcohol. 


La DPAS no es un programa nacional, sino que se trata de un instrumento integral concebido 
para orientar a los Estados Miembros en sus iniciativas de prevención de las enfermedades 
crónicas y aborda específicamente una serie de acciones detalladas para promover una 
alimentación saludable y la actividad física. 


En la práctica deportiva, tanto amateur como de alto rendimiento, se asume el riesgo de sufrir 
una lesión. Esta actividad, recomendada sistemáticamente por las campañas de promoción de 
la salud, tan necesaria para mantener unos hábitos saludables, puede acarrear perjuicios tanto 
personales como sociales, ya que puede llegar a constituir un porcentaje relevante de las causas 
de baja laboral. 


El Fisioterapeuta del S. XXI debe estar alineado con las prioridades en materia de salud pública 
regional y global, así como con sus estrategias.  


Teniendo en cuenta el aumento de la población que practica deporte desde un punto de vista 
preventivo, enfocado a mejorar la calidad de vida, el bienestar y la prevención de enfermedades 
no transmisibles frecuentes (respiratorias, cardiovasculares, diabetes…), se prevé un aumento 
de las lesiones fisioterápicas derivadas del ejercicio físico. Por ello, es esencial que haya 
profesionales formados en la especialidad de Fisioterapia Deportiva que puedan acometer los 
diferentes cuadros clínicos derivados de la práctica del ejercicio físico desde todas sus 
perspectivas (preventiva, profesional, amateur) así como los aspectos referentes a la fisiología 
del entrenamiento deportivo de forma avanzada. 


 


Ampliación – Octubre de 2014 


La Universidad Europea de Valencia cuenta con la experiencia de su actividad impartiendo el 
Grado en Odontología como Centro Adscrito de la Comunidad de Madrid, y desde el curso 
2013/2014, como una universidad autónoma.  


El número de alumnos y la perfecta integración de los mismos en el tejido empresarial 
internacional nos han demostrado una creciente demanda en nuestra titulación, que ha convivido 
con el resto de ofertas públicas y privadas del entorno mostrando factores diferenciales y 
perfectamente compatibles con el resto de universidades. En esta línea, la actual propuesta 
representa una renovación de este compromiso a la luz de los imperativos marcados por el 
Espacio Europeo de Educación Superior.  


La decisión de aumentar el número de plazas sobre la anterior Memoria está avalada por una 
serie de elementos representativos de funcionamiento, filosofía y trabajo de la propia Universidad 
Europea de Valencia: 


Primeramente, el carácter internacional de la propia Universidad. En la misma el alumnado no 
sólo tiene carácter nacional, sino un fuerte y marcado carácter internacional. La Facultad de 


 
4 Prevention and control of noncommunicable diseases: implementation of the global strategy (WHA 61.8). Geneva, World Health 


Organization, 2008 (http://www.who.int/gb/ebwha/pdf_files/A61/A61_8-en.pdf). 
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Ciencias de la Salud cuenta con aproximadamente 2/3 de estudiantes extranjeros de múltiples 
nacionalidades, no únicamente europeos. 


En el desarrollo de la filosofía del Grado de la Universidad Europea de Valencia se persigue la 
adquisición de las competencias definidas, con el objetivo de convertir a todos y cada uno de los 
estudiantes en un profesional preparado para adaptarse a las variables demandas sociales; y al 
tratarse de una ciencia sanitaria, como la Fisioterapia, en constante evolución conceptual, 
científica y tecnológica, actualmente es importante integrar a nuestros profesionales en un 
mercado de marcado carácter internacional, como el que proporciona el Espacio Europeo de 
Educación Superior. 


Estas razones hacen que no se pueda aplicar únicamente la situación en España, en lo referente 
a la justificación social de aumento de plazas ofertadas, sino también la de otros países en la 
que buscan una formación de calidad, internacional y profundamente orientada al desarrollo de 
la profesión. Dicha formación internacional, al tratarse de una Universidad de carácter privado y 
no contar con una subvención pública, no fomenta en ningún caso la emigración de profesionales 
nacionales. En todo caso, la excelencia académica de la formación de los egresados en la 
Universidad Europea de Valencia favorece el que puedan ejercer en cualquier país de la CE.  


Es la propia excelencia académica de la institución, además de la filosofía internacional de la 
misma, la que ha conseguido que nuestro Grado en Fisioterapia en su primer año de impartición 
haya recibido una notable demanda internacional que nos indica que puede crecer en los 
próximos años. Por otro lado, debe tenerse en cuenta que la situación estratégica que tiene la 
Universidad Europea de Valencia, situada en una ciudad de gran atractivo para los alumnos 
nacionales e internacionales, incluyendo aquellas comunidades autónomas en las cuales no se 
ofertan estos estudios o cuentan con plazas muy limitadas. Por esta razón, buena parte de los 
fisioterapeutas formados en la Universidad Europea de Valencia irán a ejercer su profesión fuera 
de esta Comunidad Autónoma. 


Por otra parte, la justificación científica de la titulación se basa en el auge que tiene la 
investigación científica en el campo de la fisioterapia. El hecho de formar parte del ámbito 
universitario, conjuntamente con la necesidad de interrelacionarse con otras disciplinas 
científicas sanitarias y tecnológicas, ha dado lugar a que la Fisioterapia ocupe un lugar relevante 
dentro de la comunidad científica. Por poner un único ejemplo, la Confederación Mundial de 
Fisioterapia (WCPT) ha recibido un número récord de comunicaciones de los cinco continentes 
para su próximo Congreso Internacional de 2015, por encima de las 5000 propuestas que se 
recibieron en la anterior edición de 2011.  


 
Ampliación – Noviembre 2015 


Desde su implantación en el curso 2013/2014, el crecimiento en número de estudiantes 
matriculados en el grado de Fisioterapia de la Universidad Europea de Valencia ha sido notable. 
Prueba de ello es que, en este curso 2014/2015, las 64 plazas ofertadas han sido cubiertas en 
su totalidad. Aproximadamente 2/3 de estos alumnos proceden de países extranjeros, 
fundamentalmente Francia e Italia.  


Aunque todavía no tenemos estudiantes egresados de Fisioterapia, el hecho de que un número 
importante de estudiantes extranjeros nos elija para cursar dichos estudios, avalaría el enfoque 
internacional que pretendemos dar a nuestros alumnos en la Universidad Europea de Valencia. 
Como se ha mencionado en párrafos anteriores, los estudiantes egresados de la Universidad 
Europea de Valencia de otros grados, como odontología, se han integrado perfectamente en 
entornos profesionales, no sólo nacionales, sino internacionales.  


La presencia de estudiantes extranjeros, tanto los que cursan el Grado de Fisioterapia con 
nosotros, como los estudiantes de intercambio que podamos recibir, puede contribuir a promover 
y mejorar la internacionalización de nuestra universidad. Según se recoge en el documento 
“Estrategia para la internacionalización de las universidades españolas, 2015-2020”5 elaborado 
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte español, la internacionalización es un factor 
clave para el desarrollo de la calidad de las universidades españolas, teniendo el potencial de 


 
5 Estrategia de internacionalización de las universidades españolas, 2015-2020, Grupo de Trabajo de 


Internacionalización de Universidades, Julio 2014, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  
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ser el motor para la reforma del sistema universitario español en busca de la mejora de su 
eficiencia, excelencia y competitividad en un entorno global.  


La estrategia señala que España es un país abierto a la globalización de la sociedad y la 
economía con creciente apertura e interdependencia con el exterior, en un contexto de 
cooperación y competición global por talento y por inversiones relacionadas con el conocimiento.  


El desarrollo de un sistema de educación superior internacionalizado en España debe jugar un 
papel fundamental en mantener y contribuir a aumentar el atractivo internacional de España, 
mediante la educación de los líderes, empresarios, profesionales y políticos futuros que nuestra 
economía y nuestra sociedad necesitan, dando a los estudiantes los conocimientos cognitivos e 
interculturales demandados por la economía global, así como generando y transfiriendo 
conocimiento a la sociedad y empresas españolas.  


El documento señala además que nuestras universidades deben ser atractivas y reconocidas 
internacionalmente, capaces de competir con las mejores universidades de otros países, 
contribuyendo a resolver los grandes retos sociales, muchos de ellos globales, de las sociedades 
modernas.  


Todo lo anterior está en clara consonancia con los principios en los que se sustenta el Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES). Los Ministros de los 47 países del proceso de Bolonia 
acordaron en 2007 una Estrategia para la Dimensión Exterior del EEES6 y en 2012 una 
Estrategia de Movilidad 20207. En la Unión Europea UE, la Comisión aprobó en 2013 una 
estrategia de internacionalización para la UE8. Estas estrategias proponen medidas y objetivos 
concretos para promover la movilidad internacional de estudiantes y de personal y la 
internacionalización de los sistemas e instituciones de educación. Todos los miembros del EEES 
deben desarrollar sus estrategias y objetivos nacionales con medidas concretas e indicadores 
medibles.  


Queda por tanto evidenciado que la internacionalización proporciona oportunidades de mejorar 
la calidad de las actividades de aprendizaje, docencia, investigación, transferencia e innovación 
en nuestras universidades, consolidando España como una referencia en educación 
internacional en español, debiendo también a empezar a competir ofreciendo educación 
internacional de calidad mundial en inglés y otras lenguas extranjeras.  


En este sentido, el hecho que la Universidad Europea de Valencia apueste firmemente por la 
internacionalización y adquiera, con ello, un carácter más global, nos permitirá no solo mejorar 
la calidad de la docencia, ampliar redes de investigación y fomentar la transferencia de 
conocimiento, sino también dar cabida a los estudiantes extranjeros que, a lo largo de estos años 
han demostrado un interés creciente en completar su formación en Fisioterapia con nosotros. 


En otro orden de cosas, además de fomentar la internacionalización para atraer al alumno 
extranjero, deberíamos añadir otros aspectos que justifican la ampliación de plazas que 
proponemos. El envejecimiento de la población, las bajas tasas de nacimiento o el aumento de 
la práctica deportiva y con ello, de la incidencia de lesiones derivadas, suponen, en su conjunto, 
una serie de argumentos que justifican el papel, cada vez más relevante, del profesional de la 
Fisioterapia en la sociedad.  


Prueba de ello es que, de acuerdo con datos de QEDU-Inserción Laboral del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte7, el porcentaje de Fisioterapeutas afiliados a la Seguridad Social 
ha aumentado desde un 56% en 2011 a un 72% en 2014. Estos valores se encuentran por encima 
de la media del total de titulados universitarios afiliados a la Seguridad Social, que representan 
un 43% en 2011 y un 64% en 2014. Además, es interesante destacar que un 83% de los 
Fisioterapeutas afiliados, lo están en un grupo acorde a su nivel formativo. 


Si bien la Universidad Europea de Valencia no dispone todavía de estudiantes egresados, 
podemos tomar como orientativos los datos de afiliación de egresados de la Universidad Europea 
de Madrid, en los que se observa el incremento gradual de afiliados, del 64% en 2011 al 70% en 


 
6 European Higher Education in a Global Setting. A Strategy for the External Dimension of the Bologna Process.  


7 Mobility for Better Learning. Mobility Strategy 2020 for the European Higher Education Area.  
8 European Higher Education in the World. EC. July 2013 
7 QEDU-Inserción Laboral, Qué Estudiar y Donde en la Universidad, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 


Gobierno de España. 
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2014, valores que son similares con la media total de titulados en Fisioterapia que se dan de alta 
en la Seguridad Social.  


La mayoría de nuestros estudiantes son de procedencia extranjera, por lo que no cabe esperar 
que desarrollen su actividad profesional en nuestro país, y que, por tanto, se afilien a la Seguridad 
Social. No obstante, el hecho de que el porcentaje de afiliación de los egresados de la 
Universidad Europea de Madrid esté en consonancia con el total de Fisioterapeutas afiliados a 
la Seguridad Social, y que la afiliación de Fisioterapeutas esté por encima de la media total de 
afiliación de los titulados universitarios, confirma el interés creciente en el tratamiento 
fisioterapéutico como pilar fundamental en la terapéutica de un paciente. 


En conjunto, la apertura hacia una mayor internacionalización de nuestros alumnos y de nuestra 
Universidad, así como la posibilidad de dar cobertura a la demanda creciente de estudiantes 
interesados en cursar el grado en Fisioterapia con nosotros, teniendo en cuenta la perfecta 
integración de los mismos en el mundo profesional, suponen una serie de argumentos sólidos 
que justifican el aumento de plazas que se solicita para el Grado en Fisioterapia de la Universidad 
Europea de Valencia.  


 


2.1.1 Justificación de la ampliación del número de plazas del Grado, argumentando el 


interés profesional del mismo. 


Es de interés de la Universidad Europea de Valencia aumentar a 140 220 el número de plazas 


disponibles en el presente Grado en Fisioterapia a partir del curso 2020-20212022-2023. Este 


incremento de plazas va asociado a un proyecto de ampliación de las instalaciones de la 


Universidad Europea de Valencia en la provincia de Alicante. Del total de plazas solicitadas, 40 


de ellas serán para implementar la titulación en las instalaciones de Alicante a partir del curso 


2022-2023. De hecho, La titulación ha visto aumentar considerablemente la demanda por parte 


de los estudiantes, como puede observarse claramente en la siguiente tabla, y que ha superando 


las expectativas iniciales en las instalaciones de Valencia: 


 


Curso Matriculados Solicitudes 


2013-2014 15 17 


2014-2015 39 45 


2015-2016 76 85 


2016-2017 88 130 


2017-2018 92 231 


2018-2019 96 267 


2019-2020 110 291 


2020-2021 140 248 


2021-2022 140 250 


 


El aumento progresivo de alumnos y la ocupación de plazas al 100% en el Grado en Fisioterapia 


que ofrece la Universidad Europea de Valencia responde, por un lado, a la calidad del mismo 


que redunda en la satisfacción del alumnado, así como la satisfacción de los colaboradores y 


empleadores con nuestros egresados, convirtiéndose todos ellos en promotores que difunden la 


excelencia del título y, por otro lado, según recoge el IX Informe Infoempleo Adecco sobre 


titulaciones con más salidas profesionales, Fisioterapia se encuentra entre las carreras más 


solicitadas en el mercado laboral en algunas comunidades autónomas, como La Rioja. 9 


Según el informe “Inserción Laboral De Los Egresados Universitarios Curso 2013-14 (análisis 


hasta 2018)” elaborado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, el conjunto de 


titulaciones relacionadas con el ámbito de la salud ha sido el que mejor comportamiento registró 


durante 2018 en términos de oferta de empleo, incrementando su peso en más de 2 puntos al 


 
9 Infoempleo. (2019). IX Informe Infloempleo Adecco sobre titulaciones con más salidas profesionales. Recuperado el 3 


de septiembre de 2019, de https://iestatic.net/infoempleo/documentacion/ndp/Titulaciones-de-grado-con-mas-salidas.pdf 
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pasar de un 13% en el ejercicio anterior al 15,1% actual. Así, la rama que presenta entre sus 


egresados un mayor porcentaje de autónomos es la de Ciencias de la Salud, siendo en el caso 


de Fisioterapia, uno de cada tres egresados autónomo10. 


Como podemos observar en la siguiente tabla, la tasa de afiliación a la Seguridad Social de 


Fisioterapia, sobre el total de egresados en el curso 2013-2014, ha ido incrementándose 


progresivamente, hasta alcanzar en 2018 una tasa del 77.1%. 


Campo de 


estudio 


Nº 


Egresados 


2015 2016 2017 2018 


Fisioterapia 3.426 66.2% 75.2% 76.9% 77.1% 


 


Y sin olvidar que el sector sanitario privado es un motor generador de empleo en España, tal y 


como indica el informe “Sanidad privada, aportando valor: Análisis de situación 2018”, que 


elaborado por el Instituto para el Desarrollo e Integración de la Sanidad (Fundación IDIS, 2018), 


es fiel reflejo de lo que la sanidad privada representa hoy en día en nuestro país, revelando que 


año tras año la sanidad privada ofrece nuevos puestos de trabajo de alta cualificación.11 


El Sindicato de Enfermería (SATSE) ha indicado en su estudio “Análisis de la situación de los 


enfermeros, enfermeras, matronas y fisioterapeutas en los centros sanitarios del país” que el 


ratio recomendado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) de fisioterapeutas-


habitantes debe situarse en 1 fisioterapeuta por 1.000 habitantes, sin embargo, el sistema 


sanitario público español cuenta solo con 0,1 profesionales por cada 1.000 habitantes. 


Respecto a los profesionales dedicados al sector privado, la ratio estatal es de 0,9 fisioterapeutas 


por cada mil habitantes, por tanto, todavía persiste una demanda para que todos los servicios de 


salud aumenten sus plantillas de fisioterapeutas12. 


Esta necesidad ha sido especialmente notoria a raíz de la pandemia provocada por la Covid-19, 


ya que los fisioterapeutas han visto incrementada su demanda, tanto en el sector público como 


privado para aplicar tratamientos fisioterapéuticos, tanto a nivel respiratorio como funcional. En 


este sentido SATSE vuelve a destacar en prensa que España sufre un déficit estructural y crónico 


de fisioterapeutas en la Sanidad pública. En el caso de los fisioterapeutas de Atención Primaria, 


hay solo un profesional para atender entre 20.000 y 25.000 personas13. 


Además no debemos obviar que según datos de la Organización Mundial de la Salud entre 2020 


y 2030, el porcentaje de habitantes del planeta mayores de 60 años aumentará un 34%. Siendo 


en la actualidad, el número de personas de 60 años o más superior al de niños menores de cinco 


años. Esta rápida pauta de envejecimiento de la población es mucho más rápida que en el 


pasado y tal como apunta la OMS todos los países se enfrentan a retos importantes para 


 
10 Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades: Informe “Inserción Laboral De Los Egresados Universitarios 


Curso 2013-14 (2018). Recuperado el 5 de noviembre de 2019, de 


http://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/Prensa/FICHEROS/2018/190704-Informe_Laboral.pdf 
11Ramirez, E. (14 de junio de 2018). El sector sanitario privado español es generador de empleo en la sociedad. 
Recuperado el 21 de septiembre de 2019, de Sanidad: http://isanidad.com/115322/el-sector-sanitario-privado-espanol-es-


generador-de-empleo-en-la-sociedad/ 
12Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía. El Colegio de Fisioterapeutas de Andalucía muestra su 


total acuerdo con el comunicado de SATSE denunciando la precariedad de los fisioterapeutas en España (13 de 
noviembre de 2020): 
https://www.consejofisioterapia.org/noticias/3644_El_Colegio_de_Fisioterapeutas_de_Andalucia_muestra_su_total_acu


erdo_con_el_comunicado_de_SATSE_denunciando_la_precariedad_de_los_fisioterapeutas_en_Espana.html  


13 Los fisioterapeutas de Atención Primaria también colapsan ante la atención al paciente COVID  (23 de abril 2021). 


Disponible en https://elmedicointeractivo.com/los-fisioterapeutas-de-atencion-primaria-tambien-colapsan-ante-la-
atencion-al-paciente-covid/  
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https://www.consejofisioterapia.org/noticias/3644_El_Colegio_de_Fisioterapeutas_de_Andalucia_muestra_su_total_acuerdo_con_el_comunicado_de_SATSE_denunciando_la_precariedad_de_los_fisioterapeutas_en_Espana.html

https://elmedicointeractivo.com/los-fisioterapeutas-de-atencion-primaria-tambien-colapsan-ante-la-atencion-al-paciente-covid/

https://elmedicointeractivo.com/los-fisioterapeutas-de-atencion-primaria-tambien-colapsan-ante-la-atencion-al-paciente-covid/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=467113808726783721947146





 
 
garantizar que sus sistemas sanitarios y sociales estén preparados para afrontar ese cambio 


demográfico14. 


El envejecimiento en los seres humanos implica la pérdida progresiva de la función 


neuromuscular y del rendimiento, esto junto con otros factores como el envejecimiento del 


sistema nervioso somatosensorial y motor, tiene implicaciones funcionales, tales como 


disminución en la velocidad al caminar, aumento del riesgo de caídas, y una reducción de la 


capacidad para llevar a cabo las actividades de la vida diaria (AVD). Contribuyendo todo ello a 


una pérdida de la independencia y a una reducción en la calidad de vida de las personas15. 


La figura del Fisioterapeuta juega un papel primordial en cuanto a la promoción, prevención y 


recuperación de la salud a través de técnicas basadas en un profundo conocimiento del cuerpo 


humano, sus movimientos y su interacción con el entorno. 


Concretamente en la Provincia de Alicante los indicadores demográficos recogidos por el Instituto 


Nacional de Estadística (INE), ponen de manifiesto que es una de las que tienen un elevado 


porcentaje de personas mayores de 65 años. 


Figura 1. Indicadores Demográficos Básicos, Provincias, 65 y más años 2021. 


 


 


Fuente: Instituto Nacional de Estadística, 202116 


Además es una de las Provincias con un elevado porcentaje de población extranjera sobre el 


total de la población residente, contando con los datos provisionales a 1 de enero de 2021 con 


un total de 370.800 personas17 


 


 


 


 


 
14 Organización Mundial de la salud. Datos y cifras 4 de octubre de 2021. Disponible en https://www.who.int/es/news-


room/fact-sheets/detail/ageing-and-health 
15 Landinez Parra, N. S., Contreras Valencia, K., & Castro Villamil, Á. (2012). Proceso de envejecimiento, ejercicio y 


fisioterapia. Revista cubana de salud pública, 38, 562-580. 
16 Indicadores Demográficos Básicos, Provincias, 65 y más años 2021. Instituto Nacional de Estadística. Disponible en 


https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=1488#!tabs-mapa 
17 Población extranjera por comunidades y provincias, nacionalidad y sexo. Datos provisionales a 1 de enero de 2021. 


Instituto Nacional de Estadística. Disponible en 
https://www.ine.es/jaxi/Datos.htm?path=/t20/e245/p04/provi/l0/&file=0ccaa002.px#!tabs-mapa 
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Figura 2. Población extranjera por comunidades y provincias, nacionalidad y sexo. Datos 


provisionales a 1 de enero de 2021 


 


 


Fuente: Instituto Nacional de Estadística, 202118 


Siendo por tanto una de las provincias que más rápidamente se está transformando en un 
entorno multicultural. En relación a este punto resulta de especial interés destacar el marcado 
carácter internacional de la Universidad Europea de Valencia, no sólo por el elevado porcentaje 
de estudiantes extranjeros que deciden formarse en ella, sino por la firme apuesta de la 
Universidad en formar profesionales que puedan trabajar en un mundo globalizado, a través de 
diferentes redes y acuerdos que nos permiten ampliar nuestras redes de investigación y fomentar 
la transferencia de conocimiento. 


En conjunto, la apertura hacia una mayor internacionalización de nuestros alumnos y de nuestra 
Universidad, así como la posibilidad de dar cobertura a la demanda creciente de estudiantes 
interesados en cursar el grado en Fisioterapia con nosotros, suponen una serie de argumentos 
sólidos que justifican el aumento de plazas que se solicita para el Grado en Fisioterapia en las 
instalaciones de Alicante de la Universidad Europea de Valencia.  


 


Por todo ello, la presente modificación contribuye a consolidar los estudios del Grado en 


Fisioterapia por su alto nivel de empleabilidad. 


 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 


académicas.  


 
La Universidad Europea de Valencia a la hora de plantearse la elaboración del nuevo Grado en 
Fisioterapia se ha basado en la elaboración de una titulación incorporada en el campo sanitario 
cuyo perfil formativo es claramente profesionalizante, como se desprende de las guías 
académicas, de estudios y la legislación consultada: 
Guía Académica y programa de estudios de la Universidad Católica de Lovaina (Bélgica). 
Guía Académica y programa de estudios de la Universidad Libre de Bruselas (Bélgica). 
Guía Académica y programa de estudios de la Pohjois-Savo Polytechnic (Finlandia). 
Guía Académica y programa de estudios de la Hoogschool van Amsterdam (Holanda). 


 
18 Población extranjera por comunidades y provincias, nacionalidad y sexo. Datos provisionales a 1 de enero de 2021. 


Instituto Nacional de Estadística. Disponible en 
https://www.ine.es/jaxi/Datos.htm?path=/t20/e245/p04/provi/l0/&file=0ccaa002.px#!tabs-mapa 
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Decreto del 14 de agosto de 2003, por el que se regula la reestructuración de la enseñanza 
superior flamenca (Bélgica). 
Documento European Physiotherapy Benchmark Statement, elaborado por la Región Europea 
de la World Confederation for Physical Therapy. 
 
Al amparo de la experiencia de Bélgica en la formación de fisioterapeutas nuestro plan de 
estudios enfatiza en la adquisición de habilidades y aptitudes que sirvan de guía para la 
realización de los actos fisioterapéuticos. 
Hemos de mencionar también otros referentes externos consultados como son el Libro Blanco 
de Fisioterapia19, que recoge la labor realizada por el Consejo General de Colegios de 
Fisioterapeutas, de los Colegios de Fisioterapeutas de ámbito autonómico y de la Conferencia 
Nacional de Directores de Escuela, así como consultas realizadas de los siguientes documentos:  


• Informe "Rehabilitation in the Netherlands" (Febrero 1996). 


• Informe "Los estudios de Fisioterapia en Europa", elaborado por el Comité Permanente 
de Enlace de los Fisioterapeutas Europeos, 1990. 


• Resumen de Declaraciones Políticas (Comité Permanente de Enlace de los 
Fisioterapeutas Europeos, 1996). 


• Éducation en Kinésithérapie dans la Communauté Européenne. Documento del Standing 
Liaison Commitee of Physiotherapists Within the E.E.C., Septiembre de 1990. 


• Tuning Educational Structures in Europe. Informe final fase I. Bilbao. Universidad de 
Deusto, 2003.  


• R.D. 1001/2002, de 27 de septiembre (BOE nº 242, 9 de octubre, por el que se 
establecen los estatutos del Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas). 


• Tuning Educational Structures in Europe. Informe final fase I. Bilbao. Universidad de 
Deusto, 2003. Proyecto piloto de la CRUE. Octubre 2002. 
 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes 


u otros colectivos. 


2.3.1 Los primeros pasos: La universidad Europea de Madrid 
La Universidad Europea de Valencia decidió afrontar el diseño de sus nuevos grados contando 
con el asesoramiento del Decano, Director de Área y Coordinador Académico de la Facultad de 
Ciencias de la Salud de la Universidad Europea de Madrid. 


Para el diseño del plan de estudios del Grado en Fisioterapia por la Universidad Europea de 
Madrid –anterior al que nosotros proponemos, e implantado satisfactoriamente-, desde el 
Vicerrectorado de Innovación Académica, con la Facultad de Ciencias de la Salud y el Área y 
Departamento de Fisioterapia se organizó un panel de expertos en mayo de 2007, donde 9 
profesionales del área trabajaron durante media jornada en una dinámica de grupo sobre perfiles 
y competencias del futuro graduado Fisioterapia. 
 
En este panel se contó con la presencia de: 


o Supervisora de Fisioterapia de la Fundación Jiménez Díaz, Madrid. 


o Fisioterapeuta de Atención Primaria en el Área 9, Madrid. 


o Coordinadora de Fisioterapia de la Fundación Instituto San Jose, Madrid 


o Supervisor de la Unidad de Fisioterapia del Hospital de Móstoles, Madrid. 


o Fisioterapeuta del Hospital de Fuenlabrada, Madrid. 


o Supervisora de la unidad de Fisioterapia del Hospital Niño Jesús, Madrid. 


o Directora de la clínica de Fisioterapia SOMA, Madrid. 


o Fisioterapeuta Deportivo especialista en Tenis. 


o Fisioterapeuta deportivo del club de Gimnasia de la Villa de Getafe. 


 
3 Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. Título de Grado en Fisioterapia. Madrid 2004. 
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Con el objetivo de respetar al máximo la objetividad de la información obtenida, tanto el desarrollo 
de la sesión de trabajo con los expertos, como el análisis posterior del discurso de los asistentes, 
fue realizado por técnicos especializados en dinámicas de grupo de la consultora Millward Brown 
(www.millwardbrown.com). 
 
La sesión con los expertos consultados tuvo el siguiente esquema de trabajo: 


1. Presentación de los objetivos del Panel a los profesionales convocados. 
2. Cumplimentación de un cuestionario inicial individual que situara a los expertos en la 


temática de la sesión y que incluía cuestiones sobre el perfil competencial del profesional 
del área. 


3. Dinámica de grupo prospectiva con el objetivo de pensar en el futuro de la profesión y 
del perfil de los nuevos graduados con tres fases: 
o Debate sobre el tema: impregnación. 
o Búsqueda de soluciones: creación, iniciativas y nuevas ideas. 
o Viabilidad de las ideas: implementación. 


4. Consenso entre los participantes desde sus diferentes perspectivas. 
 


El análisis de la información recogida se presenta con más profundidad en el anexo (informe de 
MB del grado en concreto), en este apartado sólo se destacan los principales resultados de los 
profesionales consultados y que avalan nuestra propuesta de título en graduado o graduada en 
Fisioterapia por la Universidad Europea de Madrid. 


o En el panel de expertos se constató la necesidad de fisioterapeutas generalistas con una 


formación significativa en las distintas áreas de especialización profesional, asimismo se 


destacó la importancia de que en los nuevos fisioterapeutas exista un mayor equilibrio 


entre los aspectos biológicos y humanistas. Por último, se señaló la oportunidad de 


aprovechar los avances tecnológicos para el desarrollo de la profesión de fisioterapia. 


o Los participantes en el panel coinciden en señalar que: “Nos encontramos en un 


momento de gran interés para la profesión, ya que, sin abandonar el ámbito de actuación 


tradicional del fisioterapeuta, existe un buen potencial de crecimiento, aprovechando la 


tendencia social creciente de dar un mayor protagonismo a la calidad de vida y al 


bienestar personal”. 


o En el panel de expertos se desglosaron las características ideales del egresado en 


Fisioterapia que deben orientarse hacia tener actitudes que le hagan destacar en el ámbito 


profesional: madurez, responsabilidad, auto exigencia, seguridad, autoconfianza, 


curiosidad, serenidad, interés por la actualidad y deseo de mejora constante; aptitudes, 


más allá del dominio de las técnicas y habilidades profesionales, para alcanzar unos 


resultados preventivos o terapéuticos de calidad; conocimiento del mercado y de la 


profesión es decir habilidades para generar contactos profesionales, para detectar nuevas 


áreas de actuación profesional, para mejorar la capacidad de comunicación y para 


desarrollar una gestión profesional de su ámbito laboral; y apertura a las nuevas 


tecnologías, conocimiento y uso de la robótica aplicada, aplicaciones informáticas 


especializadas y otras tecnologías aplicadas.  


o Los nuevos fisioterapeutas deberán ser profesionales que: se acerquen a sus pacientes 


desde una perspectiva holística; con un lugar específico en el equipo multidisciplinar de 


salud y que estén abiertos a las nuevas demandas de la sociedad y a los nuevos avances 


profesionales. 


Paralelamente se formó un equipo de trabajo interno compuesto por los 30 profesores del 
departamento de Fisioterapia. Las reuniones de seguimiento se celebraron quincenalmente en 
las que puntualmente se fueron cotejando datos, informes, el libro blanco de la titulación, planes 
de estudio extranjeros de referencia, así como toda la documentación que el equipo fue 
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recabando. Asimismo, las sesiones del grupo interno contaron con el apoyo del equipo del 
Vicerrectorado de Innovación Académica que coordinó y orientó sobre las directrices generales 
de la presente memoria. 


Además, se realizaron dinámicas de grupo Ad Hoc con los profesores de los departamentos 
transversales, así como con antiguos alumnos vinculados tanto a docencia universitaria como a 
la práctica clínica. 
 
2.3.2 Adecuación a la Comunidad Valenciana 


Una vez realizado este proceso, se procedió a la adaptación del plan al contexto concreto de la 
Comunidad Valenciana. Para ello, se realizó un panel de expertos propio el 31 de octubre de 
2012, con la presencia de: 


• D. Juan López Boluda. Decano del Ilustre Colegio de Fisioterapeutas de la Comunidad 


Valenciana. 


• Dña. Elena Costa. Fisioterapeuta. Coordinadora de la Comisión de Deportes del Colegio 


de Fisioterapeutas de la Comunidad Valenciana. 


• Dra. Beatriz Martínez Pascual. Fisioterapeuta. Directora Área Grado en Fisioterapia y 


Podología de Universidad Europea de Madrid. (2012). 


• Dr. Jesús Sanz Villorejo. Fisioterapeuta. Director del Área de Fisioterapia y Podología de 


la Universidad Europea de Madrid (desde mayo 2002 hasta octubre 2011). 


• Don Rafael Martínez Nogués. Director Asistencial/ Enfermería Hospital Quirón Valencia. 


• Dña. Irene Serrano Gómez. Fisioterapeuta. Hospital Quirón Valencia. 


• Dña. María del Carmen Giménez Espert. Responsable de la Titulación de Fisioterapia en 


la Universidad Europea de Valencia. 


• Dr. Aarón Rodríguez Serrano. Responsable de la implantación de las nuevas titulaciones 


en la Universidad Europea de Valencia. 


A lo largo de una reunión de media jornada, siguiendo la metodología de trabajo propuesta por 
Madrid, se estudió minuciosamente la propuesta del Plan de Estudios y se aprobaron las 
siguientes conclusiones con respecto a su implantación en la Comunidad Valenciana: 


• Es necesario proponer una enseñanza orientada a largo plazo, fomentando en el futuro 


fisioterapeuta la curiosidad hacia la renovación y especialización constante. Debido a la 


crisis del fisioterapeuta generalista, se detecta la importancia de ofertar másteres 


oficiales que encaminen hacia una especialidad determinada. 


• Se detectan carencias en las áreas referentes a la gestión sanitaria, la auto 


empleabilidad y el emprendizaje. Se recomienda, por lo tanto, una formación coherente 


y transversal que asegure que el futuro egresado conozca la realidad profesional de la 


Comunidad Valenciana y las distintas opciones laborales públicas y privadas. En este 


sentido, se recomienda una importante presencia del mundo profesional en las aulas. 


• Se detectan carencias también en la formación referente al trato personal con el 


paciente, y la consiguiente necesidad de trabajar la empatía, la inteligencia emocional, 


las habilidades comunicativas y otras herramientas que permitan que los fisioterapeutas 


realicen su actividad desde una posición ética y sostenible. 
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• Las necesidades de la profesión apuntan, del mismo modo, a la necesidad de trabajar 


en equipos transversales y multidisciplinares, colaborando e investigando en paralelo 


con otros campos de las ciencias de la salud. Para ello, es necesario generar sinergias 


y proponer un mapa de la profesión plural, en constante cambio nacional e internacional. 


• Se recomienda hacer especial hincapié en la relación entre profesor y alumno, 


fomentando actividades como un Plan Tutorial y entendiendo el proceso de enseñanza-


aprendizaje de una manera personalizada y cercana. 


• Se considera fundamental la enseñanza en idiomas, especialmente en inglés, para 


generar una actividad de calidad a nivel global y para poder acceder a los canales más 


relevantes de investigación y documentación dentro de la propia profesión. 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación. 


La Universidad Europea de Valencia divulga sus programas formativos a través de distintas 
iniciativas con el propósito de dar a conocer a sus estudiantes potenciales y a la sociedad en 
general, todo lo relativo a sus estudios oficiales ofertados dentro de cada curso académico. Entre 
estas acciones podemos encontrar en primera instancia todos los medios propios de la 
universidad, como son su web y sus redes sociales, así como medios publicitarios tanto online 
como offline.  


La Universidad Europea de Valencia planifica todos sus canales de comunicación a utilizar 
dependiendo de las necesidades específicas de cada programa, optando por diferentes acciones 
informativas y promociónales con el objetivo de comunicar tanto a la comunidad local, como a 
los potenciales alumnos y foros profesionales los contenidos y beneficios de sus programas. Esta 
metodología permite alcanzar de forma más directa y con información más detallada al público 
interesado con cada título formativo.   


Toda la información referente al proceso de matrícula y admisión será presentada a los futuros 
alumnos a través de su web, disponiendo en este mismo lugar de los datos de contacto 
correspondientes para dirigir cualquier duda referente al título universitario o concertar una visita 
a las instalaciones. Así mismo, en esta página web se podrá encontrar información detallada de 
los órganos de la universidad, detalle académico de cada programa y los servicios destinados al 
estudiante.  


Una vez el alumno finaliza su inscripción, la UEV pone a disposición de sus estudiantes unas 
jornadas de acogida cuya realización acontece al inicio de curso. Estas jornadas son el primer 
contacto del alumno con su titulación, profesores y compañeros. Durante este evento se formará 
a cada alumno sobre las plataformas propias de la universidad donde consultar toda información 
referente a su plan académico, gestión del expediente, consulta de calificaciones y solicitud de 
los programas de intercambio.  


 


Canales de comunicación previos a la matrícula  


· Página web corporativa  


· Comunicación a través de redes sociales  


· Publicidad en buscadores de Internet 


· Portales web especializados  


· Medios generalistas   


 


Previamente a matricularse por primera vez en la UEV, los/as estudiantes reciben toda la 
información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de matrícula, planes de estudio, 
honorarios académicos, ayudas al estudio y normas de admisión, sin perjuicio de toda la 
información recogida en la página Web de la UEV: www.universidadeuropea.com  


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 
también se transmite de forma personal a través del Departamento de Admisiones. Dicha 
información se articula a través de documentos internos donde se explican las características 
generales del plan de estudios, y que son manejados por las distintas instancias que intervienen 
en los primeros contactos de los/las estudiantes con la Universidad.  


 


Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el presente título se 
encuentra el perfil de ingreso recomendado, que servirá de guía a su incorporación a sus estudios 
universitarios. Este perfil se concreta en la siguiente información: 
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Perfil de ingreso recomendado: 


Los alumnos que deseen estudiar el Grado en Fisioterapia en la Universidad Europea de Valencia 


deberán cumplir los requisitos legales de acceso a la Universidad que contempla la legislación 


vigente. No existiendo requisitos académicos adicionales. 


En cuanto a su perfil de competencias tanto profesionales como personales, se considerarán 


preferentemente a los alumnos motivados, capaces de captar las necesidades de los demás y 


de aportar soluciones a sus problemas. 


Procedimientos de acogida y orientación  


Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados reciben 


una comunicación informativa en la que se les indica la fecha, lugar y hora de una sesión de 


presentación y bienvenida de su titulación, en la que responsables académicos de la Facultad 


les dan las indicaciones más relevantes que deben conocer de cara al inicio de su actividad 


académica en la Universidad.  


Procedimiento de ingreso: 


El ingreso en la Universidad Europea de Valencia dependerá de las plazas ofertadas y 


disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos legales de acceso a la 


Universidad que contempla la legislación vigente.  


Los estudiantes que se matriculan por primera vez en la UEV siguen el procedimiento establecido 


por la Universidad que se describe a continuación: 


1) Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en cada caso 


es verificada por el servicio de admisiones.  


2) La Universidad Europea de Valencia ha establecido como prueba de ingreso un test de 


competencias y una entrevista personal y, en su caso, valoración de expediente 


académico. Dichas pruebas serán realizadas desde el Departamento de Admisiones de 


la Universidad Europea de Valencia:  


 


PRUEBAS DE INGRESO 
Estudiante 


Preuniversitario 


Estudiante universitario 
(cambio de carrera o 


universidad) 


Titulado 
universitario 


Test de Competencias 
profesionales/personales 


SÍ 
Opcional (en función de 


los intereses del 
estudiante) 


NO 


Entrevista Personal (a cargo 
del responsable docente de la 
titulación que vaya a cursar) 


SÍ SÍ SÍ 


 


Las pruebas de admisión se pueden realizar de manera presencial, por teléfono u on-
line. 


La entrevista se realizará mediante un cuestionario y será validada por personal 
cualificado de la Universidad.  


3) El estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el grado al que 


quiera acceder así lo establezca.  


A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de ingreso se les indica la admisión 
al programa universitario para el que hubieran realizado y superado las pruebas de admisión.  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El grado se estructura en cuatro cursos académicos (240 ECTS) y todas las asignaturas son de 
carácter semestral. El número de horas por ECTS será de 25.  


La organización y distribución en los distintos cursos de las materias del nuevo Grado en 
Fisioterapia, facilita al alumno el poder cursar algún semestre en otras universidades. 


La formación de los estudiantes para el ejercicio de su actividad profesional en Fisioterapia debe 
contribuir al conocimiento y desarrollo de los Derechos Humanos, los principios democráticos, 
los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de solidaridad, de protección medioambiental 
y de Accesibilidad Universal y Diseño para Todos. 


Por un lado, el plan de estudios del grado de Fisioterapia incluye las siguientes materias con 
objetivos formativos concretamente relacionados con el desarrollo de estos contenidos: 


• Salud Pública. Ética y Deontología Profesional. 


• Ciencias Psicosociales Aplicadas y Habilidades de Comunicación. 


• Antropología de la Salud y la Enfermedad. 


• Legislación Sanitaria y Habilidades de Gestión. 


Por otra parte, establecidos los objetivos de título en función de las competencias transversales 
y específicas que deben adquirir y desarrollar los estudiantes de Fisioterapia, y conociendo la 
profundidad con que han de ser asimilados los diferentes contenidos formativos, proponemos 
que éstos se concreten en las materias que se describen en el epígrafe 5.1. 


Al tratarse de una titulación del ámbito de la Salud, es obligado incluir materias básicas como: 


• Estructura y Función del Cuerpo Humano.  


• Patología Médica y Farmacología. 


• Patología Quirúrgica y Radiología. 


• Biología Celular y Tisular. 


• Ciencias Psicosociales Aplicadas y Habilidades de Comunicación. 


• Salud Pública. Ética y Deontología Profesional. 


Como consecuencia de los estudios realizados sobre la valoración de las competencias 
genéricas y específicas, hemos considerado necesario introducir contenidos formativos referidos 
a las siguientes materias: 


• Legislación Sanitaria y Habilidades de Gestión. 


• Biomecánica. 


• Biofísica. 


• Metodología de la Investigación y Documentación Clínica. 


Además, para dar respuesta a la profundidad con la que han de ser abordados los contenidos 
referidos a la adquisición y desarrollo de las competencias profesionales básicas, hemos 
considerado la inclusión de las siguientes materias: 


• Anatomía: Aparato Locomotor y Sistema Nervioso. 


• Terapia Manual Básica. 


• Terapias Físicas Básicas. 
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• Fisioterapia del Aparato Locomotor 


• Fisioterapia del Sistema Cardio-Respiratorio 


• Técnicas Especiales en Fisioterapia. 


Así mismo, con el objetivo de profundizar en las competencias profesionales específicas, 
planteamos la inclusión de las siguientes materias: 


• Fisioterapia Osteopática y Cadenas Musculares. 


• Fisioterapia Neurológica. 


• Fisioterapia Obstétrica y Uroginecológica. 


• Fisioterapia: Drenaje Linfático Manual. 


• Órtesis y Prótesis. 


También, con el fin de situar al estudiante en un escenario de aprendizaje que le permita construir 
el saber de manera integradora y que le involucre en la realidad profesional, consideramos 
imprescindible introducir la materia: 


• Trabajo Fin de Grado. 


Por último, para realizar la integración de los conocimientos adquiridos, aplicándolos a casos 
clínicos concretos, estableciendo e implementando las actuaciones y tratamientos 
fisioterapéuticos necesarios, como a las intervenciones para la prevención de la enfermedad y la 
promoción de la salud, se establecen como obligatorias las siguientes materias: 


• Prácticas académicas externas I y II (Estancias Clínicas I y II). 


• Prácticas académicas externas III (Practicum). 


 


MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 


Con el fin de promover tanto la coordinación horizontal como vertical de los módulos, materias y 
asignaturas del plan de estudios se han utilizado los siguientes criterios de referencia: 


• En primer lugar, se han situado en los primeros cursos los módulos y materias que tienen 


como objetivo el logro de competencias transversales que potencien el aprendizaje 


autónomo del estudiante, así como los conocimientos disciplinares propedéuticos.  


• En segundo lugar, se han ordenado las asignaturas relativas a un mismo módulo y 


materia siguiendo un criterio de menor a mayor especialización.  


• Finalmente, en la ordenación se han tenido en cuenta criterios de interdisciplinariedad 


que permitan relacionar los contenidos de las materias y el logro de competencias 


complejas.  


Este desarrollo ha permitido tener un mapa competencial de la titulación con objetivos concretos 
por curso académico (itinerarios competenciales) que son analizados y revisados por la Comisión 
de Titulación anualmente. Esta Comisión está formada por el Coordinador Académico de la 
Facultad/Escuela, los coordinadores de cada uno de los cursos del Grado y delegados de 
estudiantes. Los resultados y las propuestas de mejora de esta Comisión se presentan en Junta 
de Facultad/Escuela para su aprobación y posterior comunicación al resto del profesorado 
vinculado al grado. 


En el diseño del título se han establecido diferentes modelos de coordinación docente: 
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• HORIZONTAL: 


La coordinación entre el profesorado implicado en el título se realiza a través de 
reuniones anuales de coordinación (entre dos y tres), lideradas por los coordinadores de 
curso y materias/módulos, en las que se establecen los resultados de aprendizaje a 
obtener por los alumnos en un curso académico garantizando que no existan 
solapamientos ni lagunas, se toman decisiones sobre las actividades formativas a 
desarrollar para alcanzarlos y sobre el sistema de evaluación más adecuado para 
valorarlos de manera integral.  


• Varios profesores imparten una materia/módulo a varios grupos del mismo curso. 
Responsable Coordinador de materia/módulo. 


• Varios profesores imparten una materia/módulo a un solo grupo del mismo curso. 


Responsable Coordinador de materia/módulo. 


• Varios profesores imparten varias materias/módulos a un solo grupo del mismo 


curso. Responsable Coordinador de Curso. 


• Profesores asociados, colaboradores o invitados. Responsables Coordinador de 


materia, curso y/o titulación.  


 


• VERTICAL: 


Así mismo, y con idéntica periodicidad, se realizan reuniones de coordinación entre los 
coordinadores de curso, de materia/módulo y el coordinador de titulación para garantizar 
la adecuada continuidad en el aprendizaje del alumnado. 


 


• Varios profesores que imparten materias/módulos relacionados en varios cursos. 


Responsable Coordinador de materia/módulo. 


 


 


 


• TRANSVERSAL: 


Por último, y con la misma periodicidad, se realizan reuniones de coordinación entre el 
coordinador de titulación y los responsables de las diferentes actividades programadas 
en el título que tienen como objetivo la adquisición de competencias transversales, tales 
como: 


• Prácticas en / clínicas / hospitales / centros de fisioterapia. Responsable 


Coordinador/tutor de prácticas. Estos responsables se coordinan con los profesores 


coordinadores de las materias/módulos relacionados con las Estancias Clínicas, por 


medio de reuniones periódicas y un contacto continuado. 


• Estancias internacionales. Coordinador internacional. 


• Proyectos/trabajos fin de titulación. Coordinador de trabajos fin de grado. 


Prof. 1 Prof. 2


Prof. 3 Prof. 4


PROFESORES


ASIG. 1 ASIG. 21er Curso


ASIGNATURAS


ASIG. 1 ASIG. 2
2º Curso


Prof. 1 Prof. 2


Prof. 3 Prof. 4


PROFESORES


Prof. 1 Prof. 2


Prof. 3 Prof. 4


PROFESORES


Prof. 1 Prof. 2


Prof. 3 Prof. 4


PROFESORES


ASIG. 1 ASIG. 21er Curso


ASIGNATURAS


ASIG. 1 ASIG. 2
2º Curso


ASIG. 1 ASIG. 21er Curso


ASIGNATURAS


ASIG. 1 ASIG. 2
2º Curso
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Los programas de los diferentes módulos, materias y asignaturas se coordinan teniendo 
en cuenta las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa 
competencial, estableciendo: 


• metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias.  


• actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de 


diferentes materias o asignaturas. 


• procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje 


en dos o más materias.  


• un calendario de fechas clave y entregas publicado a comienzo del año académico. 


Por otra parte, cada estudiante tiene asignado un tutor personal, que refiere la evolución 
académica de sus tutorandos en las reuniones periódicas que se celebran sobre seguimiento del 
alumnado y que se transmiten al Coordinador de la Titulación.  


En lo que respecta a las prácticas académicas externas o clínicas, es el coordinador de prácticas, 
quien en contacto con el coordinador/tutor de centro asistencial, realiza el seguimiento de los 
estudiantes en su proceso de incorporación al ámbito profesional. El coordinador de prácticas 
cuenta con el apoyo de los técnicos del Gabinete de Orientación del Empleo. Además del tutor 
personal, a los estudiantes que están matriculados en el trabajo de fin de titulación se les asigna 
un tutor que les guía y orienta en el desarrollo del mismo. 


• RÉGIMEN DE PERMANENCIA 


Los estudiantes tendrán que superar durante los dos primeros semestres, un mínimo de 
6 créditos ECTS correspondientes a alguna de las materias básicas. Si no se supera el 
número mínimo de créditos, los estudiantes podrán solicitar, por una sola vez, 
autorización al Decano/a de la Facultad o al Director/a de la Escuela para continuar 
dichos estudios. Si no se le concede o, si concedido, no supera ese número de créditos, 
podrá iniciar sus estudios en otra titulación de grado que se imparta en la Universidad, 
siempre y cuando obtenga plaza a través del proceso de admisiones establecido.  


 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


MATERIAS1 


 


2502863 - GRADUADO O GRADUADA EN FISIOTERAPIA 


Asignaturas Semestres Carácter ECTS 
Curs


o 
SEMESTRE 


PRIMERO     


Estructura y función del cuerpo humano I Básica 6 1 1 


Estructura y función del cuerpo humano II Básica 6 1 2 


Biología celular y tisular Básica 6 1 1 


Biofísica Básica 6 1 1 


Ciencias psicosociales aplicadas y habilidades de 
comunicación 


Básica 6 1 1 


 
1: La oferta de optatividad se presenta por materias. La Universidad decidirá las materias que se 
impartirán durante cada año académico en función de la evolución científica, la demanda del mercado 
laboral, la disponibilidad docente, los medios materiales disponibles y la demanda de los estudiantes. 
La Universidad podrá fijar un número mínimo de estudiantes para impartir una materia. 
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Salud pública, ética y deontología profesional Básica 6 1 2 


Terapia física básica Obligatoria 6 1 2 


Terapia manual básica Obligatoria 12 1 1-2 


Anatomía: aparato locomotor y sistema nervioso 
Básica 


Obligatoria 
6 1 2 


    60    


SEGUNDO     


Biomecánica Básica 6 2 3 


Metodología de la investigación y documentación 
clínica 


Básica 6 2 3 


Legislación sanitaria y habilidades de gestión Básica 6 2 4 


Inglés 
Obligatoria 


Básica 
6 2 3-4 


Técnicas Especiales en Fisioterapia I Obligatoria 6 2 3 


Técnicas Especiales en Fisioterapia II Obligatoria 6 2 4 


Patología médica y farmacología I Obligatoria 6 2 3 


Patología médica y farmacología II Obligatoria 6 2 4 


Prácticas académicas externas I (Estancias clínicas 
I) 


Prácticas 
externas 


6 2 3-4 


Optativa I Optativa 6 2 3 


  60   


TERCERO     


Prácticas académicas externas II (Estancias clínicas 
II) 


Prácticas 
externas 


12 3 5- 6 


Patología quirúrgica y radiología I Obligatoria 6 3 5 


Patología quirúrgica y radiología II Obligatoria 6 3 6 


Fisioterapia osteopática I Obligatoria 6 3 5 


Fisioterapia osteopática II y cadenas musculares Obligatoria 3 3 6 


Fisioterapia neurológica Obligatoria 9 3 5 


Fisioterapia en el Aparato Locomotor Obligatoria 6 3 6 


Fisioterapia del Sistema Cardio-Respiratorio Obligatoria 6 3 6 


Optativa 2 Optativa 6 3 5-6 


    60    


CUARTO     


Prácticas académicas externas III (Practicum) 
Prácticas 
externas 


30 4 7-8 


Órtesis y prótesis Obligatoria 6 4 7 


Fisioterapia: Drenaje linfático manual Obligatoria 6 4 7 


Trabajo de fin de grado 
Trabajo Fin 
de Grado 


6 4 7-8 


Fisioterapia obstétrica y uroginecológica Obligatoria 6 4 7 


Optativa 3 Optativa 6 4 7 


    60    


OPTATIVAS     


Terapia Manual Ortopédica I: Razonamiento clínico Optativa  6 2º 3 


Terapia Manual Ortopédica II: Aplicación y efectos 
neurofisiológicos de la terapia manual 


Optativa  6 3º 5-6 


Terapia Manual Ortopédica III: Diagnóstico, 
exploración y tratamiento de columna y extremidades 


Optativa  6 4º 7 
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Fisioterapia Deportiva I Optativa  6 2º 3 


Fisioterapia Deportiva II Optativa  6 3º 5-6 


Fisioterapia Deportiva III Optativa  6 4º 7 


Reconociendo el Sistema Nervioso. Optativa 6  3, 5, 6, 7 


Reconociendo al Paciente Neurológico: El Equipo 
Interdisciplinar. 


Optativa 6 
 3, 5, 6, 7 


Fisioterapia especial en la atención al Paciente 
Neurológico 


Optativa 6 
 3, 5, 6, 7 


Fisioterapia infantil 1: Bases metodológicas. Optativa 6 2º 3 


Fisioterapia infantil 2: Procesamiento y toma de 
decisiones. sistema músculo-esquelético y 
respiratorio. 


Optativa 6 
3º 5, 6 


Fisioterapia infantil 3: Métodos específicos en 
neurología y ortopedia 


Optativa 6 
4º 7 


Actividades Universitarias Optativa 6  3, 5, 6, 7 


 


A continuación, mostramos una tabla donde se especifican la asociación entre las materias de 


formación básica y su correspondencia con el ámbito de conocimiento al cual se adscribe el título. 


ASIGNATURAS 


/ MATERIAS 


ECTS SEMESTRE RAMA DE  


CONOCIMIENTO 


MATERIAS 


BÁSICAS 


ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


Estructura y 


función del 


cuerpo 


humano I 


6 1 CC Salud Anatomía 


humana 


Fisioterapia, 


podología, nutrición y 


dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y 


logopedia 


Estructura y 


función del 


cuerpo 


humano II 


6 2 CC Salud Anatomía 


humana 


Fisioterapia, 


podología, nutrición y 


dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y 


logopedia 


Biología celular 


y tisular 


6 1 CC Salud Biología Fisioterapia, 


podología, nutrición y 


dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y 


logopedia 


Biofísica 6 1 CC Salud Biología Fisioterapia, 


podología, nutrición y 


dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y 


logopedia 


Ciencias 


psicosociales 


aplicadas y 


habilidades de 


comunicación 


6 1 CC Salud Psicología Ciencias del 


comportamiento y 


psicología. 


Salud pública, 


ética y 


6 2 Artes y 


humanidades 


Ética Fisioterapia, 


podología, nutrición y 
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deontología 


profesional 


dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y 


logopedia 


Biomecánica 6 3 CC Salud Anatomía 


humana 


Fisioterapia, 


podología, nutrición y 


dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y 


logopedia 


Metodología 


de la 


investigación y 


documentación 


clínica 


6 3 CC Salud Estadística Fisioterapia, 


podología, nutrición y 


dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y 


logopedia 


Legislación 


sanitaria y 


habilidades de 


gestión 


6 4 Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas 


Derecho Derecho y 


especialidades 


jurídicas. 


Anatomía: 


aparato 


locomotor y 


sistema 


nervioso 


6 2 CC Salud Anatomía 


humana 


Fisioterapia, 


podología, nutrición y 


dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y 


logopedia 


Inglés 6 3-4 Artes y 


humanidades 


Idioma 


Moderno 


 


 


Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de graduado y su 
distribución en créditos. 


Tipo de Materia  CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 108 


Optativas 18 


Practicas externas 48 


Trabajo Fin de Grado 6 


TOTAL  240 
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A continuación, se detallan los grupos de teoría y práctica, el número de estudiantes, aulas, así 


como toda la información detallada de planificación docente semestral de las diferentes 


asignaturas que compone el plan de estudios.  


En ningún caso, en estos grupos, existe una línea en inglés, únicamente se cuenta con una línea 


en castellano con un 20% de asignaturas en idioma inglés, para que, de manera progresiva, el 


estudiante alcance la competencia lingüística que complementará el perfil de este titulado. 


 


Instalaciones Valencia: 


 


 
Número de Grupos y estudiantes/grupo para impartir la docencia  


       


  
Número de estudiantes de nuevo Ingreso 


  


24-25 180 


 MATERIAS TEÓRICAS MATERIAS CAMILLAS 


 


Número de 
grupos 


estimado 


Tamaño 
medio (*) 


Total 
alumnos por 


curso 


Número de 
grupos 


estimado 


Tamaño 
medio (*) 


Total 
alumnos por 


curso 


Primer 
Curso 


5 40 200 10 20 200 


Segundo 
Curso 


5 40 200 10 20 200 


Tercer 
Curso 


5 36 180 (9/10) 20/18 180 


Cuarto 
Curso 


5 36 180 (9/10) 20/18 180 


 


(*) Tamaño medio resultante de dividir el número de plazas máximas estimadas por el 
número de grupos previsto. El número de plazas de los primeros cursos dejan margen para 
estudiantes de otros cursos que repiten asignaturas, etc.  


 
Instalaciones Alicante: 


 
 


 


 
Número de Grupos y estudiantes/grupo para impartir la docencia  


       


  
Número de estudiantes de nuevo Ingreso 


  


  


 MATERIAS TEÓRICAS MATERIAS CAMILLAS 


 


Número de 
grupos 


estimado 


Tamaño 
medio (*) 


Total 
alumnos por 


curso 


Número de 
grupos 


estimado 


Tamaño 
medio (*) 


Total 
alumnos por 


curso 


Primer 
Curso 


1 45 45 2 20/23 45 


Segundo 
Curso 


1 45 45 2 20/23 45 


Tercer 
Curso 


1 40 40 2 20 40 


Cuarto 
Curso 


1 40 40 2 20 40 


 
 (*) Tamaño medio resultante de dividir el número de plazas máximas estimadas por 


el número de grupos previsto. El número de plazas de los primeros cursos dejan margen 
para estudiantes de otros cursos que repiten asignaturas, etc. 
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Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


 


La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de Valencia 


acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior y en línea con las demandas 


de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e 


internacionalización. Estos dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado universitario ser 


capaz de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y adaptarse a convenciones 


sociales inherentes a otras culturas. De ahí que la estancia internacional se considere un 


elemento curricular fundamental en la trayectoria formativa de un alumno, pues esta experiencia 


le aporta una mayor autonomía y madurez a la hora de desenvolverse en entornos nuevos, 


desarrolla su capacidad crítica al poder establecer comparaciones entre diferentes sistemas 


sociales, así como la multiculturalidad y la tolerancia. La experiencia internacional ayuda al 


estudiante a tejer una red social internacional proporcionándole mayores posibilidades de 


desarrollo profesional y mejora las habilidades comunicativas en lenguas extranjeras.  


 


La Universidad Europea de Valencia cuenta con 75 acuerdos con entidades sanitarias 


conveniadas para que los alumnos puedan cursar sus prácticas académicas externas 


curriculares y extracurriculares en países extranjeros, especialmente en Francia. Asimismo, 


cuenta con convenios Erasmus con un total de 177 Universidades europeas con plazas para 


1104 alumnos, además, los estudiantes de la UEV pueden acogerse a la movilidad bilateral, a 


través de los convenios especiales que la universidad tiene acordados con determinadas 


universidades de habla inglesa (por ejemplo, University of Liverpool, Staffordshire University, 


University of Arizona o California Irvine University).  


 


Los requisitos de acceso y desarrollo de las prácticas en el extranjero son los mismos que los 


exigidos a centros y tutores realizados en España. A continuación se presenta una tabla con los 


centros conveniados: 


 


CENTRO SANITARIO PAÍS 


ANAIS LOISEAU FRANCIA 


AQUA KINE SANTE FRANCIA 


AQUA KINESIS - OLIVER GRATALOUP FRANCIA 


CABINET DE KINESITHERAPIE ANTOINE MARYNIAK FRANCIA 


CABINET DE KINESITHERAPIE ALLAN POUPONNOT FRANCIA 


CABINET DE KINESITHERAPIE DIDIER MOCELLIN FRANCIA 


CABINET DE KINESITHERAPIE DOMINIQUE RIVARD FRANCIA 


CABINET DE KINESITHERAPIE DU FRONT DE MER - LEROY 
BARTHES  


FRANCIA 


CABINET DE KINESITHERAPIE FABIEN ALLOUN FRANCIA 


CABINET DE KINESITHERAPIE KINE LIM POLYCLINIQUE  FRANCIA 


CABINET DE KINESITHERAPIE LOIC MARTIN FRANCIA 


CABINET DE KINESITHERAPIE MANUELE - XAVIER D'OLEAC FRANCIA 


CABINET DE KINESITHERAPIE MARQUES FRANCIA 


CABINET DE KINESITHERAPIE MONPLAISIR LUMIÈRE-REGIS 
DESSEIGNE 


FRANCIA 


CABINET DE KINESITHERAPIE PH CIAMPINI FRANCIA 


CABINET DE KINESITHERAPIE PIERRE LAPUYADE FRANCIA 


CABINET DE KINESITHERAPIE RICHARD DE ANGELIS FRANCIA 


CABINET DE KINESITHERAPIE SYLVIE NGUYEN FRANCIA 


CABINET DE MASSO-KINÉSITHÉRAPIE LA PRAIRIE-SCM LA 
PRAIRE 


FRANCIA 


CABINET DU DOCTEUR MYRIAM GESTEL FRANCIA 


CABINET JEAN-MARC EGIO  FRANCIA 
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CABINET KINE DU GRAND M - CLINICA DE NICOLAS BRAVO- FRANCIA 


CABINET KINE SPORT LIMOGES ROMAIN TROISPOUX FRANCIA 


CABINET NICOLAS GARCIA FRANCIA 


CENTRE DE KINÉSITHÉRAPIE RUE GEORGES BRASSENS FRANCIA 


CENTRE DE LA TOUR DE GASSIES FRANCIA 


CENTRE DE REEDUCATION DU HAUT PAYS FRANCIA 


CENTRE HOSPITALIER DE BEZIERS FRANCIA 


CENTRE HOSPITALIER DE BOURG EN BRESSE FRANCIA 


CENTRE HOSPITALIER DE SAINT MAUVEZIN FRANCIA 


CENTRE HOSPITALIER DE SAINT MAUVEZIN FRANCIA 


CENTRE HOSPITALIER JONZAC FRANCIA 


CENTRE HOSPITALIER NEUROPSYCHIATRIQUE D ETTELBRUCK FRANCIA 


CENTRE HOSPITALIER ROOSEVELT ARGONAY FRANCIA 


CENTRE HOSPITALIER SIMONE VEIL DE BLOIS FRANCIA 


CENTRE HOSPITALIER SUD GIRONDE FRANCIA 


CENTRE HOSPITALIER UNIVERSITAIRE GRENOBLE FRANCIA 


CENTRE KALIPSO FRANCIA 


CENTRE KINÉPHYSIO FRANCIA 


CENTRE MAGUELONE FRANCIA 


CENTRE MÉDICAL DE L’ARGENTIÈRE FRANCIA 


CENTRE ORTHOSPORT FRANCIA 


CENTREHOSPITALIER SUD-GIRONDE FRANCIA 


CENTRO D'ANTRENAS. SSR DE PNEUMOLOGIE FRANCIA 


CENTRO HOSPITALARIO CHU MONT DE MARSAN FRANCIA 


CERS SAINT RAPHAEL FRANCIA 


CHU GRENOBLE FRANCIA 


CLINIQUE AMBROISE PARÉ TOULOUSE FRANCIA 


CLINIQUE CONVERT FRANCIA 


CLINIQUE DE VERDAICH FRANCIA 


CLINIQUE DU PONT DE CHAUME FRANCIA 


CLINIQUE LES TAMARINS FRANCIA 


CLINIQUE DE VERDAICH FRANCIA 


CRF LE VAL D'ORB CONVENIO FRANCIA 


CLINIQUE DR RICORDEAU FRANCIA 


EDITH ARNOUX KINESITHERAPIE FRANCIA 


ESEAN FRANCIA 


HOPITAL DE LA CROIX-ROUSSE FRANCIA 


HOPITAUX DROME NORD - SRSR LA BAUEME D'HOSTIUN FRANCIA 


HÔPITAUX SAINT MAURICE FRANCIA 


IEM LE CHATEAU DE BAILLY FRANCIA 


INSTITUT SAINT PIERRE FRANCIA 


KINE SUD REUNION CONVENIO FRANCIA 


KINÉSPORT VERSAILLES FRANCIA 


SAS CRF DU DR STER FRANCIA 


SCM CROIX DE CHAVAUX FRANCIA 


SCM DE L'ARSENAL FRANCIA 


SCM HIQUET-GUINÉ-LONNÉ FRANCIA 


SCM KINE 3C FRANCIA 


SCM KINESITHERAPIE BRIANCE COMBADE  FRANCIA 


SCM PCM DAMIEN SALIGNAC KINESITHERAPIE FRANCIA 


SCM ROULLEAU FRANCIA 


SCP KINES PASTEUR FRANCIA 


SSR KORIAN LES GRANGES- CADRE DE SANTÉ, 
COORDONNATRICE PÔLE RÉÉDUCATION-RÉADAPTATION 


FRANCIA 


THOMAS ADOUE FRANCIA 
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ANEXO I: LISTADO DE LOS CONVENIOS DE PRÁCTICAS DE LOS CENTROS DE 
PRÁCTICAS EN EL EXTRANJERO INDICADOS. 
 
(SE ENVÍA ESTE LISTADO AL CORREO ELECTRÓNICO DE ENSENANZAS@ANECA.ES POR 
SER DE MAYOR VOLUMEN QUE EL ADMITIDO POR LA PLATAFORMA) 
 


 


De este modo, los alumnos pueden escoger entre más de 250 opciones para cursar un semestre 


internacional según su titulación y el idioma en el que deseen estudiar. También tienen la opción 


de realizar prácticas en empresas con arreglo a los acuerdos que la universidad mantiene con la 


University of Arizona (Estados Unidos) y California Irvine University (Estados Unidos). 


Forman parte de la red las siguientes Universidades: 


EUROPA 


• BiTS, Business and Information Technology School  


• Universidad Europea de Madrid (UEM) 


• Universidad Europea de Canarias (UEC) 


• Institute for Executive Development (IEDE) 


• Les Roches Marbella 


• Real Madrid University Studies School 


• PROY3CTA Centro Superior de Edificación, Arquitectura e Ingeniería  


• École Centrale D'Electronique (ECE) 


• École Supérieure Du Commerce Extérieur (ESCE) 


• Institut Français de Gestion (IFG) 


• European University Cyprus  


• Domus Academy, Italy  


• Nuova Accademia di Belle Arti (NABA), Italy  


• Glion Institute of Higher Education (GIHE) 


• Les Roches Hotel Management School  


• Les Roches Gruyère, University of Applied Sciences (LRG)  


• Glasson, Glion Institute of Higher Education  


AMÉRICA 


• Universidade Potiguar (UnP)  


• Universidade Anhembi Morumbi (UAM) 


• Universidade Salvador (UNIFACS) 


• Faculdade Potiguar da Paraíba (FPB) 


• Escola Superior de Administracão Dereito e Economia (ESADE) 


• Faculdade dos Guararapes (FG) 


• Centro Universitário do Norte (UniNorte) 


• Faculdade Unida da Paraíba (UniPB) 


• Business School São Paulo (BSP) 


• Uni IBMR 


• Universidad de Las Américas (UDLA) 


• Universidad Andrés Bello (UNAB) 


• Universidad Viña del Mar (UVM) 


• Instituto Profesional AIEP 


• Institute for Executive Development (IEDE) 


• Escuela Moderna de Música (EMM) 


• Universidad Americana 


• Universidad Latina de Costa Rica  


• Universidad de Las Américas (UDLA)  


• San Diego's NewSchool of Architecture and Design 
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• College of Santa Fe  


• Kendall College 


• National Hispanic University 


• UNITEC  


• CEUTEC, Honduras  


• Universidad del Valle de México  


• Universidad Tecnológica de México 


• Universidad del Desarrollo Profesional (UNIDEP)  


• Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología (ULACIT) 


• Universidad Interamericana de Panama 


• Instituto Tecnológico del Norte (ITN)  


• Universidad Privada del Norte (UPN)  


• Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC)  


• Instituto Superior CIBERTEC (UPC)   


ASIA 


• Istanbul Bilgi University 


• Les Roches Jin Jiang International Hotel Management School 


• Sichuan Tianyi University  


• Hunan International Economics University (HIEU)  


• Xi’an Jiaotong-Liverpool University (XJTLU) 


• INTI International University  


• INTI International College Penang (IICP)  


• INTI College Subang Jaya  


• INTI College Sabah  


• INTI College Sarawak  


• Genting INTI International College (GIIC)  


• Metropolitan College  


• PJ College of Art & Design (PJCAD)  


• MIM-INTI Management School (MIMS)  


• INTI College Indonesia  


• Riyadh Polytechnic Institute 


AFRICA 


• Universite Internationale de Casablanca 


OCEANÍA 


• Blue Mountains Hotel School (BMHS)  


• Australian International Hotel School (AIHS)  


EDUCACIÓN A DISTANCIA 


• Walden University 


• Laureate Higher Education Group B.V. University of Liverpool 


 


Organización de la movilidad de estudiantes propios: 


La Oficina de Relaciones Internacionales es la responsable de organizar la movilidad de 
estudiantes propios y de acogida.  


El plan de comunicación y fomento continuo sobre posibilidades de estancias en el extranjero 
dirigido a los estudiantes propios incluye acciones directas, como la información de la página 
web sobre distintos destinos por titulación e idioma y la programación de sesiones informativas 
periódicas con los estudiantes para informar sobre los posibles destinos. 


Una vez el estudiante ha tomado la decisión de cursar parte de sus estudios en una universidad 
extranjera, se ofrecen sesiones de orientación específicas, donde se presentan los aspectos más 
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relevantes del modelo educativo de la universidad de destino, condiciones de alojamiento, 
asignaturas a cursar, así como información esencial sobre la ciudad y el país para que el proceso 
de adaptación se realice con éxito. A estos estudiantes se les ofrece la posibilidad de reforzar su 
nivel del idioma que corresponda a través de cursos que forman parte de nuestra oferta 
académica o con opciones de verano en distintos países. 


También se organizan desde la Oficina de Relaciones Internacionales una serie de acciones de 
comunicación dirigidas al profesorado y a los responsables internacionales de cada Facultad o 
Escuela sobre la oferta internacional. Asimismo, anualmente se organiza una feria internacional 
en la que se cuenta con la visita de directores internacionales de universidades de distintos 
destinos que ofrecen información actualizada sobre sus instituciones a toda la comunidad 
universitaria. 


El procedimiento para el reconocimiento de ECTS para los estudiantes propios es el siguiente: 


• Los responsables académicos internacionales de cada titulación tienen conocimiento de 


los programas de cada universidad, en caso contrario lo solicitan a la oficina internacional 


de la Universidad Europea de Valencia para que intermedie y lo obtenga. 


• El alumno elabora una propuesta de “Learning Agreement” basada en esa información y 


relacionada con las materias que debe cursar en la Universidad Europea de Valencia. 


• El alumno se reúne con su responsable académico internacional que supervisará y 


firmará el “Learning Agreement”. 


• Una vez el alumno llega al destino, debe enviar por fax un documento sellado y firmado 


por la universidad de destino y cualquier propuesta de modificación en su “Learning 


Agreement”. 


• El responsable académico de la titulación y el alumno llegarán a un acuerdo firmado por 


ambos. 


• Cuando se reciben las calificaciones, el responsable internacional académico procederá 


al reconocimiento y transferencia de los créditos al expediente del estudiante, conforme 


al reglamento de estancias internacionales aprobada en Consejo de Gobierno el 12 de 


febrero de 2008 y en base a lo previamente acordado en el “Learning Agreement”. Sobre 


el learning agreement el reglamento especifica lo siguiente: 


o En el “learning agreement” que se concierte con el estudiante deberá figurar la 


relación de asignaturas que se cursarán en la universidad extranjera, así como el 


reconocimiento que éste obtendrá dentro del plan de estudios matriculado en la 


Universidad Europea de Valencia. 


o La Universidad velará por el rendimiento académico del estudiante que realice 


estancias internacionales, designando para ello a un tutor- profesor responsable del 


alumno.  


o El reconocimiento de la nota se adecuará al sistema de calificaciones de la 


Universidad Europea de Valencia. Para el mismo los coordinadores internacionales 


de titulaciones contarán con tablas de conversión. 
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Organización de la movilidad de estudiantes de acogida: 


Previo a la llegada de los estudiantes internacionales, se les brinda asesoramiento a través de 
correo electrónico o vía telefónica. Este asesoramiento consiste en dar información sobre el 
sistema educativo español, el modelo educativo de la universidad, aspectos relacionados con los 
trámites académicos (asignaturas, créditos, horarios, etc.), así como información sobre la ciudad, 
posibilidades de alojamiento, transporte, servicios de salud, cultura, etc. (en español e inglés). 


Una vez que el estudiante internacional realiza los trámites académicos correspondientes, se le 
da la bienvenida a la universidad con sesiones especiales de información y con una visita guiada 
al campus.  


El apoyo académico a estos estudiantes se realiza a través de la figura del profesor tutor que les 
asiste y asesora en todos los aspectos relacionados con su programa de aprendizaje. 


Para favorecer al máximo la integración académica y cultural de estos estudiantes se organizan 
cursos de español concertados con el Instituto Cervantes (con la posibilidad de obtener el 
Diploma de Español DELE), cursos gratuitos sobre el modelo educativo español, así como la 
posibilidad de asistir a numerosas actividades culturales y deportivas. 


 
Preparación y seguimiento de acuerdos: 


La Oficina de Relaciones Internacionales celebra reuniones periódicas con los responsables 
internacionales de las distintas titulaciones con objeto de preparar nuevos convenios o ampliar 
plazas de intercambio de estudiantes en los destinos solicitados. Igualmente informa a los 
responsables académicos sobre las universidades que contactan interesadas en firmar acuerdos 
de intercambio. La Oficina es responsable de establecer el contacto con los responsables 
académicos de las universidades extranjeras para firmar acuerdos, concretar el número de 
plazas, intercambiar información sobre plazos, procedimientos y características de la 
universidad. 


 


 


5.2. Actividades Formativas 


 


Con la intención de asegurar la máxima coherencia entre el nuevo reparto competencial, 
las Actividades Formativas y los sistemas de evaluación, se ha realizado una 
modificación completa en cada uno de los módulos y de las asignaturas. De tal manera, 
hemos propuesto las siguientes Actividades Formativas: 
 


NÚMERO  ACTIVIDAD FORMATIVA 


1.  Tutoría 


2.  Ejercicios prácticos 


3.  Seminarios virtuales 


4.  Seminarios 


5.  Prácticas en Clínicas. 


6.  Prácticas en clase 
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7.  Diario Reflexivo 


8.  Trabajos sobre artículos científicos.  


9.  Pruebas de conocimiento 


10.  Exposición Oral ante un tribunal 


11.  Exposiciones orales 


12.  Análisis de casos prácticos 


13.  Prácticas de laboratorio 


14.  Master Classes 


15.  Problemas 


16.  Debates 


17.  Autoaprendizaje 


18.  Trabajos científicos 


 


 


5.3. Metodologías Docentes 


5.3. METODOLOGÍAS DOCENTES DEL TÍTULO PROPUESTO 


NÚMERO  METODOLOGÍA DOCENTE 


1 Entornos de simulación 


2 Clase magistral 


3 Aprendizaje basado en proyectos 


4 Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


5 Aprendizaje cooperativo 


6 Método del caso 


7 Aprendizaje dialógico 


8 Aprendizaje autónomo. 
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5.4. Sistemas de Evaluación 


5.4. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 


NÚMERO  SISTEMA DE EVALUCIÓN 


1.  Pruebas de conocimiento 


2.  Pruebas de conocimiento práctico 


3.  Caso/ Problema 


4.  Cuaderno de prácticas 


5.  Prácticas de laboratorio 


6.  Exposiciones orales 


7.  Ensayo 


8.  Carpeta de aprendizaje. 


9.  Trabajos Grupales 


10.  Informes 


11.  Memoria de prácticas 


12.  Informe de prácticas 


13.  Diario Reflexivo 


14.  Trabajo Fin de Grado 
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6.2 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y 
la no discriminación de personas con discapacidad  


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la UEV (selección, 
contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos de selección y 
contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de gestión de la 
Universidad, lo que unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de selección y 
contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer que 
integren la plantilla estarán muy nivelados en términos globales. 


Asimismo, la Universidad considera necesario trabajar por mejorar la conciliación de la vida 
laboral y familiar. En este sentido y mejorando las previsiones establecidas en la legislación 
vigente y en el V Convenio Colectivo de Universidades Privadas, Centros Universitarios 
Privados y Centros de Formación de  Postgraduados (Código de Convenio nº 9910715) 
tomaremos como referencia el trabajo inicial realizado en la Universidad Europea de Madrid, 
donde se ha creado el Subcomité de Conciliación Familiar y Vida Laboral, integrado por 
representantes del comité de las empresa y representantes de la empresa, y cuyo acuerdo de 
fecha 19 de enero de 2007, se aplica también en la UEV. Se establecieron las siguientes 
mejoras: ampliación del periodo de reducción de la jornada laboral por razones de guarda legal 
(hasta los 8 años de edad del menor); incrementar la duración de los permisos retribuidos, de 3 
a 5 días, por nacimiento de hijo, fallecimiento, enfermedad grave, accidente u hospitalización 
de pariente hasta primer grado de consanguinidad o afinidad (ampliable a 7 días en caso de 
desplazamiento); posibilidad de acumular la reducción del periodo de lactancia y su duración al 
finalizar el periodo de baja por maternidad, prolongando el mismo en la proporción 
correspondiente al número de horas acumuladas; reserva de las plazas de aparcamiento más 
cercanas a los lugares de trabajo para las trabajadoras embarazadas, a partir de los seis 
meses de gestación. 


Por otra parte, la UEV impulsa el desarrollo profesional y personal de los miembros de la 
organización, a través de una serie de iniciativas y políticas de gestión de personas 
innovadoras en el entorno académico: 


 Programas de Formación y Desarrollo ajustados a las necesidades de cada profesional  


 Políticas de Retribución competitivas  


 Un Sistema de Evaluación del Desempeño, para el reconocimiento del mérito y las 
contribuciones individuales  


 Sistemas de Gestión por Competencias, dirigidos a la captación y retención de los 
mejores talentos y a la Identificación de Altos Potenciales  


 Planes de Carrera, en áreas docente y no docente 


 
PERSONAL DE APOYO DISPONIBLE PARA EL GRADO EN FISIOTERAPIA 
 


La Universidad Europea de Valencia cuenta con el siguiente personal de apoyo para 
los estudiantes del Grado en Fisioterapia: 


- 3 Técnicos Administrativos en el Departamento de Administración. 
- 6 Técnicos Administrativos en el Departamento de Información y Admisiones. 
- 1 Técnico Administrativo de Biblioteca. 
- 3 Técnicos Administrativos de Atención al Estudiante. 
- 2 Técnicos (Ingenieros informáticos) de Mantenimiento de Hardware y Software. 
- 1 Técnico Administrativo para el Gabinete de Orientación al Empleo. 
- 4 Técnicos Administrativos para las labores de Secretaría Académica. 
- 1 Técnico Administrativo de Servicios Generales.  
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6. PROFESORADO 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 


plan de estudios propuesto. 


 
DEDICACIÓN DOCENTE 
 
La Universidad Europea de Valencia dispone dentro de la Facultad de Ciencias de la Salud de un 
elevado nivel académico y amplia experiencia docente. 
 
 
Desde la implantación del presente título, hemos ido ampliando progresivamente el cuerpo 
docente con dedicación total y parcial a la titulación. 
 
Actualmente contamos con el profesorado suficiente para la correcta impartición del título, Grado 
en Fisioterapia, con las categorías que se describen a continuación: 
 


CATEGORÍA TOTAL (%) DOCTORES (%) HORAS (%) 


CATEDRÁTICO 4 100 3 


PROFESOR ADJUNTO 50 100 50 


PROFESOR AYUDANTE 35 0 17 


PROFESOR ASOCIADO 11 0 20 


 100  100 


 
 
Actualizamos la información del profesorado disponible atendiendo a la clasificación que aparece 
en el Capítulo IV, Artículo 9 del VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas y 
procedemos a especificar la dedicación del profesorado al Título, clarificando con mayor detalle la 
experiencia docente e investigadora. Asimismo, para una mayor comprensión de la dedicación del 
profesorado, a continuación, incluimos información sobre las horas de docencia del profesorado 
según su tipo de contrato.  
 
La Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra 
y publica el VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros universitarios 
privados y centros de formación de postgraduados, atendiendo a la clasificación que aparece en 
el Capítulo IV, Artículo 9. 
 


Grupo I: Docentes. 
a) Facultades o Escuelas Técnicas Superiores: 


– Nivel I: Profesor acreditado nombrado por la universidad para ocupar una plaza 
de Catedrático o una plaza de Titular dedicado a docencia y/o investigación. 


– Nivel II: Profesional de reconocido prestigio dedicado a docencia y/o 
investigación. 


– Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación: 
Subnivel I: Doctor acreditado como Contratado Doctor/Profesor de Universidad 


Privada dedicado a docencia y/o investigación 
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2 


Subnivel II: Doctor acreditado como Ayudante Doctor dedicado a docencia y/o 
investigación 


– Nivel IV: Doctor no acreditado. 
– Nivel V: Titulado universitario no Doctor. 
– Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 
 


 
DEDICACIÓN DOCENTE:  


 Tiempo completo: 40 horas: 12-15 horas semanales de docencia.  
 Tiempo parcial: 30 horas: 10-12 horas semanales de docencia 
 Tiempo parcial: 20h: 9 horas semanales de docencia 


 Tiempo parcial 12h: 6 horas semanales de docencia 
 Tiempo parcial 6h: 3 horas semanales de docencia 
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Personal académico del Grado de Fisioterapia para la Universidad Europea de Valencia 
 


Categoría 


Nueva 


categoría 


según VIII 


Convenio 


Doctor  


(si/no) 


Acreditado 


(si/no) 


Nivel 


Idioma 
Experiencia docente Experiencia investigadora Experiencia profesional 


Vinculación 


a la UEV 


Horas 


dedicación 


al título 


% 


Dedicación 


al título 
     


Ámbito de 


conocimiento 


Años de 


experiencia 
Ámbito de conocimiento 


Años de 


experiencia 
Ámbito de conocimiento 


Años de 


experiencia 


   


Catedrático 


1 


NIVEL I SI SI B2 Epidemiología, 


Salud Pública y 


Bioestadística 


aplicada, 


Metodología de 


la investigación, 


TFG, 


Odontología 


Preventiva y 


Comunitaria 


10 Nutrigenética y 


Nutrigenómica 


15 Técnico Superior de 


Investigación en 


proyectos del CIBER 


Fisiopatología de la 


Obesidad y Nutrición. 


(Instituto Carlos III de 


Madrid) 


Puesto interino de 


Inspector de Sanidad 


Gestión académica 


5 Tiempo 


Completo 


(TC 40) 


72 1 


Profesor 


Titular 1 


NIVEL I SI SI B2 estructura y 


función, 


patología y 


farmacología, 


legislación 


sanitaria y 


radioprotección. 


8 Investigador 


responsable de 15 


proyectos 


competitivos 


financiados por 


Organismos 


Internaciones o del 


Plan Nacional I+D+i. 


Investigador 


responsable de 36 


proyectos 


competitivos 


financiados por 


CCAA y sometidos a 


evaluación externa 


20 Analista clínico. 


Responsable de calidad 


30 Tiempo 


Completo 


(TC40) 


324 2 


Profesor 


Adjunto 1  


NIVEL IV SI NO B1 Terapia Física 


Básica. 


Terapia Manual 


Básica. 


Fisioterapia en 


Técnicas 


Especiales. 


Drenaje 


Linfático. 


TFG. 


Prácticas 


académicas 


12 Paciente neurológico 6 Conselleria de Deportes 


Comunidad Valenciana. 


Planes de Tecnificación 


Deportiva de la 


Conselleria de deportes. 


Deportes de élite. 


Director de Dr. Clínica 


Villarón. 


27 Tiempo 


Completo 


(TP30) 


432 3 


C
SV


: 4
85


30
12


56
96


38
28


75
61


51
48


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=485301256963828756151487





 


4 


externas 


(Estancias 


clínicas). 


Profesor 


Adjunto 2  


NIVEL III SI SI C1 Fisioterapia 


Neurológica 


19 Miembro del Centro 


de Investigación 


Traslacional en 


Fisioterapia. 


Departamento 


Patología y Cirugía. 


Área de Fisioterapia. 


Universidad Miguel 


Hernández d’Elx. 


Miembro de 


INVESFIS, grupo de 


investigación del 


Departamento de 


Fisioterapia de la 


Universidad de 


Valencia. 


14 Fisioterapeuta 


Asistencial en diversos 


Centros de Atención 


Primaria y Hospitales de 


la Conselleria de Sanitat 


de la Comunitat 


Valenciana y de les Illes 


Balears 


14 Tiempo 


Completo 


(TC40) 


540 4 


Profesor 


Adjunto 3  


NIVEL IV SI NO B1 Terapia Manual 


Básica, 


Biomecánica, 


Fisioterapia 


Osteopática I, 


Fisioterapia 


Osteopática II, 


TFG. 


17 PROYECTOS DE 


INVESTIGACION: 


Bautista-Aguirre F, 


Boscá-Gandía JJ. 


Influencia de la 


manipulación de la 


charnela 


cervicodorsal sobre 


la fuerza prensil y 


mecanosensibilidad 


neural en pacientes 


con cervicalgia 


mecánica. Tesis para 


la obtención del 


D.O.; 2011. 


 


Bautista Aguirre F. 


Efectos de la 


manipulación dorsal 


alta sobre la fuerza 


prensil y 


mecanosensibilidad 


neural en pacientes 


con cervicalgia 


mecánica. Tesis 


Doctoral; 2014. 


8 Profesional 


independiente, 


ejerciendo la fisioterapia 


clínica en distintas 


consultas privadas. Así 


como en distintos 


hospitales públicos y 


privados de la 


Comunidad Valenciana 


18 Tiempo 


parcial 


(TP19) 


288 2 
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5 


Reis E, Bautista-


Aguirre F. Estudo do 


Efeito da Técnica 


Isolada de Bombeio 


do Fígado Sobre las 


Enzimas Hepáticas, 


em Pacientes com 


Doença Hepática 


Gordurosa Não-


Alcoólica (DHGNA). 


Tesis para la 


obtención del D.O.; 


2014 


Ferreira-Faria M, 


Bautista-Aguirre F. 


Efectos de la técnica 


de liberación por 


presión del punto 


gatillo miofascial 


latente del musculo 


trapecio superior: 


ensayo clínico 


aleatorio controlado. 


Tesis para la 


obtención del D.O.; 


2015 


 


Parera-Turull J. 


Efectos de la 


manipulación cervical 


mediante técnica de 


ajuste específico en 


pacientes con 


latigazo cervical. 


Miembro del tribunal 


de defensa de tesis 


doctoral, Bautista-


Aguirre F. 


Universidad Miguel 


Hernández; 2016. 


Profesor 


Adjunto 4 


NIVEL IV SI NO C1 Metodología de 


la Investigación. 


Atención 


Psicosocial. 


2 Intervención 


Psicológica en 


ámbitos sociales 


4 Formador y Técnico de 


Investigación RAIS 


2 Tiempo 


completo  


(TC40) 


144 1 
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6 


Habilidades 


Comunicativas 


Profesor 


Adjunto 5 


NIVEL III SI No C1 Materia de 


Terapia Manual 


Ortopédica y 


Técnicas 


Especiales en 


Fisioterapia 


5 Experiencia 


investigadora en 


Fisioterapia 


Oncológica 


3 Álvarez-Salvago 


Francisco, Lara-Ramos 


Ana, Cantarero-


Villanueva Irene, 


Mazheika Maryna, 


Mundo-López Antonio, 


Galiano-Castillo Noelia, 


FernándezLao Carolina, 


Arroyo-Morales Manuel, 


Ocón-Hernández Olga, 


Artacho-Cordón 


Francisco. Chronic 


Fatigue, Physical 


Impairments and Quality 


of Life in Women with 


Endometriosis: A case-


control study. 


Environmental Research 


and Public Health 


2020;17(10):3610-3620. 


doi: 


10.3390/ijerph17103610. 


 


Lozano-Lozano Mario, 


Fernández-Lao Carolina, 


Cantarero-Villanueva 


Irene, Noguerol Ignacio, 


Álvarez-Salvago 


Francisco, Cruz-


Fernández Mayra, 


ArroyoMorales Manuel, 


Galiano-Castillo Noelia. 


A Blended Learning 


System to Improve 


Motivation, Mood State 


and Satisfaction in 


Undergraduate Students: 


Randomized Controlled 


Trial. Journal of Medical 


Internet Research 


2020;22(5):e17101. doi: 


10.2196/17101 


 


3 Tiempo 


completo 


(TC 40) 


540 4 
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Lozano-Lozano Mario, 


Galiano Castillo Noelia, 


Fernández-Lao Carolina, 


PostigoMartín Paula, 


Álvarez-Salvago 


Francisco, Arroyo-


Morales Manuel, 


CantareroVillanueva 


Irene. The Ecofisio 


Mobile App for 


Assessment and 


Diagnosis Using 


Ultrasound Imaging for 


Undergraduate Health 


Science Students: 


Multicenter Randomized 


Controlled Trial. Journal 


of Medical Internet 


Research 


2020;22(3):e16258. doi: 


10.2196/16258 


Profesor 


Adjunto 6 


NIVEL III SI SI C1 Biofísica , 


Bioquímica, 


Documentación 


e introducción a 


la metodología 


investigación. 


3 Bioingeniería, 


Biomateriales y 


Nanomedicina 


15 Técnico superior de 


laboratorio en 


Universidad Politécnica 


de Valencia.  Research 


Associate (Marie Curie 


Fellowship) 


Royal College of 


Surgeon in Ireland 


y Trinity College of 


Dublin 


15 Tiempo 


parcial (TP 


19) 


144 1 


Profesor 


Adjunto 7 


NIVEL IV SI SI C1 Biofísica , 


Bioquímica, 


Documentación 


e introducción a 


la metodología 


investigación. 


19 Fotofísica y 


fotoquímica del 


ADN/ARN 


10 Científico II y analista 


certificado por el J&J 


Laboratory Analyst 


Trainning & Capacitation 


Program (LATCP). 


Instructor de Laboratorio 


en el Programa de 


adiestramiento y 


capacitación de analistas 


(LATCP) de Johnson 


and Johnson. Técnico 


Superior de Apoyo a la 


Investigación. 


16 Tiempo 


parcial (TP 


22) 


144 1 
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Profesor 


Adjunto 8  


NIVEL III SI NO B2 Anatomía y 


Fisiología, 


documentación 


e introducción 


metodología de 


la Investigación. 


Bioquímica 


 
Química Analítica 14 Ayudante de 


Investigación 


14 Tiempo 


Completo 


396 3 


Profesor 


Adjunto 9 


NIVEL IV SI No C1 Materia de 


Fisioterapia 


Deportiva I, 


Biomecánica, 


Fisioterapia del 


Aparato 


Locomotor y 


Terapia Manual 


Básica 


5 Experiencia 


investigadora en 


Fisioterapia 


Deportiva 


3 Dominguez-Navarro F. 


Igual-Camacho C. 


Silvestre-Muñoz A. Roig-


Casasús R. 


Blasco JM. Effects of 


balance and 


proprioceptive training on 


total hip and knee 


replacement 


rehabilitation: A 


systematic review and 


meta-analysis” Gait & 


Posture. 2018. 62:68-74 


v Blasco JM. 


Dominguez-Navarro F. 


Igual-Camacho C. 


Silvestre Muñoz A. Roig- 


Casasús S. Effest of 


balance training prior to 


total knee replacement 


surgery: 


study protocol for a 


randomized controlled 


trial. Clinical Trials in 


Orthopedic 


Disorders. 2018. 3:12-17 


v Domínguez-Navarro F, 


Silvestre-Muñoz A, Igual-


Camacho C, et al. A 


randomized controlled 


trial assessing the effects 


of preoperative 


strengthening plus 


balance training on 


balance and functional 


outcome up 


to 1 year following total 


knee replacement. Knee 


3 Tiempo 


completo 


(TP 37) 


504 4 
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Surg Sports Traumatol 


Arthrosc. Published 


online April 27, 2020. 


doi:10.1007/s00167-020-


06029- 


x 


v Dominguez-Navarro F. 


Alakhdar Y. Terol-


Alcayde P. Renovell P. 


Study on the 


repercussion of the 


cardio-metabolic 


variables in rotator cuff 


tears. 


(actualmente en proceso 


de revisión en la revista 


Journal of Shoulder and 


Elbow 


Surgery) 


 


Profesor 


Adjunto 10  


NIVEL III SI NO B2 Fisioterapia 


deportiva III 


Metodología de 


la investigación 


y 


documentación 


clínica 


Fisioterapia 


deportiva I 


5 • Biomecánica del 


deporte 


• Envejecimiento 


activo y saludable 


6 • Investigador en el 


Instituto de Biomecánica 


de Valencia 


• Investigador y Project 


manager en Innovations 


manufaktur GmbH 


• Investigador Post-


doctoral en INCLIVA 


(Instituto de 


Investigación Clínica de 


Valencia) 


12 Tiempo 


completo 


(TP 37) 


360 3 


Profesor 


Adjunto 11 


NIVEL IV SI NO B1 Terapia Manual 


Básica 


Trabajo Fin de 


Grado 


6 Efectos sobre el 


dolor y la 


funcionalidad de la 


Terapia del espejo 


sobre el Síndrome 


del túnel del carpo 


bilateral. 


Influence of Physical 


Therapy on the 


Dialytic Adequancy 


Parameters of 


Patients on 


Hemodialysis. 


Therapeutic 


1 2009-actualidad. 


Fisioterapeuta en 


Hospital de Manises 


(Valencia). 


2013-actualidad. 


Profesora de prácticas 


hospitalarias de 


diferentes Facultades de 


Fisioterapia 


2006-2008. 


Fisioterapeuta en 


diversos Centro de Salud 


en Valencia. 


2000-2002. 


19 Tiempo 


parcial 


(TP15) 


230 2 
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Apheresis and 


Dialysis. 


Fisioterapeuta en Centro 


Ocupacional Tola, Silla 


(Valencia). 


Profesor 


Adjunto 12  


NIVEL IV SI NO C1 Técnicas 


especiales de 


fisioterapia I 


Técnicas 


especiales de 


fisioterapia II 


Terapia manual 


básica 


TFG 


5 • Proyecto: 


Modificaciones 


electrofisiológicas 


producidas por el 


ejercicio físico 


crónico: influencia 


del sistema nervioso 


cardíaco y del estrés 


oxidativo 


mitocondrial. 0105 - 


Dirección General de 


Enseñanza Superior 


e Investigación 


Científica. Ministerio 


de Ciencia y 


Tecnología. 


Investigador 


principal: Antonio 


Alberola Aguilar. 


• Proyecto: Efecto del 


entrenamiento sobre 


la longitud de onda 


del proceso de 


activación 


ventricular, la 


frecuencia e 


inducibilidad de la 


fibrilación ventricular 


y heterogeneidad 


electrofisiológica 


miocárdica.0105 - 


Dirección General de 


Enseñanza Superior 


e Investigación 


Científica. Ministerio 


de Ciencia y 


Tecnología. NBME - 


Programa Nacional 


de Biomedicina. 


Investigador 


principal: Luis Such 


Belenguer. 


4 Fisioterapeuta clínica 


Balaciart 


4 Tiempo 


parcial 


(TP35) 


468 3 
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Profesor 


Adjunto 13  


NIVEL IV SI NO B2 Salud Pública. 


Ética y 


deontología 


profesional 


Técnicas 


Especiales en 


fisioterapia 1 


Fisioterapia 


deportiva 2. 


Coordinadora 


de titulación y 


Directora del 


Departamento 


7 Investigación en 


Fisioterapia en 


pacientes con 


Insuficiencia renal 


Investigación 


actividad física en 


población con 


enfermedades 


crónicas 


7 Fisioterapeuta en una 


clínica privada desde 


2011 hasta 2017 


Experiencia en 


fisioterapia deportiva en 


varios clubs deportivos 


desde 2011 hasta 2017 


Fisioterapeuta en la 


Unidad de diálisis en el 


Hospital Peset 2013 - 


2015 


Fisioterapeutas en la 


Unidad de diálisis en el 


Hospital del Consuelo 


2013 - 2015 


Enfermera en el Servicio 


de Diálisis en el Hospital 


Universitario Clínico de 


Valencia 2018 


9 Tiempo 


Completo 


(TC40) 


540 4 


Profesor 


Adjunto 14 


NIVEL IV SI NO C1 Terapia Manual 


Básica  


Salud Pública, 


Ética y 


Deontología 


profesional 


Trabajo final de 


grado 


2 Ejercicio terapéutico 


y actividad física en 


la tercera edad 


2 Fisioterapeuta en Centro 


DAX desde mayo de 


2017 hasta Julio 2019 


Director de Clínica 


Fisionality desde abril de 


2016 hasta agosto de 


2017 


Fisioterapeuta en Body 


On Valencia desde 


octubre de 2014 hasta 


abril de 2016 


Fisioterapeuta en Punto 


Pilates desde enero 


2013 hasta octubre de 


2015 


Fisioterapeuta en Clínica 


de Especialidades Baró 


desde agosto de 2014 


hasta agosto de 2015 


Fisioterapeuta en 


Instituto Valenciano de la 


Salud INVASA desde 


mayo de 2013 hasta 


mayo de 2015 


Fisioterapeuta en 


Levante UD desde 


8 Tiempo 


Completo 


(TC40) 


540 4 
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agosto de 2012 hasta 


julio de 2014 


Profesor 


Adjunto 15 


NIVEL IV SI NO B1 Legislación y 


Habilidades de 


Gestión 


21 Gestión empresarial. 


Innovación 


empresarial 


18 1999-2002 Director 


Responsable 


Departamento 


Contabilidad en Asesoría 


ACE. 


 


1996-1998 Gerente de la 


Empresa Análisis y 


Programación 


Empresarial S.A. 


 


2005 hasta la fecha. 


Consejero Holding DGD 


SL (Multinacional Grupo 


GDES Energy Services). 


20 Tiempo 


Completo 


(TC40) 


140 1 


Profesor 


Adjunto 16  


NIVEL III SI NO C1 fisiología, 


fisiopatología y 


semiología 


3 Biotecnología. 


Cirugía experimental 


animal 


5 Investigadora miembro 


del grupo experimental: 


Identificación y 


evaluación terapéutica 


experimental de 


productos bioprotectores 


6 Tiempo 


Completo 


(TC40) 


396 3 


Profesor 


Adjunto 17  


NIVEL IV SI NO C2 biología celular 


y tisular, 


anatomía y 


fisiología, 


bioquímica 


3 Molecular and 


Cellular Mechanisms 


of the Neurovascular 


link  


Neurofarmacología 


9 PhD-Student 7 Tiempo 


parcial (TP 


30). 


200 1 


Profesor 


Adjunto 18  


NIVEL IV SI NO B2 Salud Pública, 


Metodología de 


la investigación, 


Ética, 


legislación y 


Gestión. 


5 Bioética 9 Enfermero asistencial, 


enfermero gestor, 


dirección centro docente. 


11 Tiempo 


parcial (TP 


35) 


144 1 


Profesor 


Adjunto 19 


NIVEL IV SI NO  C1 Fisiología 5 Fisiología 9 Neuropsicología 11 Tiempo 


parcial 


(TP19) 


200 1 


Profesor 


Adjunto 20 


NIVEL IV SI NO  C1 Patología 


Quirúrgica y 


Radiología I 


Patología 


Quirúrgica y 


Radiología II 


Órtesis y 


Prótesis 


5 N/A N/A Médico Especialista en 


Cirugía Ortopédica y 


Traumatología 


30 Tiempo 


parcial 


(TP10) 


180 1 
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Profesor 


Adjunto 21 


Nivel IV SI NO C1 Biología Celular 


y Tisular 


Anatomía y 


Fisiología, 


Bioquímica 


5 Nutrición y 


Biotecnología 


7 Ayudante de 


Investigación 


14 Tiempo 


parcial 


(TP10) 


123 1 


Profesor 


Adjunto 22 


Nivel IV SI  NO  B2 Psicología 5 Piscología 7 Psicólogo 14 Tiempo 


completo 


(TP30) 


144 1 


Profesor 


Ayudante 1  


NIVEL V NO NO B2 Anatomía 


humana, 


anatomía del 


aparato 


locomotor y 


sistema 


nervioso 


15 Urgencias 


hospitalarias y 


emergencias 


5 Médico adjunto del 


servicio de Urgencias del 


Hospital Clínico 


Universitario 


21 Tiempo 


parcial (TP 


19) 


200 1 


Profesor 


Ayudante 2  


NIVEL V NO NO B2 Anatomía 


humana, 


anatomía del 


aparato 


locomotor y 


sistema 


nervioso 


4 n/a n/a Médico adjunto del 


servicio de Urgencias del 


Hospital Clínico 


Universitario 


10 Tiempo 


parcial (TP 


19) 


200 1 


Profesor 


Ayudante 3  


NIVEL V NO NO C1 Anatomía 


humana, 


anatomía del 


aparato 


locomotor y 


sistema 


nervioso 


11 n/a n/a Médico adjunto del 


servicio de Urgencias del 


Hospital Clínico 


Universitario 


15 Tiempo 


parcial (TP 


19) 


200 1 


Profesor 


Ayudante 4 


Nivel V NO NO B2 Fisioterapia 


Neurológica, 


Fisioterapia del 


Aparato 


Locomotor 


5 Fisioterapia 


Neurológica 


8 Fisioterapia Neurológica 


y Terapia Manual  


14 Tiempo 


parcial 


(TP15) 


230 2 


Profesor 


Ayudante 5  


NIVEL V NO NO C1 Anatomía y 


Fisiología 


Humana I 


Anatomía y 


Fisiología 


Humana II 


Estructura y 


Función 


Biología Celular 


y Tisular 


9 • Colaboración no 


vinculada en el 


proyecto 


“Conexiones del 


núcleo incertus que 


modulan el ritmo 


theta y sus procesos 


cognitivos asociados” 


(FIS ISCIII 


PI061816), bajo la 


supervisión del Dr. 


10 • Profesora colaboradora 


de Anatomía en la 


Universidad Europea de 


Madrid centro adscrito a 


Valencia, desde 2010. 


• Profesora ayudante en 


la Universidad Europea 


de Valencia, desde 


2013. 


9 Tiempo 


parcial 


(TP25) 


144 1 
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Vicent Teruel Martí, 


Prof. Contratado 


Doctor del Dpto. de 


Anatomía y 


Embriología Humana 


de la Universitat de 


València (2009 – 


2010). 


• Colaboración 


vinculada en el 


proyecto “Effect of 


duloxetine on 


activation of brain 


regions in an animal 


model of neuropathic 


pain” financiado por 


la empresa 


farmacéutica Lilly 


(septiembre 2012 - 


septiembre 2013). 


• Investigador 


colaborador en el 


proyecto “Use of 


Virtual Labs in 


Natural Science 


Subjects for Students 


in Health Sciences” 


(entidad financiadora 


Laureate Education 


Inc. SUN-O1628, PS-


XOTRIO1628) desde 


01/01/2017 – 


31/12/2017. 


Profesor 


Ayudante 6  


NIVEL VI NO NO C1 Patología 


Quirúrgica y 


Radiología I 


Patología 


Quirúrgica y 


Radiología II 


Ortesis y 


Prótesis 


1 n/a n/a Médico Especialista 


Cirugía Ortopédica y 


Traumatología 


30 Tiempo 


parcial 


(TP10) 


180 1 


Profesor 


Ayudante 7  


NIVEL V NO NO B1 Fisioterapia 


Obstétrica y 


Uroginecológica  


3 n/a n/a Fisioterapia 15 Tiempo 


completo 


(TC 40). 


540 4 
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Profesor 


Ayudante 8  


NIVEL V NO NO B1 Materias de 


Anatomía 


humana, 


anatomía del 


aparato 


locomotor y 


sistema 


nervioso 


7 n/a n/a Médico y docente 15 Tiempo 


completo 


(TP 25) 


216 2 


Profesor 


Ayudante 9  


NIVEL V NO NO B1 Materias de 


terapia manual 


básica 


11 n/a n/a Médico y docente 15 Tiempo 


parcial (TP 


19) 


288 2 


Profesor 


Ayudante 


10  


NIVEL V NO NO B1 Materias de 


Anatomía 


humana, 


anatomía del 


aparato 


locomotor y 


sistema 


nervioso 


7 n/a n/a Médico y docente 15 Tiempo 


parcial (TP 


19) 


144 1 


Profesor 


Asociado 1  


NIVEL V NO NO C1 Terapia Manual 


Básica 


Terapia Manual 


Ortopédica 


2 • Beca Argo para 


titulados. 6 meses en 


el centro de 


investigación 


University Health 


Network (UHN): 


Lyndhurst 


Rehabilitation 


Centre, Toronto, 


Canadá. 


• Julio 2016- Enero 


2017. University 


Health Network 


(UHN): Lyndhurst 


Rehabilitation 


Centre, Toronto, 


Canada. Contrato de 


6 meses  


3 • Septiembre 2017 – 


Septiembre 2019 


Profesora asociada en 


Universidad CEU San 


Pablo de Madrid. 


• Febrero 2017- 


Actualidad. Fisioterapia 


clínica. Pacientes 


privados. 


• Julio 2016- Enero 


2017. University Health 


Network (UHN): 


Lyndhurst Rehabilitation 


Centre, Toronto, 


Canadá.  


• Enero- Junio 2016. 


Beca Argo para titulados. 


6 meses en University 


Health Network (UHN): 


Lyndhurst Rehabilitation 


Centre, Toronto, 


Canadá. 


• Septiembre 2014- 


Junio 2015. Centre de 


Fisioterapia. Valencia. 


Actividad realizada: 


6 Tiempo 


completo 


(TC40) 


540 4 
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Tratamiento de lesiones 


del aparato locomotor. 


Elevado porcentaje de 


deportistas de alto 


rendimiento. 


Profesor 


Asociado 2  


NIVEL V NO NO B2 Fisioterapia 


Osteopática I 


Fisioterapia 


Osteopática II 


Técnicas 


Especiales en 


Fisioterapia II 


Terapia Manual 


Básica II 


11 Tesis para la 


obtención del 


diploma en 


osteopatía “Cambios 


ecográficos y 


algométricos sobre la 


articulación acromio-


clavicular tras la 


aplicación de la 


técnica de SNAP” 


(Con la realización 


de 5 artículos en 


Sept.2014, 1 de ellos 


publicado en 2017) 


 


proyectos de 


investigacion en que 


he participado: 


Bautista-Aguirre F, 


Boscá-Gandía JJ. 


Influencia de la 


manipulación de la 


charnela 


cervicodorsal sobre 


la fuerza prensil y 


mecanosensibilidad 


neural en pacientes 


con cervicalgia 


mecánica. Tesis para 


la obtención del 


D.O.; 2011. 


8 Fisioterapeuta, 


HOSPITAL VALENCIA 


AL MAR, S.A (Grupo 


Nisa) 2002 – 2010  


Fisioterapeuta/Osteópata 


en Clínica o Consulta 


propia desde 2002-


Actualidad 


Gestión: Responsable de 


la Sección de 


Formación. (ICOFCV) 


2014-Actualidad 


17 Tiempo 


parcial (TP 


35) 


468 3 


Profesor 


Asociado 3  


NIVEL V NO NO C2 Terapia Manual 


Básica, Terapia 


Física Básica, 


Técnicas 


especiales en 


Fisioterapia I y 


Prácticas 


académicas 


externas I 


5 Pacientes 


subsidiarios de 


reemplazo total de 


rodilla 


1 Fisioterapeuta en 


Hospital Gral. De Muro, 


Mallorca, 3 años. 


Fisioterapeuta 


respiratorio para la 


Asociación contra la FQ 


(Fibrosis Quística) 2 


años, Fisioterapeuta en 


Atención Primaria para el 


15 Tiempo 


parcial (TP 


15). 


230 2 
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(Estancias 


clínicas I) 


SERVASA (Servicio 


Valenciano de Salud) 10 


años. 


Profesor 


Asociado 4 


NIVEL V NO NO B1 Técnicas 


especiales en 


fisioterapia 1 y 


2. Terapia 


Física Básica 


1 N/A N/A Sector Fisioterapia y 


Salud 


14 Tiempo 


completo 


(TP30) 


432 3 


Profesor 


Asociado 5  


NIVEL V NO NO B2 Técnicas 


especiales en 


fisioterapia 1. 


Fisioterapia 


osteopática 1 y 


2. Terapia 


manual básica 


2. Fisioterapia 


neurológica y 


fisioterapia 


uroginecológica 


10 Rehabilitación suelo 


pélvico. 


3 Fisioterapeuta en 


distintos centros 


sanitarios durante 5 


años. 


En la actualidad, 


Directora y 


Fisioterapeuta- 


Osteópata de un centro 


de Fisioterapia y 


Osteopatía propio, 


especializado en 


Uroginecologia, 


Posturologia y Bebes 


durante 14 años. 


19 Tiempo 


parcial (TP 


25). 


360 3 


Profesor 


Asociado 6  


NIVEL V NO NO B1 Drenaje 


Linfático y 


Fisioterapia 


Cardio-


Respiratoria 


1 Fisioterapia en 


Drenaje Linfático, 


Oncológica 


1 Fisioterapia en Drenaje 


Linfático 


17 Tiempo 


completo 


(TC 40). 


540 4 
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En la siguiente tabla indicamos el personal académico previsto para garantizar la correcta impartición del título con la ampliación de plazas 


solicitadas para el curso 2021-2022.  


Personal académico previsto en el Grado de Fisioterapia para la Universidad Europea de Valencia 


Categoría  


Nueva 
categoría 


según 
VIII 


Convenio 


Doctor  
(si/no) 


Acreditado 
(si/no) 


Nivel 
Idioma 


Experiencia docente Experiencia investigadora Experiencia profesional 
Vinculación 


a la UEV 


Horas 
dedicación 


al título 


% 
Dedicación 


al título 


          
Ámbito de conocimiento 


Años de 
experiencia 


Ámbito de 
conocimiento 


Años de 
experiencia 


Ámbito de 
conocimiento 


Años de 
experiencia 


      


Profesor 
Adjunto 


23 


NIVEL IV SI NO B1 Fisioterapia deportiva 
Técnicas especiales en 
fisioterapia. Fisioterapia 


Osteopática. 
Fisioterapia 
Neurológica 


2 Fisioterapia 
deportiva 


3 Fisioterapeuta 
profesional por cuenta 


ajena o propia 


5 Tiempo 
Completo  


307 2 


Profesor 
Adjunto 


24 


NIVEL IV SI NO B1 Fisioterapia deportiva 
Técnicas especiales en 
fisioterapia. Fisioterapia 


Osteopática 
Fisioterapia 
Neurológica 


2 Fisioterapia 
deportiva 


3 Fisioterapeuta 
profesional por cuenta 


ajena o propia 


5 Tiempo 
Completo  


307 2 


Profesor 
Adjunto 


25 


NIVEL IV SI NO B1 Terapia Manual 
Ortopédica  
Fisioterapia 
Osteopática 


Técnicas Especiales en 
Fisioterapia  
Fisioterapia 
Neurológica 


2 Fisioterapia 
osteopática 


3 Fisioterapeuta 
profesional por cuenta 


ajena o propia 


5 Tiempo 
Completo  


307 2 


Profesor 
Ayudante 


11 


Nivel V NO NO B1 Técnicas especiales. 
Fisioterapia 


Osteopática. Terapia 
Manual básica. 
Fisioterapia en 
Uroginecología 


4 Fisioterapia 
uroginecológica y 


paciente neurológico 


3 Fisioterapeuta 
profesional por cuenta 


ajena o propia 


5 Tiempo 
Completo  


307 2 


Profesor 
Ayudante 


12 


Nivel V NO NO B1 Terapia Manual 
Ortopédica 
Fisioterapia 
Osteopática 


Técnicas Especiales en 
Fisioterapia deportiva 


4 Fisioterapia 
deportiva 


3 Fisioterapeuta 
profesional por cuenta 


ajena o propia 


5 Tiempo 
Completo  


200 1 


Profesor 
Asociado 


7 


Nivel V NO NO B1 Estructura y Función. 
Patología quirúrgica y 


radiológica. 


4 n/a n/a Médico adjunto 5 Tiempo 
Parcial  


200 1 


Profesor 
Asociado 


8 


Nivel V NO NO B1 Estructura y Función 
Anatomía del Aparato 
Locomotor y Sistema 


Nervioso 
Patología Quirúrgica y 


Radiológica 


4 N/A N/A Médico Adjunto 
Especialista en Cirugía 


Ortopédica y 
Traumatología 


5 Tiempo 
Parcial  


200 1 
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Reflejada la necesidad de profesores previstos para la correcta implantación del título y en base 


a las siguientes ratios profesor/alumno: 


 


Instalaciones Valencia: 


 


 


 
Número de Grupos y estudiantes/grupo para impartir la docencia  


       


  
Número de estudiantes de nuevo Ingreso 24-25 180 


 MATERIAS TEÓRICAS MATERIAS CAMILLAS 


 


Número de 
grupos 


estimado 


Tamaño 
medio (*) 


Total 
alumnos por 


curso 


Número de 
grupos 


estimado 


Tamaño 
medio (*) 


Total 
alumnos por 


curso 


Primer 
Curso 


5 40 200 10 20 200 


Segundo 
Curso 


5 40 200 10 20 200 


Tercer 
Curso 


5 36 180 (9/10) 20/18 180 


Cuarto 
Curso 


5 36 180 (9/10) 20/18 180 


 


Instalaciones Alicante: 


 


 


 
Número de Grupos y estudiantes/grupo para impartir la docencia  


       


  
Número de estudiantes de nuevo Ingreso 25-26 40 


 MATERIAS TEÓRICAS MATERIAS CAMILLAS 


 


Número de 
grupos 


estimado 


Tamaño 
medio  


Total 
alumnos por 


curso 


Número de 
grupos 


estimado 


Tamaño 
medio 


Total 
alumnos por 


curso 


Primer 
Curso 


1 45 45 2 20-23 45 


Segundo 
Curso 


1 45 45 2 20-23 45 


Tercer 
Curso 


1 40 40 2 20 40 


Cuarto 
Curso 


1 40 40 2 20 40 


 


 


Se procede a relacionar los profesores con los grupos de docencia (teórica y práctica), teniendo 


en cuenta la materia y los créditos a impartir, así como los alumnos tutorizados en los trabajos 


fin de grado y en las asignaturas de prácticas académicas externas. 
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Profesor Materia/Asignatura 
Grupos 


docencia 
ECTS 


Estudiantes 
tutorizados 


Catedrático 1 


Salud Pública. Ética y Deontología 
Profesional 


1 6 
n/a 


TFG n/a 3 9 


Profesor titular 1 


Patología médica y farmacología 1 3 18 n/a 


Patología médica y farmacología 2 3 18 n/a 


TFG n/a 3 9 


Profesor Adjunto 1 


Terapia Física Básica 2 12 n/a 


Fisioterapia Neurológica 3 23 n/a 


TFG n/a 1 4 


Profesor Adjunto 2 


Terapia Manual Básica 2 12 n/a 


Técnicas Especiales en Fisioterapia 
II 


1 6 
n/a 


Fisioterapia Neurológica 3 26 n/a 


TFG n/a 1 7 


Profesor Adjunto 3 


Terapia Manual Básica 1 6 n/a 


Biomecánica 1 6 n/a 


Fisioterapia Osteopática I 2 12 n/a 


Profesor Adjunto 4 
Ciencias psicosociales aplicadas y 
habilidades de comunicación 


1 6 
n/a 


Profesor Adjunto 5  


Terapia manual básica 1 12 n/a 


Terapia manual ortopédica 1 1 6 n/a 


Terapia manual ortopédica 2 2 12 n/a 


Terapia manual ortopédica 3 2 12 n/a 


TFG n/a 3 10 


Profesor Adjunto 6  
Biofísica 2 12 n/a 


TFG n/a 3 10 


Profesor Adjunto 7 
Biofísica 2 12 n/a 


TFG n/a 3 10 


Profesor Adjunto 8 
Fisiología 2 12 n/a 


TFG n/a 3 10 


Profesor Adjunto 9 


Terapia Manual Básica 1 12 n/a 


Biomecánica 1 12 n/a 


Fisioterapia del aparato locomotor 1 12 n/a 


Prácticas académicas externas I 
(Estancias Clínicas I) 


n/a 1  n/a 
50 


TFG n/a 3 10 


Profesor Adjunto 10 


Metodología de la Investigación y 
Documentación Clínica 


1 6 
n/a 


Optativa II (Fisioterapia Deportiva II) 3 18 n/a 


Optativa III (Fisioterapia Deportiva 
III) 


2 12 
n/a 
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TFG n/a 4 10 


Profesor Adjunto 11 


Terapia Manual Básica 3 18 n/a 


TFG n/a 1 10 


Prácticas académicas externas I 
(Estancias Clínicas I) 


n/a 1  n/a 
17 


Prácticas académicas externas II 
(Estancias Clínicas II) 


n/a 2 n/a 
17 


Prácticas académicas externas III 
(Practicum) 


n/a 2 n/a 
17 


Profesor Adjunto 12  


Técnicas Especiales en Fisioterapia 
II 


1 6 
n/a 


OPTATIVA I (Fisioterapia Deportiva 
I) 


2 12 
n/a 


Optativa III (Fisioterapia Deportiva 
III) 


2 12 
n/a 


Ejercicio terapéutico 2 12  


Profesor Adjunto 13 


Técnicas Especiales en Fisioterapia I 3 18 n/a 


Optativa II (Fisioterapia Deportiva II) 3 18 n/a 


TFG n/a 3 10 


Prácticas académicas externas I 
(Estancias Clínicas I) 


n/a 2  n/a 
17 


Prácticas académicas externas II 
(Estancias Clínicas II) 


n/a 2  n/a 
17 


Prácticas académicas externas III 
(Practicum) 


n/a 2  n/a 
17 


Profesor Adjunto 14 


Terapia Manual Básica 2 12 n/a 


Técnicas Especiales en Fisioterapia I 1 6 n/a 


Ejercicio terapéutico 1 6  


Fisioterapia del aparato locomotor 2 12 n/a 


TFG n/a 3 10 


Prácticas académicas externas II 
(Estancias Clínicas II) 


n/a 3  n/a 
25 


Prácticas académicas externas III 
(Practicum) 


n/a 3  n/a 
25 


Profesor Adjunto 15 
Legislación sanitaria y habilidades de 
gestión 


2 12 
n/a 


Profesor Adjunto 16 Fisiología 2 12 n/a 


Profesor Adjunto 17 Biología Celular y Tisular 3 18 n/a 


Profesor Adjunto 18 
Metodología de la Investigación y 
Documentación Clínica 


2 12 
n/a 


Profesor Adjunto 19 Fisiología 1 6 n/a 


Profesor Adjunto 20 


Patología Quirúrgica y Radiología I 1 6 n/a 


Patología Quirúrgica y Radiología II 1 6 n/a 


Órtesis y prótesis 1 3 n/a 


Profesor Adjunto 21 Biología Celular y Tisular 2 12 n/a 
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Estructura y Función del cuerpo 
humano  


1 6 
n/a 


Profesor Adjunto 22  
Ciencias psicosociales aplicadas y 
habilidades de comunicación 


2 12 
n/a 


Profesor Ayudante 1  


Anatomía: aparato locomotor y 
sistema nervioso 


1 6 
n/a 


Estructura y Función del Cuerpo 
Humano (Estructura) 


4 8 
n/a 


Profesor Ayudante 2  


Anatomía: aparato locomotor y 
sistema nervioso 


1 6 
n/a 


Estructura y Función del Cuerpo 
Humano (Estructura) 


4 8 
n/a 


Profesor Ayudante 3 


Anatomía: aparato locomotor y 
sistema nervioso 


1 6 
n/a 


Estructura y Función del Cuerpo 
Humano (Estructura) 


4 8 
n/a 


Profesor Ayudante 4 


Fisioterapia neurológica 1 9 n/a 


Fisioterapia cardiorespiratoria 1 9 n/a 


TFG n/a 1 10 


Profesor Ayudante 5 
Biología Celular y Tisular 1 6 n/a 


TFG n/a 3 10 


Profesor Ayudante 6  


Patología Quirúrgica y Radiología I 1 6 n/a 


Patología Quirúrgica y Radiología II 1 6 n/a 


Órtesis y prótesis 1 3 n/a 


Profesor Ayudante 7  


Técnicas especiales en fisioterapia I 1 6 n/a 


Fisioterapia obstétrica y 
uroginecológica 


2 12 
n/a 


Fisioterapia osteopática 1 1 6 n/a 


Fisioterapia osteopática 2 2 6 n/a 


Terapia Física básica 2 12 n/a 


Prácticas académicas externas II 
(Estancias Clínicas II) 


n/a 3  n/a 
50 


Profesor Ayudante 8 
Salud Pública. Ética y deontología 
profesional 


3 18 
n/a 


Profesor Ayudante 9  Terapia Manual Básica 2 24 n/a 


Profesor Ayudante 10  


Anatomía: aparato locomotor y 
sistema nervioso 


1 6 
n/a 


Estructura y Función del Cuerpo 
Humano 


4 8 
n/a 


Profesor Asociado 1  


Optativa I (TMO I) 4 24 n/a 


Terapia Manual Básica 1 6 n/a 


Prácticas académicas externas I 
(Estancias Clínicas I) 


n/a 1  n/a 
25 


Prácticas académicas externas II 
(Estancias Clínicas II) 


n/a 2  n/a 
25 


TFG n/a 3 10 
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Profesor Asociado 2 


Fisioterapia Osteopática I 2 12 n/a 


Fisioterapia Osteopática II y 
Cadenas Musculares 


2 12 
n/a 


Prácticas académicas externas I 
(Estancias Clínicas I) 


n/a 2  n/a 
17 


Prácticas académicas externas II 
(Estancias Clínicas II) 


n/a 1  n/a 
17 


TFG n/a 3 10 


Prácticas académicas externas III 
(Practicum) 


n/a 4  n/a 
17 


Profesor Asociado 3 


Terapia Manual Básica 2 12 n/a 


Prácticas académicas externas I 
(Estancias Clínicas I) 


n/a 
2  n/a 17 


Prácticas académicas externas II 
(Estancias Clínicas II) 


n/a 
2  n/a 17 


Prácticas académicas externas III 
(Practicum) 


n/a 
2  n/a 17 


Profesor Asociado 4 


Técnicas Especiales en Fisioterapia I 2 12 n/a 


Terapia física básica 2 12 n/a 


Prácticas académicas externas I 
(Estancias Clínicas I) 


n/a 2  n/a 
17 


Prácticas académicas externas II 
(Estancias Clínicas II) 


n/a 
2  n/a 17 


Prácticas académicas externas III 
(Practicum) 


n/a 
2  n/a 17 


Profesor Asociado 5  


Fisioterapia Obstétrica y 
Uroginecológica 


3 18 
n/a 


Fisioterapia Osteopática II y 
Cadenas Musculares 


1 6 
n/a 


Profesor Asociado 6 


Técnicas Especiales en Fisioterapia 
II 


2 12 
n/a 


Fisioterapia cardiorespiratoria 3 18 n/a 


Ejercicio terapéutico 1 6  


Prácticas académicas externas I 
(Estancias Clínicas I) 


n/a 
2  n/a 25 


Prácticas académicas externas II 
(Estancias Clínicas II) 


n/a 
2  n/a 25 


TFG n/a 2 10 


Profesor Adjunto 22 


Biomecánica 1 6 n/a 


Técnicas Especiales en Fisioterapia I 1 6 n/a 


Técnicas Especiales en Fisioterapia 
II 


3 18 
n/a 


Fisioterapia osteopática II y cadenas 
musculares  


1 6 
n/a 


Fisioterapia Neurológica 1 9 n/a 


Profesor Adjunto 23 Biomecánica 1 6 n/a 
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Técnicas Especiales en Fisioterapia I 1 6 n/a 


Fisioterapia osteopática I 2 12 n/a 


Fisioterapia osteopática II y cadenas 
musculares  


2 12 
n/a 


Fisioterapia Neurológica 1 9 n/a 


Profesor Adjunto 24 


Biomecánica 1 6 n/a 


Fisioterapia osteopática I 1 6 n/a 


Fisioterapia osteopática II y cadenas 
musculares  


3 18 
n/a 


Fisioterapia Neurológica 1 9 n/a 


Prácticas académicas externas I 
(Estancias Clínicas I) 


n/a 
2  n/a 17 


Prácticas académicas externas II 
(Estancias Clínicas II) 


n/a 
2  n/a 17 


Prácticas académicas externas III 
(Practicum) 


n/a 
2  n/a 17 


Profesor Ayudante 9 


Terapia Manual Básica 2 24 n/a 


Técnicas Especiales en Fisioterapia I 1 6  


Fisioterapia obstétrica y 
uroginecológica 


1 6  


TFG n/a 3  


Profesor Ayudante 10 


Patología quirúrgica y radiología I 1 6  


Patología quirúrgica y radiología II 1 6  


Órtesis y prótesis 4 21  


Fisioterapia en los procesos médico-
quirúrgicos 


1 6  


TFG n/a 3  


Profesor Asociado 7 


Estructura y función del cuerpo 
humano 


2 12 
n/a 


Patología quirúrgica y radiología I 2 12 n/a 


Patología quirúrgica y radiología II 2 12 n/a 


Profesor Asociado 8 


Patología médica y farmacología I 2 12 n/a 


Patología médica y farmacología II 2 12 n/a 


Patología quirúrgica y radiología I  1 6 n/a 


Patología quirúrgica y radiología II 1 6 n/a 


TFG n/a 3 10 


Profesor adjunto 26 


Estructura y función del cuerpo 
humano I 


1 6 n/a 


Estructura y función del cuerpo 
humano II 


1 6 n/a 


Biología celular y tisular 1 6 n/a 


Biofísica 1 6 n/a 


Anatomía: aparato locomotor y 
sistema nervioso 


1 6 n/a 


Profesor adjunto 27 Ciencias psicosociales aplicadas y 
habilidades de comunicación 


1 6 n/a 
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Salud pública, ética y deontología 
profesional 


1 6 n/a 


Metodología de la investigación y 
documentación clínica 


1 6 n/a 


Legislación sanitaria y habilidades de 
gestión 


1 6 n/a 


Profesor adjunto 28 


Terapia física básica 1 6 n/a 
Terapia manual básica 1 12 n/a 
Biomecánica 1 6 n/a 
Técnicas Especiales en Fisioterapia I 1 6 n/a 
Técnicas Especiales en Fisioterapia 
II 


1 6 n/a 


Prácticas académicas externas I 
(Estancias Clínicas I) 


n/a n/a 11 


TFG n/a n/a 10 
Profesor adjunto 29 Idioma moderno 1 6 n/a 


Profesor adjunto 30 


Patología médica y farmacología I 1 6 n/a 


Patología médica y farmacología II 1 6 n/a 


TFG n/a n/a 5 


Profesor adjunto 31 


Fisioterapia neurológica 1 9 n/a 


Fisioterapia en el Aparato Locomotor 1 6 n/a 


Reconociendo el Sistema Nervioso. 1 6 n/a 


Reconociendo al Paciente 
Neurológico: El Equipo 
Interdisciplinar. 


1 
6 n/a 


Fisioterapia especial en la atención 
al Paciente Neurológico 


1 6 n/a 


Prácticas académicas externas I 
(Estancias Clínicas I) 


n/a n/a 15 


TFG n/a n/a 10 


Profesor adjunto 32 


Terapia Manual Ortopédica I: 
Razonamiento clínico 


1 6 
n/a 


Terapia Manual Ortopédica II: 
Aplicación y efectos neurofisiológicos 
de la terapia manual 


1 6 
n/a 


Terapia Manual Ortopédica III: 
Diagnóstico, exploración y 
tratamiento de columna y 
extremidades 


1 6 


n/a 


Prácticas académicas externas I 
(Estancias Clínicas I) 


n/a n/a 
14 


Prácticas académicas externas II 
(Estancias Clínicas II) 


n/a n/a 
19 


TFG n/a n/a 10 


Profesor adjunto 33 


Fisioterapia Deportiva I 1 6 n/a 


Fisioterapia Deportiva II 1 6 n/a 


Fisioterapia Deportiva III 1 6 n/a 


Prácticas académicas externas II 
(Estancias Clínicas II) 


n/a n/a 21 


Prácticas académicas externas III 
(Practicum) 


n/a n/a 18 


TFG n/a n/a 5 
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Ayudante 13 


Patología quirúrgica y radiología I 1 6 n/a 


Patología quirúrgica y radiología II 1 6 n/a 


Órtesis y prótesis 1 6 n/a 


Ayudante 14 


Fisioterapia osteopática I 2 6 n/a 


Fisioterapia osteopática II y cadenas 
musculares 


2 3 n/a 


Prácticas académicas externas III 
(Practicum) 


n/a n/a 7 


Ayudante 15 


Fisioterapia del Sistema Cardio-
Respiratorio 


1 6 n/a 


Fisioterapia: Drenaje linfático manual 1 6 n/a 


Fisioterapia obstétrica y 
uroginecológica 


1 6 n/a 


Prácticas académicas externas III 
(Practicum) 


n/a n/a 8 


Ayudante 16 


Fisioterapia infantil 1: Bases 
metodológicas. 


1 6 n/a 


Fisioterapia infantil 2: Procesamiento 
y toma de decisiones. sistema 
músculo-esquelético y respiratorio. 


1 6 
n/a 


Fisioterapia infantil 3: Métodos 
específicos en neurología y 
ortopedia 


1 6 
n/a 


Prácticas académicas externas III 
(Practicum) 


n/a n/a 7 


Ayudante 17 


Terapia manual básica 1 12 n/a 


Técnicas Especiales en Fisioterapia I 1 6 n/a 


Técnicas Especiales en Fisioterapia 
II 


1 6 n/a 


Fisioterapia en el Aparato Locomotor 1 6 n/a 


Ayudante 18 


Fisioterapia neurológica 1 9 n/a 


Terapia Manual Ortopédica I: 
Razonamiento clínico 


1 6 n/a 


Terapia Manual Ortopédica II: 
Aplicación y efectos neurofisiológicos 
de la terapia manual 


1 
6 n/a 


Terapia Manual Ortopédica III: 
Diagnóstico, exploración y 
tratamiento de columna y 
extremidades 


1 


6 n/a 


Fisioterapia Deportiva I 1 6 n/a 


Fisioterapia Deportiva II 1 6 n/a 


Fisioterapia Deportiva III 1 6 n/a 


 


Leyenda: 
TMO: Terapia Manual Ortopédica 
TFG: Trabajo Fin de Grado 
N/A: no aplica 
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6.1.1 Previsión de profesorado necesario, teniendo en cuenta la estructura del plan de 
estudios, el número de créditos a impartir, las ramas de conocimiento involucradas, el 
número de alumnos y otras variables relevantes. 


La Universidad Europea de Valencia y su proyecto de expansión de instalaciones en la ciudad 
de Alicante cuenta con una previsión de contratación de profesorado para para cubrir las 
exigencias docentes del título. Para cubrir esta previsión de contratación, se ha abierto un 
proceso de selección de perfiles especializados y se ha realizado una criba curricular para 
preseleccionar los candidatos más adecuados.  


La contratación se realizará progresivamente acorde a la implantación del Grado, que se 
extenderá hasta el curso 2025-2026, fecha en la que habremos alcanzado el número y tiempos 
de contrato planteados para asumir este incremento de plazas para nuestras instalaciones en la 
ciudad de Alicante. 


El perfil profesional del personal pendiente de contratación se describe en la siguiente tabla: 


Categoría  
Formación 
académica 


Experiencia 
docente, 


investigadora y/o 
profesional 


Vinculación 
a la UEV 


Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento 


Materias/ 
asignaturas 
que imparte 


Horas de 
docencia 


Nivel IV 
(Adjunto 1) 


(Adjunto 
26)  


Grado en 
Biología 


Máster en 
Biología 
Sanitaria 
Doctor en 
Biología 


Más de 10 años 
impartiendo 


materias similares 
Publicaciones en 


revistas de impacto 
y congresos 
nacionales e 


internacionales. 


Tiempo 
completo 


Investigación 
Biosanitaria 


Estructura y 
función del 


cuerpo humano 
I y II 


300H 


Biología celular 
y tisular 


Biofísica 


Anatomía: 
aparato 


locomotor y 
sistema 
nervioso 


Nivel IV 
(Adjunto 2) 


(Adjunto 
27)  


Grado en 
Enfermería 


Máster 
Universitario 
Investigación 


Doctor en 
Enfermería 


Más de 3 años 
impartiendo 


materias similares 
Enfermero 


asistencial durante 
más de 5 años 


Publicaciones en 
revistas de impacto 


y congresos 
nacionales 


Tiempo 
parcial 


Salud Pública 
y gestión 
sanitaria 


Ciencias 
psicosociales 
aplicadas y 


habilidades de 
comunicación 


240H 


Salud pública, 
ética y 


deontología 
profesional 


Metodología de 
la investigación 


y 
documentación 


clínica 


Legislación 
sanitaria y 


habilidades de 
gestión 


Nivel IV 
(Adjunto 3) 


(Adjunto 
28)  


Grado en 
Fisioterapia 


Máster 
Universitario 


Terapia Manual 
ortopédica 
Doctor en 


Fisioterapia 


Más de 5 años 
impartiendo 


materias similares 
Fisioterapeuta 


Publicaciones en 
revistas de impacto 


y congresos 
nacionales 


Tiempo 
completo 


Fisioterapeuta 
especializado 


en terapia 
manual 


Terapia física 
básica 


440H + 
100H TFG 


Terapia manual 
básica 


Biomecánica 


Técnicas 
Especiales en 
Fisioterapia I 


Técnicas 
Especiales en 
Fisioterapia II 


Prácticas 
académicas 
externas I 
(Estancias 
Clínicas I) 


Trabajo Fin de 
Grado 
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Nivel IV 
(Adjunto 4) 


(Adjunto 29) 


Grado en 
filología inglesa 


Máster en 
Traducción 


Especializada 
Doctor en 
Lenguas 


Modernas 


Más de 15 años 
impartiendo 


materias similares 


Tiempo 
parcial 


Inglés Idioma moderno 60H 


Nivel IV 
(Adjunto 5) 


(Adjunto 
30)  


Licenciado en 
Farmacia 


Especialidad 
Farmacia 


Hospitalaria 
Doctor en 
Farmacia 


Más de 5 años 
impartiendo 


materias similares 
Farmacéutico 


Hospitalario durante 
más de 5 años 


Industria 
farmacéutica 


Tiempo 
parcial 


Farmacia 
hospitalaria 


Investigación 
biomédica 


Patología 
médica y 


farmacología I 


120H + 50H 
TFG 


Patología 
médica y 


farmacología II 


Trabajo Fin de 
Grado 


Nivel IV 
(Adjunto 6) 


(Adjunto 31) 


Grado 
Fisioterapia 


Máster 
Fisioterapia 
Neurológica 
Doctor en 


Fisioterapia 


Más de 3 años 
impartiendo 


materias similares 
Fisioterapeuta 


asistencial paciente 
neurológico 


Publicaciones en 
revistas de impacto 


y congresos 
nacionales 


Tiempo 
completo 


Fisioterapeuta 
especializado 
en fisioterapia 
neurológica 


Fisioterapia 
neurológica 


440H+100H 
TFG 


Fisioterapia en 
el Aparato 
Locomotor 


Reconociendo el 
Sistema 


Nervioso. 


Reconociendo al 
Paciente 


Neurológico: El 
Equipo 


Interdisciplinar. 


Fisioterapia 
especial en la 


atención al 
Paciente 


Neurológico 


Prácticas 
académicas 
externas I 
(Estancias 
Clínicas I) 


Trabajo Fin de 
Grado 


Nivel IV 
(Adjunto 7) 


(Adjunto 32) 


Grado 
Fisioterapia 


Máster Terapia 
Manual 


Ortopédica 
Doctor en 


Fisioterapia 


Más de 3 años 
impartiendo 


materias similares 
Fisioterapeuta 


Publicaciones en 
congresos 
nacionales 


Tiempo 
completo 


Fisioterapeuta 
especializado 


en terapia 
manual 


ortopédica 


Terapia Manual 
Ortopédica I: 


Razonamiento 
clínico 


440H+100H 
TFG 


Terapia Manual 
Ortopédica II: 
Aplicación y 


efectos 
neurofisiológicos 


de la terapia 
manual 


Terapia Manual 
Ortopédica III: 
Diagnóstico, 
exploración y 
tratamiento de 


columna y 
extremidades 


Prácticas 
académicas 
externas I 
(Estancias 
Clínicas I) 


Prácticas 
académicas 
externas II 
(Estancias 
Clínicas II) 


Trabajo Fin de 
Grado 
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Nivel IV 
(Adjunto 8) 


(Adjunto 33) 


Grado 
Fisioterapia 


Máster 
Fisioterapia 
Deportiva 
Doctor en 


Fisioterapia 


Más de 3 años 
impartiendo 


materias similares 
Fisioterapeuta 


deportivo 
Publicaciones en 


congresos 
nacionales 


Tiempo 
completo 


Fisioterapeuta 
especializado 
en el ámbito 


deportivo 


Fisioterapia 
Deportiva I 


490H+50H 
TFG 


Fisioterapia 
Deportiva II 


Fisioterapia 
Deportiva III 


Prácticas 
académicas 
externas II 
(Estancias 
Clínicas II) 


Prácticas 
académicas 
externas III 
(Practicum) 


Trabajo Fin de 
Grado 


Nivel V 
(Ayudante 


1) 
(Ayudante 


13) 


Licenciado en 
Medicina 


Especialista en 
Cirugía 


Ortopédica y 
traumatología 


Más de 3 años 
impartiendo 


materias similares 
Médico especialista 


en cirugía 
ortopédica y 


traumatología 
Publicaciones en 


congresos 
nacionales 


Tiempo 
parcial 


Médico, 
cirujano 


ortopédico y 
traumatólogo 


Patología 
quirúrgica y 
radiología I 


180H Patología 
quirúrgica y 
radiología II 


Órtesis y 
prótesis 


Nivel V 
(Ayudante 


2) 
(Ayudante 


14) 


Grado 
Fisioterapia 
Diploma en 
osteopatía 


Más de 2 años 
impartiendo 


materias similares 
Tutor prácticas 


Publicaciones en 
congresos 
nacionales 


Tiempo 
parcial 


Fisioterapeuta 
y Osteópata 


Fisioterapia 
osteopática I 


280H 


Fisioterapia 
osteopática II y 


cadenas 
musculares 


Prácticas 
académicas 
externas III 
(Practicum) 


Nivel V 
(Ayudante 


3) 
(Ayudante 


15)  


Grado 
Fisioterapia 


Máster 
Universitario 
Suelo Pélvico 


Máster 
Universitario en 


Fisioterapia 
Respiratoria y 


Cardiaca 


Fisioterapeuta/Tutor 
prácticas 


Tiempo 
parcial 


Fisioterapeuta 
especializado 


en el 
tratamiento y 
rehabilitación 


del suelo 
pélvico 


Fisioterapia del 
Sistema Cardio-


Respiratorio 


280H 


Fisioterapia: 
Drenaje linfático 


manual 


Fisioterapia 
obstétrica y 


uroginecológica 


Prácticas 
académicas 
externas III 
(Practicum) 


Nivel V 
(Ayudante 


4) 
(Ayudante 


16)  


Grado 
Fisioterapia 


Máster 
Universitario en 


Fisioterapia 
Pediátrica 


Fisioterapeuta. 
Tutor prácticas 


Tiempo 
parcial 


Fisioterapeuta 
especializado 


en el 
tratamiento del 


paciente 
pediátrico 


Fisioterapia 
infantil 1: Bases 
metodológicas. 


230H 


Fisioterapia 
infantil 2: 


Procesamiento y 
toma de 


decisiones. 
sistema 


músculo-
esquelético y 
respiratorio. 


Fisioterapia 
infantil 3: 
Métodos 


específicos en 
neurología y 


ortopedia 


Prácticas 
académicas 
externas III 
(Practicum) 
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Nivel V 
(Ayudante 


5) 
Ayudante 


17 


Grado en 
Fisioterapia 
Máster en 


terapia manual 
ortopédica 


Fisioterapeuta. 
Tutor prácticas 


Tiempo 
completo 


Fisioterapeuta 
especializado 


en terapia 
manual 


ortopédica 


Terapia manual 
básica 


300H 


Técnicas 
Especiales en 
Fisioterapia I 


Técnicas 
Especiales en 
Fisioterapia II 


Fisioterapia en 
el Aparato 
Locomotor 


Nivel V 
(Ayudante 


6) 
Ayudante 


18 


Grado en 
Fisioterapia 
Máster en 


terapia manual 
ortopédica 


Máster 
Fisioterapia 
Deportiva 


Fisioterapeuta. 
Tutor prácticas 


Tiempo 
completo 


Fisioterapeuta 
especializado 


en terapia 
manual 


ortopédica y 
fisioterapia 
deportiva 


Fisioterapia 
neurológica 


450H 


Terapia Manual 
Ortopédica I: 


Razonamiento 
clínico 


Terapia Manual 
Ortopédica II: 
Aplicación y 


efectos 
neurofisiológicos 


de la terapia 
manual 


Terapia Manual 
Ortopédica III: 
Diagnóstico, 
exploración y 
tratamiento de 


columna y 
extremidades 


Fisioterapia 
Deportiva I 


Fisioterapia 
Deportiva II 


Fisioterapia 
Deportiva III 


Tabla . Perfil profesional del personal pendiente de contratación. 


 


Quedando la tabla del profesorado, cuando esté desplegado el Grado en todas las instalaciones 
del siguiente modo: 
 


CATEGORÍA TOTAL (%) DOCTORES (%) HORAS (%) 


CATEDRÁTICO 2 100 1 


PROFESOR TITULAR 2 100 2 


PROFESOR ADJUNTO 54 100 57 


PROFESOR ASOCIADO 13 0 21 


PROFESOR AYUDANTE 30 0 19 
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